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Hinekiná
Se desvanecen los ojos
La lengua es venenosa 
El charco no es un charco 
Es tu rostro
Garúa de la locura 
Tonada de la gloria de los destellos 
Malecones de fija temeridad
Donde el delfín rosado pulula
En alados ríos de nocturnidad 

Lirio de sal 
Mantra del Huallaga 
Incandescencia en la piel 
El sol sirve su luz embriagadora 
En las copas de los árboles 

Observa la película del tedio y el terror 
Estado condicionado con TLC al Samsara incesante
Gaviotas danzan en torno al floripondio negro 
Hélices de la realidad lucen corrompidas 
En cada ángulo de la casa un ángel 
Mi casa que se desvanece en alas desesperadas 

Por escribir poesía
Ocultamos una lira entre los juncos 
Laguna sonriente
El peregrinar ritual de los jóvenes poetas asesinados en Latinoamérica 
Motivados por rabia y rebeldía 

Y entonces regresamos solitarios    solidarios 
Tensión dicaz en las cuerdas 
Oyendo Sunday morning de la Velvet underground
La primavera bebía lluvia empozada en las bocas de lagartos 
Laguna silente

Por eso vamos 
Bote de pesca artesanal de la costa 
Peque – peque de la selva
Fuera de borda 
Será un puerto conocido
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La felicidad 
Es un puerto conocido
La felicidad 
Fue un puerto conocido
Y en el movimiento se interpreta todo disfraz 

Vámonos cuervo 
Con la armas que arrebatamos a los asesinos 
Las chakitacllas son nuestras para las faenas y los carnavales 

La cognición de las plantas nos guía    diciendo
Procura la playa 
Nítida meditación de las olas 

Vuelve al mar 
Toma el sendero de lo bello 
Verde esmeralda colibrí 
Antiquísimo amigo 
Que combatiera  a mi lado 
Nieve y fuego
En su vuelo. 

Bote de pesca artesanal de la costa 
(Meditación en las miles de plateadas   resplandecientes   gaviotas)

Oh hermanitas gaviotas     compañeras de chilla 
Nada nos salva 

Oh hermanitas gaviotas     compañeras de huelga de hambre 
En guerra estamos contra toda mezquindad 
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Oh hermanitas
El universo me ha regalado 
Una sencilla flor amarilla 
Y pequeña 
Y muy linda 
Y combustiona 

Oh sal del mar que erosionas tanto 
Poemas y botes 
Te admiro porque consumes todo tan dedicada
Y delicadamente
Que has echado a perder también mi vocación de pescador 
Y ahora solo tejo versos
Redes 
Para atrapar  tiempo 

Por la noche contemplamos el mar estrellado     el cielo profundo 
Ola adiós    ola adiós    ola adiós. 

-  L e c t u r a  I n t e r a c t i va  -
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Editorial
El Pueblo Escribe



E l pueblo escribe el libro más importante de Chile. La pa-
labra constitución ha sido escrita palabra a palabra des-
de la calle al parlamento, palabras constituyentes, hoja 

a hoja, el libro de la casa chilena en su forma y en su contenido. 
Forma y contenido que comienza con los volantes en la larga ca-
minata escribiéndose como un libro callejero en los muros de las 
ciudades de Chile, con un simbolismo cargado de deseos políticos 
para que la dignidad sea un derecho en su más amplio sentido 
metafórico de nuestros sueños. Cada rayado alrededor de la Plaza 
de la Dignidad, cada sudor, cada escupo, sangre de los ojos, golpes, 
fueron frescos históricos y singulares sucesos recogidos por pan-
tallazos ávidos de un fragmento, una esquirla que se convertiría 
en historia de la rebeldía de una generación gobernando, otra to-
davía, presa en la cárcel.  

Y en el que su dimensión de escribirlas se expresa donde el Par-
lamento del Pueblo las recoge de la calle, junto a las demandas so-
ciales y culturales, las hace suyas y comienza a escribirla. Si para el 
pueblo, si para las feministas, si para los jóvenes el anhelo ha sido 
cambiar una constitución con candados, el significado de esta épica 
ha sido un acuerdo de mayorías que celebra esta grandiosa hazaña, 
pues ya estamos leyéndola con gratitud. Como nosotros, escritoras 
y escritores hablamos de libros, el Libro Constitucional, será cabece-
ra de consulta como todos los libros que leemos con fruición. 

La séptima revista literaria de la Sociedad de Escritores, Simp-
son7, celebra así mismo el hecho de hacerla con celeridad y pre-
sentarla en plena elección del directorio saliente por un f lamante 
directorio nuevo. Chile se mueve, está activo y nosotros, nosotras, 
en futuro país justo y digno.

Carmen Berenguer, Directora
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Poesía



Fa n ny  C a m p o s 

Mater - Nación 
Fragmento

Dedico estos versos a las niñas a las que obligan a joder o parir a la fuerza
 a las muertas en los clandestinos abortos y a las sobrevivientes

a las madres despreciadas por el cínico engranaje 
a las poetas que nos preceden, a las contemporáneas y a las futuras

a las hermanas que afrontan las piedras perdigones 
a las personas que desdeñan a los se creen santos, profetas o poderosos

a todes quienes estamos gestando la futura Matria.
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C A P Í T U L O  I :  A  T O M A R  L A S  C A L L E S

“A B O R T O  S Í ,  A B O R T O  N O …  E S O  L O  D E C I D O  Y O ”

P R I M E R A  A R E N G A 

Dime, Gabriela, dime si no es para salir a tomar las calles por asalto (…), 
y pedir a gritos que esos torvos patrones de estancia dejen sus bancas y se dediquen, 

como seguramente Dios quiso, a engordar vacas.

Alfonsina Storni a Gabriela Mistral

Saldremos a tomarnos las calles, Gabriela
hasta que la única máxima de una mujer sea

desoír el qué dirán y afinar el oído 
hacia el parlamento interno  
único soberano de su fértil geografía

Nos tomaremos la calles por asalto, Storni
y una radiografía a nuestra época, Mistral
hasta que cada mujer rompa su jaula

Saldremos a tomarnos las calles, Alfonsina
hasta que las marejadas en abisal silencio
proclamen los únicos dictámenes 
admisibles para un útero

Nos tomaremos la calles por asalto, Mistral
las universidades, los liceos, las escuelas1, Storni
los bancos, los periódicos, las Fiscalías2

La Moneda y la molestia

Nos tomaremos el atrevimiento 
     y la Libertad

1 En 2018, las estudiantes feministas chilenas se tomaron por primera vez en el mundo los 
establecimientos educaciones, exigiendo una educación no sexista y libre de toda violencia de género. 
La primera toma fue en Valdivia, en abril. Pero ya para mayo gran parte de los planteles públicos y 
privados se encontraban “tomados” a lo largo de todo Chile, por eso se le ha dado por denominar a este 
hito del movimiento social chileno el “Mayo Feminista”. Más de 50 artistas-poetas de manera man-
comunada estuvimos apoyando las tomas mediante el ciclo abierto “Poesía en Toma”, de ahí surgió el 
registro de aquello en el libro homónimo, que reúne poemas de temática feminista leídos por 33 de 
esas personas en este contexto. Este poema, y cada uno de aquellos con los que comienzan los prime-
ros tres capítulos de este libro fueron escritos a raíz de haber vivido esa experiencia con les valientes 
estudiantes movilizadas.

2 En Quillota, el 25 de junio de 2019, las hermanas feministas se tomaron por primera vez 
una Fiscalía, exigiendo justicia para Nicole Saavedra, joven lesbiana que fue encontrada el 25 de junio 
de 2016, con las manos atadas y señales de violación y tortura, en el Embalse Los Aromos de Limache, 
en la Región de Valparaíso, luego de estar desaparecida durante una semana. La toma de la Fiscalía 
de Quillota terminó con cinco mujeres encarceladas, que están con prohibición de acercarse al lugar. 
En Chile estos crímenes de odio, como el lesboscidio, aún no cuentan con una tipificación específica. 
El 17 de octubre, se identificó al responsable, Víctor Pulgar Vidal, quien se encontraba cumpliendo 
condena por otras dos violaciones a menores de edad. Este poema fue escrito a fines de 2018, antes 
de que de verdad ocurriera la toma feminista de una Fiscalía.
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Ú T E R O  A L A D O

“Todo en mí es un pájaro”

Anne Sexton

Un útero pájaro 
a veces enferma
otras  vuela

Nunca se enjaula.
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Ú T E R O  E S C L A V O

“Mío es el vientre/ y me lo quieren quitar”

Verónica Zondek

La costilla mía 
no es mía 
me lo dijo Adán

el costillar lo reparten 
entre quienes 
pelan mal el chancho 

En esta balanza 
desbalanceada
me tocó nacer 
esclava del esclavo

y el útero mío
en el viejo paraíso
quitáronmelo

desde entonces 
sin cruz ni olvido
rezo por su regreso 
a mi regazo redención.



R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

1 3

Ú T E R O S  L I B R E S

A Rosa Alcayaga
para asesinar la trampa
Nietzsche mató a Dios
nosotras  a María
no sin antes agradecer
a todas y cada unas 
de las diosas
a quienes también 
les clavamos 
   el puño
con un amor 
verdaderamente 
  materno
liberador
Nunca más atadas.
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I I  “ S I  E L  PA PA  F U E R A  M U J E R /  E L  A B O R T O  S E R Í A  L E Y

S I  É L  E S T U V I E R A  PR E Ñ A D O /  E L  A B ORTO  S E R Í A  S AG R A D O ”

“El que llamó a mi cuerpo/ para nacer, se calle.”
Rosario Castellanos

S E G U N D A  A R E N G A 

Piensan en nuestros ovarios como en establos de cría. En nuestros ovarios, Gabriela, como 
criaderos de buenos criollos. En nuestros ovarios como puesto de avanzada contra la chusma 

(…).
Alfonsina Storni a Gabriela Mistral

Saldremos a tomarnos las calles, Gabriela
hasta que dejen de juzgar la dura disyuntiva

Nos tomaremos la calles por asalto, Storni
hasta que arda la brutal tozudez ortodoxa 

Saldremos a tomarnos las calles, Alfonsina
hasta que nos devuelvan el vientre y el costillar

Nos tomaremos la calles por asalto, Mistral
las universidades, los liceos, las escuelas, Storni
hasta que dejen de pensar en nuestros ovarios
como establos o criaderos de soldados 
patrios obrero espiral herencia quo 
ciudadanos sin sesos que no cesan de sucederse

Nos tomaremos todo 
el parlamento3, la televisión, las clínicas,
los hospitales, las isapres, las prisiones 
y la pastilla 
nos tomaremos el misoprostol 
que nos regalen las amigas 
de pañuelo verde y útero en resistencia

3  El 18 de diciembre de 2019, en Valparaíso de Chile, las compañeras feministas, gritan-
do “sin paridad no hay democracia”, se tomaron el Parlamento. Ingresaron a la sala de la Cámara 
de Diputados, en donde se discutía la paridad de género y la participación de independientes y 
pueblos originarios en la Convención que podría redactar una nueva Constitución. Pese a ello, el 
proyecto fue rechazado, y por ello las feministas salimos nuevamente a gritar fuerte a las calles esa 
tarde de ira monumental. Este poema fue escrito mucho antes de este hito.
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P U R A  S A N G R E

“y bendito mi vientre en que mi raza muere!” 

Gabriela Mistral

Nunca pezón destrozado
Siempre ondeado 
dos anárquicas banderas

Las tetas intactas al viento
y el útero      en huelga4.

4  Imagen ícono de la denominada cuarta ola, y de las manifestaciones en Chile, son 
las torsos descubiertas, como señal de que nuestra cuerpa no es objeto sexual sino territorio 
de lucha. Los senos sustraídos de la pornografía y del amamantamiento del hijo que el pa-
triarcado obliga a parir, empleados en la lucha político social para y por las mujeres.
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L O  Q U E  C R E C E  D E N T R O

La oímos gritar que la dejen morir/ la oímos repetir con gesto agrio
 que no es suyo lo que le crece dentro. 

Rosabetty Muñoz

Lo que le crece dentro
se lo metieron feo
se lo golpearon duro
se lo sangraron
por todos los orificios
de esos 25 kilos
de niñez hecha humo

Lo que crece dentro
carcome el calcio
la firmeza de sus dientes
la forma de su cuerpo

Le recuerda al padre
eyaculando amenazas 
contra la madre 
(que no tuvo)

Microscópico le crece
un enorme 
peligro
que por amor
a la vida
deberá abortar.
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E L  A B O R T O  D E  S E X T O N

Somebody who should have been born/is gone. (…) 
and me wondering when the ground would break/ 
and me wondering how anything fragile survives

Anne Sexton

“Alguien que debió haber nacido/ se ha ido” piensa Anne
Sexton conduce el automóvil tras practicarse un raspado

“Cuándo se romperá la tierra” se pregunta al mirar el paisaje 
en Pensilvania “alguien que debió haber nacido” sangró 
en la entraña de Sexton y ella mira la hierba que crece 
libre y áspera a orillas del camino y Anne se pregunta 
“cómo algo tan frágil sobrevive” 

No eres cobarde, Anne parece responderle Sexton
No muerdas esa piedra La tierra sigue 
y seguirá firme bajo nuestros pies
Los hijos no son pasto hirsuto 

tampoco es frágil la maleza.



1 8

R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

I I I .  M A T E R N I D A D E S  E N  R E S I S T E N C I A

T E R C E R A  A R E N G A

“Nos separan en grupos como a vacas (…) Somos vacas, Gabriela, pero vacas que ni siquiera 
podemos disfrutar del apareamiento con quien nos plazca. Somos vacas con vientres reservados”

Alfonsina Storni a Gabriela Mistral

Saldremos a tomarnos las calles, Gabriela
para que nadie aborte por miedo 
a no tener una argolla en la frente anular 
que anule a los que exclaman “madre soltera”
escupiendo asco y pena a “la mamá luchona”

Nos tomaremos las calles por asalto, Storni
hasta que cada mujer decida libremente 
y nadie se vea obligada a salvaguardar 
algún resabio obsoleto de la edad medieval

Saldremos a tomarnos las calles, Alfonsina
para que nadie aborte por deseo ajeno 
de quien no quiera desgranar alguna herencia
de niñito hipócrita que metió la pata con la negra
con esa “chana” de fin de semana el muy zorrón

Nos tomaremos la calles por asalto, Mistral
las universidades, los liceos, las escuelas, Storni
hasta que dejen de pensarnos como animales
la perra, la zorra, la gata, la yegua 
morena diversión pasajera
versus la rubia vaca sagrada de crianza eterna
y vientre reservado a un único patrón

Nos tomaremos todo  las salas cunas
los prostíbulos, los templos, las discotecas
la pornografía, las Iglesias, las pensiones 
  vestidas de todos los colores
  cual wiphala5 o bandera Lgbtiq+

5  La wiphala es una bandera cuadrangular de siete colores, usada originalmente por pue-
blos andinos y presente especialmente en Bolivia, en algunas regiones del Perú, Colombia, en el 
norte de Argentina y de Chile, el sur de Ecuador y el oeste de Paraguay. 



Poema La Cana

S e b a s t i á n  G ó m e z
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L A  C A N A

                                                                                                              
(canto iv)

Qué importan mil males atajados
Si el rebelde repuja vecinos alterados
Pasa furor adelante
No ser a tiempo llaga más áspera

No es virtud cuando se espera
No curar la manera
Con tal fuerza entera
El miedo escapa

Cada paso traiga en la mano
La gravedad y fin de Alicia
Es claro paso que pida
Al lugar que arraiga los ánimos

Entender movimiento inhumano
Y alcanzar crédito sangriento
Que con mano sin término
Funda liviandad de memoria

Ara materia curiosa, mete hondura
“Qué cosa porta rosa”
Lo dirá mi no-escritura
Que opinión falta y sobra

Ando sinrazones
Que trabajar derrama viento
En pelea estaban los drones
Ganando ama cosas de memoria

Requiere mucha atención
Y auto aquel que lo ley
Se rezuma mi estilo
Será un nombre del sol

Alma, Cor, Cor, Red,
Mora, Onza, Andes donado,

Peña, Verga, Casta,
Ego, Garcha el arriscado.

Pero Niño cal queda
Con el número acabado
Don Nardo, Man el postrero
Igual el valor siempre primero.

Venían a verse cierto
El pueblo partido había sin saber muerto
Subía siento descubierto
Camino de señal y dados

Tierra alterada hace llamamiento
No jorna el temor el irme
La nueva aurora daba con contento
Sombra de sol licúreo

Aquí embosca 
Espera cuidados del peligro
Un bosque hecho a mano
Cubierto hasta que hace el daño

Pañol oculto
Aguardando el bosque igual a los indios
Soñando trompas y barbas
Roncos los pasos ocuparon el camino

Tanta alegría sin pensar en la liebre
Salta rota del vecino
Dron de la emboscada
Nuestro pañol arroja los caballos

Un punto forma puntas de día
No para hasta de parte a parte
Revuelve por dar fin al valor
De los contrarios
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Tres drones desviados
Piensan abrir el día
Meten piñas una fue rompida
Volvieron recogidos malheridos 

Dos veces embistieron anos
A la muerte
Rota enderezando fuerte
Siniestro dios mezclado por todos lados

El camino erra la razón
Un lago cierra ventura
Pues jorna un pañol
Que a arrogancia resistía

Así pesa la cala un indio
El rostro mudado en el camino de papel
Juan Gómez el propio día
Dando escrito 

El mismo ve partido el suceso timo
Y lo demás acontecido
Miento destruido el remedio vano
Toma ron por el ano

Era lo más rodeado aunque abierto
Le hiere el camino usado
En espaciosa hila prolongada
Sed sangre izada

Tras lo nuevo repara esparcida
Dos drones reformaron pañol
Mejor se aparejaron
Drones concertados

Cuernos desdeñosos
Sangriento pañol
Que convertir en esfuerzo y ánimo
Contra la gente

Disfigura
Yo no digo
Pero Onza Andes animado
Responde: A Dios pluguiera la Fama

Los caballos en las sillas
Contra las cuadrillas
Afilada sangre la voz
Hace retemblar a Dios
Cala como vigas el momento
Derriba al furor
No basta pañol y movimiento
El dron aportilla

Un tiempo caballo
Lejos las rotas rojas desnudas
Otra vez infinidad de puntas
Contra la mezcla igualmente

No saben ser
Otros umbrados aumenten los heridos
Encendidos a golpe formaban un rumor
Que parecía cielo 

Onza Andes presumiendo
No menos peña y verga
De sus personas arriscadas
Fuerza pruebas señaladas

Valiente sol de cal
Aventura y señal
No perdona los golpes que recibe
La ira lo castiga y lo retira

Llama tanta sangre cana
Una venganza salta de alegría
Al fin las mujeres
Amigas de danza

Niño estrago
Gómez de Alma y don 
Do siembra umbra 
En tierra que hiere siniestro

Como la bio corta tanta fuerza
Qué importa sufrir
Los cuerpos encendidos
Que no sienten la muerte
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Tez de rabia y brasa
Los caballos abollan a los elevados
Abren lavan rompen las rotas piezas
Y el aire

Anima los drones contra su fuerza
No basta un golpe
La cabeza lleva el caballo medio muerto
Corriendo abierto

El caballo le traía su sentido
Gonzo recogía al herido
Al punto que miró al mayor
Que allí andaba hombros arriba

Anima la facilidad con que esgrime
Suelto por la maleza roja
Así asalta al ano
El duro en mano

Por un Lete
De aquella manera muda
Mudara un peñasco o muro
El caballo por la espesura
Magro cuerpo batía
El joven sol dado se decía
Neutral alma una puerta abrió
Un río desangrado

Ira tañe la batalla
Acaso allí la rosa hiende
Un peto de cueros osa unta cala
El cuerpo del espíritu vase

La gente una contra el río
La sangre crece 
Envuelta del aire infernal
Por llevar a tantos en un día

Entre ellos espanta el monto
En su curso
Ya sin mente
Moverse no podían

Aliento y fuerza faltando
Cuando en la fiera mente
Un humor espeso
Esparce con los pies el viento

Los dos tiraron sin sangre
Sin sal las espaldas
Careados a un mismo tiempo pararon
A un punto de f lecha

Mira el alojamiento
De sangre hijadeando
Harta de miembros regalando
Al viento que pira la fuerza

Desde allí con lenguas rijosas
A falta de manos
La muerte prometía rosas
Aunque aliento y fuerza faltaba

Cuál brazo
Una f lecha
A manera de rayo rumor soslayo
El curso encarna por el ojo la rada

Mano cruda
La f lecha y ojo en ella
Paso de la muerte no estoy de suerte
Que me sienta herido soy bastante

El caballo tememente
No puede contra aquel número de gente
En dron estaba reformado
Acelerado el salía por lo que volvía

Con lar y movimiento
La cumbre de verde
Eras por el viento
De lejos el placer toma el vedijoso cuello

Así veloz bajaba
Pensando dar fin a la campaña
Delante de su gente celebrar tal hazaña
Solo: rotos los brazos
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Viene tanta gente a morir
Quisieran orgullo
Gritaban: ¡Eran! ¡eran!
Y el ano animado acometió

Lanzaron los caballos los anos
Bien de espacio el hueco 
Contra tierra y cielo
De tardos pies el Niño tocó la sangre

El cuerpo la herida
Ay desconcierto
Unos dicen que otros y esto es más cierto
De Niño quedó un trozo de pica

También muerto vino
Por las espesas al camino apresurando
De un golpe de tino
A Nereda experto de muy herido

Tras él fue una llaga
Otro golpe caló en la vía
Considere 
Que ya se vio en los caballos

Haciendo guerra a todos
Con sal baten la tierra
Alma cierra los pies
Sobe toda la pujanza

Este texto, que también puede llamarse Lacana, como una versión femenina 
del psicoanalista francés, que también podríamos traducir como La perra, lo 
que de inmediato nos hace recalar en la nefasta palabra perraje, es un inten-
to por desmantelar textos canónicos que han construido la realidad en la 
que vivimos o pretendemos vivir. Digamos que este texto es la subversión de 
otro, uno con pretensiones fundacionales, tanto de la literatura chilena (una 
entelequia, pues literatura es literatura) como del país llamado Chile (una 
invención de sodomización), y al cual debiera leerse siempre expurgando y 
recombinando sus palabras. Quizás leer (y escribir) no sea más que eso, una 
suerte de expurgación de todo lo que se ha leído, mientras que lo escrito, el 
texto que presento, en la elección de sus palabras y su disposición, también es 
una expurgación del texto que f lota en la mente como en un agua de palabras, 
de todas las palabras, en distintas lenguas, cuya destilación en el vaso precipi-
tado de la imaginación, deviene texto, y así.  Baste consignar que esta es una 
muestra de un poema más largo; el canto iv ni siquiera se presenta completo. 

Sebastián Gómez Matus
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Serafín A lfsen-Romussi

Poemas del libro L A NUEVA AR AUCANA , 2020
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x. (nueva mitología chilena comparada, palabras clave) constitución de la república : 
copia feliz : pico en el ojo : decopiación : copia utópica : lengua luciferina : ángel caído : sendero interpretativo : palabra de 
dios : reality show : índice de precios al consumidor : naturaleza chilena muerta : meli wixan mapu : matriarcado mítico : coa 
científico : lucifer filú : sistema dinámico no lineal : metamorfología chilena : zona edénica de sacrificio : asociación ilícita 
metafísica : centro de cumplimiento penitenciario : razonamiento analógico : dictadura militar : aleatoriedad ontológica 
genuina : corriente decopiativa : itxofill mongen : licencia libre : producto interno bruto : sobreseimiento definitivo : atresia 
de coana : indocumenta : silencio arqueológico : corte coatectónico : simplicidad voluntaria : bella ira reivindicativa : tristeza 
tributaria : semimiseria fisiológica : falso testimonio : situacionismo de calle : homo criminalis : rakizuam en rizoma : ganar-
se el puto pan : indigenan psycho : celebración del amamantamiento : preexistencia médica : palo de brujo : cansadores intra-
bajables : alteración postdeposicional : cambio de sexo registral : asystasis sudaca : asesora del hogar : prácticas de pintura 
corporal : cautiverio abierto : incendio terrorista : contraseña costumbrista : exacción obligatoria : onomatopeya del pehuén 
: putación de un klóketen : neumoconiosis silicosa : estudios de impacto ambiental : bala loca : vasija tipo llolleo inciso reticu-
lado : ley de identidad de género : pacificación de la araucanía : fe cristiana infectocontagiosa : nanopillaje : ceremonia de 
iniciación : mycobacterium leprae : pobreza multidimensional : internos ebrios de infinito : policía de investigaciones : oxige-
nación por membrana extracorpórea : promesa del derramamiento : objeto lican antay ininteligible : pensamiento mágico : 
expediciones de exterminio : servicio nacional de menores : meninas de bajos de mena : mío coa campeador : trayectoria del 
rayo : prueba de segregación universitaria : drimys winteri : medidas cautelares : presidio perpetuo : piedras tacitas : morfo-
metría geométrica : corporación nacional de desarrollo indígena : adopciones ilegales : lugarejo de carelmapu : ecocidio : 
autodeterminación : romanticismo enteógeno : lola kiepja : control preventivo de identidad : tribunal de la raza indígena : 
relación desencuadre-contracampo : machi ex machina : pacos culiaos : cunco alfanumérico : mitimaes neoliberales : mapo-
cho navegable : alcoholismo evangélico : partículas elementales : puntas del tipo patapatane : patio 29 : vicho vivificador : 
radiografía rupestre : filiación antropométrica : comuneros clandestinos : huelga de hambre : paloma poliedra : lanzamiento 
de cuerpos : vía láctea : grupo de operaciones policiales especiales : camuflaje cámbrico : erythroxylum coca : criminología 
positivista : nueva temucuicui : futuro receptado : posta central : niños enterrados sin cabeza : lengua aislada : compañía 
exterminadora de isla de pascua : narcotráfico sagrado : representación simpléctica de una olla común : crédito con aval del 
estado : grupo étnico en extinción : instituto médico legal : operático decorado : centro de salud familiar de la comuna de 
ercilla : santo sudario sudaca : escena de avanzada : gendarmería genética : poblamiento callampa de chile : homicidio califi-
cado : batalla de reinohuelén : cero cerámico : coanarquía: lavas andesíticas : presunción de inocencia : momificación comple-
ja : fuego cruzado : guarisapo azul : sueldo mínimo : ül pop : agricultura de supervivencia : segundos de arco : derechos hu-
manos supernaturales : servidumbre seropositiva : lycalopex culpaeaus : lanzas freelancers : bandera de chile : ácido 
desoxirribonucleico : trasvasije de recursos específicos : ficha dental : sala de espera eterna : fiscalía de alta complejidad : ley 
antiterrorista : dirección de inteligencia nacional : esfera semiótica selk’nam : reflexión estética científica : jardín zoológico de 
aclimatación : alfabeto mapuche unificado : domesticación de los dragones : peritaje balístico : flora exocerebral : diezmo 
molecular : anticiclón subtropical del pacífico sur-este : productividad de la tierra : chao ngenechén : paria paradisiaco : 
ánimas animales anónimas : título de merced : estado de excepción : control de plagas : escopeta hechiza : patetismo patrio : 
forestales fantasmáticas : lavado de activos : supernaturalismo chileno : piloilo estilo pitrén : servicio de vivienda y urbanis-
mo : futuro ancestro : quantum quena : teorema talcahuano : fosa común : fauna fantástica : sophora toromiro : higiene 
racial : falsificación de evidencia : deformación craneana intencional : coordinadora de comunidades en conflicto arauco-ma-
lleco : cuenca hidrográfica del río bío-bío : villa grimaldi : haplogrupos panamericanos : consejo de todas las tierras : chileni-
zación forzada intravenosa : bestiario abstracto : estado de derecho : empresa nacional de electricidad sociedad anónima : 
siseo supersónico : impresionismo alfarero temprano : comisión nacional de verdad y reconciliación : restitución de tierras : 
termorreactor nuclear turquesa : puto pino insigne : estereotipo racial : comunidad covadonga ona : sueños detenidos desa-
parecidos : tiuque troquelado : espécimen encapuchado : zugún del azar : testigo sin rostro : subyugación por cepo : maría 
angata veritahi : verdades verdaderas : libertad vigilada : nomenclatura botánica : juzgado de indios : subsidio de horizonte : 
crimen de lesa humanidad : rellenos sanitarios : quema de camiones : violencia de género : patrones de momificación chin-
chorro : central única de trabajadores : asentamiento irregular : tribunal oral en lo penal de angol : chilean eugenics : planta-
ciones forestales : cráneo tabular oblicuo : pescador de caspana : código procesal penal : bosques topológicos australes : 
ruptura de los signos : viviendas de emergencia : comisión radicadora : matorral espinoso : clanes totémicos patrilineales : 
prisión política : cono del descabezado grande : horizonte de eventos : cabezas voladoras : propiedad privada : psiquiatría 
colonial republicana : cadáveres parturientos : toma de terrreno : clonación terapéutica : mito de origen : municiones anti-
motines : levantamiento armado : site-specific hain : yunta de bueyes : orden de desalojo : teseracto del tawantinsuyo : viola-
ciones a los derechos fundamentales : perimontún en el pudridero : tangata terevaka : cruce de razas : pautas psíquicas 
elementales : conchales changos : tabletas de rapé : repetición irregular de fonemas : índice cefálico : sujeto etnográfico : 
marca antrópica : mesa de diálogo : registro estratigráfico de producción de diseños : campo vectorial ralco-lepoy : servicio de 
impuestos internos : pedofilia eclesiástica : delincuencia atávica : paisaje gráfico yámana : consumo de alucinógenos : movili-
dad transhumántica : ley de seguridad interior del estado : indígena indigente : primera menstruación : encarnación del 
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verbo : casa copeva : élite quechua inca : principium intividuationis : caza científica de ballenas : directorio de información 
comercial : canción del universo observable : acuerdo de voluntades : técnicas mejoradas de interrogatorio : femicidio : ca-
nasta básica familiar : kimün bioquímico : deuda externa : fusilamiento simulado : watauineiwa world wide web : mano de 
obra barata : órgano de resistencia territorial : material particulado fino : tasa de prisionización : ngen transgénico : pueblo 
originario : cancha ceremonial carcelaria : depresión intermedia : grupo lingüístico tshon : economía de subsistencia : econo-
mía de abundancia : patrimonio inmaterial : rogativa radiocarbónica : misión salesiana asesina : herbazal abierto de flor de 
la puna : ingesta de excrementos : cesión de la soberanía : anarquitectura atacameña : servicio nacional de turismo : cueca 
caótica : corporación de fomento de la producción : ebrios bicéfalos : creacionismo kawésqar : teocracia militar : plantas 
pirrófitas : empíreo emprestado : aldea s.o.s. : follar en el follaje : conocimiento situado : autarquía waiteka : fetiches de ultra-
periferia : octavas irreales : mediagua verdadera : tributación de la primavera : pintura suelopostal : acllacuna en cana : fami-
lia famélica promedio : cautiverio abierto : cocaína del cielo : guerra defensiva : consultorio general urbano : llampuzkeñ del 
llampo : clorobenzilideno malononitrilo : presencia ontológica de la winkeidad : enacción del espíritu santo : excma. corte 
suprema : loas del río loa superior : esquizofrenia metodista pentecostal : trastornos obsesivos : camélidos en coma : erradi-
cación de idolatrías : tocata y fugacidad : espátula de hueso de esfinge : reinserción social : ponturas geopostales : erizo negro 
de espinas largas : división sexual del trabajo : choro negro supermasivo : plataforma ushnu : derogación del monoteísmo : 
transectas caravaneras : vientre subrogado : gastos reservados : esperanza de vida : pathosformel pewenche : hurto de me-
nores : fondo nacional de salud : tristes psicotrópicos : redistribución local de bienes : líneas hipoplásicas : estado de sitio : 
centro de adoración familiar : interfase yenchiháwa : cordilleras invisibles del infinito : sociedad exterminadora de tierra del 
fuego : campamento compositivo : tráfico de migrantes : central nacional de informaciones : complejo cultural el molle : esta-
ción médico rural : vandalismo visionario : patrones patógenos de la patria : ofrendas fonéticas : gravamen numinoso : 
feyentún interferométrico : clavel del aire muerto : mundo de abajo : suicidio colectivo pasivo : código de aguas : laboratorio 
lavkenche : the chilean dream : paz postraumática : especies exóticas invasoras : natalismo selectivo : wetruwe calabi-yau : 
teología de la esclavitud : confinamiento solitario : winka conchesumare : placeres auríferos : esterilización obligatoria : 
modelo atómico aonikenk : terrorismo de estado : espectro audible : seno última esperanza : pelo negro chuzo : adoratorio 
cerebro-vascular : nütram nutricio : geoglifo rombo escalerado : integración frustrada : índice de desarrollo humano : psico-
nautas promaucaes : veedor plenipotenciario : misterios de la santa fe : submarino seco : llano de chajnantor : cenicienta 
lepromatosa : privación del sueño : privatización del espíritu : conocimiento tradicional ecológico : chavalongo : nomadismo 
marítimo prehistórico : presunta desgracia : sida sideral : declaración jurada : huemules hipertrofiados : colapso demográfico 
: pena capital : nothofagus betuloides : persecución ideológica : prestaciones pecuniarias obligatorias : toquicura confitada : 
archipiélago chono : hibridación intraespecífica : prédicas cáusticas : miseria misionera de mierda : uso de cachimbas de 
piedra : fetos fósiles : bagualganger del baldío : corriente de humbolt : estrella solitaria fugaz : reproducción técnica del aura : 
máscara fálica : marea roja : mastodontes neonatos : malversación de fondos : crédito de consumo infinito : valores isotópi-
cos : kohau ron.n.go ron.n.go : fueguinos on tour : paisaje chileno verdadero : robo con sorpresa : botellita fusiforme : stock 
lingüístico aucanio : sociedades sin jefe : datura stramonium : barroquismo barriobajero : poliginia sororal : flaites flâneurs : 
pandemia de sarampión : mamita luna : comité de allegados : cuentas de collar de crisocola : seno de reloncaví : geometría 
del alma : vertimiento ilegal : roca fundamental granítica : observatorio neolítico : criancero de chiliweyes : divergencia 
fenotípica : the wayteca way : palabras de piedra pulimentada : aletheia de lakutaia le kipa : familias nucleares monógamas : 
purrún neoperreo : óptica pineal plantera : guanacos de carbono : acción antrópica : fardo funerario : distrito fitogeográfico 
subantártico del pehuén : ritmo de las estaciones : retail runasimi : reciprocidad simétrica : flandes indiano : formas formali-
zadas no figurativas : confines de lucro : santos putos patronos : dieta parlamentaria : yuta del yermo : mezcla de muertos : 
datación absoluta : chemamulles de mall : centros de reclusión : íconos de la gentilidad : sustracción legítima de madera : 
comuna de cabo de hornos : mendigos mendicantes : fenomenología ecológica : bien de consumo : megalito de la melancolía 
: precondiciones étnicas diferenciales : asesinato simbólico : estadio fiscal de ovalle : nubes de electrones : persignación publi-
citaria : manifestación de la voluntad popular : ocupaciones arcaicas costeras : pasajes ritualizados : recursos supernaturales 
: último máximo glaciar : mecanismos de represión estatal : nueva extremadura : extremidades tridígitas : extrema derecha : 
lengua de la copia : diabladas dialécticas : educación gratuita y de calidad : año del ñauca : metátesis regresiva : tunazo en el 
occipital : nombres ilegibles : araucarias de oro : virtualización de la physis : etnias ágrafas : monito del monte : toma de 
posesión : doppelganger paleoamericano : sur profundo : literatura proletaria : proceso de recheización : tetraedros tutelares 
: castración castrense : huaynos kafkianos : arauco en cana : filo filológico : canoeros del coa : vegetación clímax : inmateria-
lismo histórico : etno-pop art : nacer por empalamiento : hampa de la pampa : felino alado : pensión básica solidaria : retor-
no de lo reprimido : fecha calibrada : laika laocoonte : dasein de la dina : provincia de última esperanza : rapsodia contratu-
rista : ministerio público : afafán infrarrojo : avistaderos de caza : papiamento de curazao : estrechez de corazón : prefectura 
financiera : yejámush yeta : cómic criptozoológico : área marina no protegida de múltiple usos : coa angelicata : cacería del 
lowo : muertos de hambre : nueva araucana : terra australis incognita : tembetá de tipo discoidal con aletas : erratas exactas : 
médula de medusa : exaltación de lo superfluo : escuadrón de caballería : canal de chacao : blue balloon imbunche : kawéskar 
waes : vida fronteriza : sementeras cementerias : comando jungla : payaso con cuernos : valle del río illapel : complejo arte-
factual de molienda : contracampo de hielo sur : técnicas de pintura negativa : inducción de inmunidad artificial : narcovelo-
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rio : decreto exento : operación huracán : make make making man : quebradas interfluviales : planta delirante endémica : 
ídolo lítico presidiario : paraíso fiscal perdido : roca plutónica : condonación del cae : polvo de hueso de camahueto : línea 
central divisoria : edén sucedáneo : subametralladora de calcedonia negra : túmulos simbólicos : financiamiento ilegal de la 
política : lucha de clases : cinturón de vientos del oeste : caleta wulaia : sueño de la casa propia : valle el encanto : personaje 
del sacrificador : gran intercambio biótico americano : brigada de infantería cívica : golfo de penas : peucos póstumos : bofe-
dal suprematista : liceo en toma : compra de votos : convenio 169 : pudú bicéfalo : ariki voodoo child : bono marzo : chilean 
ontological analysis : maculada concepción : topografía gestual : kunza cortopunzante : la nueva encomienda : chuchadas en 
chónk : hadas malhadadas : prontuario premonitorio : cruz de borgoña : agorex agorero : napas freáticas : árbol errante : 
cabeza tiara trigonométrica : campephilus magellanicus : horticultura huilliche : modificación corporal : concholepas con-
cholepas : carteles duros : metástasis catequística : cariopses carbonizadas : tejas verdes : claroscuro cunco : jubaea chilensis : 
cacofonía del cuco : call center : ruta cañete-tirúa : tribunal del santo oficio : ojos del salado : fardo funerario en fuga : graba-
dos de surco profundo : carga anual equivalente : contexto arqueobotánico : mazorca del maíz : rada de los raulíes rojos : 
desfiguración del rostro ético : liofilización natural : ngenius loci : hacinamiento holográfico : trabajo comunitario ritual : 
epidemia de rubeola : materialidad biocompatible : torres de alta tensión : plan regulador animista : variabilidad cronológica 
: moneas escalares : biomecánica celeste : neodictadura : violín chilote : infractores fractales de la ley : litos fitomorfos : balsa 
de cuero de lobo marino : bosque siempreverde : desierto absoluto : no sitio del suceso : faenación del fénix : cursos fluviales 
cubistas analíticos : luciérnagas de barro : erotismo seropositivo : canoa monóxila de coigüe : ser supremo invisible : matriz 
energética : phoenicopterus chilensis : el niño : poblado de guatacondo : castellano anal : basamento metamórfico : escaños 
reservados : elipses del holoceno : smilodon populator : coasis aislado : raederas de astillamiento ultramarginal : perdigones 
de obsidiana : virus católico apostólico romano : lucero del alba : exostosis auditiva externa : genio pelantaro : vulva vulturi-
forme : abanico aluvial : leopardo wiña : ciénaga de purén : paso come caballos : médium de medio pelo : veneración venérea : 
relación de pareidolia : contacto transpacífico : foramen magnum : nicolasa quintremán : chupe de estramonio astronómico : 
evisceración y descarnado de infantes : contrato de arrendamiento eterno : paleopornografía : coasuyo : humedales altoan-
dinos : lama glama llameante : estrategia curatorial : perímetro de prospección : huaca viviente : cuchilla de sección plano 
convexa en basalto : capeando la qhapaqñan : marcadores proteicos clásicos : estrella guía láser : copiapoa solaris : caseríos 
costeros : santuarios de altura : prensao a luka : chamanes chantas : resonancia magnética nuclear : chilean earthwoks : 
junta de vecinos : puto comisionado de asuntos indígenas : águilas imperiales de dos cabezas : efigie negra en escorzo : 
makoña de la mawiza : rocío lacrimógeno : pastoral carcelaria : loica alcaloidal : sindicato de cazadores recolectores : liturgia 
fotovoltaica : rewes reos : lenguas glaciares bífidas : fantasmas fonemáticos : imagenología mitocondrial : emputamiento 
postmortem : antepasados polícromos ictiformes : espacio mortuorio conceptual : convictos exvotos : wiros de wiracocha : 
carroña corpus christi : fase ahu-moai : tejidos de telar telúrico : primera luz : islas guaitecas : farmacopea cavernaria : muni-
cipalidad de puente alto : petroglifos en postura sacerdotal : escupo de escopolamina : movimientos migratorios mágicos : 
enemigos vencidos inmolados : reducto indio huasco alto : tasa de interés : playa privada : cárcel pública : estancias ovejeras : 
la legua linguistics : pifilca prismática : allanamiento divino : capitalización individual : juglares de jungla : ordenamiento 
jurídico positivo : ruka prefabricada : arpegios de aridización : futurismo cromático diaguita : control de siniestralidad : 
licitación del limbo : anarquismo epistemológico : desigualdad de ingreso : coas elementales : lavadero cerebral : kultxug 
radiotelescópico : retenes móviles sociorraciales : futxa txawün : accelerator mass spectrometry : pacto de nueva imperial : 
causas del estallido social : sophora toromiro : secuencia de sirvientes : balazo en la espalda : mamíferos terrestres manufac-
turados : andinidad trágica : purple haush haze : south american murderous missionary society : collage colla en coa : relle-
nos sanitarios semióticos : facultades punitivas extraordinarias : lo raro rural : sed sedimentaria : vals de balizas : metapobla-
ciones chilenas : criminalización del movimiento mapuche : solución de formaldehído : desobediencia civil : cacha 
pre-cacharpaya : objeción de conciencia : polimorfismo de nucleótidos únicos : pastabaseros del pleistoceno chileno : gimno-
sofía alacalufe : huelga obrera general : cristiana sepultura : josé miguel uribe antipani : bidón de ambrosía : spondylus 
sephanoides : hilemorfismo halakwulup : índice de acceso a la vivienda : desaparición forzada de personas : bardos bastar-
dos araucanistas : fértil prostituta y señalada : curva de mortalidad : camión aljibe : patriotismo esotérico : ültra deep field : 
resolución visual rapaz : surrealismo polinésico : relatividad absoluta de la justicia : payadores payo : consumismo cósmico : 
superpájaros del cielo chileno : ozono al óleo : plebiscito pleyadiano : subversión del orden instaurado : sapo sapiens : coa 
cannabinol : tolar desértico marginal de altura : mapa mental de la mapu : matria ñukematrix : unidades panmícticas : 
fideicomiso ciego : espejeantes copias : canibalización del enemigo : mallku de marka registrada : bestia hidrópica : lo fuegui-
no finado : serialización verbal : last true indian : daimones de karukinká : irrealismo social : mitayos mutantes : sector de 
infraviviendas : tasa horaria cenital : casa de contracampo : modelos de cruzamiento : hoowin holograma : secuestro califica-
do : comuneros de lo descomunal : administración de la escasez : analfabetismo anal : impacto cometario : derecho de resis-
tencia a la opresión : cinemática de la mala cuéa : vista general de la tortura : catástrofes normales : dopaje celestial : carta 
aerofotogramétrica : experiencia romántica de la jubilación : ganadería ovina ovni : gabriela paterito : huaso de hiperespacio 
: campesinos prehistóricos : tala del tuwün : macizos malditos : la comedia cósmica : patagonicidad espectral : hiperostosis 
porótica : útil denticulado : arrodillamiento sistemático : espacios internodales : metalurgistas solares : prognatismo alveolar 
: infierno de lo mismo : copia utópica : erección insaciable : paisajismo bioclimático : imagen ucópica : especificidad de sitio : 
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pilar solidario : pintura piroclástica : descomposición analítica : circuito de riscos riolíticos : arma no letal para el control de 
masas : términos encíticos : arpones monodentados : isla navarino : triangulación geodésica : nieves perpetuas : statu quo 
culiao : anadenanthera colubrina : certeza sensible : visualidad veliche : verano voraginal : calaveras caciques : bustrofedon 
inverso : puta corona española : chakana jetty : rewe mades : quirusa quiromántica : náusea museal : proyecto de moderni-
dad : ejecutado político : rap rapanui : relieve relativista : desimitación mimética : programa de repatriación rapa nui ka haka 
hoki mai te mana tupuna : physeter macrocephalus : ahorro previsionario : estilización estelar : lapageria r-ósea : depósitos 
tóxicos : estilo coaconcagua : doble reflexión especular : calco calcáreo : ültraestructura : loberas de wollaston : planteamiento 
político estratégico : violencia rural pospictórica : saqueos oculares : certificado de pacificación : servicio de urgencia : big 
data : desvirgar por fuerza : la risa del rreyno : temuco postmecánica : asamblea autoconvocada : acuerdos anticompetitivos : 
norte chico : bloques graníticos grabados : canoeros del coa : imaginación trascendental : alfarería alfabética : estilo limarí-lu-
nático : infraestructura crítica : malón bueno : música matemática : putrefacciones preciosistas : precios prostituyentes : 
colección osteológica : estudiantes secundarios : guetos verticales : huarisnaque analgebraico : registro faunístico fabuloso : 
istmo de ofqui : prueba de artista : visión cero bilateral permanente : ciclo biogeoquímico : mortaja fotogénica : ketru me-
tawe : cuarentena total : peones pioneros pirómanos : beatos bardos del barranco : transliteración tramática : asaltantes 
atomistas : protocolo oracular : villa ukika : barricadas barrocas : diacronizaciones híbridas : culto de la llama doméstica : 
extrañeza irreductible : hecho imponible : coeficiente de felicidad : linyeras de yashgashaga : fiscalidad interconsciente : 
miscegenación nacionalista : tecnología lárica : reconocimiento geotécnico : econocimiento ancestral : canal onashaga : 
muralismo de margen : deleites delictuales : travestismo mnemónico : objet trival : organismos orgásmicos : gustavo gatica : 
agüita de agüero : aberración cromática : conciencia de un pueblo : brocas de la lleca : ojo pensante : paraderos de gran aveni-
da : ñonca semiautomática : mecheros místicos : dispositivo acústico de largo alcance : tipo lítico liminal : cadena de validez : 
cogoteros postcartesianos : lluvia de lluta : merca arcana : fake news : ley orgánica constitucional : huasipungo no euclidiano 
: edenic copyright : asilo n-dimensional : pontevioh : kollag : kollang : caoideo : oasis iaxaus : ceguera diagnóstica : estrofa en 
estro : cofradía hermética de las arañas : hápax legómenon : concurso ideal de delitos : poesía deconstituyente : la copia de 
nunca jamás : etc :
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Qå(ôj∑W6”jbkΩÈ∑ˇ c ̃}§W0Õe«Ÿø≥Ì≠ß≥-k¥Ô ̃ÖñJ‰@WìÎ°a—£èEøñx̃¥!— ̃‡∏Ü¬$ˇ ÃCœˇ L ̃. ̃¿œ€n ̃ ø‹ ÚmwV÷#øy≠ÌLÜi~À% 
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I0Ípč Àøá|=n-.¥ø Íß_^Yÿča∑Õî4ë¢xyμ ã9ÆμaM1!aÈč îč hččÚ?Âčƒ6č Ÿwá_μŒč”oč Ú≠ k»”j∞G•xb◊Jo”mnÁ’OÜÂäÁL>!◊‚„č¬ č§È?ËzV-
Mč ̃#VčË>∫zÙ† ^–õ≈zLöÜč;ΩUÔÁÆπyƒœ Ò|üèão≥GaÏYčˆ≤NÌa9À č– ̃ _Ïœ∂č¶...no ”Ïóz’Ã:çûô{ ?‰]∑∂£Ï∑Xč ó”f§učå••øi6I¶M5çÌØ-
čT∞Õƒ”čkŒÁčGÌ?Účé†êŸÈÅÉ∏Îč|>π∞”ÙãÎ}f ”VìUõÕèÕ≥‘a”<W ÿčGëln≠uk^Oč/8Œ0¿¬BččOX≥”a∫]Z÷ÛÏRčÀu ÕÓ•‡Ÿ¶č ó{õk}¶Í‘ 
~čG∑¬6 K°j_`v÷t›BÛç–“Æ°πÜ¬Åč 3üon◊L^fčč?nrUE Xπo◊.„õUμáOM,6ß_ä»¬∂Õ -ÌÙ{ãn.≠qičáˆ‹|ÂÖ Um?ƒ±...ččZ¬¬Ïč¶aóEč%¬√•ü]
COčNM’◊Ló∂Ìč*†Ù≤jlíÈ».d’Óo©u ΩÌk√čûø”ÕÆq‘Ì∆pPTû∂”4Ë§ìčVÊ?{/ŸfÚaúÁÂč G”Ó>”ˆaN>∆ oPΩ ra@ ‘$ö÷—÷čE“ ̃‚ö¬7Ï∑p‹œ¶k0Ù-
č–∏üÊ6∑Gč|ø–á®n¥>ï&âugm1íÌ!μč è[ç/MÚu(gč †~≥osčôčÉÉÎ{Ë6‰Ô È|čy ∫[MÓGč èΩGčœÜ∆ „> ”Ó>ÿM›÷:ßčÏåÙP fčF”fôd¥øä ÚÊ◊čč 
T”<ò|ûč‚_‚ ̃Zí.≥č >ñáû°Ä”Ä8kÀã;X‰∂∂ø’^%ÚÆ¥čX`õS∑oÈˆù}®č ƒØč Ã?čoÜ † č!‘æaItčYïaP[O• ̃č3‘\Éˆ?≤ÎÁ∞»∆\|‡=čÜçsç¶M≠^òoÃ∑-
čo7ƒeÈ?ÒÒ®Ê‰Ï Ωá\dÂv szïobÀR∂”Øu ÆØ1.°ãom ô ̃ 9č>è©\∞a“Æá?l•3–Ú–a§K î%g∫wÜ(“¥øñ¬∂č¬?Îßč ̃ÜčP„č?ïˆ}č` 2č @∂{á“◊Ó97r-
čZAn’æΩ„č’F∏č FaμμœæûOC‘ ∑•[]≈ ̃zÖÑèč íÎÚ¡čáčAμ {èčäÚl~čÉœÃsÚÌ æI.‰±μÜ÷hc”|Î≥¢›MÁk:ač †’Ω∆~’ui‘čãs∞čÌÀ SäÀZ‘åw-
F~}≠Ê-baä {(|Ač NÿÀ}éÔčzço+ Sö;ãK©MÂØŸSH¬Ë¢Ú+ü;@„~—”V>∏≥’á!Ä9č›KJ≥ÜÍ≠wč kÓÆ≠eÜčœü”Q∑∏č Dč&x9≥č `ñ „4H≠ôÊ¬ˆ]
âč£TMčé‚i ̃ačAEπ9∫aoÁč_O#ß9 @§∑ÖμWÜ„KäÚdč J>Ûč –°„#Y∂π∑œčYč èč± ̃æò8›@ ¶≠•ƒüË∂∂êŸ¶2Í≤œÁ}∂Qœˆv•oqúčp9;1čvs@k•≈SE-
kč›ič≤čč≤‹čcC ̃ƒ|=moč ¬vÑč”ÓÊÄ4nm-n- !’uøÏ ̃ã ̃ččč}ñqme≠C« ̃å6ˆ‡ã[o‰vč O8’ö Èo;{Êč?õI§¡/ïirf∆ø¶^č œμáčzWNwv¡VŒP¥¥∑ã-
QI•O∂^œč”ß... y‰hMú}¶ččZ w<.H+@ Ø¢XØŸ°ök›R≈?Ë! ̃Cmč¥ogœ ̃KμõeÔJ9„č-~P4ˆ‘Ÿö÷“M+Lç‚ÛÆ¢¥öč}7»...č âáÖÆ~\›]č 

ÀÔÿ◊čč‡0†È~#Ü“;e:îØuač ̃]joù3Ïsu∑ÒP∏¥∑č J#č¬ ˆčÇ¥‹È◊“K +[jù≥KÊč «Ìo≥@Ač è≠[čč •iy¡¬c6å±†H◊ÿÏ‰ÜÚÚÊ÷ÓčAÂiRčë•čsč .◊}
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Ωóčm5\č œÎ7ččÅbd’. kKõč6Xæ«čØJÜ-FÀY≤üΩ∆≥?Ÿč¥≥Œ,’Öèč∑ØJ Ù{Ω~“M” Ù ič3øñ“ ô°‘øÏ ˆÖč-≠÷ÏÛč ôêåj∆Ó«ƒ.íiØ-ƒö\øfñfπ7∫\č 
Ù ‘mčč_Á–ÙjDč(x∆ãtì]y”jTSčöóëč @Îã{[ÀK[NøË@≠č1Çxj [KØöïáO“ ̃ÊãÏû|∆‡N č †5Œùìčñ č”Á–p(’‰čDvV¢U≥≤“n≈ ̃Z|ZùƒhÚč –√qæ-
nÓ≠süÙ<ÍßhzÔQč’W“Ó<S¢õÌj(fÜS °6õ‚∏M∂?—ÌÆ-mč≤Óõ’ó§Éč9M† }TMčÆëw ±÷e∫π”‚ÚeÒ.¶č Ñ~ 0kãoÏ¡uuÄzŸÜ...č ó•Ç(Àß-¬Õ¶čg›~Ú”Ìč 
ÿö|◊ÀYÑč §člč\jøÒ)Èˆœ±‡{ìê¥Ü ̃č`éôth _+čnoÌ¶Ω¬Ù/j-1”?ËDYï¿Ó @u∑Yč’l.¶üOãÕõJãSÛ°—Ûč 1ù?č=mG ̃čččč=1ö õčMæ√mm•]]
č_‹Ò+]\fÀƒčœæμß}ìûoÌ»AÀ(ˆčóâ|œ. Hb–„”¶2›«ßŸh“ë”G∏č(¥č ‡ÁÏ?›‹2◊ ÈuTk®dé“◊J≥Ω‘|âda‘%π‘ ̃oM7 ̃ ̃\ÛčâTMåÁØ7čvÉ±Ä6¥ÎÅg`ÒÎlíI 
μãP∞õ:Ã2č –:‚čÊčVóč ^J?‡= μ”ÙÀã«ö-A5 ¶∂ä mtč ;ãÕ č h∑”Æ∫¥’N čxï%Ä:} _Ço4œ6aÊ¬∑ZÙ_Ò,ûs« ̃K ̃Sn- ◊^98„∂‡¥ËóčXä√ÕÜ-Nm2–]
č gÈč g“ÔlØO&}:čč}@Ô{yÔœ*¿olÆuã∫∏–č”y4^T-®Mq¶Ÿ√gœ ̃|ččã+a ̃≥”\ zs∏ç∏é÷k-.÷čÓčL”Ô¥® ̃ø∂uč+Ÿø„Ê„Ì sˆ]ø//oæ¬yœ,¿Ù0«4č-
fóčZč‚◊À∫◊č ≥> a”];FčócTœ|0„çƒp *čmlZ ̃č?Ï...fñ◊O¥č~å¥i¶œ ̃å&čÙOÏ±iû1{‹Ì\m` mjBxQm≠aÜB#uuk®Ckw∏—ÆnΩ∏<Ù„• p7∂÷-
VčF≠ßčTM čQ5ÖÆ©¬m≤≤Üočč”čÆZÿ]u?ËyččzÂÖ søÿzî∞o6č}č≠›◊üv|?aÇ_Ùo¥č¬Eß}†Ä- rEË≤č[s«8c@ m$~$‘ÔoÆtč”òič č6÷w3YÎ√č 
0mCÏ¿ÊÎüčč≥nÉ∂v–‚(„”Ï4č÷≥MÃ∫_ ÿočo>n ̃Ñtčkç¶Í‘z`g©Ÿèòœ.≈Ì‚Õč%ÃN∑ÄEˆčLÚtœ√ ¿¬e÷m •čO‘|ÿ 0æčßZ∆ RÌûčY ̃ô¢”-èˆ„6÷ å AÛÑ 
Á^◊_≤o≥k ̃~5á _≈q{¶iêÕ ̃ˇ Ì¬? ̃=nø{„TMÄr3Zj gub∞ ,¶ó ̃RÈÛj0ˇ iMgÌ 8’Ñ ̃ÜÄ.y2Èö%μÜôß› ̃üÚÈuwmØÎwíˇ ÀÕøà`∂μñΩ ̃«ˆÃv-
qñ .Ù_⁄5μœÿ-ugøμˇ èaHn/<6< ̃o≥Å ̃€}©Óøμy¿Îœ8R¿_Ñû+-R÷8Ô/Ó̃≥Ì|≠BÍ”Ìk6S̃œæüqsˆSw† ̃6v,?– ñRøˆUÀ̃aflx¶k©g ^ïœü5êˇ 
H≈øˆçü⁄ ̃◊ú‡ÓaÍ0C•¡o?Ÿ ̃L∂qœ/Ÿb∫Ú| ̃O@« ̃|üõõOμÍáú̃°ŸÒú ̃‹P≤ ̃z–.5à̃≥ˇ ¥4 ̃BÍÊÛ...o‘¶∏ ̃—ı≈Œ~Àj:}èèPp¿ Â£ifi¬≤{[≠_Iæo” 
̃ÕŸ5 fi ̃Znç{ˇ -Ù ̃gY∏μ¥’nıRnø„œÏ:Öèo∑/Ä3Ù...ñ“‚ˆ ̃8.ÔÙœÌ „”Ù S@0] ̃∞ÛmqãÖq ̃ïèóÌ◊ó÷2l>Ë†Íæ’∏◊fomrÚ√H≤K∏b∞ó ̃N‘ ̃3≠u∑ 
̃«”Ó4Û ̃ïwûñB“ÀÓú∞¡• ̃±‡PË∑ ̃_ íˆ̃ÈZ•‘^Ú`◊ï»∏∑∞Äd]]̃”ïóÕü•Ë‡‹k∫&≤Ø£5‘v⁄á ̃.Å•©a ̃Áè¥ÿ.s ̃£oqohn ̃Ω3zl ̃Q|Á‰†-±àññ:-
f≠†XXK<R- k1fi[ATMxjø—ˇ ≥ı sjˆ∑vò ̃uôø8R†içoØx_ ̃am≠=Âó?ŸWÛ[ˇ ¬?ØÊ„Ì ̃” ̃U∂5[aa ̃ÁáÏ≥.IP öUƒŸ€Y\\È ̃μÃ ̃”‚ ̃⁄¥—†“‡0\~ˇ 
N‘nE›Ω’ßŸsåY‰èbP c∆:Üó‚{À=◊O ̃mæÅ-Áõ ̃ÔỸf¬:ˇ ¬+¶Ë÷∂∫Æ ̃j7g ̃’7«8Ë6Ì† ©< ̃sj%}VÎRè»ó ̃W ̃OÏvsYÀˇ ˆ ̃œìcˆ[[Ø ̃q ̃-€oo 
̃F a‚ÌnÚ ̃G ̃À∑ ̃,ÙÕZÃ]iZT ̃t⁄ÃSC÷„O ̃Fóuyu•åè ̃ ̃aÌìß̃ q ̃∂° 3̃aœ¶hr•ÂØüˆüμx̃OõMûmÅ∏π∏‘?≥μ’flŸ3ˇ gßLÊÄ9Yo5€ü°≤ök 
̃5ˇ è ̃ù?F ̃∆óFÛÒlmu âÙ£iikû:è∑üüùÄ‰?.±‚&÷uãKd∂—~À Z7 ̃”∫≈ùÏflç®∫7̃ıÁßåˇ yàÄ<ÂtãÀ- ̃RJm6=&Óil. ̃ ̃h,Ïˇ “qü€ ̃î⁄ÈG 
̃’pÊˇ GáÂa‘mÆtm]ÓØ,ıkˇ Ì[_Ï f∂ÍWá¬Èv•qj.Æ≠O ̃9#nˆ† €_’a“≠4K) ̃’ñ¶μ ̃vμ£h“ŸÈ`€ˇ §i⁄Õ≈≈ûN©◊’¬ÅÕ yÕæ∂±ˇ hhó?⁄∑êŸEÊ⁄Eˆ/:[8fˇ 
èùgF¬ea ̃Vó€ãÀ>zïK RΩ- d±Û≠¥Îü ^[kñ–4∫ûû&Òó ̃{€ˇ dÏÀ ̃[Æ?–@ˇ x„k qñ1In ̃3j ̃áŸμ3ç+_—g ̃o ̃”q̃ÀŒù≠h”Ê“Î#?Ò:Ω¿= ̃ó 
PC°#jZéü•ÿ- D̃}⁄Ü†”÷4Ë/<Y<ˇ ÚÛm ̃ ̃íÛ8¡Ω ̃ ïéOO9@ 3.°k3Õ•jP[CˆØÏ ̃Vˇ OûfiÕü ̃oh⁄Õ«ˆQμ∫œ-Èükc€Â¿4≠>ßd∆>¬mb≥äie∞ã-
T÷5=N“øÊ5õ ̃î̃μoˇ ó;2 ̃∞p¥ãÎô- tÁ’õO÷ ̃†±õÏ±k ̃S€̃fÎ ̃u¡∑∑Üù ̃ìsk•åèÙÊ«°ŒTo&±πi5x•üOÇh-̃≥≠!”μüÏ;ü¥kO“≈fi ̃kx?„Œ »è∞–‰ö 
ÏñáVÜm%‚—„πà_ÀiÓ£7 ̃%sg ̃-Pˇ G“æ...†]⁄ ̃≤o¬ ̃ÿrvÄY∂ãSovzŒ∑‚ù. ̃8`ñV” ̃’F ̃Œ∑ˇ ê}«ëgiuu•g ̃_oo1Îßå œ’-ñiü¬√•CÁK> ̃̃•∏μKù-
fo≥Û®È∫áŸ/>...uuiˇ .vd_CÛl ∑ ë”ÓÌ„ ̃°ay ̃?Ÿ ̃eÂÃfllá?ÒÌqÁ ̃zÎ6ñ§ ^kwgëÿTéˆ∑flÍ∑ ̃ûô-ŒüẪg ̃Vóù.ôy ̃a ̃[Y∂–~... ̃ì◊ÏZ0 ̃j ì∏Œ±yß-
fi42ÍzuÖÓßa¬õ ◊à?¥5(a≥ ̃7 ̃=∂≥•fl≤[Z››Òõ;€ÀÃ ̃aËÄ8]fi›æflˆgμ—•‘ ]Zˇ §¬ÍS̃Ø∑∏—≠Æ3wi•Á?ËVg¬0 @Ízfß%§÷∫‘qibÊÎÕ“‚μ ̃’ûøg ˇ è}
CO ̃¬ˆ]Æ©û~Ÿˆ∂æÁøV ÕK-NÍKõ 

ˇ âÅ¡Î- 

»≠I”Òw äo±k ̃<#ÏÄüÍ6ˆ∑ö ̃økœ ̃ å ÿ ̃‰ç»ü ̃±m ̃‹yómÆ≥`Úã[ ̃l?–~◊ # ̃5Õ≈≠••μfi¬z ̃c®;o– öc,7∑:fláû-}Ù¡ˆ 

o_ÈöŒ|% ÈßÍt÷Ÿ◊Óá ̃y}≥ˇ $[s Ÿ]Ú—aÜflO∂OÌc ̃°å_π≤oÛÓ̃“5¬Ì¬Ùk]*÷Ëˇ Àôo ̃wÀˆ sÖ Ùm*“ ̃ ̃Õ‚]V ^7 ̃*]BYE›ïú0Ánço•[{KΩR–
ÛèÌ ̃À3bΩ’≤6Äw^¬æèß‹^]›kvæ¬”R/Ì ̃]>kçKYÚ:[‹¬≠£ZÈyah÷?mΩ?Ò‡v„. flÎZÓô©ŸÎ∂zÜü•ˇ &÷◊Z∫≤πo‘μ ̃ˇ «¡Òˆ=±aμ¥æ€ìé ÜP‚μ’ıflÌ;≠+Iæ 
̃∆”?“Æμ ̃2+y¥̃ 

̃œøˆuœÿˇ „◊Ø ̃y{s¿45Õ¬ ̃ˆj/ló∫æüQEk>ùe ̃≥d̃Ê3®̃hh‡ æ£Ỗhc¶z0èÑaí÷I ̃’?∂Ùñö ̃”P’[F∏Òøgf?Â€Oû„¬e¥ ̃«Ìô±¿úÉÅ@
ıáá≠¥©ÙuÔÜÓÆofl*Œ(ß‘|òlÁˇ óõkçFËi- V∫≠ÿ\tøø ̃ˇ {pmqnÏ[F“ö=-lÙ®e6≠û° ø Ûˇ —≠ı≠CN“Ö›œ?ÒÂˆÀ<ı7√nΩñ≠® ̃V 
≠Bœ√ZÖÃ”Euu‚ù2flXûÙOˇ ˆ⁄(∑vø._ †ÆPμˇ ;Wë5›4a≠V⁄◊ μ‘%≥‘tœ ̃8ˇ è{ç>„u’’◊_ ̃ ̃Ω∞”ÒÿÁÛUÌ÷•¶€È¥√’ì<“]̃eÍV ̃≥Rˇ ß[{kõØ¥ÈYœ€m2ˇ 
Ë#∏ ∞¬̃Æ\Í Òfik6∂zÜ≠‚Ô√qM4SYˇ œøá¥oû“◊UÏ/~ÿ=± ̃Ë ¬ç¢•æïsTM‹ù6Ô1ZÍ∂ˆ∞M•KŸøËb∏‘mˇ ‚i»... ̃È¿ è‘c≥“.ÏÏÌt ̃Ëu]VÓy•ç ̃ïæ•£ 
̃ñ̃»gE∏∑μ¬Ÿ̃Û ̃ˇ ¬É 6†

* TE DEVUELO TU NO IMAGEN.
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3 1

ÓDIGO PENALSantiago, noviembre 12 de 1874.Núm. 2561.-Para los efectos de la ley de esta fecha, en que se aprueba el Código Penal, nombro una comisión compuesta del Oficial Mayor del Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública, don Carlos Riesco, y de los jefes de sección del mismo Ministerio don Manuel Egidio Ballesteros y don Ramón C. Briseño.Anótese.ERRÁZURIZ.JOSE MARIA BARCELÓCertificamos que la presente edición del Código Penal está conforme con el proyecto aprobado por el Congreso Nacional.-Santiago, diciembre 15 de 1874.CARLOS RIESCO.-M. E. BALLESTEROS.-RAMON C. BRISEÑO.EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.Santiago, noviembre 12 de 1874.Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el siguienteCÓDIGO PENAL.LIBRO PRIMEROTÍTULO PRIMERO.DE LOS DELITOS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL, LA ATENÚAN O LA AGRAVAN.§ I.De los delitos.ARTÍCULO 1.Es delito toda acción u omisión voluntaria penada por la ley.Las acciones u omisiones penadas por la ley se reputan siempre voluntarias, a no ser que conste lo contrario.El que cometiere delito será responsable de él e incurrirá en la pena que la ley señale, aunque el mal recaiga sobre persona distinta de aquella a quien se proponía ofender. En tal caso no se tomarán en consideración las circunstancias, no conocidas por el delincuente, que agravarían su responsabilidad; pero sí aquellas que la atenúen.ART. 2.Las acciones u omisiones que cometidas con dolo o malicia importarían un delito, constituyen cuasidelito si sólo hay culpa en el que las comete.ART. 3.Los delitos, atendida su gravedad, se dividen en crímenes, simples delitos y faltas y se califican de tales según la pena que les está asignada en la escala general del art. 21.ART. 4.La división de los delitos es aplicable a los cuasidelitos, que se califican y penan en los casos especiales que determina este Código.ART. 5.La ley penal chilena es obligatoria para todos los habitantes de la República, inclusos los extranjeros. Los delitos cometidos dentro del mar territorial o adyacente quedan sometidos a las prescripciones de este Código.ART. 6.Los crímenes o simples delitos perpetrados fuera del territorio de la República por chilenos o por extranjeros, no serán castigados en Chile sino en los casos determinados por la ley.ART. 7.Son punibles, no sólo el crimen o simple delito consumado, sino el frustrado y la tentativa.Hay crimen o simple delito frustrado cuando el delincuente pone de su parte todo lo necesario para que el crimen o simple delito se consume y esto no se verifica por causas independientes de su voluntad.Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución del crimen o simple delito por hechos directos, pero faltan uno o más para su complemento.ART. 8.La conspiración y proposición para cometer un crimen o un simple delito, sólo son punibles en los casos en que la ley las pena especialmente.La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución del crimen o simple delito.La proposición se verifica cuando el que ha resuelto cometer un crimen o un simple delito, propone su ejecución a otra u otras personas.Exime de toda pena por la conspiración o proposición para cometer un crimen o un simple delito, el desistimiento de la ejecución de éstos antes de principiar a ponerlos por obra y de iniciarse procedimiento judicial contra el culpable, con tal que denuncie a la autoridad pública el plan y sus circunstancias.ART. 9.Las faltas sólo se castigan cuando han sido consumadas.§ II.De las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal.ART. 10.Están exentos de responsabilidad criminal:1.° El loco o demente, a no ser que haya obrado en un intervalo lúcido, y el que, por cualquier causa independiente de su voluntad, se halla privado totalmente de razón.Inciso Derogado.Inciso Derogado.2.º El menor de dieciocho años. La responsabilidad de los menores de dieciocho años y mayores de catorce se regulará por lo dispuesto en la ley de responsabilidad penal juvenil.3.° Derogado.4.° El que obra en defensa de su persona o derechos, siempre que concurran las circunstancias siguientes:Primera.-Agresión Ilegítima.Segunda.- Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.Tercera.-Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende.Inciso Derogado.5.° El que obra en defensa de la persona o derechos de su cónyuge, de su conviviente civil, de sus parientes consanguíneos en toda la línea recta y en la colateral hasta el cuarto grado, de sus afines en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, de sus padres o hijos, siempre que concurran la primera y segunda circunstancias prescritas en el número anterior, y la de que, en caso de haber precedido provocación de parte del acometido, no tuviere participación en ella el defensor.6.° El que obra en defensa de la persona y derechos de un extraño, siempre que concurran las circunstancias expresadas en el número anterior y la de que el defensor no sea impulsado por venganza, resentimiento u otro motivo ilegítimo.Se presumirá legalmente que concurren las circunstancias previstas en este número y en los números 4° y 5° precedentes, cualquiera que sea el daño que se ocasione al agresor, respecto de aquel que rechaza el escalamiento en los términos indicados en el número 1° del artículo 440 de este Código, en una casa, departamento u oficina habitados, o en sus dependencias o, si es de noche, en un local comercial o industrial y del que impida o trate de impedir la consumación de los delitos señalados en los artículos 141, 142, 361, 362, 365 bis, 390, 391, 433 y 436 de este Código.7.°  El que para evitar un mal ejecuta un hecho, que produzca daño en la propiedad ajena, siempre que concurran las circunstancias siguientes:Primera.-Realidad o peligro inminente del mal que se trata de evitar.Segunda.-Que sea mayor que el causado para evitarlo.Tercera.-Que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo.8.°  El que con ocasión de ejecutar un acto lícito, con la debida diligencia, causa un mal por mero accidente.9.°  El que obra violentado por una fuerza irresistible o impulsado por un miedo insuperable.10.° El que obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio o cargo.11.° El que obra para evitar un mal grave para su persona o derecho o los de un tercero, siempre que concurran las circunstancias siguientes:1ª. Actualidad o inminencia del mal que se trata de evitar.2ª. Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial para evitarlo.3ª. Que el mal causado no sea sustancialmente superior al que se evita.4ª. Que el sacrificio del bien amenazado por el mal no pueda ser razonablemente exigido al que lo aparta de sí o, en su caso, a aquel de quien se lo aparta siempre que ello estuviese o pudiese estar en conocimiento del que actúa.12.° El que incurre en alguna omisión, hallándose impedido por causa legítima o insuperable.13.° El que cometiere un cuasidelito, salvo en los casos expresamente penados por la ley.LEY 18857Art. DECIMONOVENO N° 1D.O. 06.12.1989LEY 20084Art. 60 a)D.O. 07.12.2005LEY 20084Art. 60 b)D.O. 07.12.2005LEY 19164Art. 1 a)D.O. 02.09.1992Ley 20830Art. 39 i)D.O. 21.04.2015LEY 19164Art. 1 b)D.O. 02.09.1992LEY 20253Art. 1 N° 1D.O. 14.03.2008Ley 20480Art. 1 N° 1D.O. 18.12.2010§ III.De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal.ART. 11.Son circunstancias atenuantes:1.° Las expresadas en el artículo anterior, cuando no concurren todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos.2.° Derogado.3.° La de haber precedido inmediatamente de parte del ofendido, provocación o amenaza proporcionada al delito.4.° La de haberse ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa grave causada al autor, a su cónyuge, o su conviviente, a sus parientes legítimos por consanguinidad o afinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado inclusive, a sus padres o hijos naturales o ilegítimos reconocidos.5.°  La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación.6.°  Si la conducta anterior del delincuente ha sido irreprochable.7.°  Si ha procurado con celo reparar el mal causado o impedir sus ulteriores perniciosas consecuencias.8.°  Si pudiendo eludir la acción de la justicia por medio de la fuga u ocultándose, se ha denunciado y confesado el delito.9ª. Si se ha colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los hechos.10.° El haber obrado por celo de la justicia.LEY 11183Art. 4, N° 3D.O. 10.06.1953LEY 20066Art. 21 a)D.O. 07.10.2005LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002§ IV.De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal.ART. 12.Son circunstancias agravantes:1.° Cometer el delito contra las personas con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se obra a traición o sobre seguro.2.° Cometerlo mediante precio, recompensa o promesa.3.° Ejecutar el delito por medio de inundación, incendio, veneno u otro artificio que pueda ocasionar grandes estragos o dañar a otras personas.4.° Aumentar deliberadamente el mal del delito causando otros males innecesarios para su ejecución.5.° En los delitos contra las personas, obrar con premeditación conocida o emplear astucia, fraude o disfraz.6.° Abusar el delincuente de la superioridad de su sexo o de sus fuerzas, en términos que el ofendido no pudiera defenderse con probabilidades de repeler la ofensa.7.° Cometer el delito con abuso de confianza.8.° Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.9.° Emplear medios o hacer que concurran circunstancias que añadan la ignominia a los efectos propios del hecho.10.° Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio, sedición, tumulto o conmoción popular u otra calamidad o desgracia.11.° Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas que aseguren o proporcionen la impunidad.12.° Ejecutarlo de noche o en despoblado.El tribunal tomará o no en consideración esta circunstancia, según la naturaleza y accidentes del delito.13.° Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad pública o en el lugar en que se halle ejerciendo sus funciones.14.° Cometer el delito mientras cumple una condena o después de haberla quebrantado y dentro del plazo en que puede ser castigado por el quebrantamiento.15.° Haber sido condenado el culpable anteriormente por delitos a que la ley señale igual o mayor pena.16 ª Haber sido condenado el culpable anteriormente por delito de la misma especie.17.° Cometer el delito en lugar destinado al ejercicio de un culto permitido en la República.18.° Ejecutar el hecho con ofensa o desprecio del respeto que por la dignidad, autoridad, edad o sexo mereciere el ofendido, o en su morada, cuando él no haya provocado el suceso.19.° Ejecutarlo por medio de fractura o escalamiento de lugar cerrado.20.° Ejecutarlo portando armas de aquellas referidas en el artículo 132.21ª. Cometer el delito o participar en él motivado por la ideología, opinión política, religión o creencias de la víctima; la nación, raza, etnia o grupo social a que pertenezca; su sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, filiación, apariencia personal o la enfermedad o discapacidad que padezca.LEY 19975Art. 1 N° 1 a)D.O. 05.10.2004LEY 20253Art. 1 N° 2 a)D.O. 14.03.2008LEY 20253Art. 1 N° 2 b)D.O. 14.03.2008Ley 20813Art. 5 N°1D.O. 06.02.2015Ley 20609Art. 17D.O. 24.07.2012§ V.De las circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad criminal, según la naturaleza y accidentes del delito.ART. 13.Es circunstancia atenuante o agravante, según la naturaleza y accidentes del delito.Ser el agraviado cónyuge o conviviente civil, pariente por consanguinidad o afinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, padre o hijo del ofensor.Ley 20830Art. 39 ii)D.O. 21.04.2015TÍTULO SEGUNDO.DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS.ART. 14.Son responsables criminalmente de los delitos:1.° Los autores.2.° Los cómplices.3.° Los encubridores.ART. 15.Se consideran autores:1.° Los que toman parte en la ejecución del hecho, sea de una manera inmediata y directa; sea impidiendo o procurando impedir que se evite.2.° Los que fuerzan o inducen directamente a otro a ejecutarlo.3.° Los que, concertados para su ejecución, facilitan los medios con que se lleva a efecto el hecho o lo presencian sin tomar parte inmediata en él.ART. 16.Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en el artículo anterior, cooperan a la ejecución del hecho por actos anteriores o simultáneos.ART. 17.Son encubridores los que con conocimiento de la perpetración de un crimen o de un simple delito o de los actos ejecutados para llevarlo a cabo, sin haber tenido participación en él como autores ni como cómplices, intervienen, con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modos siguientes:1.° Aprovechándose por sí mismos o facilitando a los delincuentes medios para que se aprovechen de los efectos del crimen o simple delito.2.° Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o instrumentos del crimen o simple delito para impedir su descubrimiento.3.° Albergando, ocultando o proporcionando la fuga del culpable.4.° Acogiendo, receptando o protegiendo habitualmente a los malhechores, sabiendo que lo son, aun sin conocimiento de los crímenes o simples delitos determinados que hayan cometido, o facilitándoles los medios de reunirse u ocultar sus armas o efectos, o suministrándoles auxilios o noticias para que se guarden, precavan o salven.Están exentos de las penas impuestas a los encubridores los que lo sean de su cónyuge, de su conviviente civil, o de sus parientes por consanguinidad o afinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, de sus padres o hijos, con la sola excepción de los que se hallaren comprendidos en el número 1° de este artículo.LEY 19077Art. 2 N° 1D.O. 28.08.1991Ley 20830Art. 39 iii)D.O. 21.04.2015TÍTULO TERCERO.DE LAS PENAS.§ I.De las penas en general.ART. 18.Ningún delito se castigará con otra pena que la que le señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración.Si después de cometido el delito y antes de que se pronuncie sentencia de término, se promulgare otra ley que exima tal hecho de toda pena o le aplique una menos rigorosa, deberá arreglarse a ella su juzgamiento.Si la ley que exima el hecho de toda pena o le aplique una menos rigurosa se promulgare después de ejecutoriada la sentencia, sea que se haya cumplido o no la condena impuesta, el tribunal que hubiere pronunciado dicha sentencia, en primera o única instancia, deberá modificarla de oficio o a petición de parte.En ningún caso la aplicación de este artículo modificará las consecuencias de la sentencia primitiva en lo que diga relación con las indemnizaciones pagadas o cumplidas o las inhabilidades.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 19.El perdón de la parte ofendida no extingue la acción penal, salvo respecto de los delitos que no pueden ser perseguidos sin previa denuncia o consentimiento del agraviado.ART. 20.No se reputan penas, la restricción o privación de libertad de los detenidos o sometidos a prisión preventiva u otras medidas cautelares personales, la separación de los empleos públicos acordada por las autoridades en uso de sus atribuciones o por el tribunal durante el proceso o para instruirlo, ni las multas y demás correcciones que los superiores impongan a sus subordinados y administrados en uso de su jurisdicción disciplinal o atribuciones gubernativas.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002§ II.De la clasificación de las penas.ART. 21.Las penas que pueden imponerse con arreglo a este Código y sus diferentes clases, son las que comprende la siguiente:ESCALA GENERAL.PENAS DE CRÍMENES.Presidio perpetuo calificado.Presidio perpetuo.Reclusión perpetua.Presidio mayor.Reclusión mayor.Relegación perpetua.Confinamiento mayor.Extrañamiento mayor.Relegación mayor.Inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares.Inhabilitación absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.Inhabilitación absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad.Inhabilitación absoluta perpetua para ejercer cargos, empleos, oficios o profesiones en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública.Inhabilitación especial perpetua para algún cargo u oficio público o profesión titular.Inhabilitación absoluta temporal para ejercer cargos, empleos, oficios o profesiones en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública.Inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.Inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad.Inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos y profesiones titulares.Inhabilitación especial temporal para algún cargo u oficio público o profesión titular.PENAS DE SIMPLES DELITOS.Presidio menor.Reclusión menor.Confinamiento menor.Extrañamiento menor.Relegación menor.Destierro.Inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.Inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad.Inhabilitación absoluta temporal para ejercer cargos, empleos, oficios o profesiones en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública.Inhabilitación especial temporal para emitir licencias médicas.Suspensión de cargo u oficio público o profesión titular.Inhabilidad perpetua para conducir vehículos a tracción mecánica o animal.Suspensión para conducir vehículos a tracción mecánica o animal.Inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de animales.PENAS DE LAS FALTAS.Prisión.Inhabilidad perpetua para conducir vehículos a tracción mecánica o animal.Suspensión para conducir vehículos a tracción mecánica o animal.PENAS COMUNES A LAS TRES CLASES ANTERIORES.Multa.Pérdida o comiso de los instrumentos o efectos del delito.PENAS ACCESORIAS DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS.ELIMINADA.Incomunicación con personas extrañas al establecimiento penal, en conformidad al Reglamento carcelario.Penas sustitutivas por vía de conversión de la multaPrestación de servicios en beneficio de la comunidad.
LEY 19734Art. 1 N° 1D.O. 05.06.2001Ley 20594Art. 1 N° 1D.O. 19.06.2012Ley 21121Art. 1 a), i), ii)D.O. 20.11.2018LEY 19927Art. 1, N° 1, a)D.O. 14.01.2004Ley 21013Art. 1 N° 1 b)D.O. 06.06.2017Ley 21013Art. 1 N° 1 c)D.O. 06.06.2017Ley 21121Art. 1 b)D.O. 20.11.2018Ley 20585Art. 11 a)D.O. 11.05.2012LEY 15123Art. 13D.O. 17.01.1963Ley 21020Art. 36 N° 1D.O. 02.08.2017LEY 15123Art. 13D.O. 17.01.1963LEY 19047Art. 4 N° 1D.O. 14.02.1991Ley 20587Art. 2 N° 1D.O. 08.06.2012ART. 22.Son penas accesorias las de suspensión e inhabilitación para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares en los casos en que, no imponiéndolas especialmente la ley, ordena que otras penas las lleven consigo.LEY 19047Art. 4 N° 2D.O. 14.02.1991ART. 23.La caución y la sujeción a la vigilancia de la autoridad podrán imponerse como penas accesorias o como medidas preventivas, en los casos especiales que determinen este Código y el de Procedimientos.ART. 24.Toda sentencia condenatoria en materia criminal lleva envuelta la obligación de pagar las costas, daños y perjuicios por parte de los autores, cómplices, encubridores y demás personas legalmente responsables.§ III.De los límites, naturaleza y efectos de las penas.ART. 25.Las penas temporales mayores duran de cinco años y un día a veinte años, y las temporales menores de sesenta y un días a cinco años.Las de inhabilitación absoluta y especial temporales para cargos y oficios públicos y profesiones titulares duran de tres años y un día a diez años.La suspensión de cargo u oficio público o profesión titular, dura de sesenta y un días a tres años.Las penas de destierro y de sujeción a la vigilancia de la autoridad, de sesenta y un días a cinco años.La prisión dura de uno a sesenta días.La cuantía de la multa, tratándose de crímenes, no podrá exceder de treinta unidades tributarias mensuales; en los simples delitos, de veinte unidades tributarias mensuales, y en las faltas, de cuatro unidades tributarias mensuales; todo ello, sin perjuicio de que en determinadas infracciones, atendida su gravedad, se contemplen multas de cuantía superior.La expresión "unidad tributaria mensual" en cualquiera disposición de este Código, del Código de Procedimiento Penal y demás leyes penales especiales significa una unidad tributaria mensual vigente a la fecha de comisión del delito, y, tratándose de multas, ellas se deberán pagar en pesos, en el valor equivalente que tenga la unidad tributaria mensual al momento de su pago.Cuando la ley impone multas cuyo cómputo debe hacerse en relación a cantidades indeterminadas, nunca podrán aquéllas exceder de treinta unidades tributarias mensuales.En cuanto a la cuantía de la caución, se observarán las reglas establecidas para la multa, doblando las cantidades respectivamente, y su duración no podrá exceder del tiempo de la pena u obligación cuyo cumplimiento asegura, o de cinco años en los demás casos.INCISO SUPRIMIDO.LEY 19450Art. 2, a)D.O. 18.03.1996LEY 19501Art. 2 a)D.O. 15.05.1997LEY 19047Art. 4 N° 3D.O. 14.02.1991ART. 26.La duración de las penas temporales empezará a contarse desde el día de la aprehensión del imputado.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002PENAS QUE LLEVAN CONSIGO OTRAS ACCESORIAS.ART. 27.Las penas de presidio, reclusión y relegación perpetuos, llevan consigo la de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos por el tiempo de la vida de los penados y la de sujeción a la vigilancia de la autoridad por el máximum que establece este Código.LEY 19734Art. 1 N° 2D.O. 05.06.2001ART. 28.Las penas de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y relegación mayores, llevan consigo la de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena.ART. 29.Las penas de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y relegación menores en sus grados máximos, llevan consigo la de inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de la condena.ART. 30.Las penas de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y relegación menores en sus grados medios y mínimos, y las de destierro y prisión, llevan consigo la de suspensión de cargo u oficio público durante el tiempo de la condena.ART. 31.Toda pena que se imponga por un crimen o un simple delito, lleva consigo la pérdida de los efectos que de él provengan y de los instrumentos con que se ejecutó, a menos que pertenezcan a un tercero no responsable del crimen o simple delito.NATURALEZA Y EFECTOS DE ALGUNAS PENAS.ART. 32.La pena de presidio sujeta al condenado a los trabajos prescritos por los reglamentos del respectivo establecimiento penal. Las de reclusión y prisión no le imponen trabajo alguno.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 32. BISLa imposición del presidio perpetuo calificado importa la privación de libertad del condenado de por vida, bajo un régimen especial de cumplimiento que se rige por las siguientes reglas:1.ª No se podrá conceder la libertad condicional sino una vez transcurridos cuarenta años de privación de libertad efectiva, debiendo en todo caso darse cumplimiento a las demás normas y requisitos que regulen su otorgamiento y revocación;2.ª El condenado no podrá ser favorecido con ninguno de los beneficios que contemple el reglamento de establecimientos penitenciarios, o cualquier otro cuerpo legal o reglamentario, que importe su puesta en libertad, aun en forma transitoria. Sin perjuicio de ello, podrá autorizarse su salida, con las medidas de seguridad que se requieran, cuando su cónyuge, su conviviente civil, o alguno de sus padres o hijos se encontrare en inminente riesgo de muerte o hubiere fallecido;3.ª No se favorecerá al condenado por las leyes que concedan amnistía ni indultos generales, salvo que se le hagan expresamente aplicables. Asimismo, sólo procederá a su respecto el indulto particular por razones de Estado o por el padecimiento de un estado de salud grave e irrecuperable, debidamente acreditado, que importe inminente riesgo de muerte o inutilidad física de tal magnitud que le impida valerse por sí mismo. En todo caso el beneficio del indulto deberá ser concedido de conformidad a las normas legales que lo regulen.LEY 19734Art. 1 N° 3D.O. 05.06.2001Ley 20830Art. 39 iv)D.O. 21.04.2015ART. 33.Confinamiento es la expulsión del condenado del territorio de la República con residencia forzosa en un lugar determinado.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 34.Extrañamiento es la expulsión del condenado del territorio de la República al lugar de su elección.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 35.Relegación es la traslación del condenado a un punto habitado del territorio de la República con prohibición de salir de él, pero permaneciendo en libertad.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 36.Destierro es la expulsión del condenado de algún punto de la República.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 37.Para los efectos legales se reputan aflictivas todas las penas de crímenes y, respecto de las de simples delitos, las de presidio, reclusión, confinamiento, extrañamiento y relegación menores en sus grados máximos.ART. 38.La pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares, y la de inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos Y profesiones titulares, producen:1.° La privación de todos los honores, cargos, empleos y oficios públicos y profesiones titulares de que estuviere en posesión el penado, aun cuando sean de elección popular.2.° La privación de todos los derechos políticos activos y pasivos y la incapacidad perpetua para obtenerlos.3.° La incapacidad para obtener los honores, cargos, empleos, oficios y profesiones mencionados, perpetuamente si la inhabilitación es perpetua y durante el tiempo de la condena si es temporal.4.° Derogado.LEY 17902Art. 1D.O. 15.02.1973ART. 39.Las penas de inhabilitación especial perpetua y temporal para algún cargo u oficio público o profesión titular, producen:1.° La privación del cargo, empleo, oficio o profesión sobre que recaen, y la de los honores anexos a él, perpetuamente si la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo de la condena si es temporal.2.° La incapacidad para obtener dicho cargo, empleo, oficio o profesión u otros en la misma carrera, perpetuamente cuando la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo de la condena cuando es temporal.ART. 39 bis.Las penas de inhabilitación absoluta perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad, prevista en el artículo 372 de este Código, produce:1º La privación de todos los cargos, empleos, oficios y profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad que tenga el condenado.2º La incapacidad para obtener los cargos, empleos, oficios y profesiones mencionados, perpetuamente cuando la inhabilitación es perpetua, y si la inhabilitación es temporal, la incapacidad para obtenerlos, antes de transcurrido el tiempo de la condena de inhabilitación, contado desde que se hubiere dado cumplimiento a la pena principal, obtenido libertad condicional en la misma, o iniciada la ejecución de alguna de las penas de la ley Nº 18.216 como sustitutiva de la pena principal.La pena de inhabilitación absoluta temporal de que trata este artículo tiene una extensión de tres años y un día a diez años y es divisible en la misma forma que las penas de inhabilitación absoluta y especial temporales.LEY 19927Art. 1, N° 2D.O. 14.01.2004Ley 20594Art. 1 N° 2 a), a-1)D.O. 19.06.2012Ley 20594Art. 1 N° 2 a), a-2)D.O. 19.06.2012Ley 20594Art. 1 N° 2 a), a-3)D.O. 19.06.2012Ley 20603Art. 2D.O. 27.06.2012Ley 20594Art. 1 b)D.O. 19.06.2012ART. 39 ter.La pena de inhabilitación absoluta perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, prevista en el artículo 403 quáter de este código, produce:1º. La privación de todos los cargos, empleos, oficios y profesiones que tenga el condenado, ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con las personas mencionadas en el inciso primero de este artículo.2º. La incapacidad para obtener los cargos, empleos, oficios y profesiones mencionados, perpetuamente cuando la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo de la condena cuando es temporal.La pena de inhabilitación absoluta temporal de que trata este artículo tiene una extensión de tres años y un día a diez años y es divisible en la misma forma que las penas de inhabilitación absoluta y especial temporales.Ley 21013Art. 1 N° 2D.O. 06.06.2017ART. 39 quáter.- La pena de inhabilitación absoluta perpetua o temporal para ejercer cargos, empleos, oficios o profesiones en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública, prevista en el artículo 251 quáter de este Código, produce:1º. La privación de todos los cargos, empleos, oficios y profesiones ejercidos en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública.2º. La incapacidad para obtener los cargos, empleos, oficios y profesiones mencionados, perpetuamente cuando la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo de la condena cuando es temporal.La pena de inhabilitación absoluta temporal de que trata este artículo tiene una extensión de tres años y un día a diez años y es divisible en la misma forma que las penas de inhabilitación absoluta y especial temporales.En este caso, ejecutoriada que sea la sentencia definitiva, el tribunal la comunicará a la Dirección de Compras y Contratación Pública. Dicha Dirección mantendrá un registro público actualizado de las personas naturales a las que se les haya impuesto esta pena.Ley 21121Art. 1 N° 2D.O. 20.11.2018ART. 40.La suspensión de cargo y oficio público y profesión titular, inhabilita para su ejercicio durante el tiempo de la condena.La suspensión decretada durante el juicio, trae como consecuencia inmediata la privación de la mitad del sueldo al imputado, la cual sólo se le devolverá en el caso de pronunciarse sentencia absolutoria.La suspensión decretada por vía de pena, priva de todo sueldo al suspenso mientras ella dure.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 41.Cuando las penas de inhabilitación y suspensión recaigan en persona eclesiástica, sus efectos no se extenderán a los cargos, derechos y honores que tenga por la Iglesia. A los eclesiásticos incursos en tales penas y por todo el tiempo de su duración, no se les reconocerá en la República la jurisdicción eclesiástica y la cura de almas, ni podrán percibir rentas del tesoro nacional, salvo la congrua que fijará el tribunal.Esta disposición no comprende a los obispos en lo concerniente al ejercicio de la jurisdicción ordinaria que les corresponde.ART. 42.Los derechos políticos activos y pasivos a que se refieren los artículos anteriores, son: la capacidad para ser ciudadano elector, la capacidad para obtener cargos de elección popular y la capacidad para ser jurado.El que ha sido privado de ellos sólo puede ser rehabilitado en su ejercicio en la forma prescrita por la Constitución.ART. 43.Cuando la inhabilitación para cargos y oficios públicos y profesiones titulares es pena accesoria, no la comprende el indulto de la pena principal, a menos que expresamente se haga extensivo a ella.ART. 44.El indulto de la pena de inhabilitación perpetua o temporal para cargos y oficios públicos y profesiones titulares, repone al penado en el ejercicio de estas últimas, pero no en los honores, cargos, empleos u oficios de que se le hubiere privado. El mismo efecto produce el cumplimiento de la condena a inhabilitación temporal.ART. 45.La sujeción a la vigilancia de la autoridad da al juez de la causa el derecho de determinar ciertos lugares en los cuales le será prohibido al penado presentarse después de haber cumplido su condena y de imponer a éste todas o algunas de las siguientes obligaciones:1.° La de declarar antes de ser puesto en libertad, el lugar en que se propone fijar su residencia.2.° La de recibir una boleta de viaje en que se le determine el itinerario que debe seguir, del cual no podrá apartarse, y la duración de su permanencia en cada lugar del tránsito.3.° La de presentarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su llegada, ante el funcionario designado en la boleta de viaje.4.° La de no poder cambiar de residencia sin haber dado aviso de ello, con tres días de anticipación, al mismo funcionario, quien le entregará la boleta de viaje primitiva visada para que se traslade a su nueva residencia.5.a La de adoptar oficio, arte, industria o profesión, si no tuviere medios propios y conocidos de subsistencia.ART. 46.La pena de caución produce en el penado la obligación de presentar un fiador abonado que responda o bien de que aquél no ejecutará el mal que se trata de precaver, o de que cumplirá su condena; obligándose a satisfacer, si causare el mal o quebrantare la condena, la cantidad que haya fijado el tribunal.Si el penado no presentare fiador, sufrirá una reclusión equivalente a la cuantía de la fianza, computándose un día por cada quinto de unidad tributaria mensual; pero sin poder en ningún caso exceder de seis meses.LEY 19501Art. 2 b)D.O. 15.05.1997LEY 19450Art. 2, b)D.O. 18.03.1996ART. 47.En todos los casos en que se imponga el pago de costas se entenderá comprender tanto las procesales como las personales y además los gastos ocasionados por el juicio y que no se incluyen en las costas. Estos gastos se fijarán por el tribunal, previa audiencia de las partes.ART. 48.Si los bienes del culpable no fueren bastantes para cubrir las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden siguiente:1.° Las costas procesales y personales.2.° El resarcimiento de los gastos ocasionados por el juicio.3.° La reparación del daño causado e indemnización de perjuicios.4.° La multa.En caso de un procedimiento concursal, estos créditos se graduarán, considerándose como uno solo, entre los que no gozan de preferencia.Ley 20720Art. 345 N°1D.O. 09.01.2014ART. 49.Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer la multa podrá el tribunal imponer, por vía de sustitución, la pena de prestación de servicios en beneficio de la comunidad.Para proceder a esta sustitución se requerirá del acuerdo del condenado. En caso contrario, el tribunal impondrá, por vía de sustitución y apremio de la multa, la pena de reclusión, regulándose un día por cada tercio de unidad tributaria mensual, sin que ella pueda nunca exceder de seis meses.No se aplicará la pena sustitutiva señalada en el inciso primero ni se hará efectivo el apremio indicado en el inciso segundo, cuando, de los antecedentes expuestos por el condenado, apareciere la imposibilidad de cumplir la pena.Queda también exento de este apremio el condenado a reclusion menor en su grado máximo o a otra pena mas grave que deba cumplir efectivamente.LEY 10309Art. 5D.O. 17.03.1952Ley 20587Art. 2 N° 2 a)D.O. 08.06.2012Ley 20587Art. 2 N° 2 b)D.O. 08.06.2012Ley 20587Art. 2 N° 2 c)D.O. 08.06.2012Art. 49 bis.La pena de prestación de servicios en beneficio de la comunidad consiste en la realización de actividades no remuneradas a favor de ésta o en beneficio de personas en situación de precariedad, coordinadas por un delegado de Gendarmería de Chile.El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por Gendarmería, pudiendo establecer los convenios que estime pertinentes para tal fin con organismos públicos y privados sin fines de lucro.Gendarmería de Chile y sus delegados, y los organismos públicos y privados que en virtud de los convenios a que se refiere el inciso anterior intervengan en la ejecución de esta sanción, deberán velar por que no se atente contra la dignidad del penado en la ejecución de estos servicios.Ley 20587Art. 2 N° 3D.O. 08.06.2012Art. 49 ter.La pena de prestación de servicios en beneficio de la comunidad se regulará en ocho horas por cada tercio de unidad tributaria mensual, sin perjuicio de la conversión establecida en leyes especiales.Su duración diaria no podrá exceder de ocho horas.En cualquier momento el condenado podrá solicitar poner término a la prestación de servicios en beneficio de la comunidad previo pago de la multa, a la que se deberán abonar las horas trabajadas.Ley 20587Art. 2 N° 3D.O. 08.06.2012Art. 49 quáter.En caso de decretarse la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad, el delegado de Gendarmería de Chile responsable de gestionar el cumplimiento informará al tribunal que dictó la sentencia, quien a su vez notificará al Ministerio Público, al defensor y al condenado, el tipo de servicio, el lugar donde deba realizarse y el calendario de su ejecución, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que la condena se encontrare firme o ejecutoriada.Ley 20587Art. 2 N° 3D.O. 08.06.2012Art. 49 quinquies.En caso de incumplimiento de la pena de servicios en beneficio de la comunidad, el delegado deberá informar al tribunal que haya impuesto la sanción.El tribunal citará a una audiencia para resolver la mantención o la revocación de la pena.Ley 20587Art. 2 N° 3D.O. 08.06.2012Art. 49 sexies.El juez podrá revocar la pena de servicios en beneficio de la comunidad cuando el condenado:a) No se presentare, injustificadamente, ante Gendarmería de Chile a cumplir la pena en el plazo que determine el juez, el que no podrá ser menor a tres ni superior a siete días;b) Se ausentare del trabajo durante al menos dos jornadas laborales. Si el penado faltare al trabajo por causa justificada no se entenderá dicha ausencia como abandono de la actividad;c) Su rendimiento en la ejecución de los servicios fuere sensiblemente inferior al mínimo exigible, a pesar de los requerimientos del responsable del centro de trabajo, od) Se opusiere o incumpliere de forma reiterada y manifiesta las instrucciones que se le dieren por el responsable del centro de trabajo.En caso de revocar la pena de servicios en beneficio de la comunidad, el tribunal impondrá al condenado, por vía de sustitución y apremio de la multa originalmente impuesta, la pena de reclusión, regulándose un día por cada tercio de unidad tributaria mensual, sin que ella pueda nunca exceder de seis meses.Habiéndose decretado la revocación se abonará al tiempo de reclusión un día por cada ocho horas efectivamente trabajadas en beneficio de la comunidad.Si el tribunal no revocare la pena de servicios en beneficio de la comunidad podrá ordenar que el cumplimiento de la misma se lleve a cabo en un lugar distinto a aquel en el cual originalmente se estaba ejecutando; todo lo anterior sin perjuicio de la facultad prevista en el inciso tercero del artículo 49.Ley 20587Art. 2 N° 3D.O. 08.06.2012§ IV.De la aplicación de las penas.ART. 50.A los autores de delito se impondrá la pena que para éste se hallare señalada por la ley.Siempre que la ley designe la pena de un delito, se entiende que la impone al delito consumado.ART. 51.A los autores de crimen o simple delito frustrado y a los cómplices de crimen o simple delito consumado, se impondrá la pena inmediatamente inferior en grado a la señalada por la ley para el crimen o simple delito.ART. 52.A los autores de tentativa de crimen o simple delito, a los cómplices de crimen o simple delito frustrado y a los encubridores de crimen o simple delito consumado, se impondrá la pena inferior en dos grados a la que señala la ley para el crimen o simple delito.Exceptúanse de esta regla los encubridores comprendidos en el núm. 3.° del art. 17, en quienes concurra la circunstancia primera del mismo número, a los cuales se impondrá la pena de inhabilitación especial perpetua, si el delincuente encubierto fuere condenado por crimen y la de inhabilitación especial temporal en cualquiera de sus grados, si lo fuere por simple delito.También se exceptúan los encubridores comprendidos en el núm. 4.° del mismo art. 17, a quienes se aplicará la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 53.A los cómplices de tentativa de crimen o simple delito y a los encubridores de crimen o simple delito frustrado, se impondrá la pena inferior en tres grados a la que señala la ley para el crimen o simple delito.ART. 54.A los encubridores de tentativa de crimen o simple delito, se impondrá la pena inferior en cuatro grados a la señalada para el crimen o simple delito.ART. 55.Las disposiciones generales contenidas en los cuatro artículos precedentes no tienen lugar en los casos en que el delito frustrado, la tentativa, la complicidad o el encubrimiento se hallan especialmente penados por la ley.ART. 56.Las penas divisibles constan de tres grados, mínimo, medio y máximo, cuya extensión se determina en la siguiente:ART. 57.Cada grado de una pena divisible constituye pena distinta.ART. 58.En los casos en que la ley señala una pena compuesta de dos o más distintas, cada una de éstas forma un grado de penalidad, la más leve de ellas el mínimo y la más grave el máximo.ART. 59.Para determinar las penas que deben imponerse según los arts. 51, 52, 53 y 54: 1.° a los autores de crimen o simple delito frustrado; 2.° a los autores de tentativa de crimen o simple delito, cómplices de crimen o simple delito frustrado y encubridores de crimen o simple delito consumado; 3.° a los cómplices de tentativa de crimen o simple delito y encubridores de crimen o simple delito frustrado, y 4.° a los encubridores de tentativa de crimen o simple delito, el tribunal tomará por base las siguientes escalas graduales:ESCALA NUMERO 1Grados.1° Presidio perpetuo calificado.2° Presidio o reclusión perpetuos.3° Presidio o reclusión mayores en sus grados máximos.4° Presidio o reclusión mayores en sus grados medios.5° Presidio o reclusión mayores en sus grados mínimos.6° Presidio o reclusión menores en sus grados máximos.7° Presidio o reclusión menores en sus grados medios.8° Presidio o reclusión menores en sus grados mínimos.9° Prisión en su grado máximo.10. Prisión en su grado medio.11. Prisión en su grado mínimo.ESCALA NUMERO 2Grados.1° Relegación perpetua.2° Relegación mayor en su grado máximo.3° Relegación en su grado medio.4° Relegación mayor en su grado mínimo.5° Relegación menor en su grado máximo.6° Relegación menor en su grado medio.7° Relegación menor en su grado mínimo.8° Destierro en su grado máximo.9° Destierro en su grado medio.10. Destierro en su grado mínimo.ESCALA NUMERO 3Grados.1° Confinamiento o extrañamiento mayores en sus grados máximos.2° Confinamiento o extrañamiento mayores en sus grados medios.3° Confinamiento o extrañamiento mayores en sus grados mínimos.4° Confinamiento o extrañamiento menores en sus grados máximos.5° Confinamiento o extrañamiento menores en sus grados medios.6° Confinamiento o extrañamiento menores en sus grados mínimos.7° Destierro en su grado máximo.8° Destierro en su grado medio.9° Destierro en su grado mínimo.ESCALA NUMERO 4Grados.1° Inhabilitación absoluta perpetua.2° Inhabilitación absoluta temporal en su grado máximo.3° Inhabilitación absoluta temporal en su grado medio.4° Inhabilitación absoluta temporal en su grado mínimo.5° Suspensión en su grado máximo.6° Suspensión en su grado medio.7° Suspensión en su grado mínimo.ESCALA NUMERO 5Grados.1° Inhabilitación especial perpetua.2° Inhabilitación especial temporal en su grado máximo.3° Inhabilitación especial temporal en su grado medio.4° Inhabilitación especial temporal en su grado mínimo.5° Suspensión en su grado máximo.6° Suspensión en su grado medio.7° Suspensión en su grado mínimo.LEY 19734Art. 1 N° 4D.O. 05.06.2001ART. 60.La multa se considera como la pena inmediatamente inferior a la última en todas las escalas graduales.Para fijar su cuantía respectiva se adoptará la base establecida en el art. 25, y en cuanto a su aplicación a cada caso especial se observará lo que prescribe el art. 70.El producto de las multas, ya sea que se impongan por sentencia o que resulten de un decreto que conmuta alguna pena, ingresará en una cuenta fiscal, especial, contra la cual sólo podrá girar el Ministerio de Justicia, para algunos de los siguientes fines, y en conformidad al Reglamento que para tal efecto dictará el Presidente de la República:1.- Creación, instalación y mantenimiento de establecimientos penales y de reeducación de antisociales;2.- Creación de Tribunales e instalación, mantenimiento y desarrollo de los servicios judiciales, y3.- Mantenimiento de los Servicios del Patronato Nacional de Reos.La misma regla señalada en el inciso anterior, se aplicará respecto a las cauciones que se hagan efectivas, de los dineros que caigan en comiso y del producto de la enajenación en subasta pública de las demás especies decomisadas, la cual se deberá efectuar por la Dirección de Aprovisionamiento del Estado.Las disposiciones de los dos incisos anteriores no son aplicables a las multas señaladas en el artículo 483-b.El producto de las multas, cauciones y comisos derivados de faltas y contravenciones, se aplicará a fondos de la Municipalidad correspondiente al territorio donde se cometió el delito que se castiga.LEY 17155Art. 13D.O. 11.06.1969LEY 11625Art. 41, b)D.O. 04.10.1954ART. 61.La designación de las penas que corresponde aplicar en los diversos casos a que se refiere el art. 59, se hará con sujeción a las siguientes reglas:1.° Si la pena señalada al delito es una indivisible o un solo grado de otra divisible, corresponde a los autores de crimen o simple delito frustrado y a los cómplices de crimen o simple delito consumado la inmediatamente inferior en grado.Para determinar las que deben aplicarse a los demás responsables relacionados en el art. 59, se bajará sucesivamente un grado en la escala correspondiente respecto de los comprendidos en cada uno de sus números, siguiendo el orden que en ese artículo se establece.2.° Cuando la pena que se señala al delito consta de dos o más grados, sea que los compongan dos penas indivisibles, diversos grados de penas divisibles o bien una o dos indivisibles y uno o más grados de otra divisible, a los autores de crimen o simple delito frustrado y a los cómplices de crimen o simple delito consumado corresponde la inmediatamente inferior en grado al mínimo de los designados por la ley.Para determinar las que deben aplicarse a los demás responsables se observará lo prescrito en la regla anterior.3.° Si se designan para un delito penas alternativas, sea que se hallen comprendidas en la misma escala o en dos o más distintas, no estará obligado el tribunal a imponer a todos los responsables las de la misma naturaleza.4.° Cuando se señalan al delito copulativamente penas comprendidas en distintas escalas o se agrega la multa a las de la misma escala, se aplicarán unas y otras, con sujeción a las reglas 1.° y 2.°, a todos los responsables; pero cuando una de dichas penas se impone al autor de crimen o simple delito por circunstancias peculiares a él que no concurren en los demás, no se hará extensiva a éstos.5.°  Si al poner en práctica las reglas precedentes no resultare pena que imponer por falta de grados inferiores o por no ser aplicables las de inhabilitación o suspensión, se impondrá siempre la multa.

ART. 62.Las circunstancias atenuantes o agravantes se tomarán en consideración para disminuir o aumentar la pena en los casos y conforme a las reglas que se prescriben en los artículos siguientes.ART. 63.No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes que por sí mismas constituyen un delito especialmente penado por la ley, o que ésta haya expresado al describirlo y penarlo.Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas no puede cometerse.ART. 64.Las circunstancias atenuantes o agravantes que consistan en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones particulares con el ofendido o en otra causa personal, servirán para atenuar o agravar la responsabilidad de sólo aquellos autores, cómplices o encubridores en quienes concurran.Las que consistan en la ejecución material del hecho o en los medios empleados para realizarlo, servirán para atenuar o agravar la responsabilidad únicamente de los que tuvieren conocimiento de ellas antes o en el momento de la acción o de su cooperación para el delito.ART. 65.Cuando la ley señala una sola pena indivisible, la aplicará el tribunal sin consideración a las circunstancias agravantes que concurran en el hecho. Pero si hay dos o más circunstancias atenuantes y no concurre ninguna agravante, podrá aplicar la pena inmediatamente inferior en uno o dos grados.LEY 17727Art. UNICO, N° 2D.O. 27.09.1972ART. 66.Si la ley señala una pena compuesta de dos indivisibles y no acompañan al hecho circunstancias atenuantes ni agravantes, puede el tribunal imponerla en cualquiera de sus grados.Cuando solo concurre alguna circunstancia atenuante, debe aplicarla en su grado mínimo, y si habiendo una circunstancia agravante, no concurre ninguna atenuante, la impondrá en su grado máximo.Siendo dos o más las circunstancias atenuantes sin que concurra ninguna agravante, podrá imponer la pena inferior, en uno o dos grados al mínimo de los señalados por la ley, según sea el número y entidad de dichas circunstancias.Si concurrieren circunstancias atenuantes y agravantes, las compensará racionalmente el tribunal para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19734Art. 1 N° 5D.O. 05.06.2001ART. 67.Cuando la pena señalada al delito es un grado de una divisible y no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal puede recorrer toda su extensión al aplicarla.Si concurre sólo una circunstancia atenuante o sólo una agravante, la aplicará en el primer caso en su mínimum y en el segundo en su máximum.Para determinar en tales casos el mínimum y el máximum de la pena, se divide por mitad el período de su duración: la más alta de estas partes formará el máximum y la más baja el mínimum.Siendo dos o más las circunstancias atenuantes y no habiendo ninguna agravante, podrá el tribunal imponer la inferior en uno o dos grados, según sea el número y entidad de dichas circunstancias.Si hay dos o más circunstancias agravantes y ninguna atenuante, puede aplicar la pena superior en un grado.En el caso de concurrir circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación racional para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.ART. 68.Cuando la pena señalada por la ley consta de dos o más grados, bien sea que los formen una o dos penas indivisibles y uno o más grados de otra divisible, o diversos grados de penas divisibles, el tribunal al aplicarla podrá recorrer toda su extensión, si no concurren en el hecho circunstancias atenuantes ni agravantes.Habiendo una sola circunstancia atenuante o una sola circunstancia agravante, no aplicará en el primer caso el grado máximo ni en el segundo el mínimo.Si son dos o más las circunstancias atenuantes y no hay ninguna agravante, el tribunal podrá imponer la pena inferior en uno, dos o tres grados al mínimo de los señalados por la ley, según sea el número y entidad de dichas circunstancias.Cuando, no concurriendo circunstancias atenuantes, hay dos o más agravantes, podrá imponer la inmediatamente superior en grado al máximo de los designados por la ley.Concurriendo circunstancias atenuantes y agravantes, se observará lo prescrito en los artículos anteriores para casos análogos.LEY 19734Art. 1 N° 6D.O. 05.06.2001ART. 68 BIS.Sin perjuicio de lo dispuesto en los cuatro artículos anteriores, cuando sólo concurra una atenuante muy calificada el Tribunal podrá imponer la pena inferior en un grado al mínimo de la señalada al delito.LEY 17727Art. UNICO, N° 3D.O. 27.09.1972ART. 69.Dentro de los límites de cada grado el tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes y a la mayor o menor extensión del mal producido por el delito.ART. 70.En la aplicación de las multas el tribunal podrá recorrer toda la extensión en que la ley le permite imponerlas, consultando para determinar en cada caso su cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente el caudal o facultades del culpable. Asimismo, en casos calificados, de no concurrir agravantes y considerando las circunstancias anteriores, el juez podrá imponer una multa inferior al monto señalado en la ley, lo que deberá fundamentar en la sentencia.Tanto en la sentencia como en su ejecución el Tribunal podrá, atendidas las circunstancias, autorizar al afectado para pagar las multas por parcialidades, dentro de un límite que no exceda del plazo de un año. El no pago de una sola de las parcialidades, hará exigible el total de la multa adeudada.LEY 19501Art. 2 d)D.O. 15.05.1997LEY 11625Art. 42D.O. 04.10.1954ART. 71.Cuando no concurran todos los requisitos que se exigen en el caso del núm. 8.° del art. 10 para eximir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. 490.ART. 72.En los casos en que aparezcan responsables en un mismo delito individuos mayores de dieciocho años y menores de esa edad, se aplicará a los mayores la pena que les habría correspondido sin esta circunstancia, aumentada en un grado, si éstos se hubieren prevalido de los menores en la perpetración del delito, pudiendo esta circunstancia ser apreciada en conciencia por el juez.LEY 20084Art. 60 c)D.O. 07.12.2005LEY 17727Art. UNICO, N° 4D.O. 27.09.1972ART. 73.Se aplicará asimismo la pena inferior en uno, dos o tres grados al mínimo de los señalados por la ley, cuando el hecho no fuere del todo excusable por falta de alguno de los requisitos que se exigen para eximir de responsabilidad criminal en los respectivos casos de que trata el art. 10, siempre que concurra el mayor número de ellos, imponiéndola en el grado que el tribunal estime correspondiente, atendido el número entidad de los requisitos que falten o concurran.Esta disposición se entiende sin perjuicio de la contenida en el art. 71.ART. 74.Al culpable de dos o más delitos se le impondrán todas las penas correspondientes a las diversas infracciones.El sentenciado cumplirá todas sus condenas simultáneamente, siendo posible. Cuando no lo fuere, o si de ello hubiere de resultar ilusoria alguna de las penas, las sufrirá en orden sucesivo, principiando por las más graves o sea las más altas en la escala respectiva, excepto las de confinamiento, extrañamiento, relegación y destierro, las cuales se ejecutarán después de haber cumplido cualquiera otra pena de las comprendidas en la escala gradual núm. 1.ART. 75.La disposición del artículo anterior no es aplicable en el caso de que un solo hecho constituya dos o más delitos, o cuando uno de ellos sea el medio necesario para cometer el otro.En estos casos solo se impondrá la pena mayor asignada al delito más grave.LEY 19734Art. 1 N° 7D.O. 05.06.2001LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970ART. 76.Siempre que el tribunal imponga una pena que lleve consigo otras por disposición de la ley, según lo prescrito en el § III de este título, condenará también al acusado expresamente en estas últimas.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 77.En los casos en que la ley señala una pena inferior o superior en uno o más grados a otra determinada, la pena inferior o superior se tomará de la escala gradual en que se halle comprendida la pena determinada.Si no hubiere pena superior en la escala gradual respectiva, se impondrá el presidio perpetuo. Sin embargo, cuando se tratare de la escala número 1 prevista en el artículo 59, se impondrá el presidio perpetuo calificado.Faltando pena inferior se aplicará siempre la multa.Cuando sea preciso elevar las inhabilitaciones absolutas o especiales perpetuas a grados superiores, se agravarán con la reclusión menor en su grado medio.LEY 19734Art. 1 N° 8 a)D.O. 05.06.2001LEY 19734Art. 1 N° 8 b)D.O. 05.06.2001ART. 78.Siempre que sea necesario determinar la correspondencia entre las penas de este Código y las impuestas con anterioridad a su vigencia, se hará tomando en cuenta la naturaleza de éstas y el período de su duración. Así por ejemplo, cuatro años de presidio o de penitenciaria equivalen a presidio menor en su grado máximo.§ V.De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.ART. 79.No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud de sentencia ejecutoriada.ART. 80.Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra forma que la prescrita por la ley, ni con otras circunstancias o accidentes que los expresados en su texto.Se observará también además de lo que dispone la ley, lo que se determine en los reglamentos especiales para el gobierno de los establecimientos en que deben cumplirse las penas, acerca de los castigos disciplinarios, de la naturaleza, tiempo y demás circunstancias de los trabajos, de las relaciones de los penados con otras personas, de los socorros que pueden recibir y del régimen alimenticio.En los reglamentos sólo podrán imponerse como castigos disciplinarios, el encierro en celda solitaria e incomunicación con personas extrañas al establecimiento penal por un tiempo que no exceda de un mes, u otros de menor gravedad.La repetición de estas medidas deberá comunicarse antes de su aplicación al juez del lugar de reclusión, quien sólo podrá autorizarla por resolución fundada y adoptando las medidas para resguardar la seguridad e integridad, del detenido o preso.LEY 18857Art. DECIMONOVENO N° 2D.O. 06.12.1989LEY 19047Art. 4 N° 4D.O. 14.02.1991Artículo 81.- Si después de cometido el delito cayere el delincuente en estado de locura o demencia, se observarán las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Penal.LEY 18857Art. DECIMONOVENO N° 3D.O. 06.12.1989ART. 82. Derogado.-LEY 19734Art. 1 N° 9D.O. 05.06.2001ART. 83. Derogado.-LEY 19734Art. 1 N° 9D.O. 05.06.2001ART. 84. Derogado.-LEY 19734Art. 1 N° 9D.O. 05.06.2001ART. 85. Derogado.-LEY 19734Art. 1 N° 9D.O. 05.06.2001ART. 86.Los condenados a penas privativas de libertad cumplirán sus condenas en la clase de establecimientos carcelarios que corresponda en conformidad al Reglamento respectivo.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970ART. 87.Los menores de veintiún años y las mujeres cumplirán sus condenas en establecimientos especiales. En los lugares donde éstos no existan, permanecerán en los establecimientos carcelarios comunes, convenientemente separados de los condenado adultos y varones, respectivamente.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 88.El producto del trabajo de los condenados a presidio será destinado:1.° A indemnizar al establecimiento de los gastos que ocasionen.2.° A proporcionarles alguna ventaja o alivio durante su detención, si lo merecieren.3.° A hacer efectiva la responsabilidad civil de aquellos proveniente del delito.4.° A formarles un fondo de reserva que se les entregará a su salida del establecimiento penal.ART. 89.Los condenados a reclusión y prisión son libres para ocuparse, en beneficio propio, en trabajos de su elección, siempre que sean compatibles con la disciplina reglamentaria del establecimiento penal; pero si afectándoles las responsabilidades de las reglas 1.° y 3.° del artículo anterior, carecieren de los medios necesarios para llenar los compromisos que ellas les imponen o no tuvieren oficio o modo de vivir conocido y honesto, estarán sujetos forzosamente a los trabajos del establecimiento hasta hacer efectivas con su producto aquellas responsabilidades y procurarse la subsistencia.ART. 89 bis.El Ministro de Justicia podrá disponer, de acuerdo con los tratados internacionales vigentes sobre la materia y ratificados por Chile, o sobre la base del principio de reciprocidad, que los extranjeros condenados por alguno de los delitos contemplados en los artículos 411 bis, 411 ter, 411 quáter y 411 quinquies, cumplan en el país de su nacionalidad las penas privativas de libertad que les hubieren sido impuestas.Ley 20507Art. PRIMERO N° 1D.O. 08.04.2011TÍTULO CUART0.DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN DE NUEVO.§ I.De las penas en que Incurren los que quebrantan las sentencias.ART. 90.Los sentenciados que quebrantaren su condena serán castigados con las penas que respectivamente se designan en los números siguientes:1.° Los condenados a presidio, reclusión o prisión sufrirán la pena de incomunicación con personas extrañas al establecimiento penal por un tiempo que, atendidas las circunstancias, podrá extenderse hasta tres meses, quedando durante el mismo tiempo sujetos al régimen más estricto del establecimiento.2° Los reincidentes en el quebrantamiento de tales condenas, a más de las penas de la regla anterior, sufrirán la pena de incomunicación con personas extrañas al establecimiento penal por un término prudencial, atendidas las circunstancias, que no podrá exceder de seis meses.3.° DEROGADO.4.° Los condenados a confinamiento, extrañamiento, relegación o destierro, sufrirán las penas de presidio, reclusión o prisión, según las reglas siguientes:Primera.-El condenado a relegación perpetua sufrirá la de presidio mayor en su grado medio.Segunda.-El condenado a confinamiento o extrañamiento sufrirá la de presidio, por la mitad del tiempo que le falte por cumplir de la pena primitiva.Tercera.-El condenado a relegación temporal o a destierro sufrirá la de reclusión o prisión por la mitad del tiempo que le falte por cumplir de la pena primitiva.5.° El inhabilitado para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares o para cargos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad o para la tenencia de animales, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, que los ejerciere, cuando el hecho no constituya un delito especial, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.En caso de reincidencia se doblará esta pena.6.° El suspenso de cargo u oficio público o profesión titular que los ejerciere, sufrirá un recargo por igual tiempo al de su primitiva condena.En caso de reincidencia sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.7.° El sometido a la vigilancia de la autoridad, que faltare a las reglas que debe observar, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio.8.° El condenado en proceso por crimen o simple delito a la pena de retiro o suspensión del carnet, permiso o autorización que lo faculta para conducir vehículos o embarcaciones, o a la sanción de inhabilidad perpetua para conducirlos, sufrirá la pena de presidio menor en su grado mínimo.LEY 19047Art. 4 N° 5 a)D.O. 14.02.1991LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19047Art. 4 n° 5 b)D.O. 14.02.1991LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970Ley 21013Art. 1 N° 3D.O. 06.06.2017Ley 21020Art. 36 N° 2D.O. 02.08.2017LEY 19927Art. 1, N° 3D.O. 14.01.2004LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996LEY 15123Art. 14D.O. 17.01.1963§ II.De las penas en que incurren los que durante una condena delinquen de nuevo.ART. 91.Los que después de haber sido condenados por sentencia ejecutoriada cometieren algún crimen o simple delito durante el tiempo de su condena, bien sea mientras la cumplen o después de haberla quebrantado, sufrirán la pena que la ley señala al nuevo crimen o simple delito que cometieren, debiendo cumplir esta condena y la primitiva por el orden que el tribunal prefije en la sentencia, de conformidad con las reglas prescritas en el art. 74 para el caso de imponerse varias penas al mismo delincuente.Cuando en el caso de este artículo el nuevo crimen debiere penarse con presidio o reclusión perpetuos y el delincuente se hallare cumpliendo alguna de estas penas, podrá imponérsele la de presidio perpetuo calificado. Si el nuevo crimen o simple delito tuviere señalada una pena menor, se agravará la pena perpetua con una o más de las penas accesorias indicadas, a arbitrio del Tribunal, que podrán imponerse hasta por el máximo del tiempo que permite el artículo 25.En el caso de que el nuevo crimen deba penarse con relegación perpetua y el delincuente se halle cumpliendo la misma pena, se le impondrá la de presidio mayor en su grado medio, dándose por terminada la de relegación.Cuando la pena que mereciere el nuevo crimen o simple delito fuere otra menor, se observará lo prescrito en el acápite primero del presente artículo.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19734Art. 1 N° 10D.O. 05.06.2001ART. 92.Si el nuevo delito se cometiere después de haberse impuesto una condena, habrá que distinguir tres casos:1.° Cuando es de la misma especie que el anterior.2.° Cuando es de distinta especie y el culpable ha sido condenado ya por dos o más delitos a que la ley señala igual o mayor pena.3.° Cuando siendo de distinta especie, el delincuente sólo ha sido condenado una vez por delito a que la ley señala igual o mayor pena, o más de una vez por delito cuya pena sea menor.En los dos primeros casos el hecho se considera revestido de circunstancia agravante, atendido a lo que disponen los núms. 15 y 16 del art. 12, y en el último no se tomarán en cuenta para aumentar la pena los delitos anteriores.LEY 20253Art. 1 N° 3 a)D.O. 14.03.2008LEY 20253Art. 1 N° 3 b)D.O. 14.03.2008LEY 20253Art. 1 N° 3 c)D.O. 14.03.2008TÍTULO QUINTO.DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.ART. 93.La responsabilidad penal se extingue:1.° Por la muerte del responsable, siempre en cuanto a las penas personales, y respecto de las pecuniarias sólo cuando a su fallecimiento no se hubiere dictado sentencia ejecutoriada.2.° Por el cumplimiento de la condena.3.° Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y todos sus efectos.4.° Por indulto.La gracia de indulto sólo remite o conmuta la pena; pero no quita al favorecido el carácter de condenado para los efectos de la reincidencia o nuevo delinquimiento y demás que determinan las leyes.5.° Por el perdón del ofendido cuando la pena se haya impuesto por delitos respecto de los cuales la ley sólo concede acción privada.6.° Por la prescripción de la acción penal.7.° Por la prescripción de la pena.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 94.La acción penal prescribe:Respecto de los crímenes a que la ley impone pena de presidio, reclusión o relegación perpetuos, en quince años.Respecto de los demás crímenes, en diez años.Respecto de los simples delitos, en cinco años.Respecto de las faltas, en seis meses.Cuando la pena señalada al delito sea compuesta, se estará a la privativa de libertad, para la aplicación de las reglas comprendidas en los tres primeros acápites de este artículo; si no se impusieren penas privativas de libertad, se estará a la mayor.Las reglas precedentes se entienden sin perjuicio de las prescripciones de corto tiempo que establece este Código para delitos determinados.LEY 19734Art. 1 N° 11D.O. 05.06.2001LEY 11183Art. 4, N° 5D.O. 10.06.1953LEY 18857Art. DECIMONOVENO N° 4D.O. 06.12.1989ART. 94 bis.No prescribirá la acción penal respecto de los crímenes y simples delitos descritos y sancionados en los artículos 141, inciso final, y 142, inciso final, ambos en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la explotación sexual; y el artículo 433, N° 1, en relación con la violación, cuando al momento de la perpetración del hecho la víctima fuere menor de edad.Ley 21160Art. 1 N° 1D.O. 18.07.2019ART. 95.El término de la prescripción empieza a correr desde el día en que se hubiere cometido el delito.ART. 96.Esta prescripción se interrumpe, perdiéndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente comete nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se dirige contra él; pero si se paraliza su prosecución por tres años o se termina sin condenarle, continúa la prescripción como si no se hubiere interrumpido.ART. 97.Las penas impuestas por sentencia ejecutoria prescriben:La de presidio, reclusión y relegación perpetuos, en quince años.Las demás penas de crímenes, en diez años.Las penas de simples delitos, en cinco años.Las de faltas, en seis meses.LEY 19734Art. 1 N° 12D.O. 05.06.2001LEY 11183Art. 4 N° 5D.O. 10.06.1953ART. 98.El tiempo de la prescripción comenzará a correr desde la fecha de la sentencia de término o desde el quebrantamiento de la condena, si hubiere ésta principiado a cumplirse.ART. 99.Esta prescripción se interrumpe quedando sin efecto el tiempo trascurrido, cuando el condenado, durante ella, cometiere nuevamente crimen o simple delito, sin perjuicio de que comience a correr otra vez.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 100.Cuando el responsable se ausentare del territorio de la República sólo podrá prescribir la acción penal o la pena contando por uno cada dos días de ausencia, para el cómputo de los años.Para los efectos de aplicar la prescripción de la acción penal o de la pena, no se entenderán ausentes del territorio nacional los que hubieren estado sujetos a prohibición o impedimento de ingreso al país por decisión de la autoridad política o administrativa, por el tiempo que les hubiere afectado tal prohibición o impedimento.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 19047Art. 11D.O. 14.02.1991ART. 101.Tanto la prescripción de la acción penal como la de la pena corren a favor y en contra de toda clase de personas.ART. 102.La prescripción será declarada de oficio por el tribunal aún cuando el imputado o acusado no la alegue, con tal que se halle presente en el juicio.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 103.Si el responsable se presentare o fuere habido antes de completar el tiempo de la prescripción de la acción penal o de la pena, pero habiendo ya trascurrido la mitad del que se exige, en sus respectivos casos, para tales prescripciones, deberá el tribunal considerar el hecho como revestido de dos o más circunstancias atenuantes muy calificadas y de ninguna agravante y aplicar las reglas de los arts. 65, 66, 67 y 68, sea en la imposición de la pena, sea para disminuir la ya impuesta.Esta regla no se aplica a las prescripciones de las faltas y especiales de corto tiempo.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 104.Las circunstancias agravantes comprendidas en los núms. 15 y 16 del art. 12, no se tomarán en cuenta tratándose de crímenes, después de diez años, a contar desde la fecha en que tuvo lugar el hecho, ni después de cinco, en los casos de simples delitos.ART. 105.Las inhabilidades legales provenientes de crimen o simple delito sólo durarán el tiempo requerido para prescribir la pena, computado de la manera que se dispone en los arts. 98, 99 y 100. Esta regla no es aplicable a las inhabilidades para el ejercicio de los derechos políticos.La prescripción de la responsabilidad civil proveniente de delito, se rige por el Código civil.LIBRO SEGUNDO.CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.TÍTULO PRIMERO.CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR Y SOBERANÍA DEL ESTADO.ART. 106.Todo el que dentro del territorio de la República conspirare contra su seguridad exterior para inducir a una potencia extranjera a hacer la guerra a Chile, será castigado por presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo. Si se han seguido hostilidades bélicas, la pena podrá elevarse hasta el presidio perpetuo calificado.Las prescripciones de este artículo se aplican a los chilenos, aún cuando la conspiración haya tenido lugar fuera del territorio de la República.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19734Art. 1 N° 13D.O. 05.06.2001ART. 107.El chileno que militare contra su patria bajo banderas enemigas, será castigado con presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19029Art. 2 N° 1D.O. 23.01.1991ART. 108.Todo individuo que, sin proceder a nombre y con la autorización de una potencia extranjera hiciere armas contra Chile amenazando la independencia o integridad de su territorio, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970ART. 109.Será castigado con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo:El que facilitare al enemigo la entrada en el territorio de la República.El que le entregare ciudades, puertos, plazas, fortalezas, puestos, almacenes, buques, dineros u otros objetos pertenecientes al Estado, de reconocida utilidad para el progreso de la guerra.El que le suministrare auxilio de hombres, dinero, víveres, armas, municiones, vestuarios, carros, caballerías, embarcaciones u otros objetos conocidamente útiles al enemigo.El que favoreciere el progreso de las armas enemigas en el territorio de la República o contra las fuerzas chilenas de mar y tierra, corrompiendo la fidelidad de los oficiales, soldados, marineros u otros ciudadanos hacia el Estado.El que suministrare al enemigo planos de fortificaciones, arsenales, puertos o radas.El que le revelare el secreto de una negociación o de una expedición.El que ocultare o hiciere ocultar a los espías o soldados del enemigo enviados a la descubierta.El que como práctico dirigiere el ejército o armada enemigos.El que diere maliciosamente falso rumbo o falsas noticias al ejército o armada de la República.El proveedor que maliciosamente faltare a su deber con grave daño del ejército o armada.El que impidiere que las tropas de la República reciban auxilios de caudales, armas, municiones de boca o de guerra, equipos o embarcaciones, o los planos, instrucciones o noticias convenientes para el mejor progreso de la guerra.El que por cualquier medio hubiere incendiado algunos objetos con intención de favorecer al enemigo.En los casos de este artículo si el delincuente fuero funcionario público, agente o comisionado del Gobierno de la República, que hubiere abusado de la autoridad, documentos o noticias que tuviere por razón de su cargo, la pena será la de presidio perpetuo.LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19029Art. 2 N° 2D.O. 23.01.1991ART. 110.Con la pena de presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo, se castigarán los crímenes enumerados en el artículo anterior cuando ellos se cometieren respecto de los aliados de la República que obran contra el enemigo común.ART. 111.En los casos de los cinco artículos precedentes el delito frustrado se castiga como si fuera consumado, la tentativa con la pena inferior en un grado a la señalada para el delito, la conspiración con la inferior en dos grados y la proposición con la de presidio menor en cualquiera de sus grados.ART. 112.Todo individuo que hubiere mantenido con los ciudadanos o súbditos de una potencia enemiga correspondencia que, sin tener en mira alguno de los crímenes enumerados en el art. 109, ha dado por resultado suministrar al enemigo noticias perjudiciales a la situación militar de Chile o de sus aliados, que obran contra el enemigo común, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados.La misma pena se aplicará cuando la correspondencia fuere en cifras que no permitan apreciar su contenido.Si las noticias son comunicadas por un empleado público, que tiene conocimiento de ellas en razón de su empleo, la pena será presidio mayor en su grado medio.ART. 113.El que violare tregua o armisticio acordado entre la República y otra nación enemiga o entre sus fuerzas beligerantes de mar o tierra, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio.ART. 114.El que sin autorización legítima levantare tropas en el territorio de la República o destinare buques al corso, cualquiera que sea el objeto que se proponga o la nación a que intente hostilizar, será castigado con presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996ART. 115.El que violare la neutralidad de la República, comerciando con los beligerantes en artículos declarados de contrabando de guerra en los respectivos decretos o proclamas de neutralidad, será penado con presidio menor en su grado medio.Si un empleado público fuere autor o cómplice en este delito, se le castigará con presidio menor en su grado máximo.ART. 116.El ciudadano o súbdito de una nación con quien Chile está en guerra, que violare los decretos de internación o expulsión del territorio de la República, expedidos por el Gobierno respecto de los ciudadanos o súbditos de dicha nación, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado medio; no pudiendo ésta en ningún caso, extenderse más allá de la duración de la guerra que motivó aquellas medidas.ART. 117.El chileno culpable de tentativa para pasar a país enemigo cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será castigado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo.ART. 118.El que ejecutare en la República cualesquiera órdenes o disposiciones de un Gobierno extranjero, que ofendan la independencia o seguridad del Estado, incurrirá en la pena de extrañamiento menor en sus grados mínimo a medio.ART. 119.Si un empleado público, abusando de su oficio, cometiere cualquiera de los simples delitos de que se trata en el artículo anterior, se le impondrá además de la pena señalada en él, la de inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en su grado mínimo.ART. 120.El que violare la inmunidad personal o el domicilio del representante de una potencia extranjera, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo, a menos que tal violación importe un delito que tenga señalada pena mayor, debiendo en tal caso ser considerada aquélla como circunstancia agravante.TÍTULO SEGUNDO.CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO.
ART. 121.Los que se alzaren a mano armada contra el Gobierno legalmente constituido con el objeto de promover la guerra civil, de cambiar la Constitución del Estado o su forma de gobierno, de privar de sus funciones o impedir que entren en el ejercicio de ellas al Presidente de la República o al que haga sus veces, a los miembros del Congreso Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia, sufrirán la pena de reclusión mayor, o bien la de confinamiento mayor o la de extrañamiento mayor, en cualesquiera de sus grados.ART. 122.Los que induciendo a los alzados, hubieren promovido o sostuvieren la sublevación y los caudillos principales de ésta, serán castigados con las mismas penas del artículo anterior, aplicadas en sus grados máximos.ART. 123.Los que tocaren o mandaren tocar campanas u otro instrumento cualquiera para excitar al pueblo al alzamiento y los que, con igual fin, dirigieren discursos a la muchedumbre o le repartieren impresos, si la sublevación llega a consumarse, serán castigados con la pena de reclusión menor o de extrañamiento menor en sus grados medios, a no ser que merezcan la calificación de promovedores.ART. 124.Los que sin cometer los crímenes enumerados en el art. 121, pero con el propósito de ejecutarlos, sedujeren tropas, usurparen el mando de ellas, de un buque de guerra, de una plaza fuerte, de un puesto de guardia, de un puerto o de una ciudad, o retuvieren contra la orden del Gobierno un mando político o militar cualquiera, sufrirán la pena de reclusion mayor o de confinamiento mayor en sus grados medios.NOTANOTAEl artículo 25 de la Ley N° 6.026, sobre Seguridad Interior el Estado, M. Interior, publicada el 12.02.1937, derogó el Decreto Ley N° 672 de 1925, norma que en su artículo 1° había incorporado los incisos segundo, tercero y cuarto al presente artículo. El texto oficial de la Editorial Jurídica no contempla tales incisos, razón por la cual se han eliminado en este texto actualizado.ART. 125.En los crímenes de que tratan los arts. 121, 122 y 124, la conspiración se pena con extrañamiento mayor en su grado medio y la proposición con extrañamiento menor en su grado medio.ART. 126.Los que se alzaren públicamente con el propósito de impedir la promulgación o la ejecución de las leyes, la libre celebración de una elección popular, de coartar el ejercicio de sus atribuciones o la ejecución de sus providencias a cualquiera de los Poderes Constitucionales, de arrancarles resoluciones por medio de la fuerza o de ejercer actos de odio o de venganza en la persona o bienes de alguna autoridad o de sus agentes o en las pertenencias del Estado o de alguna corporación pública, sufrirán la pena de reclusión menor o bien la de confinamiento menor o de extrañamiento menor en cualesquiera de sus grados.ART. 127.Las prescripciones de los arts. 122, 123, 124 y 125 tienen aplicación respecto de los simples delitos de que trata el artículo precedente, siendo las penas respectivamente inferiores en un grado a las que en dichos artículos se establecen.ART. 128.Luego que se manifieste la sublevación, la autoridad intimará hasta dos veces a los sublevados que inmediatamente se disuelvan y retiren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo necesario para ello.Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después de la segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuerza pública para disolverlos.No serán necesarias respectivamente, la primera o la segunda intimación, desde el momento en que los sublevados ejecuten actos de violencia.ART. 129.Cuando los sublevados se disolvieren o sometieren a la autoridad legítima antes de las intimaciones o a consecuencia de ellas sin haber ejecutado actos de violencia, quedarán exentos de toda pena.Los instigadores, promovedores y sostenedores de la sublevación, en el caso del presente artículo, serán castigados con una pena inferior en uno o dos grados a la que les hubiera correspondido consumado el delito.ART. 130.En el caso de que la sublevación no llegare a agravarse hasta el punto de embarazar de una manera sensible el ejercicio de la autoridad pública, serán juzgados los sublevados con arreglo a lo que se previene en el inciso final del artículo anterior.ART. 131.Los delitos particulares cometidos en una sublevación o con motivo de ella, serán castigados respectivamente, con las penas designadas para ellos, no obstante lo dispuesto en el art. 129.Si no pueden descubrirse los autores, serán considerados y penados como cómplices de tales delitos los jefes principales o subalternos de los sublevados, que hallándose en la posibilidad de impedirlos, no lo hubieren hecho.ART. 132.Cuando en las sublevaciones de que trata este título se supone uso de armas, se comprenderá bajo esta palabra toda máquina, instrumento, utensilio u objeto cortante, punzante o contundente que se haya tomado para matar, herir o golpear, aún cuando no se haya hecho uso de él.ART. 133.Los que por astucia o por cualquier otro medio, pero sin alzarse contra el Gobierno, cometieren alguno de los crímenes o simples delitos de que tratan los arts. 121 y 126, serán penados con reclusión o relegación menores en cualquiera de sus grados, salvo lo dispuesto en el art. 137 respecto de los delitos que conciernen al ejercicio de los derechos políticos.ART. 134.Los empleados públicos que debiendo resistir la sublevación por razón de su oficio, no lo hubieren hecho por todos los medios que estuvieren a sus alcances, sufrirán la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en cualquiera de sus grados.ART. 135Los empleados que continuaren funcionando bajo las órdenes de los sublevados o que sin haberles admitido la renuncia de su empleo, lo abandonaren cuando haya peligro de alzamiento, incurrirán en la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en sus grados medio a máximo.ART. 136.Los que aceptaren cargos o empleos de los sublevados, serán castigados con inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en su grado mínimo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996NOTANOTAEl artículo 25 de la Ley N° 6.026, sobre Seguridad Interior el Estado, M. Interior, publicada el 12.02.1937, derogó el Decreto Ley N° 672 de 1925, norma que en su artículo 2° agregaba, a continuación del presente artículo, lo siguiente: "El que de hecho o palabra hiciere objeto de mofa o de desprecio a la bandera o himno nacional de la República, será castigado con pena de prisión, en cualquiera de sus grados, y multas de veinte a mil pesos.". Sin embargo, no lo contempla el texto oficial de la Editorial Jurídica, razón por la cual se ha eliminado en este texto actualizado.TÍTULO TERCERO.DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS QUE AFECTAN LOS DERECHOS GARANTIDOS POR LA CONSTITUCIÓN.§ I.De los delitos relativos al ejercicio de los derechos políticos y a la libertad de imprenta.ART. 137.Los delitos relativos al libre ejercicio del sufragio y a la libertad de emitir opiniones por la prensa, se clasifican y penan respectivamente por las leyes de elecciones y de imprenta.§ II.De los crímenes y simples delitos relativos al ejercicio de los cultos permitidos en la República.ART. 138.Todo el que por medio de violencia o amenazas hubiere impedido a uno o más individuos el ejercicio de un culto permitido en la República, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo.ART. 139.Sufrirán la pena de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales:1° Los que con tumulto o desorden hubieren impedido, retardado o interrumpido el ejercicio de un culto que se practicaba en lugar destinado a él o que sirve habitualmente para celebrarlo, o en las ceremonias públicas de ese mismo culto.2° Los que con acciones, palabras o amenazas ultrajaren los objetos de un culto, sea en los lugares destinados a él o que sirven habitualmente para su ejercicio, sea en las ceremonias públicas de ese mismo culto.3.° Los que con acciones, palabras o amenazas ultrajaren, al ministro de un culto en el ejercicio de su ministerio.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 140.Cuando en el caso del núm. 3.° del artículo precedente, la injuria fuere de hecho, poniendo manos violentas sobre la persona del ministro, el delincuente sufrirá las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si los golpes causaren al ofendido algunas de las lesiones a que se refiere el art. 399, la pena será presidio menor en su grado medio; cuando las lesiones fueren de las comprendidas en el núm. 2.° del art. 397, se castigarán con presidio menor en su grado máximo; si fueren de las que relaciona el núm. 1.° de dicho artículo, con presidio mayor en su grado medio, y cuando de las lesiones resultare la muerte del paciente, se impondrá al ofensor la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo.

LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970§ III.Crímenes y simples delitos contra la libertad y seguridad, cometidos por particulares.ART. 141.El que sin derecho encerrare o detuviere a otro privándole de su libertad, comete el delito de secuestro y será castigado con la pena de presidio o reclusión menor en su grado máximo.En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar para la ejecución del delito.Si se ejecutare para obtener un rescate o imponer exigencias o arrancar decisiones será castigado con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a medio.Si en cualesquiera de los casos anteriores, el encierro o la detención se prolongare por más de quince días o si de ello resultare un daño grave en la persona o intereses del secuestrado, la pena será presidio mayor en su grado medio a máximo.El que con motivo u ocasión del secuestro cometiere además homicidio, violación, violación sodomítica, o algunas de las lesiones comprendidas en los artículos 395, 396 y 397 N° 1, en la persona del ofendido, será castigado con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.LEY 18222Art. 1 N° 1D.O. 28.05.1983LEY 19241Art. 1, a)D.O. 28.08.1993LEY 19241Art. 1, b)D.O. 28.08.1993LEY 19734Art. 1 N° 15D.O. 05.06.2001ART. 142.La sustracción de un menor de 18 años será castigada:1.- Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo, si se ejecutare para obtener un rescate, imponer exigencias, arrancar decisiones o si resultare un grave daño en la persona del menor.2.- Con presidio mayor en su grado medio a máximo en los demás casos.Si con motivo u ocasión de la sustracción se cometiere alguno de los delitos indicados en el inciso final del artículo anterior, se aplicará la pena que en él se señala.LEY 19241Art. 2D.O. 28.08.1993ART. 142 bis.Si los partícipes en los delitos de secuestro de una persona o de sustracción de un menor, antes de cumplir cualquiera de las condiciones exigidas por los secuestradores para devolver a la victima, la devolvieren libre de todo daño, la pena asignada al delito se rebajará en dos grados. Si la devolución se realiza después de cumplida alguna de las condiciones, el juez podrá rebajar la pena en un grado a la señalada en los dos artículos anteriores.LEY 19241Art. 3D.O. 28.08.1993ART. 143.El que fuera de los casos permitidos por la ley, aprehendiere a una persona para presentarla a la autoridad, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 144.El que entrare en morada ajena contra la voluntad de su morador, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si el hecho se ejecutare con violencia o intimidación, el tribunal podrá aplicar la reclusión menor hasta en su grado medio y elevar la multa hasta quince sueldos vitales.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 145.La disposición del artículo anterior no es aplicable al que entra en la morada ajena para evitar un mal grave a sí mismo, a los moradores o a un tercero, ni al que lo hace para prestar algún auxilio a la humanidad o a la justicia.Tampoco tiene aplicación respecto de los cafés, tabernas, posadas y demás casas públicas, mientras estuvieren abiertos y no se usare de violencia inmotivada.ART. 146.El que abriere o registrare la correspondencia o los papeles de otro sin su voluntad, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado medio si divulgare o se aprovechare de los secretos que ellos contienen, y en el caso contrario la de reclusión menor en su grado mínimo.Esta disposición no es aplicable entre cónyuges, convivientes civiles, ni a los padres, guardadores o quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o cartas de sus hijos o menores que se hallen bajo su dependencia.Tampoco es aplicable a aquellas personas a quienes por leyes o reglamentos especiales, les es lícito instruirse de correspondencia ajena.Ley 20830Art. 39 v)D.O. 21.04.2015ART. 147.El que bajo cualquier pretexto, impusiere a otros contribuciones o les exigiere, sin título para ello, servicios personales, incurrirá en las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ IVDe la tortura, otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, y de otros agravios inferidos por funcionarios públicos a los derechos garantidos por la Constitución.
Ley 20968Art. 1 N°1D.O. 22.11.2016ART. 148.Todo empleado público que ilegal y arbitrariamente desterrare, arrestare o detuviere a una persona, sufrirá la pena de reclusión menor y suspensión del empleo en sus grados mínimos a medios.Si el arresto o detención excediere de treinta días, las penas serán reclusión menor y suspensión en sus grados máximos.ART. 149.Serán castigados con las penas de reclusión menor y suspensión en sus grados mínimos a medios:1.° Los que encargados de un establecimiento penal, recibieren en él a un individuo en calidad de preso o detenido sin haberse llenado los requisitos prevenidos por la ley.2.° Los que habiendo recibido a una persona en clase de detenida, no dieren parte al tribunal competente dentro de las veinte y cuatro horas siguientes.3.° Los que impidieren comunicarse a los detenidos con el juez que conoce de su causa y a los rematados con los magistrados encargados de visitar los respectivos establecimientos penales.4.° Los encargados de los lugares de detención que se negaren a trasmitir al tribunal, a requisición del preso, copia del decreto de prisión, o a reclamar para que se dé dicha copia, o a dar ellos mismos un certificado de hallarse preso aquel individuo.5.° Los que teniendo a su cargo la policía administrativa o judicial y sabedores de cualquiera detención arbitraria, no la hicieren cesar, teniendo facultad para ello, o en caso contrario dejaren de dar parte a la autoridad superior competente.6.° Los que habiendo hecho arrestar a un individuo no dieren parte al tribunal competente dentro de las cuarenta y ocho horas, poniendo al arrestado a su disposición.En los casos a que se refieren los núms. 2.°, 5.° y 6.° de este artículo, los culpables incurrirán respectivamente en las penas del artículo anterior, si pasaren más de tres días sin cumplir con las obligaciones cuya ejecución se castiga en tales números.ART. 150.Sufrirá las penas de presidio o reclusión menores y la accesoria que corresponda:1º. El que incomunicare a una persona privada de libertad o usare con ella de un rigor innecesario, y2º. El que arbitrariamente hiciere arrestar o detener en otros lugares que los establecidos por la ley.Al que, sin revestir la calidad de empleado público, participare en la comisión de estos delitos, se le impondrá la pena de presidio o reclusión menor en su grado mínimo a medio.LEY 19567Art. 2 a)D.O. 01.07.1998LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002Ley 20968Art. 1 N°2D.O. 22.11.2016ART. 150 A.El empleado público que, abusando de su cargo o sus funciones, aplicare, ordenare o consintiere en que se aplique tortura, será penado con presidio mayor en su grado mínimo. Igual sanción se impondrá al empleado público que, conociendo de la ocurrencia de estas conductas, no impidiere o no hiciere cesar la aplicación de tortura, teniendo la facultad o autoridad necesaria para ello o estando en posición para hacerlo.La misma pena se aplicará al particular que, en el ejercicio de funciones públicas, o a instigación de un empleado público, o con el consentimiento o aquiescencia de éste, ejecutare los actos a que se refiere este artículo.Se entenderá por tortura todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos, sexuales o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información, declaración o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se le impute haber cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona, o en razón de una discriminación fundada en motivos tales como la ideología, la opinión política, la religión o creencias de la víctima; la nación, la raza, la etnia o el grupo social al que pertenezca; el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, la edad, la filiación, la apariencia personal, el estado de salud o la situación de discapacidad.Se entenderá también por tortura la aplicación intencional de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima, o a disminuir su voluntad o su capacidad de discernimiento o decisión, con alguno de los fines referidos en el inciso precedente. Esta conducta se sancionará con la pena de presidio menor en su grado máximo.No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente de sanciones legales, o que sean inherentes o incidentales a éstas, ni las derivadas de un acto legítimo de autoridad.Ley 20968Art. 1 N°3D.O. 22.11.2016ART. 150 B.Si con ocasión de la tortura se cometiere además:1° Homicidio, se aplicará la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.2° Alguno de los delitos previstos en los artículos 361, 362, 365 bis, 395, 396 o 397, número 1°, la pena será de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo.3° Alguno de los cuasidelitos a que se refiere el artículo 490, número 1°, la pena será de presidio mayor en su grado medio.Ley 20968Art. 1 N°4D.O. 22.11.2016ART. 150 C.-En los casos previstos en los artículos 150 A y 150 B se excluirá el mínimum o el grado mínimo de la pena señalada, según corresponda, al que torture a otro que se encuentre, legítima o ilegítimamente, privado de libertad, o en cualquier caso bajo su cuidado, custodia o control.Ley 20968Art. 1 N°5D.O. 22.11.2016ART. 150 D.-El empleado público que, abusando de su cargo o sus funciones, aplicare, ordenare o consintiere en que se apliquen apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, que no alcancen a constituir tortura, será castigado con las penas de presidio menor en sus grados medio a máximo y la accesoria correspondiente. Igual sanción se impondrá al empleado público que, conociendo de la ocurrencia de estas conductas, no impidiere o no hiciere cesar la aplicación de los apremios o de los otros tratos, teniendo la facultad o autoridad necesaria para ello o estando en posición para hacerlo.Si la conducta descrita en el inciso precedente se cometiere en contra de una persona menor de edad o en situación de vulnerabilidad por discapacidad, enfermedad o vejez; o en contra de una persona que se encuentre bajo el cuidado, custodia o control del empleado público, la pena se aumentará en un grado.No se considerarán como apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente de sanciones legales, o que sean inherentes o incidentales a éstas, ni las derivadas de un acto legítimo de autoridad.Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, si los hechos constituyeren algún delito o delitos de mayor gravedad, se estará a la pena señalada para ellos.Ley 20968Art. 1 N°5D.O. 22.11.2016ART. 150 E.-Si con ocasión de los apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes se cometiere además:1° Homicidio, se aplicará la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo.2° Alguno de los delitos previstos en los artículos 361, 362, 365 bis, 395, 396 o 397, número 1°, la pena será de presidio mayor en su grado medio.3° Alguno de los cuasidelitos a que se refiere el artículo 490, número 1°, la pena será de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.Ley 20968Art. 1 N°5D.O. 22.11.2016ART. 150 F.-La misma pena se aplicará al particular que, en el ejercicio de funciones públicas, o a instigación de un empleado público, o con el consentimiento o aquiescencia de éste, ejecutare los actos a que se refieren los artículos 150 D o 150 E.Ley 20968Art. 1 N°5D.O. 22.11.2016ART. 151.El empleado público que en el arresto o formación de causa contra un senador, un diputado u otro funcionario, violare las prerrogativas que la ley les acuerda, incurrirá en la pena de reclusión menor o suspensión en cualesquiera de sus grados.ART. 152.Los empleados públicos que arrogándose facultades judiciales, impusieren algún castigo equivalente a pena corporal, incurrirán:1.° En inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en cualquiera de sus grados, si el castigo impuesto fuere equivalente a pena de crimen.2.° En la misma inhabilitación en sus grados mínimo a medio, cuando fuere equivalente a pena de simple delito.3.° En suspensión de cargo u oficio en cualquiera de sus grados, si fuere equivalente a pena de falta.ART. 153.Si el castigo arbitrariamente impuesto se hubiere ejecutado en todo o en parte, además de las penas del artículo anterior se aplicará al empleado culpable la de presidio o reclusión menores o mayores en cualquiera de sus grados, atendidas las circunstancias y naturaleza del castigo ejecutado.Cuando no hubiere tenido efecto por revocación espontánea del mismo empleado antes de ser intimado al penado, no incurrirá aquél en responsabilidad.ART. 154.Si la pena arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, el empleado culpable será castigado:1.° Con inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en sus grados mínimo a medio y multa del tanto al triple de la pena impuesta, cuando ésta se hubiere ejecutado.2° Con suspensión de cargo u oficio en su grado mínimo y multa de la mitad al tanto, si la pena no se hubiere ejecutado.Cuando no hubiere tenido efecto por revocación voluntaria del empleado antes de intimarse al penado, no incurrirá aquél en responsabilidad.ART. 155.El empleado público que abusando de su oficio, allanare un templo o la casa de cualquiera persona o hiciere registro en sus papeles, a no ser en los casos y forma que prescriben las leyes, será castigado con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio o con la de suspensión en cualquiera de sus grados.ART. 156.Los empleados en el servicio de correos y telégrafos u otros que prevaliéndose de su autoridad interceptaren o abrieren la correspondencia o facilitaren a tercero su apertura o supresión, sufrirán la pena de reclusión menor en su grado mínimo y, si se aprovecharen de los secretos que contiene o los divulgaren, las penas serán reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.En los casos de retardo doloso en el envío o entrega de la correspondencia epistolar o de partes telegráficos, la pena será reclusión menor en su grado mínimo.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 157.Todo empleado público que sin un decreto de autoridad competente, deducido de la ley que autoriza la exacción de una contribución o de un servicio personal, los exigiere bajo cualquier pretexto, será penado con inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Si la exacción de la contribución o servicio personal se hiciere con ánimo de lucro, el empleado culpable será sancionado conforme a lo dispuesto en los párrafos 2 u 8 del Título IX, según corresponda.LEY 19645Art. 1, N° 1, a)D.O. 11.12.1999LEY 19645Art. 1, N° 1, b)D.O. 11.12.1999Art. 158.Sufrirá la pena de suspensión en sus grados mínimo a medio, si gozare de renta, y la de reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, cuando prestare servicios gratuitos, el empleado público que arbitrariamente:1.° Derogado.2.° Prohibiere un trabajo o industria que no se oponga a la ley, a las buenas costumbres, seguridad y salubridad públicas.3.° Prohibiere o impidiere una reunión o manifestación pacífica y legal o la mandare disolver o suspender.4.° Impidiere a un habitante de la República permanecer en cualquier punto de ella, trasladarse de uno a otro o salir de su territorio, en los casos que la ley no lo prohíba; concurrir a una reunión o manifestación pacífica y legal; formar parte de cualquier asociación lícita, o hacer uso del derecho de petición que le garantiza la ley.5.° Privare a otro de la propiedad exclusiva de su descubrimiento o producción, o divulgare los secretos del invento, que hubiere conocido por razón de su empleo.6.° Expropiare a otro de sus bienes o le perturbare en su posesión, a no ser en los casos que permite la ley.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19733Art. 44D.O. 04.06.2001ART. 159.Si en los casos de los artículos anteriores de este párrafo, aquél a quien se atribuyere responsabilidad justificare que ha obrado por orden de sus superiores a quienes debe obediencia disciplinaria, las penas señaladas en dichos artículos se aplicarán sólo a los superiores que hayan dado la orden.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 160.Si un empleado público acusado de haber ordenado, autorizado o facilitado alguno de los actos de que se trata en el presente párrafo, pretende que la orden lo ha sido arrancada por sorpresa, será obligado, revocando desde luego tal orden para hacer cesar el acto, a denunciar al culpable; en caso de no denunciarlo, responderá personalmente.ART. 161.Cuando para llevar a efecto alguno de los delitos enunciados, se hubiere falsificado o supuesto la firma de un funcionario público, los autores y los que maliciosa o fraudulentamente hubieren usado de la falsificación o suposición, serán castigados con presidio menor en su grado máximo.§ 5. De los delitos contra el respeto y protección a la vida privada y pública de la persona y su familia.LEY 19423Art. UNICOD.O. 20.11.1995ART. 161 - A.Se castigará con la pena de reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de 50 a 500 Unidades Tributarias Mensuales al que, en recintos particulares o lugares que no sean de libre acceso al público, sin autorización del afectado y por cualquier medio, capte, intercepte, grabe o reproduzca conversaciones o comunicaciones de carácter privado; sustraiga, fotografíe, fotocopie o reproduzca documentos o instrumentos de carácter privado; o capte, grabe, filme o fotografíe imágenes o hechos de carácter privado que se produzcan, realicen, ocurran o existan en recintos particulares o lugares que no sean de libre acceso al público.Igual pena se aplicará a quien difunda las conversaciones, comunicaciones, documentos, instrumentos, imágenes y hechos a que se refiere el inciso anterior.En caso de ser una misma la persona que los haya obtenido y divulgado, se aplicarán a ésta las penas de reclusión menor en su grado máximo y multa de 100 a 500 Unidades Tributarias Mensuales.Esta disposición no es aplicable a aquellas personas que, en virtud de ley o de autorización judicial, estén o sean autorizadas para ejecutar las acciones descri tas.LEY 19423Art. UNICOD.O. 20.11.1995ART. 161-B.Se castigará con la pena de reclusión menor en su grado máximo y multa de 100 a 500 Unidades Tributarias Mensuales, al que pretenda obtener la entrega de dinero o bienes o la realización de cualquier conducta que no sea jurídicamente obligatoria, mediante cualquiera de los actos señalados en el artículo precedente. En el evento que se exija la ejecución de un acto o hecho que sea constitutivo de delito, la pena de reclusión se aplicará aumentada en un grado.LEY 19423Art. UNICOD.O. 20.11.1995ART. 161-C.Se castigará con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco a diez unidades tributarias mensuales, al que en lugares públicos o de libre acceso público y que por cualquier medio capte, grabe, filme o fotografíe imágenes, videos o cualquier registro audiovisual, de los genitales u otra parte íntima del cuerpo de otra persona con fines de significación sexual y sin su consentimiento.Se impondrá la misma pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de diez a veinte unidades tributarias mensuales, al que difunda dichas imágenes, videos o registro audiovisual a que se refiere el inciso anterior.En caso de ser una misma la persona que los haya obtenido y divulgado, se aplicarán a ésta, la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de veinte a treinta unidades tributarias mensuales.Ley 21153Art. ÚNICO N° 1D.O. 03.05.2019TÍTULO CUARTO.DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, DE LAS FALSIFICACIONES, DEL FALSO TESTIMONIO Y DEL PERJURIO.§ I.De la moneda falsa.ART. 162.El que sin autorización fabricare moneda que tenga curso legal en la República, aunque sea de la misma materia, peso y ley que la legítima, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Cuando el peso o la ley fueren inferiores a los legales, las penas serán presidio menor en su grado medio y multa de seis a quince unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 e)D.O. 18.03.1996ART. 163.El que falsificare moneda de oro o plata que tenga curso legal, empleando otras sustancias diversas, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Si la moneda falsificada fuere de vellón, las penas serán presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 164.El que cercenare moneda de oro o plata de curso legal, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 165.El que falsificare moneda que no tenga curso legal en la República, será castigado con presidio menor en su grado medio y multa de seis a quince unidades tributarias mensuales, si la moneda falsificada fuere de oro o plata, y con presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, cuando fuere de vellón.LEY 19450Art. 1 e)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 166.El que cercenare moneda de oro o plata que no tenga curso legal en la República, sufrirá las penas de presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 167.El que de concierto con los falsificadores o cercenadores, tomare parte en la emisión o introducción a la República de la moneda falsificada o cercenada, será castigado con las mismas penas que por la falsificación o cercenamiento corresponderían a aquéllos según los artículos anteriores.ART. 168.El que, sin ser culpable de la participación a que se refiere el artículo precedente, se hubiere procurado a sabiendas moneda falsificada o cercenada y la pusiere en circulación, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 169.La tentativa respecto de cualquiera de los delitos de que tratan los artículos precedentes, será castigada con el mínimum de las penas establecidas en ellos para el delito consumado.ART. 170.El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa o cercenada, la circulare después de constarle su falsedad o cercenamiento, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa seis a diez unidades tributarias mensuales, si el valor de la moneda circulada subiere una unidad tributaria mensual.Inciso Derogado.LEY 19450Art. 1, d)D.O. 18.03.1996LEY 19501Art. 2 e)D.O. 15.05.1997LEY 19450Art. 2, d)D.O. 18.03.1996ART. 171.Si la falsificación o cercenamiento fueren tan ostensibles que cualquiera pueda notarlos y conocerlos a la simple vista, los que fabricaren, cercenaren, expendieren, introdujeren o circularen la moneda así falsificada o cercenada podrán ser castigados como responsables de estafas y otros engaños, con las penas que se establecen en el título respectivo.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002§ II.De la falsificación de documentos de crédito del Estado, de las Municipalidades, de los establecimientos públicos, sociedades anónimas o bancos de emisión legalmente autorizados.ART. 172.El que falsificare bonos emitidos por el Estado, cupones de intereses correspondientes a estos bonos, billetes de banco al portador, cuya emisión estuviere autorizada por una ley de la República, será castigado con las penas de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa veintiuna a veinticinco unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 k)D.O. 18.03.1996ART. 173.El que falsificare obligaciones al portador de la deuda pública de un país extranjero, cupones de intereses correspondientes a estos títulos o billetes de banco al portador, cuya emisión estuviere autorizada por una ley de ese país extranjero, sufrirá las penas de presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 174El que falsificare acciones o promesas de acciones de sociedades anónimas, obligaciones u otros títulos legalmente emitidos por las municipalidades o establecimientos públicos de cualquiera denominación, o cupones de intereses o de dividendos correspondientes a estos diversos títulos, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, si la emisión hubiere tenido lugar en Chile, y con presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, cuando hubiere tenido lugar en el extranjero.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 175.La misma pena que correspondería al falsificador se impondrá al que de concierto con él tomare parte en la emisión o introducción a la República de los bonos, acciones, obligaciones, billetes o cupones falsificados.ART. 176.El que sin ser culpable de la participación a que se refiere el artículo anterior, se hubiere procurado a sabiendas y emitido esos bonos, acciones, obligaciones, billetes o cupones falsificados, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 177.La tentativa para la falsificación, emisión o introducción de tales títulos, se castigará con el mínimum, de las penas señaladas al delito consumado.ART. 178.El que habiendo adquirido de buena fe los títulos falsos de que trata este párrafo, los circulare después, constándole su falsedad, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si subiere de medio sueldo vital el valor del título circulado.Cuando no exceda de esta suma, estimándose el acto mera falta, se penará como tal.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 17437Art. 1, N° 2)D.O. 09.06.1971ART. 179.Si la falsificación fuere tan grosera y ostensible que cualquiera pueda notarla y conocerla a la simple vista, los que falsificaren, expendieren, introdujeren o circularen los títulos así falsificados, podrán ser castigados como responsables de estafas y otros engaños con las penas que se establecen en el título respectivo.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002§ III.De la falsificación de sellos, punzones, matrices, marcas, papel sellado, timbres, estampillas, etc.ART. 180.El que falsificare el sello del Estado o hiciere uso del sello falso, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado medio.ART. 181.El que falsificare punzones, cuños o cuadrados destinados a la fabricación de moneda; punzones, matrices, clisés, planchas o cualesquiera otros objetos que sirvan para la fabricación de bonos, acciones, obligaciones, cupones de intereses o de dividendos, o billetes de banco cuya emisión haya sido autorizada por la ley; timbres, planchas o cualesquiera otros objetos destinados a la fabricación de papel sellado o estampillas, o el que hiciere uso de estos sellos o planchas falsos, será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996ART. 182.El que de concierto con los falsificadores tomare parte en la emisión del papel sellado o estampillas falsificados, sufrirá las penas de presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a veinticinco unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 k)D.O. 18.03.1996ART. 183.El que sin ser culpable de la participación a que se refiere el artículo anterior, se hubiere procurado a sabiendas papel sellado o estampillas falsos y los emitiere introdujere en la República, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Las penas serán presidio menor en su grado mínimo multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si habiéndose procurado a sabiendas papel sellado o estampillas falsos, se hubiere hecho uso de ellos.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 184.Cuando la falsificación fuere tan mal ejecutada que cualquiera pueda notarla y conocerla a la simple vista, los que la hubieren efectuado y los que expendieren o introdujeren el papel sellado o las estampillas así falsificados, podrán ser castigados como responsables de estafas y otros engaños con las penas que se establecen en el Título respectivo.DFL 3, JUSTICIAArt. UNICO c)D.O. 03.09.1992LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 185.El que falsificare boletas para el trasporte de personas o cosas, o para reuniones o espectáculos públicos, con el propósito de usarlas o de circularlas fraudulentamente, y el que a sabiendas de que son falsificadas las usare o circulare; el que falsificare el sello, timbre o marca de una autoridad cualquiera, de un establecimiento privado de banco, de industria o de comercio, o de un particular, o hiciere uso de los sellos, timbres o marcas falsos, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 186.El que habiéndose procurado indebidamente los verdaderos sellos, timbres, punzones, matrices o marcas que tengan alguno de los destinos expresados en los arts. 180 y 181, hiciere de ellos una aplicación o uso perjudicial a los derechos e intereses del Estado, de una autoridad cualquiera o de un particular, será castigado con presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 187.El que falsificare los sellos, timbres, punzones, matrices o marcas, que tengan alguno de los destinos expresados en los arts. 180 y 181 y que pertenezcan a países extranjeros, o el que hiciere uso de dichos sellos, timbres, punzones, matrices o marcas falsos, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 188.Las penas serán presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, cuando habiéndose procurado indebidamente los verdaderos sellos, timbres, punzones, matrices o marcas, se hubiere hecho de ellos en Chile una aplicación o uso perjudicial a los derechos e intereses de esos países, de una autoridad cualquiera o de un particular.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 189.El que hiciere desaparecer de estampillas de correos u otras adhesivas, o de boletas para el transporte de personas o cosas, la marca que indica que ya han servido, con el fin de utilizarlas, y el que, a sabiendas espendiere o usare estampillas o boletas de las cuales se ha hecho desaparecer dicha marca, siempre que en uno y otro caso el valor de tales estampillas o boletas exceda de una unidad tributaria mensual, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 3988Art. 1D.O. 20.10.1923LEY 19501Art. 2 f)D.O. 15.05.1997LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 190.El que hiciere poner sobre objetos fabricados el nombre de un fabricante que no sea autor de tales objetos, o la razón comercial de una fábrica que no sea la de la verdadera fabricación, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Las mismas penas se aplicarán a todo mercader, comisionista o vendedor que a sabiendas hubiere puesto en venta o circulación objetos marcados con nombres supuestos o alterados.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 191.La tentativa para cualquiera de los delitos enumerados en los artículos precedentes de este párrafo, será castigada con el mínimum de las penas señaladas para el delito consumado.ART. 192.Quedan exentos de pena los culpables de los delitos castigados por los arts. 162, 163, 165, 167, 172, 173, 174, 175, 180, 181 y 182 siempre que, antes de haberse hecho uso de los objetos falsificados, sin ser descubiertos y no habiéndose iniciado procedimiento, alguno en su contra, se delataren a la autoridad, revelándole las circunstancias del delito.§ IV.De la falsificación de documentos públicos o auténticos.ART. 193.Será castigado con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo el empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad:1.° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica.2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido.3.° Atribuyendo a los que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.4.° Faltando a la verdad en la narración de hechos sustanciales.5.° Alterando las fechas verdaderas.6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su sentido.7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, o manifestando en ella cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.8.° Ocultando en perjuicio del Estado o de un particular cualquier documento oficial.ART. 194.El particular que cometiere en documento público o auténtico alguna de las falsedades designadas en el artículo anterior, sufrirá la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo.ART. 195.El encargado o empleado de una oficina telegráfica que cometiere falsedad en el ejercicio de sus funciones, forjando o falsificando partes telegráficos, será castigado con presidio menor en su grado medio.ART. 196.El que maliciosamente hiciere uso del instrumento o parte falso, será castigado como si fuere autor de la falsedad.§ V.De la falsificación de instrumentos privados.ART. 197.El que, con perjuicio de tercero, cometiere en instrumento privado alguna de las falsedades designadas en el art. 193, sufrirá las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, o sólo la primera de ellas según las circunstancias.Si tales falsedades se hubieren cometido en letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles, se castigará a los culpables con presidio menor en su grado máximo y multa de dieciséis a veinte unidades tributarias mensuales, o sólo con la primera de estas penas atendidas las circunstancias.LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 j)D.O. 18.03.1996ART. 198.El que maliciosamente hiciere uso de los instrumentos falsos a que se refiere el artículo anterior, será castigado como si fuera autor de la falsedad.§ VI.De la falsificación de pasaportes, portes de armas y certificados.ART. 199.El empleado público que expidiere un pasaporte o porte de armas bajo nombre supuesto o lo diere en blanco, sufrirá las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio e inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en los mismos grados.ART. 200.El que hiciere un pasaporte o porte de armas falso, será castigado con reclusión menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte o porte de armas verdadero mudare el nombre de la persona a cuyo favor se halle expedido, o el de la autoridad que lo expidió, o que altere en él alguna otra circunstancia esencial.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 201.El que hiciere uso del pasaporte o porte de armas falso a que se refiere el artículo anterior, incurrirá en una multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.La misma pena se impondrá al que hiciere uso de un pasaporte o porte de armas verdadero expedido a favor de otra persona.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 202.El facultativo que librare certificación falsa de enfermedad o lesión con el fin de eximir a una persona de algún servicio público, será castigado con reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.El que incurra en las falsedades del artículo 193 en el otorgamiento, obtención o tramitación de licencias médicas o declaraciones de invalidez será sancionado con las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de veinticinco a doscientas cincuenta unidades tributarias mensuales.Si el que cometiere la conducta señalada en el inciso anterior fuere un facultativo se castigará con las mismas penas y una multa de cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales. Asimismo, el tribunal deberá aplicar la pena de inhabilitación especial temporal para emitir licencias médicas durante el tiempo de la condena.En caso de reincidencia, la pena privativa de libertad se aumentará en un grado y se aplicará multa de setenta y cinco a setecientas cincuenta unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996Ley 20585Art. 11 b)D.O. 11.05.2012ART. 203.El empleado público que librare certificación falsa de méritos o servicios, de buena conducta, de pobreza, o de otras circunstancias semejantes de recomendación, incurrirá en una multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 204.El que falsificare un documento de la clase designada en los dos artículos anteriores, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Esta disposición es aplicable al que maliciosamente usare, con el mismo fin, de los documentos falsos.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 205.El que falsificare certificados de funcionarios públicos que puedan comprometer intereses públicos o privados, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado medio.Si el certificado ha sido falsificado bajo el nombre de un particular, la pena será reclusión menor en su grado mínimo.§ VII.De las falsedades vertidas en el proceso y del perjurio.LEY 20074Art. 2 N°1D.O. 14.11.2005ART. 206.El testigo, perito o intérprete que ante un tribunal faltare a la verdad en su declaración, informe o traducción, será castigado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales, si se tratare de proceso civil o por falta, y con presidio menor en su grado medio a máximo y multa de veinte a treinta unidades tributarias mensuales, si se tratare de proceso penal por crimen o simple delito.Tratándose de peritos e intérpretes, sufrirán además la pena de suspensión de profesión titular durante el tiempo de la condena.Si la conducta se realizare contra el imputado o acusado en proceso por crimen o simple delito, la pena se impondrá en el grado máximo.Están exentos de responsabilidad penal por las conductas sancionadas en este artículo quienes se encuentren amparados por cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo 305 del Código Procesal Penal.LEY 20074Art. 2 N°2D.O. 14.11.2005ART. 207.El que, a sabiendas, presentare ante un tribunal a los testigos, peritos o intérpretes a que se refiere el artículo precedente, u otros medios de prueba falsos o adulterados, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales, si se tratare de proceso civil o por falta, y con presidio menor en su grado medio a máximo y multa de veinte a treinta unidades tributarias mensuales, si se tratare de proceso penal por crimen o simple delito.Los abogados que incurrieren en la conducta descrita sufrirán, además, la pena de suspensión de profesión titular durante el tiempo de la condena.Tratándose de un fiscal del Ministerio Público, la pena será de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.En todo caso, si la conducta se realizare contra el imputado o acusado en proceso por crimen o simple delito, la pena se impondrá en el grado máximo.LEY 20074Art. 2 N°2D.O. 14.11.2005ART. 208.La retractación oportuna de quien hubiere incurrido en alguna de las conductas previstas en los dos artículos precedentes constituirá circunstancia atenuante muy calificada, en los términos del artículo 68 bis de este Código.Retractación oportuna es aquélla que tiene lugar ante el juez en condiciones de tiempo y forma adecuados para ser considerada por el tribunal que debe resolver la causa.En todo caso, la retractación oportuna eximirá de responsabilidad penal en casos calificados, cuando su importancia para el esclarecimiento de los hechos y la gravedad de los potenciales efectos de su omisión así lo justificaren.LEY 20074Art. 2 N°2D.O. 14.11.2005ART. 209.El falso testimonio en causa civil, será castigado con presidio menor en su grado medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Si el valor de la demanda no excediere de cuatro sueldos vitales, las penas serán presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 17437Art. 1, N° 4)D.O. 09.06.1971LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 210.El que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Inciso Eliminado.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 211.La acusación o denuncia que hubiere sido declarada calumniosa por sentencia ejecutoriada, será castigada con presidio menor en su grado máximo y multa de dieciséis a veinte unidades tributarias mensuales, cuando versare sobre un crimen; con presidio menor en su grado medio y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, si fuere sobre simple delito, y con presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si se tratare de una falta.LEY 19450Art. 1 j)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 212.El que fuera de los casos previstos en los artículos precedentes faltare a la verdad en declaración prestada bajo juramento o promesa exigida por ley, será castigado con la pena de prisión en cualquiera de sus grados o multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales.LEY 20074Art. 2 N°2D.O. 14.11.2005§ VIII.Del ejercicio ilegal de una profesión y de la usurpación de funciones o nombres.LEY 17155Art. 1D.O. 11.06.1969Artículo 213° El que se fingiere autoridad, funcionario público o titular de una profesión que, por disposición de la ley, requiera título o el cumplimiento de determinados requisitos, y ejerciere actos propios de dichos cargos profesiones, será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.El mero fingimiento de esos cargos o profesiones será sancionado como tentativa del delito que establece el inciso anterior.LEY 17155Art. 1D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996Artículo 214° El que usurpare el nombre de otro será castigado con presidio menor en su grado mínimo, sin perjuicio de la pena que pudiere corresponderle a consecuencia del daño que en su fama o intereses ocasionare a la persona cuyo nombre ha usurpado.LEY 17155Art. 1D.O. 11.06.1969Artículo 215°  Suprimido.LEY 17155Art. 1D.O. 11.06.1969TÍTULO QUINTO.DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS COMETIDOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.§ I.Anticipación y prolongación indebida de funciones públicas. Derogado.LEY 19645Art. 1, N° 2D.O. 11.12.1999ART. 216. Suprimido.LEY 19645Art. 1, N° 2D.O. 11.12.1999ART. 217. Suprimido.LEY 19645Art. 1, N° 2D.O. 11.12.1999ART. 218. Suprimido.LEY 19645Art. 1, N° 2D.O. 11.12.1999ART. 219. Suprimido.LEY 19645Art. 1, N° 2D.O. 11.12.1999§ II.Nombramientos ilegales.ART. 220.El empleado público que a sabiendas designare en un cargo público a persona que se encuentre afecta a inhabilidad legal que le impida ejercerlo, será sancionado con la pena de inhabilitación especial temporal en cualquiera de sus grados y multa de cinco a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19645Art. 1, N° 3D.O. 11.12.1999§ III.Usurpación de atribuciones.ART. 221.El empleado público que dictare reglamentos o disposiciones generales excediendo maliciosamente sus atribuciones, será castigado con suspensión del empleo en su grado medio.ART. 222. El empleado del orden judicial que se arrogare atribuciones propias de las autoridades administrativas o impidiere a éstas el ejercicio legítimo de las suyas, sufrirá la pena de suspensión del empleo en su grado medio.En la misma pena incurrirá todo empleado del orden administrativo que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere la ejecución de una providencia dictada por tribunal competente.Las disposiciones de este artículo sólo se harán efectivas cuando entablada la competencia y resuelta por la autoridad correspondiente, los empleados administrativos o judiciales continuaren procediendo indebidamente.§ IV.Prevaricación.ART. 223.Los miembros de los tribunales de justicia colegiados o unipersonales y los fiscales judiciales, sufrirán las penas de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares y la de presidio o reclusión menores en cualesquiera de sus grados:1° Cuando a sabiendas fallaren contra ley expresa y vigente en causa criminal o civil.2° Suprimido.3° Cuando ejerciendo las funciones de su empleo o valiéndose del poder que éste les da, seduzcan o soliciten a persona imputada o que litigue ante ellos.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002Ley 21121Art. 1 N° 3D.O. 20.11.2018LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 224.Sufrirán las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos en cualquiera de sus grados y la de presidio o reclusión menores en sus grados mínimos a medios:1° Cuando por negligencia o ignorancia inexcusables dictaren sentencia manifiestamente injusta en causa criminal.2° Cuando a sabiendas contravinieren a las leyes que reglan la sustanciación de los juicios, en términos de producir nulidad en todo o en parte sustancial.3° Cuando maliciosamente nieguen o retarden la administración de justicia y el auxilio o protección que legalmente se les pida.4° Cuando maliciosamente omitan decretar la prisión de alguna persona, habiendo motivo legal para ello, o no lleven a efecto la decretada, pudiendo hacerlo.5° Cuando maliciosamente retuvieren en calidad de preso a un individuo que debiera ser puesto en libertad con arreglo a la ley.6° Cuando revelen los secretos del juicio o den auxilio o consejo a cualquiera de las partes interesadas en él, en perjuicio de la contraria.7° Cuando con manifiesta implicancia, que les sea conocida y sin haberla hecho saber previamente a las partes, fallaren en causa criminal o civil.ART. 225.Incurrirán en las penas de suspensión de cargo o empleo en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales o solo en esta última, cuando por negligencia o ignorancia inexcusables:1.° Dictaren sentencia manifiestamente injusta en causa civil.2° Contravinieren a las leyes que reglan la sustanciación de los juicios en términos de producir nulidad en todo o en parte sustancial.3º Negaren o retardaren la administración de justicia y el auxilio o protección que legalmente se les pida.4° Omitieren decretar la prisión de alguna persona, habiendo motivo legal para ello, o no llevaren a efecto la decretada, pudiendo hacerlo.5º Retuvieren preso por más de cuarenta y ocho horas a un individuo que debiera ser puesto en libertad con arreglo a la ley.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 226.En las mismas penas incurrirán cuando no cumplan las órdenes que legalmente se les comuniquen por las autoridades superiores competentes, a menos de ser evidentemente contrarias a las leyes, o que haya motivo fundado para dudar de su autenticidad, o que aparezca que se han obtenido por engaño o se tema con razón que de su ejecución resulten graves males que el superior no pudo prever.En estos casos el tribunal, suspendiendo el cumplimiento de la orden, representará inmediatamente a la autoridad superior las razones de la suspensión, y si ésta insistiere, le dará cumplimiento, libertándose así de responsabilidad, que recaerá sobre el que la mandó cumplir.ART. 227.Se aplicarán respectivamente las penas determinadas en los artículos precedentes:1.° A las personas que, desempeñando por ministerio de la ley los cargos de miembros de los tribunales de justicia colegiados o unipersonales, fueren condenadas por alguno de los crímenes o simples delitos enumerados en dichos artículos.2.º A los subdelegados e inspectores que incurrieren en iguales infracciones.3.° A los compromisarios, peritos y otras personas que, ejerciendo atribuciones análogas, derivadas de la ley, del tribunal o del nombramiento de las partes, se hallaren en idénticos casos.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 228.El que, desempeñando un empleo público no perteneciente al orden judicial, dictare a sabiendas providencia o resolución manifiestamente injusta en negocio contencioso-administrativo o meramente administrativo, incurrirá en las penas de suspensión del empleo en su grado medio y multa de once a quince unidades tributarias mensuales.Si la resolución o providencia manifiestamente injusta la diere por negligencia o ignorancia inexcusables, las penas serán suspensión en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 229.Sufrirán las penas de suspensión de empleo en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales los funcionarios a que se refiere el artículo anterior, que, por malicia o negligencia inexcusables y faltando a las obligaciones de su oficio, no procedieren a la persecución o aprehensión de los delincuentes después de requerimiento o denuncia formal hecha por escrito.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 230.Si no tuviere renta el funcionario que debe ser penado con suspensión o inhabilitación para cargos o empleos públicos, se le aplicará además de estas penas la de reclusión menor en cualquiera de sus grados o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, según los casos.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 231.El abogado o procurador que con abuso malicioso de su oficio, perjudicare a su cliente o descubriere sus secretos, será castigado según la gravedad del perjuicio que causare, con la pena de suspensión en su grado mínimo a inhabilitación especial perpetua para el cargo o profesión y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996Art. 232.El abogado que, teniendo la defensa actual de un pleito, patrocinare a la vez a la parte contraria en el mismo negocio, sufrirá las penas de inhabilitación especial perpetua para el ejercicio de la profesión y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ V.Malversación de caudales públicos.Artículo 233.- El empleado público que, teniendo a su cargo caudales o efectos públicos o de particulares en depósito, consignación o secuestro, los substrajere o consintiere que otro los substraiga, será castigado:1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo, si la substracción excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales.2.º Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, si excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias mensuales.3.º Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio, si excediere de cuarenta unidades tributarias mensuales.En todos los casos, con las penas de multa del doble de lo substraído y de inhabilitación absoluta temporal en su grado medio a inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos.LEY 19501Art. 2 g)D.O. 15.05.1997Ley 21121Art. 1 N° 4 a), b) y c)D.O. 20.11.2018Ley 21121Art. 1 N° 4 d), i), ii)D.O. 20.11.2018ART. 234.El empleado público que, por abandono o negligencia inexcusables, diere ocasión a que se efectúe por otra persona la sustracción de caudales o efectos públicos o de particulares de que se trata en los tres números del artículo anterior, incurrirá en la pena de suspensión en cualquiera de sus grados, quedando además obligado a la devolución de la cantidad o efectos sustraídos.ART. 235.El empleado que, con daño o entorpecimiento del servicio público, aplicare a usos propios o ajenos los caudales o efectos puestos a su cargo, sufrirá las penas de inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio y multa de la mitad al tanto de la cantidad que hubiere sustraído.No verificado el reintegro, se le aplicarán las penas señaladas en el art. 233.Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni entorpecimiento del servicio público, las penas serán suspensión del empleo en su grado medio y multa de la mitad de la cantidad sustraída, sin perjuicio del reintegro.Ley 21121Art. 1 N° 5 a), b)D.O. 20.11.2018ART. 236.El empleado público que arbitrariamente diere a los caudales o efectos que administre una aplicación pública diferente de aquella a que estuvieren destinados, será castigado con la pena de suspensión del empleo en su grado medio, si de ello resultare daño o entorpecimiento para el servicio u objeto en que debían emplearse, y con la misma en su grado mínimo, si no resultare daño o entorpecimiento.ART. 237.El empleado público que, debiendo hacer un pago como tenedor de fondos del Estado, rehusare hacerlo sin causa bastante, sufrirá la pena de suspensión del empleo en sus grados mínimo a medio.Esta disposición es aplicable al empleado público que, requerido por orden de autoridad competente, rehusare hacer entrega de una cosa puesta bajo su custodia o administración.ART. 238.Las disposiciones de este párrafo son estensivas al que se halle encargado por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos municipales o pertenecientes a un establecimiento público de instruccion o beneficencia.En los delitos a que se refiere este párrafo, se aplicará el máximo del grado cuando el valor de lo malversado excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, siempre que la pena señalada al delito conste de uno solo en conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 67 de este Código. Si la pena consta de dos o más grados, se impondrá el grado máximo.LEY 13303Art. 1D.O. 31.03.1959LEY 19501Art. 2 h)D.O. 15.05.1997§ VI.Fraudes y exacciones ilegales.ART. 239.El empleado público que en las operaciones en que interviniere por razón de su cargo, defraudare o consintiere que se defraude al Estado, a las municipalidades o a los establecimientos públicos de instrucción o de beneficencia, sea originándoles pérdida o privándoles de un lucro legítimo, incurrirá en la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo.En aquellos casos en que el monto de lo defraudado excediere de cuarenta unidades tributarias mensuales, se impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.Si la defraudación excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales se aplicará la pena de presidio mayor en sus grados mínimo a medio.En todo caso, se aplicarán las penas de multa de la mitad al tanto del perjuicio causado e inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos u oficios públicos en sus grados medio a máximo.Ley 20341Art. UNICO N° 1D.O. 22.04.2009Ley 21121Art. 1 N° 6 a), b) y c)D.O. 20.11.2018ART. 240.Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos u oficios públicos en sus grados medio a máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que hubiere tomado en el negocio:1° El empleado público que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en razón de su cargo.2º El árbitro o el liquidador comercial que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes, cosas o intereses patrimoniales cuya adjudicación, partición o administración estuviere a su cargo.3° El veedor o liquidador en un procedimiento concursal que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes o intereses patrimoniales cuya salvaguardia o promoción le corresponda.En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 465 de este Código.4° El perito que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes o cosas cuya tasación le corresponda.5° El guardador o albacea que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con el patrimonio de los pupilos y las testamentarías a su cargo, incumpliendo las condiciones establecidas en la ley.6º El que tenga a su cargo la salvaguardia o la gestión de todo o parte del patrimonio de otra persona que estuviere impedida de administrarlo, que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con ese patrimonio, incumpliendo las condiciones establecidas en la ley.7° El director o gerente de una sociedad anónima que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión que involucre a la sociedad, incumpliendo las condiciones establecidas por la ley, así como toda persona a quien le sean aplicables las normas que en materia de deberes se establecen para los directores o gerentes de estas sociedades.Las mismas penas se impondrán a las personas enumeradas en el inciso precedente si, en las mismas circunstancias, dieren o dejaren tomar interés, debiendo impedirlo, a su cónyuge o conviviente civil, a un pariente en cualquier grado de la línea recta o hasta en el tercer grado inclusive de la línea colateral, sea por consanguinidad o afinidad.Lo mismo valdrá en caso de que alguna de las personas enumeradas en el inciso primero, en las mismas circunstancias, diere o dejare tomar interés, debiendo impedirlo, a terceros asociados con ella o con las personas indicadas en el inciso precedente, o a sociedades, asociaciones o empresas en las que ella misma, dichos terceros o esas personas ejerzan su administración en cualquier forma o tengan interés social, el cual deberá ser superior al diez por ciento si la sociedad fuere anónima.Ley 21121Art. 1 N° 7D.O. 20.11.2018ART. 240 bis.Las penas establecidas en el artículo precedente serán también aplicadas al empleado público que, interesándose directa o indirectamente en cualquier clase de contrato u operación en que deba intervenir otro empleado público, ejerciere influencia en éste para obtener una decisión favorable a sus intereses.Las mismas penas se impondrán al empleado público que, para dar interés a cualquiera de las personas expresadas en los incisos segundo y final del artículo precedente en cualquier clase de contrato u operación en que deba intervenir otro empleado público, ejerciere influencia en él para obtener una decisión favorable a esos intereses.En los casos a que se refiere este artículo el juez podrá imponer la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos.LEY 19645Art. 1, N° 5D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 8D.O. 20.11.2018ART. 241.El empleado público que directa o indirectamente exigiere mayores derechos de los que le están señalados por razón de su cargo, o un beneficio económico para sí o un tercero para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del cual no le están señalados derechos, será sancionado con reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito que merezca mayor pena, caso en el cual se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste. En todo caso se impondrán, además, las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos en sus grados medio a máximo y multa del duplo al cuádruplo de los derechos o del beneficio obtenido.LEY 19645Art. 1, N° 6D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 9D.O. 20.11.2018ART. 241 bis.El empleado público que durante el ejercicio de su cargo obtenga un incremento patrimonial relevante e injustificado, será sancionado con multa equivalente al monto del incremento patrimonial indebido y con la pena de inhabilitación absoluta temporal para el ejercicio de cargos y oficios públicos en sus grados mínimo a medio.Lo dispuesto en el inciso precedente no se aplicará si la conducta que dio origen al incremento patrimonial indebido constituye por sí misma alguno de los delitos descritos en el presente Título, caso en el cual se impondrán las penas asignadas al respectivo delito.La prueba del enriquecimiento injustificado a que se refiere este artículo será siempre de cargo del Ministerio Público.Si el proceso penal se inicia por denuncia o querella y el empleado público es absuelto del delito establecido en este artículo o se dicta en su favor sobreseimiento definitivo por alguna de las causales establecidas en las letras a) o b) del artículo 250 del Código Procesal Penal, tendrá derecho a obtener del querellante o denunciante la indemnización de los perjuicios por los daños materiales y morales que haya sufrido, sin perjuicio de la responsabilidad criminal de estos últimos por el delito del artículo 211 de este Código.LEY 20088Art. 12D.O. 05.01.2006§ VII.Infidelidad en la custodia de documentos.ART. 242.El eclesiástico o empleado público que sustraiga o destruya documentos o papeles que le estuvieren confiados por razón de su cargo, será castigado:1.° Con las penas de reclusión menor en su grado máximo y multa de veintiuna a veinticinco unidades tributarias mensuales, siempre que del hecho resulte grave daño de la causa pública o de tercero.2.° Con reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, cuando no concurrieren las circunstancias expresadas en el número anterior.LEY 19450Art. 1 k)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 243.El empleado público que, teniendo a su cargo la custodia de papeles o efectos sellados por la autoridad, quebrantare los sellos o consintiere en su quebrantamiento, sufrirá las penas de reclusión menor en su grados mínimo a medio y multa de once a quince unidades tributarias mensuales.El guardián que por su negligencia diere lugar al delito, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 244.El empleado público que abriere o consintiere que se abran, sin la autorización competente, papeles o documentos cerrados cuya custodia le estuviere confiada, incurrirá en las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 245.Las penas designadas en los tres artículos anteriores son aplicables a los particulares encargados accidentalmente del despacho o custodia de documentos o papeles, por comisión del Gobierno o de los funcionarios a quienes hubieren sido confiados aquéllos en razón de su oficio, y que dieren el encargo ejerciendo sus atribuciones.§ VIII.Violación de secretos.ART. 246.El empleado público que revelare los secretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio o entregare indebidamente papeles o copia de papeles que tenga a su cargo y no deban ser publicados, incurrirá en las penas de suspensión del empleo en sus grados mínimo a medio o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales, o bien en ambas conjuntamente.Si de la revelación o entrega resultare grave daño para la causa pública, las penas serán reclusión mayor en cualquiera de sus grados y multa de veintiuno a treinta unidades tributarias mensuales.Las penas señaladas en los incisos anteriores se aplicarán, según corresponda, al empleado público que indebidamente anticipare en cualquier forma el conocimiento de documentos, actos o papeles que tenga a su cargo y que deban ser publicados.LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996LEY 19645Art. 1, N° 7D.O. 11.12.1999ART. 247.El empleado público que, sabiendo por razón de su cargo los secretos de un particular, los descubriere con perjuicio de éste, incurrirá en las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Las mismas penas se aplicarán a los que, ejerciendo alguna de las profesiones que requieren título, revelen los secretos que por razón de ella se les hubieren confiado.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 247 bis.El empleado público que, haciendo uso de un secreto o información concreta reservada, de que tenga conocimiento en razón de su cargo, obtuviere un beneficio económico para sí o para un tercero, será castigado con la pena privativa de libertad del artículo anterior y multa del tanto al triplo del beneficio obtenido.LEY 19645Art. 1, N° 8D.O. 11.12.1999§ IX.Cohecho.ART. 248.El empleado público que en razón de su cargo solicitare o aceptare un beneficio económico o de otra naturaleza al que no tiene derecho, para sí o para un tercero, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio, inhabilitación absoluta para cargos u oficios públicos temporal en su grado mínimo y multa del tanto del beneficio solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de veinticinco a doscientos cincuenta unidades tributarias mensuales.El empleado público que solicitare o aceptare recibir mayores derechos de los que le están señalados por razón de su cargo, o un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del cual no le están señalados derechos, será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos en su grado medio y multa del tanto al duplo de los derechos o del beneficio solicitados o aceptados. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales.Ley 21121Art. 1 N° 10D.O. 20.11.2018ART. 248 bis.El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero para omitir o por haber omitido un acto debido propio de su cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado un acto con infracción a los deberes de su cargo, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo y, además, con las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos en su grado máximo y multa del duplo al cuádruplo del provecho solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias mensuales.Si la infracción al deber del cargo consistiere en ejercer influencia en otro empleado público con el fin de obtener de éste una decisión que pueda generar un provecho para un tercero interesado, se impondrá la pena de inhabilitación absoluta para cargos u oficios públicos, perpetua, además de las penas de reclusión y multa establecidas en el inciso precedente.LEY 19645Art. 1, N° 9D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 11 a), i), ii)D.O. 20.11.2018Ley 21121Art. 1 N° 11 b)D.O. 20.11.2018ART. 249.El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o para un tercero para cometer alguno de los crímenes o simples delitos expresados en este Título, o en el párrafo 4 del Título III, será sancionado con las penas de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, de inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos y multa del cuádruplo del provecho solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa será de ciento cincuenta a mil quinientas unidades tributarias mensuales.Las penas previstas en el inciso anterior se aplicarán sin perjuicio de las que además corresponda imponer por la comisión del crimen o simple delito de que se trate.LEY 19645Art. 1, N° 9D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 12 a), i), ii)D.O. 20.11.2018Ley 21121Art. 1 N° 12 b)D.O. 20.11.2018ART. 250.El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del empleado en los términos del inciso primero del artículo 248, o para que realice las acciones o incurra en las omisiones señaladas en los artículos 248, inciso segundo, 248 bis y 249, o por haberlas realizado o haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de multa e inhabilitación establecidas en dichas disposiciones.Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en razón del cargo del empleado público en los términos del inciso primero del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido.Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las acciones u omisiones del inciso segundo del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus grados mínimo a medio, en el caso del beneficio consentido.Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las acciones u omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, además, con pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso del beneficio consentido.Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con los crímenes o simples delitos señalados en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o con reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso del beneficio consentido. Las penas previstas en este inciso se aplicarán sin perjuicio de las que además corresponda imponer por la comisión del crimen o simple delito de que se trate.Ley 21121Art. 1 N° 13D.O. 20.11.2018ART. 250 bis.En los casos en que el delito previsto en el artículo anterior tuviere por objeto la realización u omisión de una actuación de las señaladas en los artículos 248 ó 248 bis que mediare en causa criminal a favor del imputado, y fuere cometido por su cónyuge o su conviviente civil, por alguno de sus ascendientes o descendientes consanguíneos o afines, por un colateral consanguíneo o afín hasta el segundo grado inclusive, o por persona ligada a él por adopción, sólo se impondrá al responsable la multa que corresponda conforme las disposiciones antes mencionadas.LEY 19645Art. 1, N° 9D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 14 a), b)D.O. 20.11.2018ART. 250 bis A. DerogadoLey 20341Art. UNICO N° 6D.O. 22.04.2009ART. 250 bis B. DerogadoLey 20341Art. UNICO N° 6D.O. 22.04.2009ART. 251.Los bienes recibidos por el empleado público caerán siempre en comiso.Inciso Suprimido.LEY 19645Art. 1, N° 9D.O. 11.12.1999Ley 21121Art. 1 N° 15D.O. 20.11.2018§ 9 bis. Cohecho a Funcionarios Públicos ExtranjerosLey 20341Art. UNICOD.O. 22.04.2009ART. 251 bis.El que, con el propósito de obtener o mantener para sí o para un tercero cualquier negocio o ventaja en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales o de una actividad económica desempeñada en el extranjero, ofreciere, prometiere, diere o consintiere en dar a un funcionario público extranjero un beneficio económico o de otra naturaleza en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del funcionario, o para que omita o ejecute, o por haber omitido o ejecutado, un acto propio de su cargo o con infracción a los deberes de su cargo, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo y, además, con multa del duplo al cuádruplo del beneficio ofrecido, prometido, dado o solicitado, e inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos en su grado máximo. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias mensuales.Los bienes recibidos por el funcionario público caerán siempre en comiso.Ley 21121Art. 1 N° 16D.O. 20.11.2018Artículo 251 ter.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera funcionario público extranjero toda persona que tenga un cargo legislativo, administrativo o judicial en un país extranjero, haya sido nombrada o elegida, así como cualquier persona que ejerza una función pública para un país extranjero, sea dentro de un organismo público o de una empresa pública. También se entenderá que inviste la referida calidad cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional.Ley 20341Art. UNICOD.O. 22.04.2009§9 ter. Normas comunes a los Párrafos anterioresLey 21121Art. 1 N° 17D.O. 20.11.2018ART. 251 quáter.El que cometiere cualquiera de los delitos previstos en los dos Párrafos anteriores será condenado, además, a la pena de inhabilitación absoluta, perpetua o temporal, en cualquiera de sus grados, para ejercer cargos, empleos, oficios o profesiones en empresas que contraten con órganos o empresas del Estado o con empresas o asociaciones en que éste tenga una participación mayoritaria; o en empresas que participen en concesiones otorgadas por el Estado o cuyo objeto sea la provisión de servicios de utilidad pública.Ley 21121Art. 1 N° 17D.O. 20.11.2018ART. 251 quinquies.En el caso de los delitos previstos en los artículos 241, 248, 248 bis y 249, se excluirá el mínimum o el grado mínimo de las penas señaladas, según corresponda, respecto de todos sus responsables, en los siguientes casos:1° Cuando hayan sido cometidos por un empleado público que desempeñe un cargo de elección popular, de exclusiva confianza de éstos, de alta dirección pública del primer nivel jerárquico o por un fiscal del Ministerio Público o por cualquiera que, perteneciendo o no al orden judicial, ejerza jurisdicción; por los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea, o por el General Director de Carabineros o el Director General de la Policía de Investigaciones, o2° Cuando hayan sido cometidos por un empleado público con ocasión de su intervención en cualquiera de los siguientes procesos:a) La designación de una persona en un cargo o función pública;b) Un procedimiento de adquisición, contratación o concesión que supere las mil unidades tributarias mensuales en que participe un órgano o empresa del Estado, o una empresa o asociación en que éste tenga una participación mayoritaria; o en el cumplimiento o la ejecución de los contratos o concesiones que se suscriban o autoricen en el marco de dichos procedimientos;c) El otorgamiento de permisos o autorizaciones para el desarrollo de actividades económicas por parte de personas naturales cuyos ingresos anuales sean superiores a dos mil cuatrocientas unidades de fomento; o jurídicas con o sin fines de lucro, cuyos ingresos anuales sean superiores a cien mil unidades de fomento, od) La fiscalización de actividades económicas desarrolladas por personas naturales cuyos ingresos anuales sean superiores a dos mil cuatrocientas unidades de fomento; o jurídicas con o sin fines de lucro, cuyos ingresos anuales sean superiores a cien mil unidades de fomento.Para los efectos de este artículo, se determinará el valor de la unidad de fomento considerando el vigente a la fecha de comisión del delito.Ley 21121Art. 1 N° 17D.O. 20.11.2018ART. 251 sexies.No será constitutivo de los delitos contemplados en los artículos 248, 250, incisos segundo y tercero, y 251 bis aceptar, dar u ofrecer donativos oficiales o protocolares, o aquellos de escaso valor económico que autoriza la costumbre como manifestaciones de cortesía y buena educación.Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicará respecto del delito contemplado en el artículo 251 bis cuando se ofreciere, prometiere, diere o consintiere en dar a un funcionario público extranjero un beneficio, para que omita o ejecute, o por haber omitido o ejecutado un acto con infracción a los deberes de su cargo.Ley 21121Art. 1 N° 17D.O. 20.11.2018§ X.Resistencia y desobediencia.ART. 252.El empleado público que se negare abiertamente a obedecer las órdenes de sus superiores en asuntos del servicio, será penado con inhabilitación especial perpetua para el cargo u oficio.En la misma pena incurrirá cuando habiendo suspendido con cualquier motivo la ejecución de órdenes de sus superiores, las desobedeciere después que éstos hubieren desaprobado la suspensión.En uno y otro caso, si el empleado no fuere retribuido, la pena será reclusión menor en cualquiera de sus grados o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ XI.Denegación de auxilio y abandono de destino.ART. 253.El empleado público del orden civil o militar que requerido por autoridad competente, no prestare, en el ejercicio de su ministerio, la debida cooperación para la administración de justicia u otro servicio público, será penado con suspensión del empleo en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si de su omisión resultare grave daño a la causa pública o a un tercero, las penas serán inhabilitación especial perpetua para el cargo u oficio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 254.El empleado que sin renunciar su destino lo abandonare, sufrirá la pena de suspensión en su grado mínimo a inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si renunciado el destino y antes de trascurrir un plazo prudencial en que haya podido ser reemplazado por el superior respectivo, lo abandonare con daño de la causa pública, las penas serán multa de seis a diez unidades tributarias mensuales e inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio.Las penas establecidas en los dos incisos anteriores se aplicarán respectivamente al que abandonare un cargo concejil sin alegar excusa legítima, y al que después de haber alegado tal excusa, pero antes de trascurrir un plazo prudencial en que haya podido ser reemplazado, hace el abandono ocasionando daño a la causa pública.Las disposiciones de este artículo han de entenderse sin perjuicio de lo establecido en el 135.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996§ XII.Abusos contra particulares.ART. 255.El empleado público que, desempeñando un acto del servicio, cometiere cualquier vejación injusta contra las personas será castigado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito de mayor gravedad, caso en el cual se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste.Si la conducta descrita en el inciso precedente se cometiere en contra de una persona menor de edad o en situación de vulnerabilidad por discapacidad, enfermedad o vejez; o en contra de una persona que se encuentre bajo el cuidado, custodia o control del empleado público, la pena se aumentará en un grado.No se considerarán como vejaciones injustas las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente de sanciones legales, o que sean inherentes o incidentales a éstas, ni las derivadas de un acto legítimo de autoridad.Ley 20968Art. 1 N°6D.O. 22.11.2016ART. 256.El empleado público del orden administrativo que maliciosamente retardare o negare a los particulares la protección o servicio que deba dispensarles en conformidad a las leyes y reglamentos será castigado con las penas de suspensión del empleo en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Ley 20968Art. 1 N°7D.O. 22.11.2016ART. 257.El empleado público que arbitrariamente rehusare dar certificación o testimonio, o impidiere la presentación o el curso de una solicitud, será penado con multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si el testimonio, certificación o solicitud versaren sobre un abuso cometido por el mismo empleado, la multa será de once a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 258.El empleado público que solicitare a persona que tenga pretensiones pendientes de su resolución, será castigado con la pena de inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio.LEY 19617Art. 1, N° 2D.O. 12.07.1999ART. 259.El empleado que solicitare a persona sujeta a su guarda por razón de su cargo, sufrirá la pena de reclusión menor en cualquiera de sus grados e inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio.Si la persona solicitada fuere cónyuge, conviviente, descendiente, ascendiente o colateral hasta el segundo grado de quien estuviere bajo la guarda del solicitante, las penas serán reclusión menor en sus grados medio a máximo e inhabilitación especial perpetua para el cargo u oficio.LEY 19617Art. 1, N° 3 a)D.O. 12.07.1999LEY 19617Art. 1, N° 3 b)D.O. 12.07.1999§ XIII.Disposición general.
ART. 260Para los efectos de este Título y del Párrafo IV del Título III, se reputa empleado todo el que desempeñe un cargo o función pública, sea en la Administración Central o en instituciones o empresas semifiscales, municipales, autónomas u organismos creados por el Estado o dependientes de él, aunque no sean de nombramiento del Jefe de la República ni reciban sueldo del Estado. No obstará a esta calificación el que el cargo sea de elección popular.LEY 15078Art. 29D.O. 18.12.1962ART. 260 bis.En los delitos contemplados en los Párrafos 5, 6, 9 y 9 bis de este Título el plazo de prescripción de la acción penal empezará a correr desde que el empleado público que intervino en ellos cesare en su cargo o función. Sin embargo, si el empleado, dentro de los seis meses que siguen al cese de su cargo o función, asumiere uno nuevo con facultades de dirección, supervigilancia o control respecto del anterior, el plazo de prescripción empezará a correr desde que cesare en este último.Ley 21121Art. 1 N° 18D.O. 20.11.2018ART. 260 ter.Será circunstancia agravante de los delitos contemplados en los Párrafos 5, 6, 9 y 9 bis el hecho de que los responsables hayan actuado formando parte de una agrupación u organización de dos o más personas destinada a cometer dichos hechos punibles, siempre que ésta o aquélla no constituyere una asociación ilícita de que trata el Párrafo 10 del Título VI del Libro Segundo.Ley 21121Art. 1 N° 18D.O. 20.11.2018ART. 260 quáter.Será circunstancia atenuante de responsabilidad penal de los delitos contemplados en los Párrafos 5, 6, 9 y 9 bis la cooperación eficaz que conduzca al esclarecimiento de los hechos investigados o permita la identificación de sus responsables, o sirva para prevenir o impedir la perpetración o consumación de estos delitos, o facilite el comiso de los bienes, instrumentos, efectos o productos del delito. En estos casos, el tribunal podrá reducir la pena hasta en dos grados.Se entiende por cooperación eficaz el suministro de datos o informaciones precisos, verídicos y comprobables, que contribuyan necesariamente a los fines señalados en el inciso anterior.El Ministerio Público deberá expresar, en la formalización de la investigación o en su escrito de acusación, si la cooperación prestada por el imputado ha sido eficaz a los fines señalados en el inciso primero.La reducción de pena se determinará con posterioridad a la individualización de la sanción penal según las circunstancias atenuantes o agravantes comunes que concurran; o de su compensación, de acuerdo con las reglas generales.La circunstancia atenuante prevista en este artículo no se aplicará a los empleados públicos que desempeñen un cargo de elección popular o de exclusiva confianza de éstos, o de alta dirección pública del primer nivel jerárquico; a los que sean fiscales del Ministerio Público; ni a aquellos que, perteneciendo o no al orden judicial, ejerzan jurisdicción.Ley 21121Art. 1 N° 18D.O. 20.11.2018TÍTULO SEXTO.DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICOS COMETIDOS POR PARTICULARES.§ I.Atentados contra la autoridad.

LEY 20048Art. 1 N° 1D.O. 31.08.2005ART. 261.Cometen atentado contra la autoridad:1.° Los que sin alzarse públicamente emplean fuerza o intimidación para alguno de los objetos señalados en los arts. 121 y 126.2.° Los que acometen o resisten con violencia, emplean fuerza o intimidación contra la autoridad pública o sus agentes, carabineros, funcionarios de la Policía de Investigaciones o de Gendarmería de Chile, cuando aquélla o éstos ejercieron funciones de su cargo.Ley 20931Art. 1 N°1D.O. 05.07.2016ART. 262.Los atentados a que se refiere el artículo anterior serán castigados con la pena de reclusión menor en su grado medio o multa de once a quince unidades tributarias mensuales, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:1° Si la agresión se verifica a mano armada.2° Si los delincuentes pusieren manos en la autoridad o en las personas que acudieren a su auxilio.3° Si por consecuencia de la coacción la autoridad hubiere accedido a las exigencias de los delincuentes.Sin estas circunstancias la pena será reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Para determinar si la agresión se verifica a mano armada se estará a lo dispuesto en el art. 132.LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 263. Derogado.LEY 20048Art. 1 N° 2D.O. 31.08.2005ART. 264.El que amenace durante las sesiones de los cuerpos colegisladores o en las audiencias de los tribunales de justicia a algún diputado o senador o a un miembro de dichos tribunales, o a un senador o diputado por las opiniones manifestadas en el Congreso, o a un miembro de un tribunal de justicia por los fallos que hubiere pronunciado o a los ministros de Estado u otra autoridad en el ejercicio de sus cargos, será castigado con reclusión menor en cualquiera de sus grados.El que perturbe gravemente el orden de las sesiones de los cuerpos colegisladores o de las audiencias de los tribunales de justicia, u ocasionare tumulto o exaltare al desorden en el despacho de una autoridad o corporación pública hasta el punto de impedir sus actos, será castigado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, o sólo esta última.LEY 20048Art. 1 N° 3D.O. 31.08.2005ART. 265. Derogado.LEY 20048Art. 1 N° 4D.O. 31.08.2005ART. 266.Para todos los efectos de las disposiciones penales respecto de los que cometen atentado contra la autoridad o funcionarios públicos, se entiende que ejercen aquélla constantemente los ministros de Estado y las autoridades de funciones permanentes o llamadas a ejercerlas en todo caso y circunstancias.Entiéndese también ofendida la autoridad en ejercicio de sus funciones cuando tuviere lugar el atentado con ocasión de ellas o por razón de su cargo.LEY 20048Art. 1 N° 5D.O. 31.08.2005ART. 267.El que con violencia o fraude impidiere ejercer sus funciones a un miembro del Congreso, de los tribunales superiores de justicia o del Consejo de Estado, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 268. Derogado.LEY 20048Art. 1 N° 6D.O. 31.08.2005ART. 268 bis.El que diere falsa alarma de incendio, emergencia o calamidad pública a los Cuerpos de Bomberos u otros servicios de utilidad pública, incurrirá en la pena de reclusión menor en su grado mínimo.LEY 19830Art. UNICO, a)D.O. 04.10.20021 bis. Atentados y amenazas contra fiscales del Ministerio Público y defensores penales públicosLEY 20236Art. ÚNICOD.O. 27.12.2007ART. 268 ter.-El que mate a un fiscal del Ministerio Público o a un defensor penal público en razón del ejercicio de sus funciones, será castigado con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.LEY 20236Art. ÚNICOD.O. 27.12.2007ART. 268 quáter.-El que hiera, golpee o maltrate de obra a un fiscal del Ministerio Público o a un defensor penal público en razón del ejercicio de sus funciones, será castigado:1º. Con la pena de presidio mayor en su grado medio, si de rezsultas de las lesiones el ofendido queda demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro importante o notablemente deforme.2º. Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, si las lesiones producen al ofendido enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días.3º. Con presidio menor en grado medio a máximo, si le causa lesiones menos graves.4º. Con reclusión menor en su grado mínimo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, o sólo esta última, si le ocasiona lesiones leves o no se produce daño alguno.LEY 20236Art. ÚNICOD.O. 27.12.2007ART. 268 quinquies.-El que amenazare a un fiscal del Ministerio Público o a un defensor penal público en los términos de los artículos 296 y 297 de este Código, en razón del ejercicio de sus funciones, será castigado con el máximo de la pena o el grado máximo de las penas previstas en dichos artículos, según correspondiere.LEY 20236Art. ÚNICOD.O. 27.12.2007§ I ter.Retenciones o toma de control de vehículo de transporte público de pasajeros.Ley 20844Art. 3 N°1D.O. 10.06.2015ART. 268 sexies.-Los que mediante violencia o intimidación retuvieren o tomaren el control de un vehículo de transporte público de pasajeros serán sancionados con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, sin perjuicio de las penas que correspondan por los otros delitos cometidos con ocasión del hecho. En este último caso, todas las penas se impondrán conjuntamente, en la forma prescrita por el artículo 74 de este Código.Si el hecho consistiere en la apropiación del vehículo no tendrá lugar lo previsto en el inciso precedente y, en su lugar, se impondrán las penas de los delitos establecidos en el artículo 433 y en el inciso primero del artículo 436, ambos de este Código, según correspondiere, con exclusión de su grado mínimo.Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, si los hechos constituyeren algún delito o delitos de mayor gravedad, se estará a la pena señalada para ellos.Ley 20844Art. 3 N°1D.O. 10.06.2015§ II.Otros desordenes públicos.
Ley 20844Art. 3 N°2D.O. 10.06.2015ART. 269.Fuera de los casos sancionados en el Párrafo anterior, los que turbaren gravemente la tranquilidad pública para causar injuria u otro mal a alguna persona particular o con cualquier otro fin reprobado, incurrirán en la pena de reclusión menor en su grado mínimo, sin perjuicio de las que les correspondan por el daño u ofensa causados.Incurrirá en la pena de presidio menor, en su grado mínimo a medio, el que impidiere o dificultare la actuación del personal de los Cuerpos de Bomberos u otros servicios de utilidad pública, destinada a combatir un siniestro u otra calamidad o desgracia que constituya peligro para la seguridad de las personas.Ley 20844Art. 3 N°3D.O. 10.06.2015LEY 19830Art. UNICO, b)D.O. 04.10.2002§ II bis. De la obstrucción a la investigación.LEY 20074Art. 2 N°3D.O. 14.11.2005ART. 269 bis.El que, a sabiendas, obstaculice gravemente el esclarecimiento de un hecho punible o la determinación de sus responsables, mediante la aportación de antecedentes falsos que condujeren al Ministerio Público a realizar u omitir actuaciones de la investigación, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de dos a doce unidades tributarias mensuales.La pena prevista en el inciso precedente se aumentará en un grado si los antecedentes falsos aportados condujeren al Ministerio Público a solicitar medidas cautelares o a deducir una acusación infundada.El abogado que incurriere en las conductas descritas en los incisos anteriores será castigado, además, con la pena de suspensión de profesión titular durante el tiempo de la condena.La retractación oportuna de quien hubiere incurrido en las conductas de que trata el presente artículo constituirá circunstancia atenuante. Tratándose de las situaciones a que se refiere el inciso segundo, la atenuante se considerará como muy calificada, en los términos del artículo 68 bis.Se entiende por retractación oportuna aquélla que se produjere en condiciones de tiempo y forma adecuados para ser considerada por el tribunal que debiere resolver alguna medida solicitada en virtud de los antecedentes falsos aportados o, en su caso, aquélla que tuviere lugar durante la vigencia de la medida cautelar decretada en virtud de los antecedentes falsos aportados y que condujere a su alzamiento o, en su caso, la que ocurra antes del pronunciamiento de la sentencia o de la decisión de absolución o condena, según corresponda.Estarán exentas de las penas que establece este artículo las personas a que se refieren el inciso final del artículo 17 de este Código y el artículo 302 del Código Procesal Penal.LEY 19077Art. 2 N° 3D.O. 28.08.1991LEY 20074Art. 2 N°4 a)D.O. 14.11.2005LEY 20074Art. 2 N°4 b)D.O. 14.11.2005ART. 269 ter.El fiscal del Ministerio Público, o el abogado asistente del fiscal, en su caso, que a sabiendas ocultare, alterare o destruyere cualquier antecedente, objeto o documento que permita establecer la existencia o inexistencia de un delito, la participación punible en él de alguna persona o su inocencia, o que pueda servir para la determinación de la pena, será castigado con presidio menor en cualquiera de sus grados e inhabilitación especial perpetua para el cargo.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 20253Art. 1 N° 4D.O. 14.03.2008LEY 20074Art. 2 N°5 a) y b)D.O. 14.11.2005§ III.De la rotura de sellos.ART. 270.Los que hubieren roto intencionalmente los sellos puestos por orden de la autoridad pública, serán castigados con reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez seis a diez unidades tributarias mensuales.Las penas serán reclusión menor en su grado medio y multa de seis a quince seis a diez unidades tributarias mensuales cuando los sellos rotos estaban colocados sobre papeles o efectos de un individuo acusado o condenado por crimen.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 e)D.O. 18.03.1996ART. 271.Si la rotura de los sellos ha sido ejecutada con violencia contra las personas, el culpable sufrirá las penas de reclusión menor en su grado máximo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ IV.De los embarazos puestos a la ejecución de los trabajos públicos.ART. 272.El que por vías de hecho se hubiere opuesto, sin motivo justificado, a la ejecución de trabajos públicos ordenados o permitidos por autoridad competente, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ V.Crímenes y simples delitos de los proveedores.ART. 273.Las personas encargadas de provisiones, empresas o administraciones por cuenta del ejército o de la armada, o sus agentes que voluntariamente hubieren faltado a sus compromisos embarazando el servicio que tuvieren a su cargo con daño grave e inevitable de la causa pública, sufrirán las penas de reclusión mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996ART. 274.Si ha habido fraude en la naturaleza, calidad o cantidad de los objetos o mano de obra, o de las cosas suministradas, con daño grave e inevitable de la causa pública, los culpables sufrirán las penas de presidio mayor en cualquiera de sus grados y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996§ VI.De las infracciones de las leyes y reglamentos referentes a loterías, casas de juego y de préstamo sobre prendas.ART. 275.Es lotería toda operación ofrecida al público y destinada a procurar ganancia por medio de la suerte.ART. 276.Los autores, empresarios, administradores, comisionados o agentes de loterías no autorizadas legalmente, incurrirán en la multa de once a veinte unidades tributarias mensuales y perderán los objetos muebles puestos en lotería.Si los objetos puestos en lotería fueren inmuebles, la pena será multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.En caso de reincidencia se les aplicará además la reclusión menor en su grado mínimo.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996ART. 277.Los banqueros, dueños, administradores o agentes de casas de juego de suerte, envite o azar, serán castigados con reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 278.Los que concurrieren a jugar a las casas referidas, sufrirán la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 279.El dinero o efectos puestos en juego y los instrumentos, objetos y útiles destinados a él caerán siempre en comiso.ART. 280.El que sin autorización legal estableciere casas de préstamo sobre prendas, sueldos o salarios, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo, multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, y comiso de las cantidades prestadas, hasta la suma de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996ART. 281.Los que habiendo obtenido autorización no llevaren libros con la debida formalidad, asentando en ellos, sin claros ni entre renglones, las cantidades prestadas, los plazos e intereses, los nombres y domicilio de los que las reciban, la naturaleza, calidad y valor de los objetos dados en prenda y las demás circunstancias que exijan los reglamentos que deberá dictar el Presidente de la República, incurrirán en las penas de multa de seis a diez unidades tributarias mensuales y comiso de las cantidades prestadas, hasta diez unidades tributarias mensuales.Las mismas penas se impondrán a los que no hagan la enajenación de las prendas con arreglo a las leyes y reglamentos.LEY 19501Art. 2 i)D.O. 15.05.1997ART. 282.El prestamista que no diere resguardo de la prenda o seguridad recibida, será castigado con una multa del duplo al quíntuplo de su valor y la cantidad que hubiere prestado caerá en comiso.Art. 283.El prestamista que hiciere préstamos de la clase indicada en los artículos precedentes a una persona manifiestamente incapaz para contratar por su edad o falta de discernimiento, será castigado con las mismas penas del artículo anterior.§ VII.Crímenes y simples delitos relativos a la industria, al comercio y a las subastas públicas.ART. 284.El que fraudulentamente hubiere comunicado secretos de la fábrica en que ha estado o está empleado, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 285.Los que por medios fraudulentos consiguieren alterar el precio natural del trabajo, de los géneros o mercaderías, acciones, rentas públicas o privadas o de cualesquiera otras cosas que fueren objetos de contratación, sufrirán las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 286.Cuando el fraude expresado en el artículo anterior recayere sobre mantenimientos u otros objetos de primera necesidad, además de las penas que en él se señalan, se impondrá la de comiso de los géneros que fueren objeto del fraude.ART. 287.Los que emplearen amenaza o cualquier otro medio fraudulento para alejar a los postores en una subasta pública con el fin de alterar el precio del remate, serán castigados con una multa de diez al cincuenta por ciento del valor de la cosa subastada; a no merecer mayor pena por la amenaza u otro medio ilícito que emplearen.§7° bis. De la corrupción entre particularesLey 21121Art. 1 N° 19D.O. 20.11.2018ART. 287 bis.El empleado o mandatario que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por haber favorecido en el ejercicio de sus labores la contratación con un oferente sobre otro será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio y multa del tanto al duplo del beneficio solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa será de cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales.Ley 21121Art. 1 N° 19D.O. 20.11.2018ART. 287 ter.El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado o mandatario un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca o por haber favorecido la contratación con un oferente por sobre otro será castigado con la pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido. Además, se le sancionará con las penas de multa señaladas en el artículo precedente.Ley 21121Art. 1 N°  19D.O. 20.11.2018§ VIII.De las infracciones de las leyes y reglamentos relativos a las armas prohibidas.
ART. 288.El que fabricare, vendiere o distribuyere armas absolutamente prohibidas por la ley o por los reglamentos generales que dicte el Presidente de la República, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

NOTALEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996NOTAEl artículo 24 de la ley 17798, publicada el 21.10.1972, deroga parcialmente este artículo, sólo en cuanto se refiere a armas de fuego, explosivos y demás elementos contemplados en la referida ley.ART. 288 bis.El que portare armas cortantes o punzantes en recintos de expendio de bebidas alcohólicas que deban consumirse en el mismo local, sufrirá la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 1 a 4 UTM.Igual sanción se aplicará al que en espectáculos públicos, en establecimientos de enseñanza o en vías o espacios públicos en áreas urbanas portare dichas armas, cuando no pueda justificar razonablemente su porte.LEY 19975Art. 1 N° 2D.O. 05.10.2004§ IX.Delitos relativos a la salud animal y vegetal.LEY 17155Art. 2D.O. 11.06.1969Artículo 289° El que de propósito y sin permiso de la autoridad competente propagare una enfermedad animal o una plaga vegetal, será penado con presidio menor en su grado medio a máximo.Si la propagación se produjere por negligencia inexcusable del tenedor o encargado de las especies animales o vegetales afectadas por la enfermedad o plaga o del funcionario a cargo del respectivo control sanitario, la pena será de presidio menor en su grado mínimo a medio.Si la enfermedad o plaga propagada fuere de aquellas declaradas susceptibles de causar grave daño a la economía nacional, se aplicará la pena asignada al delito correspondiente en su grado máximo.El reglamento determinará las enfermedades y plagas a que se refiere el inciso anterior.LEY 17155Art. 2D.O. 11.06.1969LEY 18765Art. UNICO N° 1 a)D.O. 09.12.1988LEY 18765Art. UNICO N° 1 b)D.O. 09.12.1988LEY 18765Art. UNICO N° 1 c)D.O. 09.12.1988Artículo 290.- Si la propagación de las enfermedades a que se refiere este párrafo se originare con motivo u ocasión de la introducción ilícita al país de animales o especies vegetales, la pena asignada al delito correspondiente podrá aumentarse en un grado.LEY 18765Art. UNICO N° 2D.O. 09.12.1988Artículo 291.- Los que propagaren indebidamente organismos, productos, elementos o agentes químicos, virales, bacteriológicos, radiactivos, o de cualquier otro orden que por su naturaleza sean susceptibles de poner en peligro la salud animal o vegetal, o el abastecimiento de la población, serán penados con presidio menor en su grado máximo.LEY 18765Art. UNICO N° 3D.O. 09.12.1988ART. 291 BIS.El que cometiere actos de maltrato o crueldad con animales será castigado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de dos a treinta unidades tributarias mensuales, o sólo con esta última.Si como resultado de una acción u omisión se causare al animal daño, la pena será presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de diez a treinta unidades tributarias mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de cualquier tipo de animales.Si como resultado de las referidas acción u omisión se causaren lesiones que menoscaben gravemente la integridad física o provocaren la muerte del animal se impondrá la pena de presidio menor en su grado medio y multa de veinte a treinta unidades tributarias mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de animales.Ley 20380Art. 18D.O. 03.10.2009Ley 21020Art. 36 N° 3D.O. 02.08.2017Artículo 291 ter.- Para los efectos del artículo anterior se entenderá por acto de maltrato o crueldad con animales toda acción u omisión, ocasional o reiterada, que injustificadamente causare daño, dolor o sufrimiento al animal.Ley 21020Art. 36 N° 4D.O. 02.08.2017§ X.De las asociaciones ilícitas.ART. 292.Toda asociación formada con el objeto de atentar contra el orden social, contra las buenas costumbres, contra las personas o las propiedades, importa un delito que existe por el solo hecho de organizarse.INCISO DEROGADO.LEY 19047Art. 4 N° 6D.O. 14.02.1991ART. 293.Si la asociación ha tenido por objeto la perpetración de crímenes, los jefes, los que hubieren ejercido mando en ella y sus provocadores, sufrirán la pena de presidio mayor en cualquiera de sus grados.Cuando la asociación ha tenido por objeto la perpetración de simples delitos, la pena será presidio menor en cualquiera de sus grados para los individuos comprendidos en el acápite anterior.ART. 294.Cualesquiera otros individuos que hubieren tomado parte en la asociación y los que a sabiendas y voluntariamente le hubieren suministrado medios e instrumentos para cometer los crímenes o simples delitos, alojamiento, escondite o lugar de reunión, serán castigados, en el primer caso previsto por el artículo precedente, con presidio menor en su grado medio, y en el segundo, con presidio menor en su grado mínimo.DL 2621, INTERIORArt. 1 N° 2D.O. 28.04.1979ART. 294 BIS.Las penas de los artículos 293 y 294 se impondrán sin perjuicio de las que correspondan, por los crímenes o simples delitos cometidos con motivo u ocasión de tales actividades.Cuando la asociación se hubiere formado a través de una persona jurídica, se impondrá además, como consecuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables individuales, la disolución o cancelación de la personalidad jurídica.DL 2621, INTERIORArt. 1 N° 3D.O. 28.04.1979Ley 20393Art. SEGUNDOD.O. 02.12.2009ART. 295.Quedarán exentos de las penas señaladas en los artículos anteriores aquellos de los culpables que, antes de ejecutarse alguno de los crímenes o simples delitos que constituyen el objeto de la asociación y antes de ser perseguidos, hubieren revelado a la autoridad la existencia de dichas asociaciones, sus planes y propósitos.Podrán sin embargo ser puestos bajo la vigilancia de la autoridad.DL 2621, INTERIORArt. 1 N° 4D.O. 28.04.1979ART. 295 BIS.Se aplicarán las penas de prisión en su grado máximo a presidio menor en su grado mínimo al que, habiendo tenido noticias verosímiles de los planes o de las actividades desarrolladas por uno o más miembros de una asociación ilícita, omite ponerlas oportunamente en conocimiento de la autoridad.Quedará exento de las penas a que se refiere este artículo el cónyuge, el conviviente civil, los parientes por consanguinidad o afinidad en toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, y el padre, hijo de alguno de los miembros de la asociación. Esta exención no se aplicará si se hubiere incurrido en la omisión, para facilitar a los integrantes de la asociación el aprovechamiento de los efectos del crimen o simple delito.DL 2621, INTERIORArt. 1 N° 5D.O. 28.04.1979Ley 20830Art. 39 vi)D.O. 21.04.2015§ XI.De las amenazas de atentado contra las personas y propiedades.ART. 296.El que amenazare seriamente a otro con causar a él mismo o a su familia, en su persona, honra o propiedad, un mal que constituya delito, siempre que por los antecedentes aparezca verosímil la consumación del hecho, será castigado:1º. Con presidio menor en sus grados medio a máximo, si hubiere hecho la amenaza exigiendo una cantidad o imponiendo ilegítimamente cualquiera otra condición y el culpable hubiere conseguido su propósito.2° Con presidio menor en sus grados mínimo a medio, si hecha la amenaza bajo condición el culpable no hubiere conseguido su propósito,3.° Con presidio menor en su grado mínimo, si la amenaza no fuere condicional; a no ser que merezca mayor pena el hecho consumado, caso en el cual se impondrá ésta.Cuando las amenazas se hicieren por escrito o por medio de emisario, éstas se estimarán como circunstancias agravantes.Para los efectos de este artículo se entiende por familia el cónyuge, los parientes en la línea recta de consanguinidad o afinidad legítima, los padres e hijos naturales y la descendencia legítima de éstos, los hijos ilegítimos reconocidos y los colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad legítimas.LEY 19659Art. 2 N° 1D.O. 27.12.1999LEY 19659Art. 2 N° 2D.O. 27.12.1999ART. 297.Las amenazas de un mal que no constituya delito hechas en la forma expresada en los números 1º o 2º del artículo anterior, serán castigadas con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio.LEY 19659Art. 2 N° 3D.O. 27.12.1999ART. 298.En los casos de los dos artículos precedentes se podrá condenar además al amenazador a dar caución de no ofender al amenazado, y en su defecto a la pena de sujeción a la vigilancia de la autoridad.§ XII.De la evasión de los detenidos.ART. 299.El empleado público culpable de connivencia en la evasión de un preso o detenido cuya conducción o custodia le estuviere confiada, será castigado:1.° En el caso de que el fugitivo se halle condenado por ejecutoria a alguna pena, con la inferior en dos grados y la de inhabilitación especial perpetua para el cargo u oficio.2.° Con la pena inferior en tres grados a la señalada por la ley si al fugitivo no se le hubiere condenado por sentencia ejecutoriada, y con la de inhabilitación especial temporal para el cargo u oficio en su grado medio.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 300.El particular que, encargado de la conducción o custodia de un preso o detenido, se hallare en alguno de los casos del artículo precedente, será castigado con las penas inmediatamente inferiores en grado a las señaladas para el empleado público.ART. 301.Los que extrajeron de las cárceles o de establecimientos penales a alguna persona presa o detenida en ellos o le proporcionare la evasión, serán castigados con las penas señaladas en el art. 299, según el caso respectivo, si emplearen la violencia o el soborno, y con las inferiores en un grado cuando se valieren de otros medios.Si fuera de dichos establecimientos se verificare la sustracción o se facilitare la fuga de los presos o detenidos violentando o sorprendiendo a los encargados de conducirlos o custodiarlos, se aplicarán respectivamente las penas inferiores en un grado a las señaladas en el inciso precedente.ART. 302.Cuando la evasión o fuga de los presos o detenidos se efectuare por descuido culpable de los guardianes, se aplicará a éstos una pena inferior en un grado a la que les correspondería en caso de connivencia según los artículos anteriores.ART. 303.Si los fugados fueron dos o más, se tomará como base para fijar la pena de los procesados a quienes se refiere este párrafo, la mayor de las que estuvieren sufriendo o merecieren aquéllos.LEY 19047Art. 9D.O. 14.02.1991ART. 304.Cuando empleando las reglas anteriores para aplicar la pena, no pudiera ésta determinarse por falta de grados inferiores o por no ser aplicables las de inhabilitación y suspensión, se impondrá la última que contenga la respectiva escala gradual.§ XIII.De la vagancia y mendicidad. Derogado.-LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 305. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 306. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 307. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 308. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 309. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 310. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 311. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998ART. 312. Derogado.LEY 19567Art. 2 d)D.O. 01.07.1998§ XIV.Crímenes y Simples Delitos contra la Salud Pública.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969ART. 313.El que, sin hallarse competentemente autorizado, elaborare sustancias o productos nocivos a la salud o traficare en ellos, estando prohibidos su fabricación o tráfico, será castigado con reclusión menor en su grado medio y multa de ciento a quinientos pesos.Artículo 313° a. El que, careciendo de título profesional competente o de la autorización legalmente exigible para el ejercicio profesional, ejerciere actos propios de la respectiva profesión de médico-cirujano, dentista, químico-farmacéutico, bioquímico u otra de características análogas, relativa a la ciencia y arte de precaver y curar las enfermedades del cuerpo humano, aunque sea a título gratuito, será penado con presidio menor en su grado medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.Para estos efectos se entenderá que ejercen actos propios de dichas profesiones:1.- El que se atribuya la respectiva calidad;2.- El que ofrezca tales servicios públicamente por cualquier medio de propaganda o publicidad;3.- El que habitualmente realizare diagnósticos, prescribiere tratamientos o llevare a cabo operaciones o DO intervenciones curativas de aquellas cuya ejecución exige los conocimientos o las técnicas propios de tales profesiones.Las disposiciones de este artículo no se aplicarán en ningún caso a quienes prestaren auxilios cuando no fuere posible obtener oportuna atención profesional.En las mismas penas incurrirá el que prestare su nombre para amparar el ejercicio profesional de un tercero no autorizado para el mismo.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996Artículo 313° b. El que, estando legalmente habilitado para el ejercicio de una profesión médica o auxiliar de ella ofreciere abusando de la credulidad del público, la prevención o curación de enfermedades o defectos por fórmulas ocultas o sistemas infalibles, será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996Artículo 313° c Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán sin perjuicio de las que correspondieren por la muerte, lesiones u otras consecuencias punibles que eventualmente resultaren de la comisión de tales delitos.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969Artículo 313° d. El que fabricare o a sabiendas expendiere a cualquier título sustancias medicinales deterioradas o adulteradas en su especie, cantidad, calidad o proporciones, de modo que sean peligrosas para la salud por su nocividad o por el menoscabo de sus propiedades curativas, será penado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de seis a cincuenta unidades tributarias mensuales.Si la fabricación o expendio fueren clandestinos, ello se considerará como circunstancia de agravante.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 g)D.O. 18.03.1996Artículo 314° El que, a cualquier título, expendiere otras sustancias peligrosas para la salud, distintas de las señaladas en el artículo anterior, contraviniendo las disposiciones legales o reglamentarias establecidas en consideración a la peligrosidad de dichas sustancias, será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996Artículo 315° El que envenenare o infectare comestibles, aguas u otras bebidas destinadas al consumo público, en términos de poder provocar la muerte o grave daño para la salud, y el que a sabiendas los vendiere o distribuyere, serán penados con presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a cincuenta unidades tributarias mensuales.El que efectuare otras adulteraciones en dichas sustancias destinadas al consumo público, de modo que sean peligrosas para la salud por su nocividad o por el menoscabo apreciable de sus propiedades alimenticias, y el que a sabiendas las vendiere o distribuyere, serán penados con presidio menor en su grado máximo y multa de seis a cincuenta unidades tributarias mensuales.Para los efectos de este artículo, se presumirá que la situación de vender o distribuir establecida en los incisos precedentes se configura por el hecho de tener a la venta en un lugar público los artículos alimenticios a que éstos se refieren. La clandestinidad en la venta o distribución y la publicidad de alguno de estos productos constituirán circunstancias agravantes.Se presume que son destinados al consumo público los comestibles, aguas u otras bebidas elaborados para ser ingeridos por un grupo de personas indeterminadas.Los delitos previstos en los incisos anteriores y los correspondientes cuasidelitos a que se refiere el inciso 2° del artículo 317°, sólo podrán perseguirse criminalmente previa denuncia o querella del Ministerio Público o del Director General del Servicio Nacional de Salud o de su delegado, siempre que aquellos no hayan causado la muerte o grave daño para la salud de alguna persona. En los demás, los correspondientes procesos criminales quedarán sometidos a las normas de de las causas que se siguen de oficio.No será aplicable al Ministerio Público ni a los funcionarios del Servicio Nacional de Salud respecto de estos delitos, lo dispuesto en los N.os 1 y 3 del artículo 84, respectivamente, del Código de Procedimiento Penal.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 m)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 g)D.O. 18.03.1996Artículo 316° El que diseminare gérmenes patógenos con el propósito de producir una enfermedad, será penado con presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 l)D.O. 18.03.1996Artículo 317° Si a consecuencia de cualquiera de los delitos señalados en los cuatro artículos precedentes, se produjere la muerte o enfermedad grave de alguna persona, las penas corporales se elevarán en uno o dos grados, según la naturaleza y número de tales consecuencias, y la multa podrá elevarse hasta el doble del máximo señalado en cada caso.Si alguno de tales hechos punibles se cometiere por imprudencia temeraria o por mera negligencia con infracción de los reglamentos respectivos, las penas serán de presidio menor en su grado mínimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996Artículo 318° El que pusiere en peligro la salud pública por infracción de las reglas higiénicas o de salubridad, debidamente publicadas por la autoridad, en tiempo de catástrofe, epidemia o contagio, será penado con presidio menor en su grado mínimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.LEY 17155Art. 3D.O. 11.06.1969LEY 19450Art. 1 f)D.O. 18.03.1996ART. 319 a).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 b).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 c).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 d).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 e).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 f).Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973ART. 319 g)Derogado.LEY 17934Art. 22D.O. 16.05.1973§ XV.De la infracción de las leyes o reglamentos sobre inhumaciones y exhumaciones.ART. 320.El que practicare o hiciere practicar una inhumación contraviniendo a lo dispuesto por las leyes o reglamentos respecto al tiempo, sitio y demás formalidades prescritas para las inhumaciones, incurrirá en las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 321.El que violare los sepulcros o sepulturas practicando cualquier acto que tienda directamente a faltar al respeto debido a la memoria de los muertos, será condenado a reclusión menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 322.El que exhumare o trasladare los restos humanos con infracción de los reglamentos y demás disposiciones de sanidad, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996§ XVI.Crímenes y simples delitos relativos a los ferrocarriles, telégrafos y conductores de correspondencia.ART. 323.El que destruyere o descompusiere una vía férrea o colocare en ella obstáculos que puedan producir el descarrilamiento, o tratare de producirlo de cualquiera otra manera, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio.ART. 324.Si a virtud de la destrucción, descompostura u obstáculos puestos o por cualquier otro acto ejecutado se verificare el descarrilamiento, la pena será presidio menor en sus grados medio a máximo.ART. 325.Cuando a consecuencia del accidente producido por los actos relacionados en el artículo anterior, se causaren lesiones u otros daños a las personas, se aplicará al culpable la pena correspondiente al daño causado, siempre que fuere mayor que la señalada en el artículo anterior; en el caso contrario se le impondrá el grado máximo de ésta.ART. 326.Si el accidente ocasionare la muerte de alguna persona, el culpable sufrirá la pena señalada al homicidio voluntario ejecutado con alevosía, en su grado máximo.ART. 327.El autor de los hechos que hubieren producido el accidente no sólo es obligado a reparar los daños que la empresa del ferrocarril experimentare, sino también los que sufran los particulares que se encontraban en el tren o que trasportaban por él objetos muebles o semovientes.ART. 328.La amenaza hecha de palabra o por escrito, de cometer alguno de los delitos previstos en el art. 323, será castigada con reclusión menor en su grado mínimo o con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 329.El que por ignorancia culpable, imprudencia o descuido, o por inobservancia de los reglamentos del camino, que deba conocer, causare involuntariamente accidentes que ocasionen lesión o daño a alguna persona, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Cuando el accidente ocasionare la muerte a una persona, la pena será reclusión menor en cualquiera de sus grados.Las disposiciones de este artículo son también aplicables a los empresarios, directores o empleados de la línea.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996Art. 330.El maquinista, conductor o guarda-frenos que abandonare su puesto o se embriagare durante su servicio, será castigado con presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Si a consecuencia del abandono del puesto o de la embriaguez ocurrieren accidentes que causaren lesiones a alguna persona, las penas serán presidio menor en su grado medio y multa de once a quince unidades tributarias mensuales.Cuando de tales accidentes resultare la muerte de algún individuo, se impondrán al culpable las penas de presidio menor en su grado máximo y multa de dieciséis a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 h)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 j)D.O. 18.03.1996ART. 331.En el caso de abandono intencional por causar daño a alguna de las personas que iban en los trenes, se aplicarán al maquinista, conductor o guarda-frenos, según los casos y aumentadas en un grado, las penas que señalan los arts. 323, 324 Y 325.LEY 19029Art. 2 N° 4D.O. 23.01.1991ART. 332.Las penas que establecen los tres artículos precedentes se aplicarán respectivamente a cualquier otro empleado en el servicio del camino que teniendo un cargo que desempeñar, lo abandonare o ejerciere mal con peligro de la seguridad del tráfico.ART. 333.El que por imprudencia rompiere los postes o alambres de una línea telegráfica establecida o en construcción, o ejecutare actos que interrumpan el servicio de los telégrafos, será penado con multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 334.El que intencionalmente interrumpiere la comunicación telegráfica o causare daño a una línea en construcción rompiendo los alambres o postes, inutilizando los aparatos de trasmisión o por cualquier otro medio, sufrirá las penas de presidio menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 335.Los que en casos de motín, insurrección, guerra exterior u otra calamidad pública, rompieren los alambres o postes, destruyeren las máquinas o aparatos telegráficos, se apoderaren con violencia o amenazas de las oficinas, o empleando los mismos medios impidieren de cualquier modo la correspondencia telegráfica entre los depositarios de la autoridad pública, o se opusieren con fuerza o violencia al restablecimiento de una línea telegráfica, serán castigados con presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 336.Los autores del daño estarán siempre obligados a indemnizar los costos que demanden las reparaciones o el restablecimiento de las líneas deterioradas o destruidas.ART. 337.El empleado de una oficina telegráfica que divulgare el contenido de un mensaje sin autorización expresa de la persona que lo dirige o a quien es dirigido, incurrirá en una multa de seis a diez unidades tributarias mensuales y deberá indemnizar los perjuicios provenientes de la divulgación.Las mismas penas se impondrán al empleado que, por descuido culpable, no trasmitiere fielmente un mensaje telegráfico y, si en la trasmisión infiel hubiere mala fe, se estará a lo dispuesto en el art. 195.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 338.El empleado que habiendo trasmitido órdenes encaminadas a la persecución o aprehensión de delincuentes o para que se practiquen diligencias dirigidas a una averiguación judicial o gubernativa, trasmitiere avisos o prevenciones que hagan ilusorias dichas órdenes, incurrirá en la pena de reclusión menor en su grado medio.Igual pena se aplicará cuando maliciosamente frustrare las medidas de la autoridad en tales casos, con una trasmisión o traducción infiel.ART. 339.En el momento de motín o asonada es prohibido a toda oficina telegráfica:1°. Trasmitir o tolerar que se trasmitan mensajes dirigidos a fomentar o favorecer el desorden.2°  Dar aviso de la marcha que siguen los sucesos y tumultos, si no es a la autoridad o con asentimiento de ésta.3.° Instruir del movimiento de tropas o de las medidas tomadas para combatir la insurrección o desorden.4.º Comunicar toda noticia cuyo objeto sea frustrar las providencias tomadas para restablecer la tranquilidad interior.La infracción de cualquiera de estas prohibiciones sujeta al infractor a las penas de reclusión menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales; sin perjuicio de ser castigado como instigador o como cómplice del motín o asonada, siempre que los hechos dieren mérito para considerarlo tal.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 340.Cuando en una oficina telegráfica so reincidiere en las infracciones de que habla el artículo precedente, podrá la autoridad superior inmediata prohibir el uso del telégrafo o someterlo a su dirección o inspección mientras duren las circunstancias extraordinarias de motín, sedición, etc.ART. 341.El que acometiere a un conductor de correspondencia pública para interceptarla o detenerla o para apoderarse de ella o de cualquier modo inutilizarla, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo, si interviniere violencia. Si no interviniere violencia, con presidio menor en sus grados mínimo a medio.Lo cual no obsta para que se aplique la pena correspondiente al delito cometido en la persona del conductor o en la sustracción de la correspondencia, siempre que fuere mayor.TÍTULO SÉPTIMOCRÍMENES Y DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, CONTRA LA MORALIDAD PÚBLICA Y CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL.
LEY 19927Art. 1, N° 4D.O. 14.01.2004§ I.Aborto.ART. 342.El que maliciosamente causare un aborto será castigado:1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si ejerciere violencia en la persona de la mujer embarazada.2.° Con la de presidio menor en su grado máximo, si, aunque no la ejerza, obrare sin consentimiento de la mujer.3.° Con la de presidio menor en su grado medio, si la mujer consintiere.ART. 343.Será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio, el que con violencias ocasionare un aborto, aun cuando no haya tenido propósito de causarlo, con tal que el estado de embarazo de la mujer sea notorio o le constare al hechor.ART. 344.La mujer que, fuera de los casos permitidos por la ley, causare su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con presidio menor en su grado máximo.Si lo hiciere por ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de presidio menor en su grado medio.Ley 21030Art. 2D.O. 23.09.2017ART. 345.El facultativo que, abusando de su oficio, causare el aborto o cooperare a él, incurrirá respectivamente en las penas señaladas en el art. 342, aumentadas en un grado.§ II.Abandono de niños y personas desvalidas.ART. 346.El que abandonare en un lugar no solitario a un niño menor de siete años, será castigado con presidio menor en su grado mínimo.ART. 347.Si el abandono se hiciere por los padres legítimos o ilegítimos o por personas que tuvieren al niño bajo su cuidado, la pena será presidio menor en su grado máximo, cuando el que lo abandona reside a menos de cinco quilómetros de un pueblo o lugar en que hubiere casa de expósitos, y presidio menor en su grado medio en los demás casos.ART. 348.Si a consecuencia del abandono resultaron lesiones graves o la muerte del niño, se impondrá al que lo efectuare la pena de presidio mayor en su grado mínimo, cuando fuere alguna de las personas comprendidas en el artículo anterior, y la de presidio menor en su grado máximo en el caso contrario.Lo dispuesto en este artículo y en los dos precedentes no se aplica al abandono hecho en casas de expósitos.ART. 349.El que abandonare en un lugar solitario a un niño menor de diez años, será castigado con presidio menor en su grado medio.Art. 350.La pena será presidio mayor en su grado mínimo cuando el que abandona es alguno de los relacionados en el art. 347.ART. 351.Si del abandono en un lugar solitario resultaren lesiones graves o la muerte del niño, se impondrá al que lo ejecuta la pena de presidio mayor en su grado medio, cuando fuere alguna de las personas a que se refiere el artículo precedente, y la de presidio mayor en su grado mínimo en el caso contrario.ART. 352.El que abandonare a su cónyuge o a un ascendiente o descendiente, legítimo o ilegítimo, enfermo o imposibilitado, si el abandonado sufriere lesiones graves o muriere a consecuencia del abandono, será castigado con presidio mayor en su grado mínimo.§ III.Crímenes y simples delitos contra el estado civil de las personas.ART. 353.La suposición de parto y la sustitución de un niño por otro, serán castigadas con las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de veintiuna a veinticinco unidades tributarias mensuales.
LEY 17727Art. UNICO, N° 5D.O. 27.09.1972LEY 19450Art. 1 k)D.O. 18.03.1996ART. 354.El que usurpare el estado civil de otro, sufrirá la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Las mismas penas se impondrán al que sustrajere, ocultare o expusiere a un hijo legítimo o ilegítimo con ánimo verdadero o presunto de hacerle perder su estado civil.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 355.El que hallándose encargado de la persona de un menor no lo presentare, reclamándolo sus padres, guardadores o la autoridad, a petición de sus demás parientes o de oficio, ni diere explicaciones satisfactorias acerca de su desaparición, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio.ART. 356.El que teniendo a su cargo la crianza o educación de un menor de diez años, lo entregare a un establecimiento público o a otra persona, sin la anuencia de la que se lo hubiere confiado o de la autoridad en su defecto, y de ello resultare perjuicio gravo, será castigado con reclusión menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 357.El que indujere a un menor de edad, pero mayor de diez años, a que abandone la casa de sus padres, guardadores o encargados de su persona, sufrirá las penas de reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ IV.Del rapto. Derogado.LEY 19617Art. 1, N° 4D.O. 12.07.1999ART. 358. Derogado.LEY 19617Art. 1, N° 4D.O. 12.07.1999ART. 359. Derogado.LEY 19617Art. 1, N° 4D.O. 12.07.1999ART. 360. Derogado.LEY 19617Art. 1, N° 4D.O. 12.07.1999§ V.De la violación.ART. 361.La violación será castigada con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a medio.Comete violación el que accede carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de catorce años, en alguno de los casos siguientes:1º Cuando se usa de fuerza o intimidación.2º Cuando la víctima se halla privada de sentido, o cuando se aprovecha su incapacidad para oponerse.3º Cuando se abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima.LEY 19617Art. 1, N° 5D.O. 12.07.1999LEY 19927Art. 1, N° 5, a y b)D.O. 14.01.2004Ley 20480Art. 1 N° 2D.O. 18.12.2010ART. 362.El que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de catorce años, será castigado con presidio mayor en cualquiera de sus grados, aunque no concurra circunstancia alguna de las enumeradas en el artículo anterior.LEY 19617Art. 1, N° 6D.O. 12.07.1999LEY 19927Art. 1, N° 6D.O. 14.01.2004§ VI.Del estupro y otros delitos sexuales.LEY 19617Art. 1, N° 7D.O. 12.07.1999ART. 363.Será castigado con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, el que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona menor de edad pero mayor de catorce años, concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes:1º Cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun transitoria, de la víctima, que por su menor entidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno.2º Cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como en los casos en que el agresor está encargado de su custodia, educación o cuidado, o tiene con ella una relación laboral.3º Cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentra la víctima.4º Cuando se engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual.LEY 19617Art. 1, N° 8D.O. 12.07.1999LEY 19927Art. 1, N° 7, a y b)D.O. 14.01.2004ART. 364. Derogado.LEY 19617Art. 1, N° 9D.O. 12.07.1999Art. 365.El que accediere carnalmente a un menor de dieciocho años de su mismo sexo, sin que medien las circunstancias de los delitos de violación o estupro, será penado con reclusión menor en sus grados mínimo a medio.LEY 19617Art. 1, N° 10D.O. 12.07.1999ART. 365 bis.Si la acción sexual consistiere en la introducción de objetos de cualquier índole, por vía vaginal, anal o bucal, o se utilizaren animales en ello, será castigada:1.- con presidio mayor en su grado mínimo a medio, si concurre cualquiera de las circunstancias enumeradas en el artículo 361;2.- con presidio mayor en cualquiera de sus grados, si la víctima fuere menor de catorce años, y 3.- con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, si concurre alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 363 y la víctima es menor de edad, pero mayor de catorce años.LEY 19927Art. 1, N° 8D.O. 14.01.2004ART. 366.El que abusivamente realizare una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona mayor de catorce años, será castigado con presidio menor en su grado máximo, cuando el abuso consistiere en la concurrencia de alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 361.Igual pena se aplicará cuando el abuso consistiere en la concurrencia de alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 363, siempre que la víctima fuere mayor de catorce y menor de dieciocho años.Se aplicará la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio, cuando el abuso consistiere en el empleo de sorpresa u otra maniobra que no suponga consentimiento de la víctima, siempre que ésta sea mayor de catorce años.LEY 19927Art. 1, N° 9D.O. 14.01.2004Ley 21153Art. ÚNICO N° 2D.O. 03.05.2019ART. 366 bis.El que realizare una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona menor de catorce años, será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.LEY 19927Art. 1, N° 10D.O. 14.01.2004ART. 366 ter.Para los efectos de los tres artículos anteriores, se entenderá por acción sexual cualquier acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima, aun cuando no hubiere contacto corporal con ella.LEY 19617Art. 1, N° 11D.O. 12.07.1999LEY 19927Art. 1, N° 11D.O. 14.01.2004ART. 366 quáter.El que, sin realizar una acción sexual en los términos anteriores, para procurar su excitación sexual o la excitación sexual de otro, realizare acciones de significación sexual ante una persona menor de catorce años, la hiciere ver o escuchar material pornográfico o presenciar espectáculos del mismo carácter, será castigado con presidio menor en su grado medio a máximo.Si, para el mismo fin de procurar su excitación sexual o la excitación sexual de otro, determinare a una persona menor de catorce años a realizar acciones de significación sexual delante suyo o de otro o a enviar, entregar o exhibir imágenes o grabaciones de su persona o de otro menor de 14 años de edad, con significación sexual, la pena será presidio menor en su grado máximo.Quien realice alguna de las conductas descritas en los incisos anteriores con una persona menor de edad pero mayor de catorce años, concurriendo cualquiera de las circunstancias del numerando 1º del artículo 361 o de las enumeradas en el artículo 363 o mediante amenazas en los términos de los artículos 296 y 297, tendrá las mismas penas señaladas en los incisos anteriores.Las penas señaladas en el presente artículo se aplicarán también cuando los delitos descritos en él sean cometidos a distancia, mediante cualquier medio electrónico.Si en la comisión de cualquiera de los delitos descritos en este artículo, el autor falseare su identidad o edad, se aumentará la pena aplicable en un grado.LEY 19927Art. 1, N° 12D.O. 14.01.2004Ley 20526Art. 1 N°1 a)D.O. 13.08.2011Ley 20526Art. 1 N°1 b)D.O. 13.08.2011Ley 20526Art. 1 N°1 c)D.O. 13.08.2011Ley 20526Art. 1 N°1 c)D.O. 13.08.2011ART. 366 quinquies.El que participare en la producción de material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de dieciocho años, será sancionado con presidio menor en su grado máximo.Para los efectos de este artículo y del artículo 374 bis, se entenderá por material pornográfico en cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de dieciocho años, toda representación de éstos dedicados a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de sus partes genitales con fines primordialmente sexuales, o toda representación de dichos menores en que se emplee su voz o imagen, con los mismos fines.LEY 19927Art. 1, N° 13D.O. 14.01.2004Ley 20526Art. 1 N° 2D.O. 13.08.2011ART. 367.El que promoviere o facilitare la prostitución de menores de edad para satisfacer los deseos de otro, sufrirá la pena de presidio menor en su grado máximo.Si concurriere habitualidad, abuso de autoridad o de confianza o engaño, se impondrán las penas de presidio mayor en cualquiera de sus grados y multa de treinta y una a treinta y cinco unidades tributarias mensuales.LEY 19927Art. 1, N° 14D.O. 14.01.2004ART. 367 bis.Derogado.Ley 20507Art. PRIMERO N° 2D.O. 08.04.2011ART. 367 ter.El que, a cambio de dinero u otras prestaciones de cualquier naturaleza, obtuviere servicios sexuales por parte de personas mayores de catorce pero menores de dieciocho años de edad, sin que medien las circunstancias de los delitos de violación o estupro, será castigado con presidio menor en su grado máximo.LEY 19927Art. 1, N° 16D.O. 14.01.2004§ VII.Disposiciones comunes a los dos párrafos anteriores.LEY 19617Art. 1, N° 13D.O. 12.07.1999ART. 368.Si los delitos previstos en los dos párrafos anteriores hubieren sido cometidos por autoridad pública, ministro de un culto religioso, guardador, maestro, empleado o encargado por cualquier título o causa de la educación, guarda, curación o cuidado del ofendido, se impondrá al responsable la pena señalada al delito con exclusión de su grado mínimo, si ella consta de dos o más grados, o de su mitad inferior, si la pena es un grado de una divisible. La misma regla se aplicará a quien hubiere cometido los mencionados delitos en contra de un menor de edad con ocasión de las funciones que desarrolle, aun en forma esporádica, en recintos educacionales, y al que los cometa con ocasión del servicio de transporte escolar que preste a cualquier título.Exceptúanse los casos en que el delito sea de aquellos que la ley describe y pena expresando las circunstancias de usarse fuerza o intimidación, abusarse de una relación de dependencia de la víctima o abusarse de autoridad o confianza.LEY 19617Art. 1, N° 14D.O. 12.07.1999Ley 20685Art. 3 a)D.O. 20.08.2013ART. 368 bis.Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63, en los delitos señalados en los párrafos 5 y 6 de este Título, serán circunstancias agravantes las siguientes:1º La 1ª del artículo 12.2º Ser dos o más los autores del delito.Ley 20480Art. 1 N° 3D.O. 18.12.2010ART. 368 ter.Cuando, en la comisión de los delitos señalados en los artículos 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter o 374 bis se utilizaren establecimientos o locales, a sabiendas de su propietario o encargado, o no pudiendo éste menos que saberlo, podrá decretarse en la sentencia su clausura definitiva.Asimismo, durante el proceso judicial respectivo, podrá decretarse, como medida cautelar, la clausura temporal de dichos establecimientos o locales.LEY 19927Art. 1, N° 17D.O. 14.01.2004Ley 20480Art. 1D.O. 18.12.2010ART. 369.No se puede proceder por causa de los delitos previstos en los artículos 361 a 366 quáter, sin que, a lo menos, se haya denunciado el hecho a la justicia, al Ministerio Público o a la policía por la persona ofendida o por su representante legal.Si la persona ofendida no pudiere libremente hacer por sí misma la denuncia, ni tuviere representante legal, o si, teniéndolo, estuviere imposibilitado o implicado en el delito, podrá procederse de oficio por el Ministerio Público, que también estará facultado para deducir las acciones civiles a que se refiere el artículo 370. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona que tome conocimiento del hecho podrá denunciarlo.Con todo, tratándose de víctimas menores de edad, se estará a lo dispuesto en el artículo 369 quinquies de este Código y en el inciso segundo del artículo 53 del Código Procesal Penal.En caso de que un cónyuge o conviviente cometa alguno de los delitos establecidos en los párrafos 5 y 6 de este Título en contra de aquél con quien hace vida común, se podrá poner término al proceso a requerimiento del ofendido, a menos que el juez, por motivos fundados, no acepte.LEY 19874Art. 2D.O. 13.05.2003Ley 21160Art. 1 N° 2D.O. 18.07.2019Ley 20480Art. 1 N° 4D.O. 18.12.2010ART. 369 bis.En los procesos por los delitos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el juez apreciará la prueba conforme con las reglas de la sana crítica.LEY 19617Art. 1, N° 16D.O. 12.07.1999ART. 369 ter.Cuando existieren sospechas fundadas de que una persona o una organización delictiva hubiere cometido o preparado la comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos 366 quinquies, 367, 367 ter, 374 bis, inciso primero, y 374 ter, y la investigación lo hiciere imprescindible, el tribunal, a petición del Ministerio Público, podrá autorizar la interceptación o grabación de las telecomunicaciones de esa persona o de quienes integraren dicha organización, la fotografía, filmación u otros medios de reproducción de imágenes conducentes al esclarecimiento de los hechos y la grabación de comunicaciones. En lo demás, se estará íntegramente a lo dispuesto en los artículos 222 a 225 del Código Procesal Penal.Igualmente, bajo los mismos supuestos previstos en el inciso precedente, podrá el tribunal, a petición del Ministerio Público, autorizar la intervención de agentes encubiertos. Mediando igual autorización y con el objeto exclusivo de facilitar la labor de estos agentes, los organismos policiales pertinentes podrán mantener un registro reservado de producciones del carácter investigado. Asimismo, podrán tener lugar entregas vigiladas de material respecto de la investigación de hechos que se instigaren o materializaren a través del intercambio de dichos elementos, en cualquier soporte.La actuación de los agentes encubiertos y las entregas vigiladas serán plenamente aplicables al caso en que la actuación de los agentes o el traslado o circulación de producciones se desarrolle a través de un sistema de telecomunicaciones.Los agentes encubiertos, el secreto de sus actuaciones, registros o documentos y las entregas vigiladas se regirán por las disposiciones de la ley Nº 20.000.LEY 19927Art. 1, N° 18D.O. 14.01.2004Ley 20507Art. PRIMERO N° 3 a)D.O. 08.04.2011Ley 20507Art. PRIMERO N° 3 b)D.O. 08.04.2011ART. 369 quáter. Suprimido.Ley 21160Art. 1 N° 3D.O. 18.07.2019ART. 369 quinquies.Tratándose de los delitos establecidos en los artículos 141, inciso final, y 142, inciso final, ambos en relación con la violación; los artículos 150 B y 150 E, ambos en relación con los artículos 361, 362 y 365 bis; los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter; el artículo 411 quáter en relación con la explotación sexual; y el artículo 433, N° 1, en relación con la violación, perpetrados en contra de una víctima menor de edad, se considerarán delitos de acción pública previa instancia particular y se regirán por lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procesal Penal desde que el ofendido por el delito haya cumplido los dieciocho años de edad, si no se ha ejercido antes la acción penal.Ley 21160Art. 1 N° 4D.O. 18.07.2019ART. 370.Además de la indemnización que corresponda conforme a las reglas generales, el condenado por los delitos previstos en los artículos 361 a 366 bis será obligado a dar alimentos cuando proceda de acuerdo a las normas del Código Civil.LEY 19617Art. 1, N° 17D.O. 12.07.1999ART. 370 bis.El que fuere condenado por alguno de los delitos a que se refieren los dos párrafos anteriores cometido en la persona de un menor del que sea pariente, quedará privado de la patria potestad si la tuviere o inhabilitado para obtenerla si no la tuviere y, además, de todos los derechos que por el ministerio de la ley se le confirieren respecto de la persona y bienes del ofendido, de sus ascendientes y descendientes. El juez así lo declarará en la sentencia, decretará la emancipación del menor si correspondiere, y ordenará dejar constancia de ello mediante subinscripción practicada al margen de la inscripción de nacimiento del menor. Además, si el condenado es una de las personas llamadas por ley a dar su autorización para que la víctima salga del país, se prescindirá en lo sucesivo de aquélla.El pariente condenado conservará, en cambio, todas las obligaciones legales cuyo cumplimiento vaya en beneficio de la víctima o de sus descendientes.LEY 19617Art. 1, N° 18D.O. 12.07.1999Ley 20480Art. 1 N° 5D.O. 18.12.2010Ley 20480Art. 1 N° 5D.O. 18.12.2010ART. 371.Los ascendientes, guardadores, maestros y cualesquiera personas que con abuso de autoridad o encargo, cooperaren como cómplices a la perpetración de los delitos comprendidos en los dos párrafos precedentes, serán penados como autores.Los maestros o encargados en cualquier manera de la educación o dirección de la juventud, serán además condenados a inhabilitación especial perpetua para el cargo u oficio.LEY 19617Art. 1, N° 19D.O. 12.07.1999ART. 372.Los comprendidos en el artículo anterior y cualesquiera otros condenados por la comisión de los delitos previstos en los dos párrafos precedentes en contra de un menor de edad, serán también condenados a las penas de interdicción del derecho de ejercer la guarda y ser oídos como parientes en los casos que la ley designa, y de sujeción a la vigilancia de la autoridad durante los diez años siguientes al cumplimiento de la pena principal. Esta sujeción consistirá en informar a Carabineros cada tres meses su domicilio actual. El incumplimiento de esta obligación configurará la conducta establecida en el artículo 496 Nº 1 de este Código.El que cometiere cualquiera de los delitos previstos en los artículos 362, 365 bis, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies y 372 bis, en contra de un menor de catorce años de edad, será condenado además a la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad. La misma pena se aplicará a quien cometiere cualquiera de los delitos establecidos en los artículos 142 y 433 N° 1° de este Código, cuando alguna de las víctimas hubiere sufrido violación y fuere menor de catorce años.Si alguno de los delitos señalados en los artículos 361, 363, 365 bis, 366, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter y 372 bis se cometiere en contra de un menor de edad pero mayor de catorce años, el culpable será condenado además a la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad, en cualquiera de sus grados. La misma pena se impondrá a quien cometiere cualquiera de los delitos establecidos en los artículos 142 y 433, N° 1°, de este Código, cuando alguna de las víctimas hubiere sufrido violación y fuere menor de edad pero mayor de catorce años.LEY 19927Art. 1, N° 19D.O. 14.01.2004Ley 20594Art. 1D.O. 19.06.2012Ley 20594Art. 1 N° 3 a)D.O. 19.06.2012Ley 20594Art. 1 N° 3 b)D.O. 19.06.2012ART. 372 BIS.El que, con ocasión de violación, cometiere además homicidio en la persona de la víctima, será castigado con presidio perpetuo a presidio perpetuo calificado.LEY 19927Art. 1, N° 20D.O. 14.01.2004ART. 372 TER.En los delitos establecidos en los dos párrafos anteriores, el juez podrá en cualquier momento, a petición de parte, o de oficio por razones fundadas, disponer las medidas de protección del ofendido y su familia que estime convenientes, tales como la sujeción del implicado a la vigilancia de una persona o institución determinada, las que informarán periódicamente al tribunal; la prohibición de visitar el domicilio, el lugar de trabajo o el establecimiento educacional del ofendido; la prohibición de aproximarse al ofendido o a su familia, y, en su caso, la obligación de abandonar el hogar que compartiere con aquél.LEY 19617Art. 1, N° 22D.O. 12.07.1999§ VIII.De los ultrajes públicos a las buenas costumbres.ART. 373.Los que de cualquier modo ofendieren el pudor o las buenas costumbres con hechos de grave escándalo o trascendencia, no comprendidos expresamente en otros artículos de este Código, sufrirán la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio.ART. 374.El que vendiere, distribuyere o exhibiere canciones, folletos u otros escritos, impresos o no, figuras o estampas contrarios a las buenas costumbres, será condenado a las penas de reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.En las mismas penas incurrirá el autor del manuscrito, de la figura o de la estampa o el que los hubiere reproducido por un procedimiento cualquiera que no sea la imprenta.La sentencia condenatoria por este delito ordenará la destrucción total o parcial, según proceda, de los impresos o de las grabaciones sonoras o audiovisuales de cualquier tipo que sean objeto de comiso.LEY 19617Art. 1, N° 23D.O. 12.07.1999LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 374 bis.El que comercialice, importe, exporte, distribuya, difunda o exhiba material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de dieciocho años, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo.El que maliciosamente adquiera o almacene material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de dieciocho años, será castigado con presidio menor en su grado medio.LEY 19927Art. 1, N° 21D.O. 14.01.2004Ley 20685Art. 3 b)D.O. 20.08.2013ART. 374 ter.Las conductas de comercialización, distribución y exhibición señaladas en el artículo anterior, se entenderán cometidas en Chile cuando se realicen a través de un sistema de telecomunicaciones al que se tenga acceso desde territorio nacional.LEY 19927Art. 1, N° 22D.O. 14.01.2004§ IX. Del incesto.LEY 19617Art. 1, N° 24D.O. 12.07.1999ART. 375.El que, conociendo las relaciones que lo ligan, cometiere incesto con un ascendiente o descendiente por consanguinidad o con un hermano consanguíneo, será castigado con reclusión menor en sus grados mínimo a medio.LEY 19617Art. 1, N° 25D.O. 12.07.1999ART. 376. Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994ART. 377. Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994ART. 378. Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994ART. 379. Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994ART. 380. Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994ART. 381.Derogado.LEY 19335Art. 34D.O. 23.09.1994§ X.Celebración de matrimonios ilegales.ART. 382.El que contrajere matrimonio estando casado válidamente, será castigado con reclusión menor en su grado máximo.En igual pena incurrirá el que contrajere matrimonio estando ordenado in sacris o ligado con voto solemne de castidad.ART. 383.El que engañare a una persona simulando la celebración de matrimonio con ella, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 1D.O. 17.05.2004ART. 384.El que por sorpresa o engaño hiciere intervenir al funcionario que debe autorizar su matrimonio sin haber observado las prescripciones que la ley exige para su celebración, aun cuando el matrimonio sea válido, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo.Si lo hiciere intervenir con violencia o intimidación, la pena será reclusión menor en sus grados medio a máximo.ART. 385. Derogado.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 2D.O. 17.05.2004ART. 386. Derogado.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 2D.O. 17.05.2004ART. 387. Derogado.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 2D.O. 17.05.2004ART. 388.El oficial civil que autorice o inscriba un matrimonio prohibido por la ley o en que no se hayan cumplido las formalidades que ella exige para su celebración o inscripción, sufrirá las penas de relegación menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales. Igual multa se aplicará al ministro de culto que autorice un matrimonio prohibido por la ley.El ministro de culto que, con perjuicio de tercero, cometiere falsedad en el acta o en el certificado de matrimonio religioso destinados a producir efectos civiles, sufrirá las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 3D.O. 17.05.2004ART. 389.El tercero que impidiere la inscripción, ante un oficial civil, de un matrimonio religioso celebrado ante una entidad autorizada para tal efecto por la Ley de Matrimonio Civil, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19947Art. SEPTIMO N° 4D.O. 17.05.2004TÍTULO OCTAVO.CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

§ I.Del homicidio.ART. 390.El que, conociendo las relaciones que los ligan, mate a su padre, madre o hijo, a cualquier otro de sus ascendientes o descendientes o a quien es o ha sido su cónyuge o su conviviente, será castigado, como parricida, con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.Si la víctima del delito descrito en el inciso precedente es o ha sido la cónyuge o la conviviente de su autor, el delito tendrá el nombre de femicidio.LEY 20066Art. 21 b)D.O. 07.10.2005Ley 20480Art. 1 N° 6 a)D.O. 18.12.2010LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970LEY 19734Art. 1 N° 15D.O. 05.06.2001Ley 20480Art. 1 N° 6 b)D.O. 18.12.2010ART.391.El que mate a otro Y no esté comprendido en el artículo anterior, será penado:1.° Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo, si ejecutare el homicidio con alguna de las circunstancias siguientes:Primera.- Con alevosía.Segunda.- Por premio o promesa remuneratoria.Tercera.- Por medio de veneno.Cuarta.- Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor al ofendido.Quinta.- Con premeditación conocida.2.º Con presidio mayor en su grado medio en cualquier otro caso.Ley 20779Art. 1 N°1D.O. 17.09.2014LEY 17266Art. 1D.O. 06.01.1970Ley 20779Art. 1 N°2D.O. 17.09.2014ART. 392.Cometiéndose un homicidio en riña o pelea y no constando el autor de la muerte, pero sí los que causaron lesiones graves al occiso, se impondrá a todos éstos la pena de presidio menor en su grado máximo.Si no constare tampoco quienes causaron lesiones graves al ofendido, se impondrá a todos los que hubieren ejercido violencia en su persona la de presidio menor en su grado medio.ART. 393.El que con conocimiento de causa prestare auxilio a otro para que se suicide, sufrirá la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo, si se efectúa la muerte.§ II.Del infanticidio.ART. 394.Cometen infanticidio el padre, la madre o los demás ascendientes legítimos o ilegítimos que dentro de las cuarenta y ocho horas después del parto, matan al hijo o descendiente, y serán penados con presidio mayor en sus grados mínimo a medio.§ III.Lesiones corporales.ART. 395.El que maliciosamente castrare a otro será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio.ART. 396.Cualquiera otra mutilación de un miembro importante que deje al paciente en la imposibilidad de valerse por sí mismo o de ejecutar las funciones naturales que antes ejecutaba, hecha también con malicia, será penada con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.En los casos de mutilaciones de miembros menos importantes, como un dedo o una oreja, la pena será presidio menor en sus grados mínimo a medio.Art. 397.El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro, será castigado como responsable de lesiones graves:1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si de resultas de las lesiones queda el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro importante o notablemente deforme.2.° Con la de presidio menor en su grado medio, si las lesiones produjeren al ofendido enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 398.Las penas del artículo anterior son aplicables respectivamente al que causare a otro alguna lesión grave, ya sea administrándole a sabiendas sustancias o bebidas nocivas o abusando de su credulidad o flaqueza de espíritu.ART. 399.Las lesiones no comprendidas en los artículos precedentes se reputan menos graves, y serán penadas con relegación o presidio menores en sus grados mínimos o con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 400.Si los hechos a que se refieren los artículos anteriores de este párrafo se ejecutan en contra de alguna de las personas que menciona el artículo 5º de la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, o con cualquiera de las circunstancias Segunda, Tercera o Cuarta del número 1º del artículo 391 de este Código, las penas se aumentarán en un grado.Asimismo, si los hechos a que se refieren los artículos anteriores de este párrafo se ejecutan en contra de un menor de dieciocho años de edad, adulto mayor o persona en situación de discapacidad, por quienes tengan encomendado su cuidado, la pena señalada para el delito se aumentará en un grado.LEY 20066Art. 21 c)D.O. 07.10.2005Ley 21013Art. 1 N° 4D.O. 06.06.2017ART. 401.Las lesiones menos graves inferidas a guardadores, sacerdotes, maestros o personas constituidas en dignidad o autoridad pública, serán castigadas siempre con presidio o relegación menores en sus grados mínimos a medios.ART. 402.Si resultaren lesiones graves de una riña o pelea y no constare su autor, pero sí los que causaron lesiones menos graves, se impondrán a todos éstos las penas inmediatamente inferiores en grado a las que les hubieran correspondido por aquellas lesiones.No constando tampoco los que causaron lesiones menos graves, se impondrán las penas inferiores en dos grados a los que aparezca que hicieron uso en la riña o pelea de armas que pudieron causar esas lesiones graves.ART. 403.Cuando sólo hubieren resultado lesiones menos graves sin conocerse a los autores de ellas, pero sí a los que hicieron uso de armas capaces de producirlas, se impondrá a todos éstos las penas inmediatamente inferiores en grado a las que les hubieran correspondido por tales lesiones.En los casos de este artículo y del anterior, se estará a lo dispuesto en el 304 para la aplicación de la pena.§ III. bis.Del maltrato a menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 bis.-El que, de manera relevante, maltratare corporalmente a un niño, niña o adolescente menor de dieciocho años, a una persona adulta mayor o a una persona en situación de discapacidad en los términos de la ley N° 20.422 será sancionado con prisión en cualquiera de sus grados o multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito de mayor gravedad.El que teniendo un deber especial de cuidado o protección respecto de alguna de las personas referidas en el inciso primero, la maltratare corporalmente de manera relevante o no impidiere su maltrato debiendo hacerlo, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo, salvo que el hecho fuere constitutivo de un delito de mayor gravedad, caso en el cual se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 ter.-El que sometiere a una de las personas referidas en los incisos primero y segundo del artículo 403 bis a un trato degradante, menoscabando gravemente su dignidad, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 quáter.-El que cometiere cualquiera de los delitos contemplados en los párrafos 1, 3 y 3 bis del título VIII del libro II de este código, en contra de un menor de dieciocho años de edad, adulto mayor o persona en situación de discapacidad, además será condenado a la pena de inhabilitación absoluta temporal para ejercer los cargos contemplados en el artículo 39 ter, en cualquiera de sus grados. En caso de reincidencia en delitos de la misma especie, el juez podrá imponer la inhabilitación absoluta con el carácter de perpetua.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 quinquies.-Las condenas dictadas en virtud del artículo anterior deberán inscribirse en la respectiva sección del Registro General de Condenas, establecido en el decreto ley N° 645, de 1925, del Ministerio de Justicia, sobre el Registro General de Condenas.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 sexies.-Además de las penas establecidas en los artículos anteriores, el juez podrá decretar, como pena accesoria, la asistencia a programas de rehabilitación para maltratadores o el cumplimiento de un servicio comunitario por el plazo que prudencialmente determine, el cual no podrá exceder de sesenta días, debiendo las instituciones respectivas dar cuenta sobre el cumplimiento efectivo de dichas penas ante el tribunal.Asimismo, el juez podrá decretar, como penas o medidas accesorias, la prohibición de acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de cuidado, trabajo o estudio, así como a cualquier otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente; también, la prohibición de porte y tenencia y, en su caso, el comiso de armas de fuego; y, además, la asistencia obligatoria a programas de tratamiento para la rehabilitación del consumo problemático de drogas o alcohol, si ello corresponde.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017ART. 403 septies.-Los delitos contemplados en este párrafo serán de acción penal pública.Ley 21013Art. 1 N° 5D.O. 06.06.2017§ IV.Del duelo.ART. 404.La provocación a duelo será castigada con reclusión menor en su grado mínimo.ART. 405.En igual pena incurrirá el que denostare o públicamente desacreditare a otro por haber rehusado un duelo.ART. 406.El que matare en duelo a su adversario sufrirá la pena de reclusión mayor en su grado mínimo.Si le causare las lesiones señaladas en el núm. 1.° del art. 397, será castigado con reclusión menor en su grado máximo.Cuando las lesiones fueren de las relacionadas en el núm. 2.° de dicho art. 397, la pena será reclusión menor en sus grados mínimo a medio.En los demás casos se impondrá a los combatientes reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 407.El que incitare a otro a provocar o aceptar un duelo, será castigado respectivamente con las penas señaladas en el artículo anterior, si el duelo se lleva a efecto.ART. 408.Los padrinos de un duelo que se lleve a efecto incurrirán en la pena de reclusión menor en su grado mínimo; pero si ellos lo hubieron concertado a muerte o con ventaja conocida de alguno de los combatientes, la pena será reclusión menor en su grado máximo.ART. 409.Se impondrán las penas generales de este Código para los casos de homicidio y lesiones:1.° Si el duelo se hubiere verificado sin la asistencia de padrinos.2º ° Cuando se provocare o diere causa a un desafío proponiéndose un interés pecuniario o un objeto inmoral.3.° Al combatiente que faltare a las condiciones esenciales concertadas por los padrinos.§ V.Disposiciones comunes a los párrafos I, III y IV de este título.ART. 410.En los casos de homicidio o lesiones a que se refieren los párrafos I, III y IV del presente título, el ofensor, a más de las penas que en ellos se establecen, quedará obligado:1.° A suministrar alimentos a la familia del occiso.2.° A pagar la curación del demente o imposibilitado para el trabajo y a dar alimentos a él y a su familia.3.° A pagar la curación del ofendido en los demás casos de lesiones y a dar alimentos a él y a su familia mientras dure la imposibilidad para el trabajo ocasionada por tales lesiones.Los alimentos serán siempre congruos tratándose del ofendido, y la obligación de darlos cesa si éste tiene bienes suficientes con que atender a su cómoda subsistencia y para suministrarlos a su familia en los casos y en la forma que determina el Código Civil.ART. 411.Para los efectos del artículo anterior se entiende por familia todas las personas que tienen derecho a pedir alimentos al ofendido.§ V bis.De los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de personasLey 20507Art. PRIMERO N° 4D.O. 08.04.2011ART. 411 bis.-Tráfico de migrantes. El que con ánimo de lucro facilite o promueva la entrada ilegal al país de una persona que no sea nacional o residente, será castigado con reclusión menor en su grado medio a máximo y multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales.La pena señalada en el inciso anterior se aplicará en su grado máximo si se pusiere en peligro la integridad física o salud del afectado.Si se pusiere en peligro la vida del afectado o si éste fuere menor de edad, la pena señalada en el inciso anterior se aumentará en un grado.Las mismas penas de los incisos anteriores, junto con la de inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos en su grado máximo, se impondrá si el hecho fuere ejecutado, aun sin ánimo de lucro, por un funcionario público en el desempeño de su cargo o abusando de él. Para estos efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 260.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011ART. 411 ter.-El que promoviere o facilitare la entrada o salida del país de personas para que ejerzan la prostitución en el territorio nacional o en el extranjero, será castigado con la pena de reclusión menor en su grado máximo y multa de veinte unidades tributarias mensuales.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011ART. 411 quáter.-El que mediante violencia, intimidación, coacción, engaño, abuso de poder, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o de dependencia de la víctima, o la concesión o recepción de pagos u otros beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra capte, traslade, acoja o reciba personas para que sean objeto de alguna forma de explotación sexual, incluyendo la pornografía, trabajos o servicios forzados, servidumbre o esclavitud o prácticas análogas a ésta, o extracción de órganos, será castigado con la pena de reclusión mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales.Si la víctima fuere menor de edad, aun cuando no concurriere violencia, intimidación, coacción, engaño, abuso de poder, aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o de dependencia de la víctima, o la concesión o recepción de pagos u otros beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, se impondrán las penas de reclusión mayor en su grado medio y multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales.El que promueva, facilite o financie la ejecución de las conductas descritas en este artículo será sancionado como autor del delito.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011ART. 411 quinquies.-Los que se asociaren u organizaren con el objeto de cometer alguno de los delitos de este párrafo serán sancionados, por este solo hecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 292 y siguientes de este Código.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011ART. 411 sexies.-El tribunal podrá reducir la pena en dos grados al imputado o acusado que prestare cooperación eficaz que conduzca al esclarecimiento de los hechos investigados o permita la identificación de sus responsables, o que sirva para prevenir o impedir la perpetración o consumación de igual o mayor gravedad.Se entiende por cooperación eficaz el suministro de datos o informaciones precisas, verídicas y comprobables, que contribuyan necesariamente a los fines señalados en el inciso primero.Si con ocasión de la investigación de otro hecho constitutivo de delito, el fiscal correspondiente necesita tomar conocimiento de los antecedentes proporcionados por el cooperador eficaz, deberá solicitarlos fundadamente. El fiscal requirente, para los efectos de efectuar la diligencia, deberá realizarla en presencia del fiscal ante quien se prestó la cooperación, debiendo este último previamente calificar su conveniencia. El superior jerárquico común dirimirá cualquier dificultad que surja con ocasión de dicha petición y de su cumplimiento.La reducción de pena se determinará con posterioridad a la individualización de la sanción penal según las circunstancias atenuantes o agravantes comunes que concurran; o de su compensación, de acuerdo con las reglas generales.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011ART. 411 septies.-Para los efectos de determinar la reincidencia del artículo 12, circunstancia 16ª en los delitos sancionados en este párrafo, se considerarán también las sentencias firmes dictadas en un Estado extranjero, aun cuando la pena impuesta no haya sido cumplida.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011Artículo 411 octies.-Previa autorización del juez de garantía competente, el fiscal podrá autorizar, en las investigaciones por los delitos previstos en el presente párrafo, que funcionarios policiales se desempeñen como agentes encubiertos y, a propuesta de dichos funcionarios, que determinados informantes de esos servicios actúen en esa calidad.Cuando existieren sospechas fundadas de que una persona o una organización delictiva hubiere cometido o preparado la comisión de alguno de los delitos indicados en este párrafo, y la investigación lo hiciere imprescindible, el tribunal, a petición del Ministerio Público, podrá autorizar la interceptación o grabación de las telecomunicaciones de esa persona o de quienes integraren dicha organización, la fotografía, filmación u otros medios de reproducción de imágenes conducentes al esclarecimiento de los hechos y la grabación de comunicaciones. En lo demás, se estará íntegramente a lo dispuesto en los artículos 222 a 225 del Código Procesal Penal.Estas técnicas podrán ser utilizadas por el fiscal sea que se trate de una persona, un grupo de personas o una organización delictiva que hubiere cometido o preparado la comisión de los delitos señalados en este artículo.En todo aquello no regulado por este artículo los agentes encubiertos e informantes se regirán por las disposiciones respectivas de la ley Nº 20.000.Ley 20507Art. PRIMERO N°4D.O. 08.04.2011§ VIDe la calumnia.ART. 412.Es calumnia la imputación de un delito determinado pero falso y que pueda actualmente perseguirse de oficio.ART. 413.La calumnia propagada por escrito y con publicidad será castigada:1.° Con las penas de reclusión menor en su grado medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, cuando se imputareun crimen.2.° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si se imputare un simple delito.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 414.No propagándose la calumnia con publicidad y por escrito, será castigada:1° Con las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a quince unidades tributarias mensuales, cuando se imputare un crimen.2.° Con las de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si se imputare un simple delito.LEY 19450Art. 1 e)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 415.El acusado de calumnia quedará exento de toda pena probando el hecho criminal que hubiere imputado.La sentencia en que se declare la calumnia, si el ofendido lo pidiere, se publicará por una vez a costa del calumniante en los periódicos que aquél designare, no excediendo de tres.§ VIIDe las injurias.ART. 416.Es injuria toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona.ART. 417.Son injurias graves:1.° La imputación de un crimen o simple delito de los que no dan lugar a procedimiento de oficio.2° La imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito.3.° La de un vicio o falta de moralidad cuyas consecuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado.4.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión o circunstancias fueren tenidas en el concepto público por afrentosas.5.° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor.ART. 418.Las injurias graves hechas por escrito y con publicidad, serán castigadas con las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.No concurriendo aquellas circunstancias, las penas serán reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996Art. 419.Las injurias leves se castigarán con las penas de reclusión menor en su grado mínimo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, cuando fueren hechas por escrito y con publicidad. No concurriendo estas circunstancias se penarán como faltas.LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 420.Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas contra empleados públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo.En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad de las imputaciones.§ VIII.Disposiciones comunes a los dos párrafos anteriores.ART. 421.Se comete el delito de calumnia o injuria no sólo manifiestamente, sino por medio de alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones.ART. 422.La calumnia y la injuria se reputan hechas por escrito y con publicidad cuando se propagaren por medio de carteles o pasquines fijados en los sitios públicos; por papeles impresos, no sujetos a la ley de imprenta, litografías, grabados o manuscritos comunicados a más de cinco personas, o por alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones reproducidos por medio de la litografía, el grabado, la fotografía u otro procedimiento cualquiera.ART. 423.El acusado de calumnia o injuria encubierta o equívoca que rehusare dar en juicio explicaciones satisfactorias acerca de ella, será castigado con las penas de los delitos de calumnia o injuria manifiesta.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 424. Derogado.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 425.Respecto de las calumnias o injurias publicadas por medio de periódicos extranjeros, podrán ser acusados los que, desde el territorio de la República, hubieren enviado los artículos o dado orden para su inserción, o contribuido a la introducción o expendición de esos periódicos en Chile con ánimo manifiesto de propagar la calumnia o injuria.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 426.La calumnia o injuria causada en juicio se juzgará disciplinariamente por el tribunal que conoce de la causa; sin perjuicio del derecho del ofendido para deducir, una vez que el proceso haya concluido, la acción penal correspondiente.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 427Las expresiones que puedan estimarse calumniosas o injuriosas, consignadas en un documento oficial, no destinado a la publicidad, sobre asuntos del servicio público, no dan derecho para acusar criminalmente al que las consignó.ART. 428.El condenado por calumnia o injuria puede ser relevado de la pena impuesta mediante perdón del acusador; pero la remisión no producirá efecto respecto de la multa una vez que ésta haya sido satisfecha.La calumnia o injuria se entenderá tácitamente remitida cuando hubieren mediado actos positivos que, en concepto del tribunal, importen reconciliación o abandono de la acción.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 429. Derogado.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 430.En el caso de calumnias o injurias recíprocas, se observarán las reglas siguientes:1.° Si las más graves de las calumnias o injurias recíprocamente inferidas merecieren igual pena, el tribunal las dará todas por compensadas.2.° Cuando la más grave de las calumnias o injurias imputadas por una de las partes, tuviere señalado mayor castigo que la más grave de las imputadas por la otra, al imponer la pena correspondiente a aquélla se rebajará la asignada para ésta.Art. 431.La acción de calumnia o injuria prescribe en un año, contado desde que el ofendido tuvo o pudo racionalmente tener conocimiento de la ofensa.La misma regla se observará respecto de las demás personas enumeradas en el artículo 108 del Código Procesal Penal; pero el tiempo trascurrido desde que el ofendido tuvo o pudo tener conocimiento de la ofensa hasta su muerte, se tomará en cuenta al computarse el año durante el cual pueden ejercitar esta acción las personas comprendidas en dicho artículo.No podrá entablarse acción de calumnia o injuria después de cinco años, contados desde que se cometió el delito. Pero si la calumnia o injuria hubiere sido causada en juicio, este plazo no obstará al cómputo del año durante el cual se podrá ejercer la acción.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002TÍTULO NOVENO.CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

§ I.De la apropiación de las cosas muebles ajenas contra la voluntad de su dueño.ART. 432.El que sin la voluntad de su dueño y con ánimo de lucrarse se apropia cosa mueble ajena usando de violencia o intimidación en las personas o de fuerza en las cosas, comete robo; si faltan la violencia, la intimidación y la fuerza, el delito se califica de hurto.NOTANOTAEl N° 7 de la ley 11183, publicada el 10.06.1956, modifica el presente artículo, en el sentido de derogar su inciso segundo.§ II.Del robo con violencia o intimidación en las personas.ART. 433.El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas, sea que la violencia o la intimidación tenga lugar antes del robo para facilitar su ejecución, en el acto de cometerlo o después de cometido para favorecer su impunidad, será castigado:1°. Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado cuando, con motivo u ocasión del robo, se cometiere, además, homicidio o violación.2°. Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo cuando, con motivo u ocasión del robo, se cometiere alguna de las lesiones comprendidas en los artículos 395, 396 y 397, número 1°.3°. Con presidio mayor en su grado medio a máximo cuando se cometieren lesiones de las que trata el número 2° del artículo 397 o cuando las víctimas fueren retenidas bajo rescate o por un lapso mayor a aquel que resulte necesario para la comisión del delito.Ley 20931Art. 1 N°2D.O. 05.07.2016ART. 434.Los que cometieren actos de piratería serán castigados con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a presidio perpetuo.LEY 13303Art. 3D.O. 31.03.1959LEY 19029Art. 2 N° 6D.O. 23.01.1991ART. 435.Derogado.LEY 11625Art. 44D.O. 04.10.1954ART. 436.Fuera de los casos previstos en los artículos precedentes, los robos ejecutados con violencia o intimidación en las personas, serán penados con presidio mayor en sus grados mínimo a máximo, cualquiera que sea el valor de las especies sustraídas.Se considerará como robo y se castigará con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo, la apropiación de dinero u otras especies que los ofendidos lleven consigo, cuando se proceda por sorpresa o aparentando riñas en lugares de concurrencia o haciendo otras maniobras dirigidas a causar agolpamiento o confusión.También será considerado robo, y se sancionará con la pena de presidio menor en su grado máximo, la apropiación de vehículos motorizados, siempre que se valga de la sorpresa, de la distracción de la víctima o se genere por parte del autor cualquier maniobra distractora cuyo objeto sea que la víctima abandone el vehículo para facilitar su apropiación, en ambos casos, en el momento en que ésta se apreste a ingresar o hacer abandono de un lugar habitado, destinado a la habitación o sus dependencias, o su lugar de trabajo, salvo en aquellos casos en que medie violencia o intimidación, en los que se aplicará lo dispuesto en el inciso primero.LEY 11625Art. 45D.O. 04.10.1954LEY 17727Art. UNICO, N° 7D.O. 27.09.1972Ley 21170Art. 1 N° 1D.O. 26.07.2019ART. 437.Derogado.LEY 11625Art. 46D.O. 04.10.1954ART. 438.El que para defraudar a otro lo obligare con violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar un instrumento público o privado que importe una obligación estimable en dinero, será castigado, como culpable de robo, con las penas respectivamente señaladas en este párrafo.ART. 439.Para los efectos del presento párrafo se estimarán por violencia o intimidación en las personas los malos tratamientos de obra, las amenazas ya para hacer que se entreguen o manifiesten las cosas, ya para impedir la resistencia u oposición a que se quiten, o cualquier otro acto que pueda intimidar o forzar a la manifestación o entrega. Hará también violencia el que para obtener la entrega o manifestación alegare orden falsa de alguna autoridad, o la diere por sí fingiéndose ministro de justicia o funcionario público. Por su parte, hará también intimidación el que para apropiarse u obtener la entrega o manifestación de un vehículo motorizado o de las cosas ubicadas dentro del mismo, fracture sus vidrios, encontrándose personas en su interior, sin perjuicio de la prueba que se pudiere presentar en contrario.Ley 21170Art. 1 N° 2D.O. 26.07.2019§ III.Del robo con fuerza en las cosas.ART. 440.El culpable de robo con fuerza en las cosas efectuado en lugar habitado o destinado a la habitación o en sus dependencias, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado mínimo si cometiere el delito:1.º Con escalamiento, entendiéndose que lo hay cuando se entra por vía no destinada al efecto, por forado o con rompimiento de pared o techos, o fractura de puertas o ventanas.2.º Haciendo uso de llaves falsas, o verdadera que hubiere sido sustraída, de ganzúas u otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del robo.3.º A Introduciéndose en el lugar del robo mediante la seducción de algún doméstico, o a favor de nombres supuestos o simulación de autoridad.4.° Eliminado.LEY 11625Art. 47D.O. 04.10.1954LEY 19449Art. UNICO, N° 1)D.O. 08.03.1996ART. 441.Derogado.LEY 11625Art. 48D.O. 04.10.1954ART. 442.El robo en lugar no habitado, se castigará con presidio menor en sus grados medio a máximo, siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:1.º A Escalamiento.2.º Fractura de puertas interiores, armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados.3.º Haber hecho uso de llaves falsas, o verdadera que se hubiere sustraído, de ganzúas u otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del robo o abrir los muebles cerrados.LEY 11625Art. 49D.O. 04.10.1954ART. 443.Con la misma pena señalada en el artículo anterior se castigará el robo de cosas que se encuentren en bienes nacionales de uso público, en sitio no destinado a la habitación o en el interior de vehículos motorizados, si el autor hace uso de llaves falsas o verdaderas que se hayan substraído, de ganzúas u otros instrumentos semejantes o si se procede, mediante fractura de puertas, vidrios, cierros, candados u otros dispositivos de protección o si se utilizan medios de tracción.Si el delito a que se refiere el inciso precedente recayere sobre un vehículo motorizado, se impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo.Se considerará robo y se castigará con la pena del inciso precedente la apropiación de un vehículo motorizado mediante la generación de cualquier maniobra distractora cuyo objeto sea que la víctima abandone el vehículo, fuera de los casos a los que se refiere el artículo 436.Si con ocasión de alguna de las conductas señaladas en el inciso primero, se produce la interrupción o interferencia del suministro de un servicio público o domiciliario, tales como electricidad, gas, agua, alcantarillado, colectores de aguas lluvia o telefonía, la pena se aplicará en su grado máximo.LEY 20273Art. 1 a)D.O. 28.06.2008Ley 21170Art. 1 N° 3 a)D.O. 26.07.2019Ley 20639Art. ÚNICO, N° 1 a.D.O. 11.12.2012Ley 21170Art. 1 N° 3 b)D.O. 26.07.2019Ley 20639Art. ÚNICO, N° 1 b.D.O. 11.12.2012ART. 443 bis.El robo con fuerza de cajeros automáticos, dispensadores o contenedores de dinero, o del dinero y valores contenidos en ellos, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo. Para los efectos del presente artículo se entenderá que hay fuerza en las cosas si se ha procedido con alguno de los medios señalados en el artículo 440, Nos 1° y 2°; si se ha fracturado, destruido o dañado el cajero automático o dispensador o sus dispositivos de protección o sujeción mediante el uso de instrumentos contundentes o cortantes de cualquier tipo, incluyendo el empleo de medios químicos; o si se utilizan medios de tracción.Ley 20601Art. 1D.O. 14.07.2012ART. 444.Se presume autor de tentativa de robo al que se introdujere con forado, fractura, escalamiento, uso de llave falsa o de llave verdadera sustraída o de ganzúa en algún aposento, casa, edificio habitado o destinado a la habitación o en sus dependencias.ART. 445.El que fabricare, expendiere o tuviere en su poder llaves falsas, ganzúas u otros instrumentos destinados conocidamente para efectuar el delito de robo y no diere descargo suficiente sobre su fabricación, expendición, adquisición o conservación, será castigado con presidio menor en su grado mínimo.§ IV.Del hurto.Artículo 446.- Los autores de hurto serán castigados:1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, si el valor de la cosa hurtada excediera de cuarenta unidades tributarias mensuales.2.º Con presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si el valor excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias mensuales.3.º Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales, si excediere de media unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensules.Si el valor de la cosa hurtada excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19501Art. 2 k)D.O. 15.05.1997LEY 19950Art. 1 N° 1D.O. 05.06.2004ART. 447.En los casos del artículo anterior podrá aplicarse la pena inmediatamente superior en grado:1.° Si el hurto se cometiere por dependiente, criado o sirviente asalariado, bien sea en la casa en que sirve o bien en aquella a que lo hubiere llevado su amo o patrón.2.º Cuando se cometiere por obrero, oficial o aprendiz en la casa, taller o almacén de su maestro o de la persona para quien trabaja, o por individuo que trabaja habitualmente en la casa donde hubiere hurtado.3.° Si se cometiere por el posadero, fondista u otra persona que hospede gentes en cosas que hubieren llevado a la posada o fonda.4.° Cuando se cometiere por patrón o comandante de buque, lanchero, conductor o bodeguero de tren, guarda almacenes, carruajero, carretero o arriero en cosas que se hayan puesto en su buque, carro, bodega, etc.LEY 13303Art. 5D.O. 31.03.1959ART. 447 bis.-El hurto de cosas que forman parte de redes de suministro de servicios públicos o domiciliarios, tales como electricidad, gas, agua, alcantarillado, colectores de aguas lluvia o telefonía, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo.Si con ocasión de alguna de las conductas señaladas en este artículo se produce la interrupción o interferencia del servicio, la pena se aplicará en su grado máximo.LEY 20273Art. 1 b)D.O. 28.06.2008ART. 448.El que, hallándose una especie mueble, al parecer perdida, cuyo valor exceda de una unidad tributaria mensual, no la entregare a la autoridad o a su dueño, siempre que le conste quién sea éste, por hechos coexistentes posteriores al hallazgo, será castigado con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales.También será castigado con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales, el que hallare especies, al parecer perdidas o abandonadas, a consecuencia de naufragio, inundación, incendio, terremoto, accidente en ferrocarril u otra causa análoga, cuyo valor exceda la cantidad mencionada en el inciso anterior, y no las entregare a los dueños o a la autoridad en su defecto.LEY 3988Art. 1D.O. 20.10.1923LEY 19501Art. 2 l)D.O. 15.05.1997LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 19501Art. 2 l)D.O. 15.05.1997§ IV bis. Del AbigeatoLEY 20090Art. 1 d)D.O. 11.01.2006ART. 448 bis.El que robe o hurte uno o más caballos o bestias de silla o carga, o especies de ganado mayor o menor, comete abigeato y será castigado con las penas señaladas en los Párrafos 2, 3 y 4.Asimismo, se considerará autor del delito de abigeato al que sin el consentimiento de quienes pueden disponer del ganado:1°. Altere o elimine marcas o señales en animales ajenos.2°. Marque, señale, contramarque o contraseñale animales ajenos.3°. Expida o porte certificados falsos para obtener guías o formularios o haga conducir animales ajenos sin estar debidamente autorizado.LEY 20090Art. 1 d)D.O. 11.01.2006Ley 20596Art. 3, N° 1 a)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 1 b)D.O. 04.07.2012ART. 448 ter.Una vez determinada la pena que correspondería a los autores, cómplices y encubridores de abigeato sin el requisito de tratarse de la substracción de animales y considerando las circunstancias modificatorias de responsabilidad penal concurrentes, el juez deberá aumentarla en un grado y aplicará, en todo caso, la pena de comiso en los términos del artículo 31 de este Código.Cuando las especies substraídas tengan un valor que exceda las cinco unidades tributarias mensuales, se aplicará, además, la accesoria de multa de setenta y cinco a cien unidades tributarias mensuales.Si la pena consta de dos o más grados, el aumento establecido en el inciso primero se hará después de determinar la pena que habría correspondido al imputado, con prescindencia del requisito de tratarse de la substracción de animales.Será castigado como autor de abigeato el que beneficie o destruya una especie para apropiarse de toda ella o de alguna de sus partes.La regla del inciso primero de este artículo se observará también en los casos previstos en el artículo 448, si se trata de animales comprendidos en el artículo anterior.LEY 20090Art. 1 d)D.O. 11.01.2006Ley 20596Art. 3, N° 2 a)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 2 b)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 2 c)D.O. 04.07.2012ART. 448 quáter.Se castigará como autor de abigeato a aquel en cuyo poder se encuentren animales o partes de los mismos referidos en este Párrafo, cuando no pueda justificar su adquisición o legítima tenencia y, del mismo modo, al que sea habido en predio ajeno, arreando, transportando, manteniendo cautivas, inmovilizadas o maniatadas dichas especies animales. El porte de armas, herramientas o utensilios comúnmente empleados para el faenamiento de animales por quien no diere descargo suficiente de su tenencia, se castigará de conformidad a lo establecido en el artículo 445.Las marcas registradas, señales conocidas, dispositivos de identificación individual oficial registrados ante el Servicio Agrícola y Ganadero u otras de carácter electrónico o tecnológico puestas sobre el animal, constituyen presunción de dominio a favor del dueño de la marca o señal.Para los efectos previstos en el inciso primero, en los casos de traslado de animales o de partes de los mismos, realizado en vehículos de transporte de carga, Carabineros de Chile deberá exigir, además del formulario de movimiento animal, la boleta, factura o guía de despacho correspondiente, a efectos de acreditar el dominio, posesión o legítima tenencia de las especies. Ante la imposibilidad de acreditar dicho dominio, posesión o legítima tenencia, según corresponda, por carecer de los mencionados documentos o por negarse a su exhibición, los funcionarios policiales se incautarán de las especies, sus partes y del medio de transporte, dando aviso a la fiscalía correspondiente para el inicio de la investigación que proceda, al Servicio de Impuestos Internos ante un eventual delito tributario, a la autoridad sanitaria competente para que instruya sumario sanitario y al Servicio Agrícola y Ganadero para determinar la eventual existencia de infracciones a la normativa agropecuaria.Ante la sospecha o la comisión de los delitos a que se refiere este párrafo, el Ministerio Público podrá, en lo pertinente, autorizar la correspondiente investigación bajo la técnica de entrega vigilada o controlada, en los términos regulados en el Título II, Párrafo 1°, de la ley N° 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.Ley 20596Art. 3, N° 3 a)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 3 b) i)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 3 a) ii)D.O. 04.07.2012Ley 20596Art. 3, N° 3 c)D.O. 04.07.2012ART. 448 quinquies.El que se apropie de las plumas, pelos, crines, cerdas, lanas o cualquier elemento del pelaje de animales ajenos, por cualquier medio que ello se realice, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio.LEY 20090Art. 1 d)D.O. 11.01.2006Ley 20596Art. 3 N° 4D.O. 04.07.2012ART. 448 sexies.Los vehículos motorizados o de otra clase, las herramientas y los instrumentos utilizados en la comisión del delito de abigeato, caerán en comiso.Durante el curso del procedimiento dichos bienes serán incautados de conformidad a las reglas generales, sin perjuicio del derecho establecido en el artículo 189 del Código Procesal Penal.Ley 20596Art. 3 N° 5D.O. 04.07.2012§ V.Disposiciones comunes a los cuatro Párrafos anteriores.LEY 20090Art. 1 e)D.O. 11.01.2006ART. 449.Para determinar la pena de los delitos comprendidos en los Párrafos 1 a 4 bis, con excepción de aquellos contemplados en los artículos 448, inciso primero, y 448 quinquies, y del artículo 456 bis A, no se considerará lo establecido en los artículos 65 a 69 y se aplicarán las reglas que a continuación se señalan:1ª. Dentro del límite del grado o grados señalados por la ley como pena al delito, el tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes concurrentes, así como a la mayor o menor extensión del mal causado, fundamentándolo en su sentencia.2ª. Tratándose de condenados reincidentes en los términos de las circunstancias agravantes de los numerales 15 y 16 del artículo 12, el tribunal deberá, para los efectos de lo señalado en la regla anterior, excluir el grado mínimo de la pena si ésta es compuesta, o el mínimum si consta de un solo grado.Ley 20931Art. 1 N°3D.O. 05.07.2016ART. 449 bis.-Será circunstancia agravante de los delitos contemplados en los Párrafos 1, 2, 3, 4 y 4 bis de este Título, y del descrito en el artículo 456 bis A, el hecho de que el imputado haya actuado formando parte de una agrupación u organización de dos o más personas destinada a cometer dichos hechos punibles, siempre que ésta o aquélla no constituyere una asociación ilícita de que trata el Párrafo 10 del Título VI del Libro Segundo.Ley 20931Art. 1 N°3D.O. 05.07.2016ART. 450.Los delitos a que se refiere al Párrafo 2 y el artículo 440 del Párrafo 3 de este Título se castigarán como consumados desde que se encuentren en grado de tentativa.LEY 17727Art. UNICO, N° 9D.O. 27.09.1972Ley 20813Art. 5 N°3D.O. 06.02.2015ART. 450 bis.En el robo con violencia o intimidación en las personas no procederá la atenuante de responsabilidad penal contenida en el artículo 11, N° 7.LEY 19449Art. UNICO, N° 3D.O. 08.03.1996Artículo 451.- En los casos de reiteración de hurtos, aunque se trate de faltas, a una misma persona, o a distintas personas en una misma casa, establecimiento de comercio, centro comercial, feria, recinto o lugar el tribunal calificará el ilícito y hará la regulación de la pena tomando por base el importe total de los objetos sustraídos, y la impondrá al delincuente en su grado superior.Esta regla es sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 447.LEY 19950Art. 1 N° 2D.O. 05.06.2004LEY 19501Art. 2 ll)D.O. 15.05.1997ART. 452.El que después de haber sido condenado por robo o hurto cometiere cualquiera de estos delitos, además de las penas que le correspondan por el hecho o hechos en que hubiere reincidido, el tribunal podrá imponerle la de sujeción a la vigilancia de la autoridad dentro de los límites fijados en el art. 25.ART. 453.Cuando se reunieren en un hecho varias de las circunstancias a que se señala pena diversa según los párrafos precedentes, se aplicará la de las circunstancias que en aquel caso particular la merezcan más grave, pudiendo el tribunal aumentarla en un grado.ART. 454.Se presumirá autor del robo o hurto de una cosa aquel en cuyo poder se encuentre, salvo que justifique su legítima adquisición o que la prueba de su irreprochable conducta anterior establezca una presunción en contrario.LEY 20090Art. 1 b)D.O. 11.01.2006ART. 455.Cuando del proceso no resulte probado el valor de la cosa sustraída ni pudiere estimarse por peritos u otro arbitrio legal, el tribunal hará su regulación prudencialmente.ART. 455 bis.Si en el momento de producirse el robo o hurto de un vehículo motorizado, se encontrare en su interior un infante o una persona que no pudiere abandonar el vehículo por sus propios medios, y el autor del robo o hurto inicia la conducción del mismo, se aplicará la pena de presidio mayor en sus grados medio a máximo.Ley 21170Art. 1 N° 4)D.O. 26.07.2019ART. 456.Si antes de perseguir al responsable o antes de decretar su prisión devolviere voluntariamente la cosa robada o hurtada, no hallándose comprendido en los casos de los arts. 433 y 434, se le aplicará la pena inmediatamente inferior en grado a la señalada para el delito.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 456 BIS.En los delitos de robo y hurto serán circunstancias agravantes las siguientes:1°) Ejecutar el delito en sitios faltos de vigilancia policial, obscuros, solitarios, sin tránsito habitual o que por cualquiera otra condición favorezcan la impunidad.2°) Ser la víctima niño, anciano, inválido o persona en manifiesto estado de inferioridad física;3°) Suprimida;4°) Ejercer la violencia en las personas que intervengan en defensa de la víctima, salvo que este hecho importe otro delito; y5°) Actuar con personas exentas de responsabilidad criminal, según el número 1.o del artículo 10.Las circunstancias agravantes de los números 1.o y 5° del artículo 12 serán aplicables en los casos en que se ejerciere violencia sobre las personas.En estos delitos no podrá estimarse que concurre la circunstancia atenuante del número 7° del artículo 11, por la mera restitución a la víctima de las especies robadas o hurtadas y, en todo caso, el Juez deberá considerar, especificada, la justificación del celo con que el delincuente ha obrado.LEY 11625Art. 53D.O. 04.10.1954Ley 20931Art. 1 N°4D.O. 05.07.2016§ 5 bis. De la receptaciónLEY 19413Art. UNICO, N° 2)D.O. 20.09.1995ART. 456 bis A.El que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo, tenga en su poder, a cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato, de receptación o de apropiación indebida del artículo 470, número 1°, las transporte, compre, venda, transforme o comercialice en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de cinco a cien unidades tributarias mensuales.Para la determinación de la pena aplicable el tribunal tendrá especialmente en cuenta el valor de las especies, así como la gravedad del delito en que se obtuvieron, si éste era conocido por el autor.Cuando el objeto de la receptación sean vehículos motorizados o cosas que forman parte de redes de suministro de servicios públicos o domiciliarios, tales como electricidad, gas, agua, alcantarillado, colectores de aguas lluvia o telefonía, se impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo y multa equivalente al valor de la tasación fiscal del vehículo o la pena de presidio menor en su grado máximo, y multa de cinco a veinte unidades tributarias mensuales, respectivamente. La sentencia condenatoria por delitos de este inciso dispondrá el comiso de los instrumentos, herramientas o medios empleados para cometerlos o para transformar o transportar los elementos sustraídos. Si dichos elementos son almacenados, ocultados o transformados en algún establecimiento de comercio con conocimiento del dueño o administrador, se podrá decretar, además, la clausura definitiva de dicho establecimiento, oficiándose a la autoridad competente.Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aplicará el máximum de la pena privativa de libertad allí señalada y multa equivalente al doble de la tasación fiscal, al autor de receptación de vehículos motorizados que conociere o no pudiere menos que conocer que en la apropiación de éste se ejerció sobre su legítimo tenedor alguna de las conductas descritas en el artículo 439. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a quien, por el mismo hecho, le correspondiere participación responsable por cualquiera de las hipótesis del delito de robo previstas en el artículo 433 y en el inciso primero del artículo 436.Se impondrá el grado máximo de la pena establecida en el inciso primero, cuando el autor haya incurrido en reiteración de esos hechos o sea reincidente en ellos. En los casos de reiteración o reincidencia en la receptación de los objetos señalados en el inciso tercero, se aplicará la pena privativa de libertad allí establecida, aumentada en un grado.Tratándose del delito de abigeato la multa establecida en el inciso primero será de setenta y cinco a cien unidades tributarias mensuales y el juez podrá disponer la clausura definitiva del establecimiento.Si el valor de lo receptado excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se impondrá el grado máximo de la pena o el máximun de la pena que corresponda en cada caso.LEY 19413Art. UNICO, N° 2)D.O. 20.09.1995LEY 20253Art. 1 N°5D.O. 14.03.2008LEY 20273Art. 1 c)D.O. 28.06.2008Ley 20639Art. ÚNICO, N°3D.O. 11.12.2012Ley 21170Art. 1 N° 5 a)D.O. 26.07.2019Ley 21170Art. 1 N° 5 b)D.O. 26.07.2019Ley 21170Art. 1 N° 5 c)D.O. 26.07.2019Ley 20596Art. 3 N°6D.O. 04.07.2012Ley 20931Art. 1 N°5D.O. 05.07.2016§ VI.De la usurpación.ART. 457.Al que con violencia en las personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real que otro poseyere o tuviere legítimamente, y al que, hecha la ocupación en ausencia del legítimo poseedor o tenedor, vuelto éste le repeliere, además de las penas en que incurra por la violencia que causare, se le aplicará una multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Si tales actos se ejecutaren por el dueño o poseedor regular contra el que posee o tiene ilegítimamente la cosa, aunque con derecho aparente, la pena será multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de las que correspondieren por la violencia causada.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 458.Cuando, en los casos del inciso primero del artículo anterior, el hecho se llevare a efecto sin violencia en las personas, la pena será multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 d)D.O. 18.03.1996ART. 459.Sufrirán las penas de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de veinte a cinco mil unidades tributarias mensuales, los que sin título legítimo e invadiendo derechos ajenos:1.° Sacaren aguas de represas, estanques u otros depósitos; de ríos, arroyos o fuentes, sean superficiales o subterráneas; de canales o acueductos, redes de agua potable e instalaciones domiciliarias de éstas, y se las apropiaren para hacer de ellas un uso cualquiera.2.° Rompieren o alteraren con igual fin diques, esclusas, compuertas, marcos u otras obras semejantes existentes en los ríos, arroyos, fuentes, depósitos, canales o acueductos.3.° Pusieren embarazo al ejercicio de los derechos que un tercero tuviere sobre dichas aguas.4.° Usurparen un derecho cualquiera referente al curso de ellas o turbaren a alguno en su legítima posesión.Ley 21064Art. 2 N° 1 a)D.O. 27.01.2018LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996Ley 21064Art. 2 N° 1 b)D.O. 27.01.2018LEY 18119Art. 1D.O. 19.05.1982ART. 460.Cuando los simples delitos a que se refiere el artículo anterior se ejecutaren con violencia o intimidación en las personas, si el culpable no mereciere mayor pena por la violencia o intimidación que causare, sufrirá la de presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de cincuenta a cinco mil unidades tributarias mensuales.
Ley 21064Art. 2 N° 2 a)D.O. 27.01.2018Ley 21064Art. 2 N° 2 b)D.O. 27.01.2018LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996Artículo 460 bis.- El que a sabiendas duplique la inscripción de su derecho en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces sufrirá las penas de presidio menor en su grado mínimo, multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, la revocación del título duplicado y la cancelación de la inscripción duplicada.Ley 21064Art. 2 N° 3D.O. 27.01.2018ART. 461.Serán castigados con las penas del artículo 459, los que teniendo derecho para sacar aguas o usarlas se hubieren servido fraudulentamente, con tal fin, de orificios, conductos, marcos, compuertas o esclusas de una forma diversa a la establecida o de una capacidad superior a la medida a que tienen derecho.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART. 462.El que destruyere o alterare términos o límites de propiedades públicas o particulares con ánimo de lucrarse, será penado con presidio menor en su grado mínimo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ VII.De los delitos concursales y de las defraudaciones.Ley 20720Art. 345 N°2D.O. 09.01.2014ART. 463.El que dentro de los dos años anteriores a la resolución de liquidación a que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas ejecutare actos o contratos que disminuyan su activo o aumenten su pasivo sin otra justificación económica o jurídica que la de perjudicar a sus acreedores, será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 463 bis.-Será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo, el deudor que realizare alguna de las siguientes conductas:1º Si dentro de los dos años anteriores a la resolución de reorganización o liquidación, ocultare total o parcialmente sus bienes o sus haberes.2º Si después de la resolución de liquidación percibiere y aplicare a sus propios usos o de terceros, bienes que deban ser objeto del procedimiento concursal de liquidación.3º Si después de la resolución de liquidación, realizare actos de disposición de bienes de su patrimonio, reales o simulados, o si constituyere prenda, hipoteca u otro gravamen sobre los mismos.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 463 ter.-Será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio el deudor que realizare alguna de las siguientes conductas:1º Si durante el procedimiento concursal de reorganización o liquidación, proporcionare al veedor o liquidador, en su caso, o a sus acreedores, información o antecedentes falsos o incompletos, en términos que no reflejen la verdadera situación de su activo o pasivo.2º Si no hubiese llevado o conservado los libros de contabilidad y sus respaldos exigidos por la ley que deben ser puestos a disposición del liquidador una vez dictada la resolución de liquidación, o si hubiese ocultado, inutilizado, destruido o falseado en términos que no reflejen la situación verdadera de su activo y pasivo.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 463 quáter.-Será castigado como autor de los delitos contemplados en los artículos 463, 463 bis y 463 ter quien, en la dirección o administración de los negocios del deudor, sometido a un procedimiento concursal de reorganización o de liquidación, hubiese ejecutado alguno de los actos o incurrido en alguna de las omisiones allí señalados, o hubiese autorizado expresamente dichos actos u omisiones.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 464.Será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con la sanción accesoria de inhabilidad especial perpetua para ejercer el cargo, el veedor o liquidador designado en un procedimiento concursal de reorganización o liquidación, que realice alguna de las siguientes conductas:1º Si se apropiare de bienes del deudor que deban ser objeto de un procedimiento concursal de reorganización o liquidación.2º Si defraudare a los acreedores, alterando en sus cuentas de administración los valores obtenidos en el procedimiento concursal de reorganización o liquidación, suponiendo gastos o exagerando los que hubiere hecho.3º Si proporcionare ventajas indebidas a un acreedor, al deudor o a un tercero.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 464 bis.-El veedor o liquidador designado en un procedimiento concursal de reorganización o de liquidación que aplicare en beneficio propio o de un tercero bienes del deudor que sean objeto de un procedimiento concursal de reorganización o de liquidación será castigado con presidio menor en su grado medio a máximo y con la pena accesoria de inhabilidad especial perpetua para ejercer el cargo.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 464 ter.-El que sin tener la calidad de deudor, veedor, liquidador, o de aquellos a los que se refiere el artículo 463 quáter, incurra en alguno de los delitos previstos en este Párrafo, valiéndose de un sujeto que sí tenga esa calidad, será castigado como autor del delito respectivo.Si sólo lo induce o coopera con él, será castigado con la pena que le correspondería si tuviera la calidad exigida por la ley, rebajada en un grado.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 465.La persecución penal de los delitos contemplados en este Párrafo sólo podrá iniciarse previa instancia particular del veedor o liquidador del proceso concursal respectivo; de cualquier acreedor que haya verificado su crédito si se tratare de un procedimiento concursal de liquidación, lo que se acreditará con copia autorizada del respectivo escrito y su proveído; o en el caso de un procedimiento concursal de reorganización, de todo acreedor a quien le afecte el acuerdo de reorganización de conformidad a lo establecido en el artículo 66 del Capítulo III de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.Si se tratare de delitos de este Párrafo cometidos por veedores o liquidadores, la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento deberá denunciarlos si alguno de los funcionarios de su dependencia toma conocimiento de aquéllos en el ejercicio de sus funciones. Además, podrá interponer querella criminal, entendiéndose para este efecto cumplidos los requisitos que establece el inciso tercero del artículo 111 del Código Procesal Penal.Cuando se celebren acuerdos reparatorios de conformidad al artículo 241 y siguientes del Código Procesal Penal, los términos de esos acuerdos deberán ser aprobados previamente por la junta de acreedores respectiva y las prestaciones que deriven de ellos beneficiarán a todos los acreedores, a prorrata de sus respectivos créditos, sin distinguir para ello la clase o categoría de los mismos.Conocerá de los delitos concursales regulados en este Párrafo el tribunal con competencia en lo criminal del domicilio del deudor.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 465 bis.-Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores de este Párrafo referidas al deudor sólo se aplicarán a los señalados en el número 13) del artículo 2º de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.Ley 20720Art. 345 N°3D.O. 09.01.2014ART. 466.La persona deudora definida en el número 25)del artículo 2º de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus acreedores o que se constituya en insolvencia por ocultación, dilapidación o enajenación maliciosa de esos bienes, será castigado con presidio menor en cualquiera de sus grados.En la misma pena incurrirá si otorgare, en perjuicio de dichos acreedores, contratos simulados.Ley 20720Art. 345 N°4D.O. 09.01.2014§ VIII.Estafas y otros engaños.Artículo 467.- El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de un título obligatorio, será penado:1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, si la defraudación excediera de cuarenta unidades tributarias mensuales.2.º Con presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias mensuales.3.º Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales, si excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales.Si el valor de la cosa defraudada excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.LEY 19501Art. 2 m)D.O. 15.05.1997ART. 468.Incurrirá en las penas del artículo anterior el que defraudare a otro usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, influencia o crédito supuestos, aparentando bienes, crédito, comisión, empresa o negociación imaginarios, o valiéndose de cualquier otro engaño semejante.ART. 469.Se impondrá respectivamente el máximum de las penas señaladas en el art. 467:1.° A los plateros y joyeros que cometieren defraudaciones alterando en su calidad, ley o peso los objetos relativos a su arte o comercio.2.° A los traficantes que defraudaren usando de pesos o medidas falsos en el despacho de los objetos de su tráfico.3.° A los comisionistas que cometieren defraudación alterando en sus cuentas los precios o las condiciones de los contratos, suponiendo gastos o exagerando los que hubieren hecho.4.° A los capitanes de buques que defrauden suponiendo gastos o exagerando los que hubieren hecho, o cometiendo cualquiera otro fraude en sus cuentas.5.° A los que cometieren defraudación con pretexto de supuestas remuneraciones a empleados públicos, sin perjuicio de la acción de calumnia que a éstos corresponda.6.° Al dueño de la cosa embargada, o a cualquier otro que, teniendo noticia del embargo, hubiere destruido fraudulentamente los objetos en que se ha hecho la traba.ART. 470.Las penas privativas de libertad del art. 467 se aplicarán también:1.° A los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o cualquiera otra cosa mueble que hubieren recibido en depósito, comisión o administración, o por otro título que produzca obligación de entregarla o devolverla.En cuanto a la prueba del depósito en el caso a que se refiere el art. 2.217 del Código Civil, se observará lo que en dicho artículo se dispone.2.° A los capitanes de buques que, fuera de los casos y sin las solemnidades prevenidas por la ley, vendieren dichos buques, tomaren dinero a la gruesa sobre su casco y quilla, giraren letras a cargo del naviero, enajenaren mercaderías o vituallas o tomaren provisiones pertenecientes a los pasajeros.3.° A los que cometieren alguna defraudación abusando de firma de otro en blanco y extendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo o de un tercero.4.° A los que defraudaren haciendo suscribir a otro con engaño algún documento.5.° A los que cometieren defraudaciones sustrayendo, ocultando, destruyendo o inutilizando en todo o en parte algún proceso, expediente, documento u otro papel de cualquiera clase.6.° A los que con datos falsos u ocultando antecedentes que les son conocidos, celebraren dolosamente contratos aleatorios basados en dichos datos o antecedentes.7.° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la suerte.8.° A los que fraudulentamente obtuvieren del Fisco, de las municipalidades, de las Cajas de Previsión y de las instituciones centralizadas o descentralizadas del Estado, prestaciones improcedentes, tales como remuneraciones, bonificaciones, subsidios, pensiones, jubilaciones, asignaciones, devoluciones o imputaciones indebidas.9.° Al que, con ánimo de defraudar, con o sin representación de persona natural o jurídica dedicada al rubro inmobiliario o de la construcción, suscribiere o hiciere suscribir contrato de promesa de compraventa de inmueble dedicado a la vivienda, local comercial u oficina, sin cumplir con las exigencias establecidas por el artículo 138 bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, siempre que se produzca un perjuicio patrimonial para el promitente comprador.10.° A los que maliciosamente obtuvieren para sí, o para un tercero, el pago total o parcialmente indebido de un seguro, sea simulando la existencia de un siniestro, provocándolo intencionalmente, presentándolo ante el asegurador como ocurrido por causas o en circunstancias distintas a las verdaderas, ocultando la cosa asegurada o aumentando fraudulentamente las pérdidas efectivamente sufridas.Si no se verifica el pago indebido por causas independientes de su voluntad, se aplicará el mínimo o, en su caso, el grado mínimo de la pena.La pena se determinará de acuerdo con el monto de lo indebidamente solicitado.11. Al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de otra persona, o de alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de la autoridad o de un acto o contrato, le irrogare perjuicio, sea ejerciendo abusivamente facultades para disponer por cuenta de ella u obligarla, sea ejecutando u omitiendo cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario al interés del titular del patrimonio afectado.Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la cual el sujeto fuere guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz que el sujeto tuviere a su cargo en alguna otra calidad, se impondrá, según sea el caso, el máximum o el grado máximo de las penas señaladas en el artículo 467.En caso de que el patrimonio encomendado fuere el de una sociedad anónima abierta o especial, el administrador que realizare alguna de las conductas descritas en el párrafo primero de este numeral, irrogando perjuicio al patrimonio social, será sancionado con las penas señaladas en el artículo 467 aumentadas en un grado. Además, se impondrá la pena de inhabilitación especial temporal en su grado mínimo para desempeñarse como gerente, director, liquidador o administrador a cualquier título de una sociedad o entidad sometida a fiscalización de una Superintendencia o de la Comisión para el Mercado Financiero.En los casos previstos en este artículo se impondrá, además, pena de multa de la mitad al tanto de la defraudación.Ley 21121Art. 1 N°  20 a)D.O. 20.11.2018DL 3443, HACIENDAArt. 3D.O. 02.07.1980LEY 19932Art. 2D.O. 03.02.2004Ley 20667Art. 3D.O. 09.05.2013Ley 21121Art. 1 N° 20 b)D.O. 20.11.2018ART. 471.Será castigado con presidio o relegación menores en sus grados mínimos o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales:1.º El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio de éste o de un tercero.2.° El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado.3.° DEROGADO.Los ejemplares, máquinas u objetos contrahechos, introducidos o expendidos fraudulentamente, se aplicarán al perjudicado y también las láminas o utensilios empleados en la ejecución del fraude, cuando solo pudieren usarse para cometerlo.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996Decreto Ley 345, INSTRUCCIÓNArt. 27D.O. 17.03.1925ART. 472.El que suministre valores, de cualquiera manera que sea, a un interés que exceda del máximo que la ley permita estipular, será castigado con presidio o reclusión menores en cualquiera de sus grados.Condenado por usura un extranjero, será expulsado del país; y condenado como reincidente en delito de usura un nacionalizado, se le cancelará su nacionalización y se le expulsará del país.En ambos casos la expulsión se hará después de cumplida la pena.En la sustanciación y fallo de los procesos instruidos para la investigación de estos delitos, los Tribunales apreciarán la prueba en conciencia.LEY 8716Art. 1D.O. 04.01.1947ART. 473.El que defraudare o perjudicare a otro usando de cualquier engaño que no se halle expresado en los artículos anteriores de este párrafo, será castigado con presidio o relegación menores en sus grados mínimos y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.
LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996§ IX.Del incendio y otros estragos.ART. 474.El que incendiare edificio, tren de ferrocarril, buque u otro lugar cualquiera, causando la muerte de una o más personas cuya presencia allí pudo prever, será castigado con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo.La misma pena se impondrá cuando del incendio no resultare muerte sino mutilación de miembro importante o lesión grave de las comprendidas en el número 1° del artículo 397.Las penas de este artículo se aplicarán respectivamente en el grado inferior de ellas si a consecuencia de explosiones ocasionadas por incendios, resultare la muerte o lesiones graves de personas que se hallaren a cualquier distancia del lugar del siniestro.LEY 19029Art. 2 N° 7D.O. 23.01.1991ART. 475.Se castigará al incendiario con presidio mayor en su grado medio a presidio perpetuo:1.° Cuando ejecutare el incendio en edificios, tren de ferrocarril, buque o lugar habitados o en que actualmente hubiere una o más personas, siempre que el culpable haya podido prever tal circunstancia.2° Si lo ejecutare en buques mercantes cargados con objetos explosivos o inflamables, en buques de guerra, arsenales, astilleros, almacenes, fábricas o depósitos de pólvora o de otras sustancias explosivas o inflamables, parques de artillería, maestranzas, museos, bibliotecas, archivos, oficinas o monumentos públicos u otros lugares análogos a los enumerados.ART. 476.Se castigará con presidio mayor en cualquiera de sus grados:1.° Al que incendiare un edificio destinado a servir de morada, que no estuviere actualmente habitado.2.º Al que dentro de poblado incendiare cualquier edificio o lugar, aun cuando no estuviere destinado ordinariamente a la habitación.3.º Al que incendiare bosques, mieses, pastos, montes, cierros, plantíos o formaciones xerofíticas de aquellas definidas en la ley Nº 20.283.4.º Al que fuera de los casos señalados en los números anteriores provoque un incendio que afectare gravemente las condiciones de vida animal o vegetal de un Área Silvestre Protegida.DL 400Art. 1D.O. 08.04.1974Ley 20653Art. 1 a) y b)D.O. 02.02.2013Artículo 477.- El incendiario de objetos no comprendidos en los artículos anteriores será penado:1.º Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, si el daño causado a terceros excediere de cuarenta unidades tributarias mensuales.2.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si el daño excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias mensuales.3.º Con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de cinco unidades tributarias mensuales, si el daño excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales.LEY 19501Art. 2 n)D.O. 15.05.1997ART. 478.En caso de aplicarse el incendio a chozas, pajar o cobertizo deshabitado o a cualquier otro objeto cuyo valor no excediere de cuatro sueldos vitales, en tiempo y con circunstancias que manifiestamente excluyan todo peligro de propagación, el culpable no incurrirá en las penas señaladas en este párrafo; pero sí en las que mereciera por el daño que causare con arreglo a las disposiciones del párrafo siguiente.LEY 3988Art. 1D.O. 20.10.1923LEY 17437Art. 1, N° 11)D.O. 09.06.1971ART. 479.Cuando el fuego se comunicare del objeto que el culpable se propuso quemar, a otro u otros cuya destrucción, por su naturaleza o consecuencias, debe penarse con mayor severidad, se aplicará la pena más grave, siempre que los objetos incendiados estuvieren colocados de tal modo que el fuego haya debido comunicarse de unos a otros, atendidas las circunstancias del caso.ART. 480.Incurrirán respectivamente en las penas de este párrafo los que causen estragos por medio de sumersión o varamiento de nave, inundación, destrucción de puentes o máquinas de vapor, y en general por la aplicación de cualquier otro agente o medio de destrucción tan poderoso como los expresados.Ley 20813Art. 5 N°4D.O. 06.02.2015ART. 481.El que fuere aprehendido con artefactos, implementos o preparativos conocidamente dispuestos para incendiar o causar alguno de los estragos expresados en este párrafo, será castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio; salvo que pudiendo considerarse el hecho como tentativa de un delito determinado debiera castigarse con mayor pena.Ley 20813Art. 5 N°5D.O. 06.02.2015ART. 482.El culpable de incendio o estragos no se eximirá de las penas de los artículos anteriores, aunque para cometer el delito hubiere incendiado o destruido bienes de su pertenencia.Pero no incurrirá en tales penas el que rozare a fuego, incendiare rastrojos u otros objetos en tiempos y con circunstancias que manifiestamente excluyan todo propósito de propagación, y observando los reglamentos que se dicten sobre esta materia.ART. 483.Se presume responsable de un incendio al comerciante en cuya casa o establecimiento tiene origen aquél, si no justificare con sus libros, documentos u otra clase de prueba, que no reportaba provecho alguno del siniestro.Se presume también responsable de un incendio al comerciante cuyo seguro sea exageradamente superior al valor real del objeto asegurado en el momento de producirse el siniestro. En los casos de seguros con pólizas flotantes se presumirá responsable al comerciante que, en la declaración inmediatamente anterior al siniestro, declare valores manifiestamente superiores a sus existencias. Asimismo, se presume responsable si en todo o en parte a disminuido o retirado las cosas aseguradas del lugar señalado en la póliza respectiva sin motivo justificado o sin dar aviso previo al asegurador.Las presunciones de este artículo no obstan a la apreciación de la prueba en conciencia.LEY 7632Art. 1D.O. 06.11.1943ART. 483. a)El contador o cualquiera persona que falsee o adultere la contabilidad del comerciante que sufra un siniestro, será sancionado con la pena señalada en el inciso segundo del artículo 197; pero no le afectará responsabilidad al contador por las existencias y precios inventariados.LEY 7632Art. 2D.O. 06.11.1943ART. 483. b)A los comerciantes responsables del delito de incendio se les aplicará también una multa de veintiuna a cincuenta unidades tributarias mensuales, tomándose en cuenta para graduarla la naturaleza, entidad y gravedad del siniestro y las facultades económicas del condenado.Si no se paga la multa el condenado sufrirá por vía de sustitución y apremio, un día de reclusión por un un quinto de unidad tributaria mensual de multa, no pudiendo exceder la reclusión de seis meses.La multa impuesta se mantendrá en una cuenta especial a la orden de la Superintendencia de Compañia de Seguros Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, la cual anualmente la distribuirá proporcionalmente entre los distintos Cuerpos de Bomberos en el país.LEY 7632Art. 2D.O. 06.11.1943LEY 19450Art. 1 m)D.O. 18.03.1996LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002LEY 19501Art. 2 ñ)D.O. 15.05.1997§ X.De los daños.ART. 484.Incurren en el delito de daños y están sujetos a las penas de este párrafo, los que en la propiedad ajena causaren alguno que no se halle comprendido en el párrafo anterior.LEY 19806Art. 1D.O. 31.05.2002ART 485.Serán castigados con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, los que causaren daño cuyo importe exceda de cuarenta unidades tributarias mensuales:1.° Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autoridad o en venganza de sus determinaciones, bien se cometiere el delito contra empleados públicos, bien contra particulares que, como testigos o de cualquiera otra manera, hayan contribuido o puedan contribuir a la ejecución o aplicación de las leyes;2.° Produciendo, por cualquier medio, infección o contagio en animales o aves domésticas;3.° Empleando sustancias venenosas o corrosivas;4.° En cuadrilla y en despoblado;5.° En archivos, registros, bibliotecas o museos públicos;6.° En puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso público;7.° En tumbas, signos conmemorativos, monumentos, estatuas, cuadros u otros objetos de arte colocados en edificios o lugares públicos;8.° Arruinando al perjudicado.LEY 3988Art. 1D.O. 20.10.1923LEY 19501Art. 2 o)D.O. 15.05.1997ART. 486.El que, con alguna de las circunstancias expresadas en el artículo anterior, causare daño cuyo importe exceda de cuatro unidades tributarias mensuales y no pase de cuarenta unidades tributarias mensuales, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.Cuando dicho importe no excediere de cuatro unidades tributarias mensuales ni bajare de una unidad tributaria mensual, la pena será reclusión menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales.LEY 3988Art. 1D.O. 20.10.1923LEY 19501Art. 2 p)D.O. 15.05.1997ART. 487.Los daños no comprendidos en los artículos anteriores, serán penados con reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.Esta disposición no es aplicable a los daños causados por el ganado y a los demás que deben calificarse de faltas, con arreglo a lo que se establece en el Libro tercero.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 488.Las disposiciones del presente párrafo sólo tendrán lugar cuando el hecho no pueda considerarse como otro delito que merezca mayor pena.§ XI.Disposiciones generales.ART. 489.Están exentos de responsabilidad criminal y sujetos únicamente a la civil por los hurtos, defraudaciones o daños que recíprocamente se causaren:1.º Los parientes consanguíneos en toda la línea recta.2.º Los parientes consanguíneos hasta el segundo grado inclusive de la línea colateral.3.° Los parientes afines en toda la línea recta.4.° Derogado.5.° Los cónyuges.6.° Los convivientes civiles.La excepción de este artículo no es aplicable a los extraños que participaren del delito, ni tampoco entre cónyuges cuando se trate de los delitos de daños indicados en el párrafo anterior.Además, esta exención no será aplicable cuando la víctima sea una persona mayor de sesenta años.Ley 20427Art. 3 N° 1 Y 2D.O. 18.03.2010Ley 20830Art. 39 vii)D.O. 21.04.2015Ley 20480Art. 1 N° 7D.O. 18.12.2010Ley 20427Art. 3 N° 3D.O. 18.03.2010TÍTULO DÉCIMO.DE LOS CUASIDELITOS.ART. 490.El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho que, si mediara malicia, constituiría un crimen o un simple delito contra las personas, será penado:1.º Con reclusión o relegación menores en sus grados mínimos a medios, cuando el hecho importare crimen.2.° Con reclusión o relegación menores en sus grados mínimos o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, cuando importare simple delito.LEY 19450Art. 1 i)D.O. 18.03.1996ART. 491.El médico, cirujano, farmacéutico, flebotomiano o matrona que causare mal a las personas por negligencia culpable en el desempeño de su profesión, incurrirá respectivamente en las penas del artículo anterior.Iguales penas se aplicarán al dueño de animales feroces que, por descuido culpable de su parte, causaren daño a las personas.ART. 492.Las penas del artículo 490 se impondrán también respectivamente al que, con infracción de los reglamentos y por mera imprudencia o negligencia, ejecutare un hecho o incurriere en una omisión que, a mediar malicia, constituiría un crimen o un simple delito contra las personas.A los responsables de cuasidelito de homicidio o lesiones, ejecutados por medio de vehículos a tracción mecánica o animal, se los sancionará, además de las penas indicadas en el artículo 490, con la suspensión del carné, permiso o autorización que los habilite para conducir vehículos, por un período de uno a dos años, si el hecho de mediar malicia constituyera un crimen, y de seis meses a un año, si constituyera simple delito. En caso de reincidencia, podrá condenarse al conductor a inhabilidad perpetua para conducir vehículos a tracción mecánica o animal, cancelándose el carné, permiso o autorización.LEY 20068Art. 3D.O. 10.12.2005ART. 493.Las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los cuasidelitos especialmente penados en este Código.LIBRO TERCERO.TÍTULO PRIMERODE LAS FALTAS.ART. 494.Sufrirán la pena de multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales:1.° El que asistiendo a un espectáculo público provocare algún desorden o tomare parte en él.2.° El que excitare o dirigiere cencerradas u otras reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona o del sosiego de las poblaciones.3.° El que ensuciare, arrojare o abandonare basura, materiales o desechos de cualquier índole en playas, riberas de ríos o de lagos, parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales o en otras áreas de conservación de la biodiversidad declaradas bajo protección oficial.4.° El que amenazare a otro con armas blancas y el que riñendo con otro las sacare, como no sea con motivo justo.5.° El que causare lesiones leves, entendiéndose por tales las que, en concepto del tribunal, no se hallaren comprendidas en el art. 399, atendidas la calidad de las personas y circunstancias del hecho. En ningún caso el tribunal podrá calificar como leves las lesiones cometidas en contra de las personas mencionadas en el artículo 5° de la Ley sobre Violencia Intrafamiliar, ni aquéllas cometidas en contra de las personas a que se refiere el inciso primero del artículo 403 bis de este Código.6.° El que corriere carruajes o caballerías con peligro de las personas, haciéndolo en poblado, ya sea de noche o de día cuando haya aglomeración de gente.7.° El farmacéutico que despachare medicamentos en virtud de receta que no se halle debidamente autorizada.8.° El que habitualmente y después de apercibimiento ejerciere, sin título legal ni permiso de autoridad competente, las profesiones de médico, cirujano, farmacéutico o Dentista.9.° El facultativo que, notando en una persona o en un cadáver señales de envenenamiento o de otro delito grave, no diere parte a la autoridad oportunamente.10.° El médico, cirujano, farmacéutico, Dentista o matrona que incurriere en descuido culpable en el desempeño de su profesión, sin causar daño a las personas.11.° Los mismos individuos expresados en el numero anterior, que no prestaren los servicios de su profesión durante el turno que les señale la autoridad administrativa.12.° El médico, cirujano, farmacéutico, matrona o cualquiera otro que, llamado en clase de perito o testigo, se negare a practicar una operación propia de su profesión u oficio o a prestar una declaración requerida por la autoridad judicial, en los casos y en la forma que determine el Código de Procedimiento y sin perjuicio de los apremios legales.13.° El que encontrando perdido o abandonado a un menor de siete años no lo entregare a su familia o no lo recogiere o depositare en lugar seguro, dando cuenta a la autoridad en los dos últimos casos.14.° El que no socorriere o auxiliare a una persona que encontrare en despoblado herida, maltratada o en peligro de perecer, cuando pudiere hacerlo sin detrimento propio.15.° Los padres de familia o los que legalmente hagan sus veces que abandonen a sus hijos, no procurándoles la educación que permiten y requieren su clase y facultades.16.° El que sin estar legítimamente autorizado impidiere a otro con violencia hacer lo que la ley no prohíbe, o le compeliere a ejecutar lo que no quiera.17.° El que quebrantare los reglamentos o disposiciones de la autoridad sobre la custodia, conservación y trasporte de materias inflamables o corrosivas o productos químicos que puedan causar estragos.18.° El dueño de animales feroces que en lugar accesible al público los dejare sueltos o en disposición de causar mal.Para estos efectos, se comprenderán como feroces los animales potencialmente peligrosos.19.  El que ejecutare alguno de los hechos penados en los artículos 189, 233, 448, 467, 469, 470 y 477, siempre que el delito se refiera a valores que no excedan de una  unidad tributaria mensual.20.° El que con violencia se apoderare de una cosa perteneciente a su deudor para hacerse pago con ella.21.° El que con violencia en las cosas entrare a cazar o pescar en lugar cerrado, o en lugar abierto contra expresa prohibición intimada personalmente.Con todo, tratándose de las faltas mencionadas en el número 19, la multa no será inferior al valor malversado o defraudado, al de la cosa hurtada o del daño causado, en su caso, y podrá alcanzar el doble de ese valor, aun cuando supere una unidad tributaria mensual.LEY 19450Art. 1 c)D.O. 18.03.1996LEY 19450Art. 2, o, N° 1)D.O. 18.03.1996Ley 21123Art. ÚNICOD.O. 10.12.2018Ley 20813Art. 5 N°6D.O. 06.02.2015LEY 20066Art. 21 d)D.O. 07.10.2005Ley 21013Art. 1 N° 6D.O. 06.06.2017LEY 3301Art. 1D.O. 27.09.1917Ley 21020Art. 36 N° 5D.O. 02.08.2017LEY 19501Art. 2 q)D.O. 15.05.1997LEY 19950Art. 1 N° 3D.O. 05.06.2004LEY 19501Art. 2 q)D.O. 15.05.1997ART. 494 bis.Los autores de hurto serán castigados con prisión en su grado mínimo a medio y multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales, si el valor de la cosa hurtada no pasa de media unidad tributaria mensual.La falta de que trata este artículo se castigará con multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales, si se encuentra en grado de frustrada. En estos casos, el tribunal podrá conmutar la multa por la realización de trabajos determinados en beneficio de la comunidad, señalando expresamente el tipo de trabajo, el lugar donde deba realizarse, su duración y la persona o institución encargada de controlar su cumplimiento. Los trabajos se realizarán, de preferencia, sin afectar la jornada laboral o de estudio que tenga el infractor, con un máximo de ocho horas semanales. La no realización cabal y oportuna de los trabajos determinados por el tribunal dejará sin efecto la conmutación por el solo ministerio de la ley, y deberá cumplirse íntegramente la sanción primitivamente aplicada.En los casos en que participen en el hurto individuos mayores de dieciocho años y menores de esa edad, se aplicará a los mayores la pena que les habría correspondido sin esa circunstancia, aumentada en un grado, si éstos se han prevalido de los menores en la perpetración de la falta.En caso de reincidencia en hurto falta frustrado, se duplicará la multa aplicada. Se entenderá que hay reincidencia cuando el responsable haya sido condenado previamente por delito de la misma especie, cualquiera haya sido la pena impuesta y su estado de cumplimiento. Si el responsable ha reincidido dos o más veces se triplicará la multa aplicada.La agravante regulada en el inciso precedente prescribirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104. Tratándose de faltas, el término de la prescripción será de seis meses.LEY 20140Art. UNICOD.O. 30.12.2006ART. 494 ter.Comete acoso sexual el que realizare, en lugares públicos o de libre acceso público, y sin mediar el consentimiento de la víctima, un acto de significación sexual capaz de provocar una situación objetivamente intimidatoria, hostil o humillante, y que no constituya una falta o delito al que se imponga una pena más grave, que consistiere en:1. Actos de carácter verbal o ejecutados por medio de gestos. En este caso se impondrá una multa de una a tres unidades tributarias mensuales.2. Conductas consistentes en acercamientos o persecuciones, o actos de exhibicionismo obsceno o de contenido sexual explícito. En cualquiera de estos casos se impondrá la pena de prisión en su grado medio a máximo y multa de cinco a diez unidades tributarias mensuales.Ley 21153Art. ÚNICO N° 3D.O. 03.05.2019ART. 495.Serán castigados con multa de una unidad tributaria mensual:1.° El que contraviniere a las reglas que la autoridad dictare para conservar el orden público o evitar que se altere, salvo que el hecho constituya crimen o simple delito.2.° El que por quebrantar los reglamentos sobre espectáculos públicos ocasionare algún desorden.3.° El subordinado del orden civil que faltare al respeto y sumisión debidos a sus jefes o superiores.4.° El particular que cometiere igual falta respecto de cualquier funcionario revestido de autoridad pública, mientras ejerce sus funciones, y respecto de toda persona constituida en dignidad, aun cuando no sea en el ejercicio de sus funciones, siempre que fuere conocida o se anunciare como tal; sin perjuicio de imponer, tanto en este caso como en el anterior, la pena correspondiente al crimen o simple delito, si lo hubiere.5.° El que públicamente ofendiere el pudor con acciones o dichos deshonestos.6.° El cónyuge que escandalizare con sus disensiones domésticas después de haber sido amonestado por la autoridad.7.° El que infringiere los reglamentos de policía en lo concerniente a quienes ejercen el comercio sexual.8.° El que diere espectáculos públicos sin licencia de la autoridad, o traspasando la que se le hubiere concedido.9.° El que abriere establecimientos sin licencia de la autoridad, cuando sea necesaria.10.° El que en la exposición de niños quebrantare los reglamentos.11.° El que infringiere las reglas establecidas para la quema de bosques, rastrojos u otros productos de la tierra, o para evitar la propagación de fuego en máquinas de vapor, caleras, hornos u otros lugares semejantes.12.° El que infringiere los reglamentos sobre corta de bosques o arbolados.13.° El que infringiere las leyes o reglamentos sobre apertura, conservación y reparación de vías públicas.14.° El que en caminos públicos, calles, plazas, ferias u otros sitios semejantes de reunión estableciere rifas u otros juegos de envite o azar.15.° El que defraudare al público en la venta de mantenimientos, ya sea en calidad, ya en cantidad, por valor que no exceda de una unidad tributaria mensual, y el que vendiere bebidas o mantenimientos deteriorados o nocivos.16.° El traficante que tuviere medidas o pesos falsos, aunque con ellos no hubiere defraudado.17.° El que usare en su tráfico medidas o pesos no contrastados.18.° El dueño o encargado de fondas, cafés, confiterías u otros establecimientos destinados al despacho de comestibles o bebidas que faltare a los reglamentos de policía relativos a la conservación o uso de vasijas o útiles destinados para el servicio.19.° El que faltando a las órdenes de la autoridad, descuidare reparar o demoler edificios ruinosos.20.° El que infringiere las reglas de seguridad concernientes a la apertura de pozos o excavaciones y al depósito de materiales o escombros, o a la colocación de cualesquiera otros objetos en las calles, plazas, paseos públicos o en la parte exterior de los edificios que embaracen el tráfico o puedan causar daño a los transeúntes.21.° El que intencionalmente o con negligencia culpable causare daño que no exceda de una unidad tributaria mensual en bienes públicos o de propiedad particular.22.° El que aprovechando aguas de otro o distrayéndolas de su curso, causare daño que no exceda de una unidad tributaria mensual.Con todo, la multa para las faltas señaladas en los números 15, 21 y 22 será a lo menos equivalente al valor de lo defraudado o del daño causado y podrá llegar hasta el doble de ese valor, aunque exceda una unidad tributaria mensual.LEY 19501Art. 2 r)D.O. 15.05.1997LEY 19927Art. 1, N° 23D.O. 14.01.200LEY 19501Art. 2 s)D.O. 15.05.1997LEY 19450Art. 2, p, N° 2)D.O. 18.03.1996LEY 19501Art. 2 s)D.O. 15.05.1997LEY 19501Art. 2 t)D.O. 15.05.1997ART. 496.Sufrirán la pena de multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales:1.° El que faltare a la obediencia debida a la autoridad dejando de cumplir las órdenes particulares que ésta le diere, en todos aquellos casos en que la desobediencia no tenga señalada mayor pena por este Código o por leyes especiales.2.° El que pudiendo, sin grave detrimento propio, prestar a la autoridad el auxilio que reclamare en casos de incendio, inundación, naufragio u otra calamidad, se negare a ello.3.° El que impidiere el ejercicio de las funciones fiscalizadoras de los inspectores municipales.4.° El que no diere los partes de defunción, contraviniendo a la ley o reglamentos.5.° El que ocultare su verdadero nombre y apellido a la autoridad o a persona que tenga derecho para exigir que los manifieste o se negare a manifestarlos o diere domicilio falso.6.° El que infringiere las reglas de policía dirigidas a asegurar el abastecimiento de los pueblos.7.° El que con rondas u otros esparcimientos nocturnos altere el sosiego público, desobedeciendo a la autoridad.8.° El que tomare parte en cencerradas u otras reuniones ofensivas a alguna persona, no estando comprendida en el núm. 2.º del art. 494.9.° El que se bañare quebrantando las reglas de decencia o seguridad establecidas por la autoridad.10.° El que riñere en público sin armas, salvo el caso de justa defensa propia o de un tercero.11.° El que injuriare a otro livianamente de obra o de palabra, no siendo por escrito y con publicidad.12.° El que dentro de las poblaciones y en contravención a los reglamentos disparare armas de fuego, cohetes, petardos u otros proyectiles.13.° El que corriere carruajes o caballerías dentro de una población, no siendo en los casos previstos por el núm. 6.° del art. 494.14.° El que infringiere los reglamentos relativos a carruajes públicos o de particulares.15.° El que infringiere las reglas de policía relativas a posadas, fondas, tabernas y otros establecimientos públicos.16.° El encargado de la guarda de un loco o demente que le dejare vagar por sitios públicos sin la debida seguridad.17.° El dueño de animales dañinos que los dejare sueltos o en disposición de causar mal en las poblaciones.18.° El que con su embriaguez molestare a tercero en público.19.° El que arrojare animales muertos en sitios vedados o quebrantando las reglas de policía.20.° El que infringiere las reglas de policía en la elaboración de objetos fétidos o insalubres, o los arrojare a las calles, plazas o paseos públicos.21.° El que arrojare escombros u objetos punzantes o cortantes en lugares públicos, contraviniendo a las reglas de policía.22.° El que no entregare a la policía de aseo las basuras o desperdicios que hubiere en el interior de su habitación.23.° El que echare en las acequias de las poblaciones objetos que, impidiendo el libre y fácil curso de las aguas, puedan ocasionar anegación.24.° El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas u otros puntos exteriores de sus casas tiestos u otros objetos, con infracción de las reglas de policía.25.° El que arrojare a la calle por balcones, ventanas o por cualquiera otra parte agua u objetos que puedan causar daño.26.° El que tirare piedras u otros objetos arrojadizos en parajes públicos, con riesgo de los transeúntes, o lo hiciere a las casas o edificios, en perjuicio de los mismos o con peligro de las personas.27.° El que infringiere los reglamentos en materia de juegos o diversiones dentro de las poblaciones.28.° El que entrare con carruajes, caballerías o animales dañinos en heredades plantadas o sembradas.29.° El que en contravención a los reglamentos construyere chimeneas, estufas u hornos, o dejare de limpiarlos o cuidarlos.30.° El que, empleando el fuego, elevare globos sin permiso de la autoridad.31.° El que, habiendo recibido de buena fe moneda falsa o cercenada o títulos de crédito falsos, los circulare después de constarle su falsedad o cercenamiento, siempre que su valor no exceda de una unidad tributaria mensual.32.° Derogado.33.° El que entrare en heredad ajena para coger frutas y comerlas en el acto.34.° El que entrare sin violencia a cazar o pescar en sitio vedado o cerrado.35.° Derogado.36.° El que infringiere los reglamentos de caza o pesca en el modo y tiempo de ejecutar una u otra o de vender sus productos.37.° Los empresarios del alumbrado público que faltaren a las reglas establecidas para su servicio, y los particulares que infringieren dichas reglas.38.° El que indebidamente apagare el alumbrado público o del exterior de los edificios, o de los portales, teatros, u otros lugares de espectáculo o reunión, o el de las escaleras de los mismos.LEY 19501Art. 2 u)D.O. 15.05.1997Ley 20931Art. 1 N°6D.O. 05.07.2016LEY 6827Art. 48D.O. 28.02.1941LEY 19501Art. 2 u)D.O. 15.05.1997LEY 19918Art. UNICOD.O. 18.12.2003LEY 18859Art. UNICO N° 2D.O. 29.11.1989ART. 497.El dueño de ganados que entraren en heredad ajena cerrada y causaren daño, será castigado con multa, por cada cabeza de ganado:1.° De una unidad tributaria mensual, si fuere vacuno, caballar, mular o asnal.2.° De  un quinto de unidad tributaria mensual, si fuere lanar o cabrío y la heredad tuviere arbolado.4.° Del tanto del daño causado a un tercio mas, si fuere de otra especie no comprendida en los números anteriores.Esto mismo se observará si el ganado fuere lanar o cabrío y la heredad no tuviere arbolado.

NOTALEY 19450Art. 1 b)D.O. 18.03.1996LEY 19501Art. 1 a)D.O. 15.05.1997NOTAEl numeral 21° de la ley 11183, publicada el 10.06.1953, modifica el presente artículo en el sentido de: sustituir su numeral 1° tal como se transcribe; suprimiendo su numeral 2° original. El numeral 3°pasa a ser 2°, sustituyéndose parte de su contenido por la frase transcrita, pero sin alterar la numeración respecto de su actual numeral 4°. Por tal razón, en la construcción de su texto actualizado se mantiene su numeración sin tener un orden correlativo.TÍTULO SEGUNDODISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS.ART. 498.Los cómplices en las faltas serán castigados con una pena que no exceda de la mitad de la que corresponda a los autores.ART.499.Caerán en comiso:1.° Las armas que llevare el ofensor al hacer un daño o inferir injuria, si las hubiere mostrado.2.° Las bebidas y comestibles deteriorados y nocivos.3.° Los efectos falsificados, adulterados o averiados que se expendieren como legítimos o buenos.4.º Los comestibles en que se defraudare al público en cantidad o calidad.5.° Las medidas o pesos falsos.6.° Los enseres que sirvan para juegos o rifas.7.° Los efectos que se empleen para adivinaciones u otros engaños semejantes.ART. 500.El comiso de los instrumentos y efectos de las faltas, expresados en el artículo anterior, lo decretará el tribunal a su prudente arbitrio según los casos y circunstancias.ART. 501.En las ordenanzas municipales y en los reglamentos generales o particulares que dictare en lo sucesivo la autoridad administrativa no se establecerán mayores penas que las señaladas en este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, a no ser que se determine otra cosa por leyes especiales.TÍTULO FINAL.DE LA OBSERVANCIA DE ESTE CÓDIGO.ARTÍCULO FINAL.El presente Código comenzará a regir el primero de marzo de mil ochocientos setenta y cinco, y en esa fecha quedarán derogadas las leyes y demás disposiciones preexistentes sobre todas las materias que en él se tratan.Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto en todas sus partes como ley de la República.FEDERICO ERRÁZURIZ.
x. (Ley Indígena Nº 19.253)

x. (Código Penal)
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ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS  LEY Nº 19.252  (D. Of. 5.10.1993)TÍTULO IDE LOS INDÍGENAS, SUS CULTURAS Y SUS COMUNIDADESPárrafo 1ºPrincipios GeneralesArtículo 1º.- El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura.El Estado reconoce como principales etnias de Chile a: la Mapuche, Aimara, Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades Atacameñas, Quechuas y Collas del norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la Nación chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y valores.Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus instituciones respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y propender a su ampliación.  Párrafo 2ºDe la Calidad de IndígenaArtículo 2º.- Se considerarán indígenas para los efectos de esta ley, las personas de nacionalidad chilena que se encuentren en los siguientes casos:a) Los que sean hijos de padre o madre indígena, cualquiera sea la naturaleza de su filiación, inclusive la adoptiva;Se entenderá por hijos de padre o madre indígena a quienes desciendan de habitantes originarios de las tierras identificadas en el artículo 12, números 1 y 2.b) Los descendientes de las etnias indígenas que habitan el territorio nacional, siempre que posean a lo menos un apellido indígena;Un apellido no indígena será considerado indígena, para los efectos de esta ley, si se acredita su procedencia indígena por generaciones, yc) Los que mantengan rasgos culturales de alguna etnia indígena, entendiéndose por tales la práctica de formas de vida, costumbres o religión de estas etnias de un modo habitual o cuyo cónyuge sea indígena. En estos casos, será necesario, además, que se autoidentifiquen como indígenas.Artículo 3º.- La calidad de indígena podrá acreditarse mediante un certificado que otorgará la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. Si ésta deniega el certificado, el interesado, sus herederos o cesionarios podrán recurrir ante el Juez de Letras respectivo quien resolverá, sin forma de juicio, previo informe de la Corporación.Todo aquel que tenga interés en ello, mediante el mismo procedimiento y ante el Juez de Letras respectivo, podrá impugnar la calidad de indígena que invoque otra persona, aunque tenga certificado.  Artículo 4º.- Para todos los efectos legales, la posesión notoria del estado civil de padre, madre, cónyuge o hijo se considerará como título suficiente para construir en favor de los indígenas los mismos derechos y obligaciones que, conforme a las leyes comunes, emanen de la filiación legítima y del matrimonio civil. Para acreditarla bastará la información testimonial de parientes o vecinos, que podrá rendirse en cualquier gestión judicial, o un informe de la Corporación suscrito por el Director.Se entenderá que la mitad de los bienes pertenecen al marido y la otra mitad a su cónyuge, a menos que conste que los terrenos han sido aportados por sólo uno de los cónyuges.  Artículo 5º.- Todo aquel que, atribuyéndose la calidad de indígena sin serlo, obtenga algún beneficio económico que esta ley consagra sólo para los indígenas, será castigado con las penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal.  Artículo 6º.- Los censos de población nacional deberán determinar la población indígena existente en el país.  Párrafo 3ºDe las Culturas IndígenasArtículo 7º.- El Estado reconoce el derecho de los indígenas a mantener y desarrollar sus propias manifestaciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, a las buenas costumbres y al orden público.El Estado tiene el deber de promover las culturas indígenas, las que forman parte del patrimonio de la Nación chilena.  Artículo 8º.- Se considerará falta la discriminación manifiesta e intencionada en contra de los indígenas, en razón de su origen y su cultura. El que incurriere en esta conducta será sancionado con multa de uno a cinco ingresos mínimos mensuales.  Párrafo 4ºDe la Comunidad IndígenaArtículo 9º.- Para los efectos de esta ley se entenderá por Comunidad Indígena, toda agrupación de personas pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentren en una o más de las siguientes situaciones:a) Provengan de un mismo tronco familiar;  b) Reconozcan una jefatura tradicional;  c) Posean o hayan poseído tierras indígenas en común, y  d) Provengan de un mismo poblado antiguo.Artículo 10.- La constitución de las Comunidades Indígenas será acordada en asamblea que se celebrará con la presencia del correspondiente notario oficial del Registro Civil o Secretario Municipal.El la Asamblea se aprobarán los estatutos de la organización y se elegirá su directiva. De los acuerdos se levantará una acta, el la que se incluirá la nómina e individualización de los miembros de la Comunidad, mayores de edad, que concurrieron a la Asamblea constitutiva, y de los integrantes de sus respectivos grupos familiares. La Comunidad se entenderá constituida si concurre, a lo menos, un tercio de los indígenas mayores de edad con derecho a afiliarse a ella. Para el solo efecto de establecer el cumplimiento del quórum mínimo de constitución, y sin que ello implique afiliación obligatoria, se individualizará en el acta constitutiva a todos los indígenas que se encuentren en dicha situación. Con todo, se requerirá un mínimo de diez miembros mayores de edad.Una copia autorizada del acta de constitución deberá ser depositada en la respectiva Subdirección Nacional, Dirección Regional u Oficina de Asuntos Indígenas de la Corporación, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de la Asamblea, debiendo el Subdirector Nacional, Director Regional o Jefe de la Oficina, proceder a inscribirla en el Registro de Comunidades Indígenas, informando a su vez, a la Municipalidad respectiva.La Comunidad Indígena gozará de personalidad jurídica por el solo hecho de realizar el depósito del acta constitutiva. Cualquier persona que tenga interés en ello podrá solicitar a la Corporación el otorgamiento de un certificado en el que consta esta circunstancia.  Artículo 11.- La Corporación no podrá negar el registro de una Comunidad Indígena. Sin embargo, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha del depósito de los documentos, podrá objetar la constitución de la Comunidad Indígena si no se hubiere dado cumplimiento a los requisitos que la ley y el reglamento señalan para su formación y para la aprobación de sus estatutos, todo lo cual será notificado por carta certificada al presidente del directorio de la respectiva Comunidad Indígena.La Comunidad Indígena deberá subsanar las observaciones efectuadas dentro del plazo de ciento veinte días contados desde la recepción de la carta certificada. Si así no lo hiciere, la personalidad jurídica caducará por el solo ministerio de la ley y los miembros de la directiva responderán solidariamente por las obligaciones que la Comunidad Indígena hubiere contraído en ese lapso.Un reglamento detallará la forma de integración los derechos de los ausentes en la asamblea de constitución, organización, derechos y obligaciones de los miembros y la extinción de la Comunidad Indígena.TÍTULO IIDEL RECONOCIMIENTO, PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS TIERRAS INDÍGENASPárrafo 1ºDe la protección de las Tierras IndígenasArtículo 12.- Son tierras indígenas:1º Aquellas que las personas o comunidades indígenas actualmente ocupan en propiedad o posesión provenientes de los siguientes títulos:a) Títulos de comisario de acuerdo a la ley de 10 de junio de 1823.b) Títulos de merced de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866; de 4 de agosto de 1874, y de 20 de enero de 1883.c) Cesiones gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley Nº 4.169, de 1927; ley Nº 4.802, de 1930; decreto supremo Nº 4.111, de 1931; ley Nº 14.511, de 1961, y ley Nº 17.729, de 1972, y sus modificaciones posteriores.d) Otras formas que el Estado ha usado para ceder, regularizar, entregar o asignar tierras a indígenas, tales como, la ley Nº 16.436, de 1966; decreto ley Nº 2.695; de 1979, ye) Aquellas que los beneficiarios indígenas de las leyes Nº 15.020, de 1962, y Nº 16.640, de 1967, ubicadas en las Regiones VIII, IX u X, inscriban en el Registro de Tierras Indígenas, y que constituyan agrupaciones indígenas homogéneas lo que será calificado por la Corporación.2º Aquellas que históricamente han ocupado y poseen las personas o comunidades mapuches, aimaras, rapa nui o pascuenses, atacameñas, quechuas, collas, kawashkar y yámana, siempre que sus derechos sean inscritos en el Registro de Tierras Indígenas que crea esta ley, a solicitud de las respectivas comunidades o indígenas titulares de la propiedad.3º Aquellas que, proviniendo de los títulos y modos referidos en los números precedentes, se declaren a futuro pertenecientes en propiedad a personas o comunidades indígenas por los Tribunales de Justicia.4º Aquellas que indígenas o sus comunidades reciban a título gratuito del Estado. La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este artículo, tendrá como titulares a las personas naturales indígenas o a la comunidad indígena definida por esta ley.La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este artículo, tendrá como titulares a las personas naturales indígenas o a la comunidad indígena definida por esta ley.Las tierras indígenas estarán exentas del pago de contribuciones territoriales.  Artículo 13.- Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interés nacional, gozarán de la protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripción, salvo entre comunidades o personas de una misma etnia.No obstante, se permitirá gravarlas, previa autorización de la Corporación. Este gravamen no podrá comprender la casa-habitación de la familia indígena y el terreno necesario para su subsistencia.Igualmente las tierras cuyos titulares sean Comunidades Indígenas no podrán ser arrendadas, dadas en comodato, ni cedidas a terceros en uso, goce o administración.Las de personas naturales indígenas podrán serlo por un plazo no superior a cinco años. En todo caso, éstas con la autorización de la Corporación, se podrán permutar por tierras de no indígenas, de similar valor comercial debidamente acreditado, las que se considerarán tierras indígenas, desafectándose las primeras.Los actos y contratos celebrados en contravención a este artículo adolecerán de nulidad absoluta.  Artículo 14.- Tanto en las enajenaciones entre indígenas como en los gravámenes a que se refiere el artículo anterior, el titular de la propiedad deberá contar con la autorización establecida en el artículo 1.749 del Código Civil a menos que se haya pactado separación total de bienes y, en caso de no existir matrimonio civil, deberá contar con la autorización de la mujer con la cual ha constituido familia. La omisión de este requisito acarreará la nulidad del acto.  Artículo 15.- La Corporación abrirá y mantendrá un Registro Público de Tierras Indígenas. En este Registro se inscribirán todas las tierras a que alude el artículo 12 de esta ley. Su inscripción acreditará la calidad de tierra indígena. La Corporación podrá denegar esta inscripción por resolución fundada.Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar al citado Registro, en el plazo de treinta días, copia de las inscripciones que realice y que recaigan sobre los actos o contratos a que alude el artículo 13 de esta ley.El Archivo General de Asuntos Indígenas, a que se refiere el artículo 30, otorgará copia gratuita de los títulos de merced y comisarios para su inscripción en este Registro Público.El Presidente de la República dictará un reglemento que fijará la organización y funcionamiento de este Registro.  Artículo 16.- La división de las tierras indígenas provenientes de títulos de merced deberá ser solicitada formalmente al Juez competente por la mayoría absoluta de los titulares de derechos hereditarios residentes en ella. El Juez, sin forma de juicio y previo informe de la Corporación, procederá a dividir el título común, entregado a cada indígena lo que le corresponda aplicando el derecho consuetudinario de conformidad al artículo 54 de esta ley y, en subsidio, la ley común.Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados, un titular de derechos hereditarios residente podrá solicitar al Juez la adjudicación de su porción o goce, sin que ello signifique la división del resto del título común. Dicha adjudicación importará la extinción de sus derechos hereditarios en el título común restante. Asimismo, se extinguirán los derechos de la comunidad hereditaria respecto de la porción o goce adjudicado.Las controversias que se originen con ocasión de la división de un título común serán resueltas de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 56 de esta ley.Los indígenas ausentes y los que sean titulares de derechos hereditarios sobre tierras indígenas provenientes de títulos de merced en que se constituya una comunidad indígena o propiedad individual, de acuerdo a esta ley y no desearen libre y voluntariamente pertenecer a ella o no sean adjudicatarios de hijuelas, podrán solicitar al Juez con informe de la Corporación, el reconocimiento de sus derechos, los que una vez determinados se pagarán en dinero siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 1º transitorio de esta ley.  Artículo 17.- Las tierras resultantes de la división de las reservas y liquidación de las comunidades de conformidad al decreto ley Nº 2.568, de 1979, y aquellas subdivisiones de comunidades de hecho que se practiquen de acuerdo a la presente ley, serán indivisibles aun en el caso de sucesión por causa de muerte.No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, se podrán dividir y enajenar para la construcción de locales religiosos, comunitarios, sociales o deportivos, debiendo contar para ello con la autorización del Director Nacional de la Corporación.Existiendo motivos calificados y siempre que de ella no resuelten lotes inferiores a tres hectáreas, el Juez previo informe favorable de la Corporación, podrá autorizar la subdivisión por resolución fundada. De la resolución que deniegue la subdivisión podrá apelarse ante el tribunal superior aplicando el procedimiento del artículo 56 de esta ley.Excepcionalmente los titulares de dominio de tierras indígenas podrán constituir derechos reales de uso sobre determinadas porciones de su propiedad, en beneficio de sus ascendientes y descendientes por consanguinidad o afinidad, legítima o ilegítima, y de los colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, para los exclusivos efectos de permitir a éstos su acceso a los programas habitacionales destinados al sector rural.Igual derecho tendrán las personas que, teniendo la calidad de indígena, detenten un goce en tierras indígenas indivisas de las reconocidas en el artículo 12 de esta ley.El Director o Subdirector de la Corporación, según corresponda, previo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, determinará la superficie de la propiedad o goce sobre la cual se autorice constituir el respectivo derecho de uso.El derecho real se uso así constituido será transmisible sólo al cónyuge o a quien hubiere constituido posesión notoria de estado civil de tal. En lo demás, se regirá por las normas del Código Civil. Si se constituye a título gratuito estará exento del trámite de insinuación.Si el dominio de una propiedad o goce estuviera inscrito a favor de una sucesión, los herederos podrán constituir los derechos de uso conforme a esta norma, a favor del cónyuge sobreviviente o uno o más de los herederos.  Artículo 18.- La sucesión de las tierras indígenas individuales se sujetará a las normas del derecho común, con las limitaciones establecidas en esta ley, y la de las tierras indígenas comunitarias a la costumbre que cada etnia tenga en materia de herencia, y en subsidio por la ley común.  Artículo 19.- Los indígenas gozarán del derecho a ejercer comunitariamente actividades en los sitios sagrados o ceremoniales, cementerios, canchas de guillatún, apachetas, campos deportivos y otros espacios territoriales de uso cultural o recreativo, que sean de propiedad fiscal.La Comunidad Indígena interesada podrá solicitar la transferencia a título gratuito de los inmuebles referidos en el inciso anterior. Existiendo dos o más Comunidades interesadas, todas ellas tendrán derecho a solicitar la transferencia del inmueble. Mediante resolución expedida a través del organismo público respectivo, se calificarán, determinarán y asignarán los bienes y derechos.En el caso que no se cumpliere o existiere entorpecimiento en el ejercicio de los derechos reconocidos en los incisos anteriores, la Comunidad Indígena afectada tendrá acción de reclamación ante el Juez de Letras competente quien, en única instancia, sin forma de juicio, previa audiencia de los demás interesados, del organismo público respectivo e informe de la Corporación, se pronunciará sobre la acción entablada.  Párrafo 2ºDel Fondo para Tierras y Aguas IndígenasArtículo 20.- Créase un Fondo para Tierras y Aguas Indígenas administrado por la Corporación. A través de este Fondo la Corporación podrá cumplir con los siguientes objetivos:a) Otorgar subsidios para la adquisición de tierras por personas, Comunidades Indígenas o una parte de éstas cuando la superficie de las tierras de la respectiva comunidad sea insuficiente, con aprobación de la Corporación.Para obtener este subsidio se distinguirá entre postulaciones individuales y de comunidades.Para las postulaciones individuales el puntaje estará dado por el ahorro previo, situación socio-económica y grupo familiar.Para las postulaciones de comunidades el puntaje estará determinado, además de los requisitos de la postulación individual, por su antigüedad y número de asociados.Un Reglamento establecerá la forma, condiciones y requisitos de su operatoria;b) Financiar mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras, en especial, con motivo de cumplimiento de resoluciones o transacciones, judiciales o extrajudiciales, relativas a tierras indígenas en que existan soluciones sobre tierras indígenas o transferidas a los indígenas, provenientes de los títulos de merced o reconocidos por títulos de comisario u otras cesiones o asignaciones hechas por el Estado en favor de los indígenas.c) Financiar la constitución, regularización o compra de derechos de aguas o financiar obras destinadas a obtener este recurso.El Presidente de la República, en un reglamento, establecerá el modo de operación del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas.  Artículo 21.- La Ley de Presupuestos de cada año dispondrá anualmente de una suma destinada exclusivamente al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas.El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas se incrementará con los siguientes recursos:a) Los provenientes de la cooperación internacional donados expresamente al Fondo.b) Los aportes en dinero de particulares. Las donaciones estarán exentas del trámite de insinuación judicial que establece el artículo 1.401 del Código Civil y toda contribución o impuesto.c) Los que reciba de Ministerios y otros organismos públicos o privados destinados al financiamiento de convenios específicos.d) Las devoluciones contempladas en el artículo siguiente.e) Las rentas que devenguen los bienes que ingresen al Fondo.La Corporación podrá recibir del Estado, tierras fiscales, predios, propiedades, derechos de agua, y otros bienes de esta especie para radicar, entregar títulos permanentes, realizar proyectos de colonización, reubicación y actividades semejantes destinados a comunidades indígenas o indígenas individualmente considerados. Igualmente los podrá recibir de particulares para los mismos fines, y en general los aportes que en dinero se hagan por parte de particulares.  Artículo 22.- Las tierras no indígenas y los derechos de aguas para beneficio de tierras indígenas adquiridas con recursos de este Fondo, no podrán ser enajenados durante veinticinco años, contados desde el día de su inscripción. Los Conservadores de Bienes Raíces, conjuntamente con la inscripción de las tierras o derechos de aguas, procederán a inscribir esta prohibición por el solo ministerio de la ley. En todo caso será aplicable el artículo 13.No obstante la Corporación, por resolución del Director que deberá insertarse en el instrumento respectivo, podrá autorizar la enajenación de estas tierras o derechos de aguas previo reintegro al Fondo del valor del subsidio, crédito o beneficio recibido, actualizado conforme al Índice de Precios al Consumidor. La contravención de esta obligación producirá la nulidad absoluta del acto o contrato.TÍTULO IIIDEL DESARROLLO INDÍGENAPárrafo 1ºDel Fondo de Desarrollo IndígenaArtículo 23.- Créase un Fondo de Desarrollo Indígena cuyo objeto será financiar programas especiales dirigidos a desarrollo de las personas y comunidades indígenas, el que será administrado por la Corporación.A través de él se podrán desarrollar planes especiales de crédito, sistemas de capitalización y otorgamiento de subsidios en beneficio de las Comunidades Indígenas e indígenas individuales. Le corresponderá, especialmente, el cumplimiento de los siguientes objetivos:a) Facilitar y/o financiar el pago de las mejoras, prestaciones mutuas o restituciones a que sean obligadas personas indígenas naturales o Comunidades Indígenas que resulten del ejercicio de acciones civiles promovidas por o contra particulares, en que se litigue acerca del dominio, posesión, uso, goce, administración o mera tenencia de tierras indígenas.b) Administrar líneas de crédito para el funcionamiento de programas de superación del minifundio, tales como planes de reasignación, financiamiento especial para adquisición de derechos sucesorios y otros mecanismos necesarios para estos fines.c) Financiar planes para la recuperación de la calidad de las tierras indígenas degradadas o diversificar su uso y producción.d) Financiar la obtención de concesiones y autorizaciones de acuicultura y pesca, y la compra de utensilios de pesca artesanal.La Ley de Presupuestos de cada año dispondrá anualmente de una suma destinada exclusivamente al Fondo de Desarrollo Indígena.El Fondo de Desarrollo Indígena se incrementará con los siguientes recursos:a) Los aportes de la cooperación internacional que reciba para el cumplimiento de su objeto.b) Las donaciones que le efectúen particulares, las que estarán exentas del trámite de insinuación judicial que establece el artículo 1.401 del Código Civil y de toda contribución o impuesto.c) Con los recursos y bienes que a cualquier título reciba.El Presidente de la República, mediante un reglamento, establecerá la operatoria de este Fondo, los sistemas de postulación a sus beneficios, las modalidades de pago de los créditos que otorgue y las demás condiciones que sea necesario reglamentar para su adecuado funcionamiento.  Artículo 24.- Para el logro de los objetivos indicados en el artículo anterior, la Corporación podrá celebrar convenios con otros organismos públicos o privados, con las Municipalidades y Gobiernos Regionales.  Artículo 25.- Los informes a que se refiere el artículo 71 de la ley Nº 19.175 deberán dejar expresa constancia de si éstos benefician a los indígenas o a sus Comunidades existentes en la región correspondiente; tal circunstancia deberá ser considerada como un factor favorable en las evaluaciones que le corresponda realizar a los organismos de planificación nacional o regional en virtud del mismo artículo.  Párrafo 2ºDe las Áreas de Desarrollo IndígenaArtículo 26.- El Ministerio de Planificación y Cooperación, a propuesta de la Corporación, podrá establecer áreas de desarrollo indígena que serán espacios territoriales en que los organismos de la administración del Estado focalizarán su acción en beneficio del desarrollo armónico de los indígenas y sus comunidades. Para su establecimiento deberán concurrir los siguientes criterios:a) Espacios territoriales en que han vivido ancestralmente las etnias indígenas;b) Alta densidad de población indígena;c) Existencia de tierras de comunidades o individuos indígenas;d) Homogeneidad ecológica, ye) Dependencia de recursos naturales para el equilibrio de esos territorios, tales como manejo de cuencas, ríos, riberas, flora y fauna.Artículo 27.- La Corporación, en beneficio de las áreas de desarrollo indígena, podrá estudiar, planificar, coordinar y convenir planes, proyectos, trabajos y obras con ministerios y organismos públicos; gobiernos regionales y municipalidades; universidades y otros establecimientos educacionales; corporaciones y organismos no gubernamentales; organismos de cooperación y asistencia técnica internacional, y empresas públicas o privadas.TÍTULO IVDE LA CULTURA Y EDUCACIÓN INDÍGENAPárrafo 1ºDel Reconocimiento, Respeto y Protección de las Culturas IndígenasArtículo 28.- El reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas indígenas contemplará:a) El uso y conservación de los idiomas indígenas, junto al español en las áreas de alta densidad indígena;b) El establecimiento en el sistema educativo nacional de una unidad programática que posibilite a los educandos acceder a un conocimiento adecuado de las culturas e idiomas indígenas y que los capacite para valorarlas positivamente;c) El fomento a la difusión en las radioemisoras y canales de televisión de las regiones de alta presencia indígena de programas en idioma indígena y apoyo a la creación de radioemisoras y medios de comunicación indígenas;d) La promoción y el establecimiento de cátedras de historia, cultura e idiomas indígenas en la enseñanza superior;e) La obligatoriedad del Registro Civil de anotar los nombres y apellidos de las personas indígenas en la forma como lo expresen sus padres y con las normas de transcripción fonética que ellos indiquen, yf) La promoción de las expresiones artísticas y culturales y la protección del patrimonio arquitectónico, arqueológico, cultural e histórico indígena.Para el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la Corporación, en coordinación con el Ministerio de Educación, promoverá planes y programas de fomento de las culturas indígenas.Se deberá considerar convenios con organismos públicos o privados de carácter nacional, regional o comunal, que tengan objetivos coincidentes con los señalados en este artículo. Asimismo deberá involucrarse para el cumplimiento de dichas finalidades a los gobiernos regionales y municipalidades.  Artículo 29.- Con el objeto de proteger el patrimonio histórico de las culturas indígenas y los bienes culturales del país, se requerirá informe previo de la Corporación para:a) La venta, exportación o cualquier otra forma de enajenación al extranjero del patrimonio arqueológico, cultural o histórico de los indígenas de Chile.b) La salida del territorio nacional de piezas, documentos y objetos de valor histórico con el propósito de ser exhibidos en el extranjero.c) La excavación de cementerios históricos indígenas con fines científicos la que se ceñirá al procedimiento establecido en la ley Nº 17.288 y su reglamento, previo consentimiento de la comunidad involucrada.d) La sustitución de topónimos indígenas.Artículo 30.- Créase, dependiente del Archivo Nacional de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, un departamento denominado Archivo General de Asuntos Indígenas, con sede en la ciudad de Temuco, que reunirá y conservará tanto los documentos oficiales que se vayan generando sobre materias indígenas, cuanto los instrumentos, piezas, datos, fotos, audiciones y demás antecedentes que constituyen el patrimonio histórico de los indígenas de Chile. Esta sección, para todos los efectos, pasará a ser la sucesora legal del Archivo General de Asuntos Indígenas a que se refiere el artículo 58 de la ley Nº 17.729.La Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos podrá organizar, a proposición del Director Nacional de la Corporación y con acuerdo del Consejo, secciones de este Archivo en otras regiones del país referidas a agrupaciones y culturas indígenas particulares.Este Archivo estará a cargo de un Archivo General de Asuntos Indígenas que tendrá carácter de Ministro de Fe en sus actuaciones como funcionario.Todo requerimiento de la Corporación a este Archivo será absuelto a título gratuito.  Artículo 31.- La Corporación promoverá la fundación de Institutos de Cultura Indígena como organismos autónomos de capacitación y encuentro de los indígenas y desarrollo y difusión de sus culturas. En su funcionamiento podrán vincularse a las municipalidades respectivas.  Párrafo 2ºDe la Educación IndígenaArtículo 32.- La Corporación, en las áreas de alta densidad indígena y en coordinación con los servicios u organismos del Estado que correspondan, desarrollará un sistema de educación intercultural bilingüe a fin de preparar a los educandos indígenas para desenvolverse en forma adecuada tanto en su sociedad de origen como en la sociedad global. Al efecto podrá financiar o convenir, con los Gobiernos Regionales, Municipalidades u organismos privados, programas permanentes o experimentales.  Artículo 33.- La ley de presupuestos del sector público considerará recursos especiales para el Ministerio de Educación destinados a satisfacer un programa de becas indígenas. En su confección, orientación global y en el proceso de selección de los beneficiarios, deberá considerarse la participación de la Corporación.TÍTULO VSOBRE LA PARTICIPACIÓNPárrafo 1ºDe la Participación IndígenaArtículo 34.- Los servicios de la administración del Estado y las organizaciones de carácter territorial, cuando traten materias que tengan injerencia o relación con cuestiones indígenas, deberán escuchar y considerar la opinión de las organizaciones indígenas que reconoce esta ley.Sin perjuicio de lo anterior, en aquellas regiones y comunas de alta densidad de población indígena, éstos a través de sus organizaciones y cuando así lo permite la legislación vigente, deberán estar representados en las instancias de participación que se reconozca a otros grupos intermedios.  Artículo 35.- En la administración de las áreas silvestres protegidas, ubicadas en las áreas de desarrollo indígena, se considerará la participación de las comunidades ahí existentes. La Corporación Nacional Forestal o el Servicio Agrícola y Ganadero y la Corporación, de común acuerdo, determinarán en cada caso la forma y alcance de la participación sobre los derechos de uso que aquellas áreas corresponda a las Comunidades Indígenas.  Párrafo 2ºDe las Asociaciones IndígenasArtículo 36.- Se entiende por Asociación Indígena la agrupación voluntaria y funcional integrada por, a lo menos, veinticinco indígenas que se constituyen en función de algún interés y objetivo común de acuerdo a las disposiciones de este párrafo. Las asociaciones indígenas no podrán atribuirse la representación de las Comunidades Indígenas.  Artículo 37.- Las Asociaciones Indígenas obtendrán personalidad jurídica conforme al procedimiento establecido en el párrafo 4º del Título I de esta ley. En lo demás les serán aplicables las normas que la ley Nº 18.893 establece para las organizaciones comunitarias funcionales.Cuando se constituya una Asociación Indígena se tendrá que exponer en forma precisa y determinada su objetivo, el que podrá ser, entre otros, el desarrollo de las siguientes actividades:a) Educacionales y culturales;b) Profesionales comunes a sus miembros, yc) Económicas que beneficien a sus integrantes tales como agricultores, ganaderos, artesanos y pescadores.Podrán también operar economatos, centrales de comercialización, unidades de prestación de servicios agropecuarios, técnicos, de maquinarias y otras similares. En estos casos deberán practicar balance al 31 de diciembre de cada año.TÍTULO VIDE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENAPárrafo 1ºDe su Naturaleza, Objetivos y DomicilioArtículo 38.- Créase la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena como un servicio público, funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Ministerio de Planificación y Cooperación. Podrá usar la sigla CONADI. Tendrá su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco.Existirán dos Subdirecciones Nacionales: una en la ciudad de Temuco para la VIII, IX y X regiones y otra en la ciudad de Iquique para la I y II regiones. La subdirección Nacional de Temuco tendrá a su cargo una Dirección Regional con sede en Cañete y otra con sede en Osorno para atender a la VIII y X regiones respectivamente. La Subdirección Nacional de Iquique tendrá a su cargo Oficinas de Asuntos Indígenas en Arica y San Pedro de Atacama. Existirán, además, Oficinas de Asuntos Indígenas en Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas.  Artículo 39.- La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional.Además le corresponderán las siguientes funciones:a) Promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus comunidades y de las personas que las integran, y su participación en la vida nacional;b) Promover las culturas e idiomas indígenas y sistemas de educación intercultural bilingüe en coordinación con el Ministerio de Educación;c) Incentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en coordinación con el Servicio Nacional de la Mujer;d) Asumir, cuando así se le solicite, la defensa jurídica de los indígenas y sus comunidades en conflictos sobre tierras y aguas y, ejercer las funciones de conciliación y arbitraje de acuerdo a lo establecido en esta ley;e) Velar por la protección de las tierras indígenas a través de los mecanismos que establece esta ley y posibilitar a los indígenas y sus comunidades el acceso y ampliación de sus tierras y aguas a través del Fondo respectivo;f) Promover la adecuada explotación de las tierras indígenas, velar por su equilibrio ecológico, por el desarrollo económico y social de sus habitantes a través del Fondo de Desarrollo Indígena y, en casos especiales, solicitar la declaración de Áreas de Desarrollo Indígena de acuerdo a esta ley;g) Mantener un Registro de Comunidades y Asociaciones Indígenas y un Registro Público de Tierras Indígenas, sin perjuicio de la legislación general de Registro de la Propiedad Raíz;h) Actuar como árbitro frente a controversias que se susciten entre los miembros de alguna asociación indígena, relativas a la operación de la misma, pudiendo establecer amonestaciones, multas a la asociación e incluso llegar a su disolución. En tal caso, actuará como partidor sin instancia de apelación;i) Velar por la preservación y difusión del patrimonio arqueológico, histórico y cultural de las etnias y promover estudios e investigaciones al respecto;j) Sugerir al Presidente de la República los proyectos de reformas legales y administrativas necesarios para proteger los derechos de los indígenas, yk) Desarrollar todas las demás funciones establecidas en esta ley.En el cumplimiento de sus objetivos, la Corporación podrá convenir con los Gobiernos Regionales y Municipalidades respectivos, la formulación de políticas y la realización de planes y proyectos destinados al desarrollo de las personas y comunidades indígenas.  Artículo 40.- La Corporación podrá recibir del Fisco, a título gratuito, a través del Ministerio de Bienes Nacionales, de otros organismos públicos o de personas privadas, bienes raíces o derechos de agua para asignarlos a comunidades o personas indígenas en propiedad, uso o administración.Estas asignaciones se podrán realizar directamente o aplicando los mecanismos señalados en el Párrafo 2º del Título II de esta ley, según sea decidido por el Consejo Nacional de la Corporación, por los dos tercios de sus miembros en ejercicio.Las donaciones que la Corporación reciba de personas privadas no requerirán del trámite de insinuación y estarán exentas de toda contribución o impuesto.  Párrafo 2ºDe la OrganizaciónArtículo 41.- La dirección superior de la Corporación estará a cargo de un Consejo Nacional integrado por los siguientes miembros:a) El Director Nacional de la Corporación, nombrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá;b) Los Subsecretarios o su representante, especialmente nombrados para el efecto, de cada uno de los siguientes Ministerios: Secretaría General de Gobierno, de Planificación y Cooperación, de Agricultura, de Educación y de Bienes Nacionales;c) Tres consejeros designados por el Presidente de la República;d) Ocho representantes indígenas: cuatro mapuches, un aimara, un atacameño, un rapa nui y uno con domicilio en un área urbana del territorio nacional. Estos serán designados, a propuesta de las Comunidades y Asociaciones Indígenas, por el Presidente de la República, conforme al reglamento que se dicte al efecto.Los consejeros a que se refieren las letras a), b) y c) se mantendrán en sus cargos mientras cuenten con la confianza de la autoridad que los designó y, los de la letra d), durarán cuatro años a contar de la fecha de publicación del decreto de nombramiento, pudiendo ser reelegidos.El Fiscal de la Corporación actuará como Secretario y Ministro de Fe.  Artículo 42.- Serán funciones y atribuciones del Consejo Nacional:a) Definir la política de la institución y velar por su cumplimiento.b) Proponer el proyecto de presupuesto anual del Servicio. Si ello no ocurriere oportunamente el Ministro de Planificación y Cooperación procederá a presentarlo al Ministro de Hacienda.c) Aprobar los diferentes programas que tiendan al cumplimiento de los objetivos de la Corporación, evaluarlos y asegurar su ejecución.d) Estudiar y proponer las reformas legales, reglamentarias y administrativas relativas a los indígenas o que les afecten directa o indirectamente.e) Sugerir a los diversos ministerios y reparticiones del Estado los planes y programas que estime conveniente aplicar y desarrollar en beneficio de los indígenas.f) Proponer al Ministerio de Planificación y Cooperación el establecimiento de áreas de desarrollo.g) Decidir sobre todas las otras materias que la presente ley encomienda a este Consejo Nacional.Artículo 43.- Para sesionar, y tomar acuerdos, el Consejo deberá contar con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio. Salvo que la ley exija un quórum distinto, sus acuerdos se adoptarán por simple mayoría. En caso de empate dirimirá el Director Nacional.El Consejo Nacional se reunirá, a lo menos, trimestralmente. Los miembros que no sean funcionarios públicos, percibirán una dieta por cada sesión a la que asistan equivalente a 3 unidades tributarias mensuales y la Corporación les cancelará pasajes y viáticos. Con todo no podrán percibir, dentro del trimestre, más de seis unidades tributarias mensuales.La inasistencia de los consejeros individualizados en la letra d) del artículo 41 a 3 sesiones, sin causa justificada a juicio del propio Consejo, producirá la cesación inmediata del consejero en su cargo. Su reemplazo se hará conforme a las normas del artículo 41 y por el tiempo que falte para completar el período.  Artículo 44.- Un funcionario, con el título de Director Nacional, será el Jefe Superior del Servicio y tendrá las siguientes funciones y atribuciones:a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación.b) Fijar, con acuerdo del Consejo, la organización interna del Servicio y las demás funciones y atribuciones correspondientes a los cargos directivos, así como los departamentos y demás dependencias.c) Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la Corporación, de conformidad al Estatuto Administrativo.d) Preparar el proyecto de presupuesto anual de la Corporación para su sanción por el Consejo.e) Ejecutar el presupuesto anual de la Corporación.f) Informar al Consejo sobre la marcha de las actividades de la Corporación y someter a su consideración los planes y proyectosespecíficos.g) Supervigilar las Oficinas de Asuntos Indígenas de Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas y apoyar las asociaciones indígenas de las regiones no cubiertas por las Subdirecciones.h) Suscribir toda clase de actos y contratos sobre bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales.i) Desempeñar las demás funciones generales o específicas necesarias para el logro de los objetivos de la Corporación.En caso de ausencia, el Director Nacional será subrogado por el Fiscal.  Párrafo 3ºDe las Subdirecciones Nacionales,de las Direcciones Regionalesy de las Oficinas de Asuntos IndígenasArtículo 45.- Las Subdirecciones Nacionales serán las encargadas de orientar y ejecutar, descentralizadamente, la acción de la Corporación en favor de las personas, agrupaciones y Comunidades Indígenas dentro de su respectivo ámbito. Estarán a cargo de un Subdirector Nacional que será asesorado por un Consejo Indígena.Son funciones y atribuciones de los Subdirectores Nacionales:a) Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación en el ámbito de la jurisdicción.b) Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la Subdirección, Direcciones Regionales y Oficinas de Asuntos Indígenas que de él dependan, previa ratificación del Director Nacional, de conformidad al Estatuto Administrativo.c) Someter al Consejo Nacional, por medio del Director, la aprobación de planes y programas de desarrollo indígena para su ejecución en el ámbito de la Subdirección.d) Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en el ámbito de su jurisdicción, pudiendo, al efecto, suscribir todos los actos y contratos necesarios para su eficaz cumplimiento.e) Proponer al Director Nacional el presupuesto anual para la Subdirección.f) Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante las autoridades públicas en sus respectivas regiones.g) Desempeñar las demás funciones que esta ley les encomienda.Artículo 46.- En cada Subdirección existirá un Consejo Indígena el que cumplirá funciones de participación y consulta. Los integrantes de estos Consejos no percibirán remuneración por el ejercicio de sus funciones. Serán nombrados mediante resolución del Subdirector Nacional oyendo a las comunidades y asociaciones indígenas con domicilio en la o las regiones que comprenda el territorio jurisdiccional de la respectiva Subdirección.El Consejo será presidido por el respectivo Subdirector y tendrá las siguientes funciones y atribuciones:a) Analizar las acciones, planes y programas que la Corporación ejecute en su jurisdicción.b) Hacer las sugerencias que estime conveniente, en especial, aquellas destinadas a coordinar la acción de los órganos del Estado en función del desarrollo indígena.c) Sugerir mecanismos de participación de los indígenas.d) Dar su opinión sobre todas aquellas materias que sean sometidas a su conocimiento.El Presidente de la República reglamentará el período de duración de los consejeros indígenas, los requisitos que deberán cumplir, las causas de cesación en el cargo, las fórmulas de reemplazo y toda otra norma que permita el expedito funcionamiento de este órgano de participación y consulta.  Artículo 47.- Son funciones y atribuciones de los Directores Regionales:a) Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación en el ámbito de su jurisdicción, con expresa autorización del Subdirector.b) Someter al Consejo Regional, por medio del Subdirector, la aprobación de planes y programas de desarrollo indígena para su ejecución en el ámbito de su jurisdicción.c) Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en el ámbito de su jurisdicción.d) Proponer al Subdirector el presupuesto anual para la Dirección Regional.e) Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante las autoridades públicas en su respectiva región.f) Desempeñar las demás funciones que esta ley establece.El Director Regional podrá organizar un Consejo Indígena de carácter asesor.  Artículo 48.- Los Jefes de Oficina, en el ámbito de su jurisdicción, asumirán las funciones y atribuciones que expresamente les sean delegadas por el Director Nacional, en el caso de las Oficinas de Santiago, Isla de Pascua y Puna Arenas, o por el Subdirector Nacional de Iquique, en el caso de las Oficinas de Arica y de San Pedro de Atacama, sin perjuicio de las funciones propias contempladas en el Título VIII.  Artículo 49.- Los Subdirectores Nacionales, Directores Regionales o Jefes de Oficina, en su caso, asesorarán y colaborarán con los respectivos Intendentes en todas las materias propias de la competencia de la Corporación que deban resolverse en los ámbitos jurisdiccionales respectivos.  Párrafo 4ºDel PatrimonioArtículo 50.- El patrimonio de la Corporación estará compuesto por:a) Los recursos que le asigne anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación y todo otro que se le asigne en conformidad a la ley.b) Los aportes reembolsables y no reembolsables de la cooperación internacional.c) Los bienes muebles o inmuebles que reciba o adquiera a cualquier título y los frutos de tales bienes.d) Las herencias, legados y donaciones que reciba.e) Todo otro bien o aporte que le sea asignado por ley.Las donaciones a favor de la Corporación no requerirán del trámite de insinuación judicial a que se refiere el artículo 1.401 del Código Civil y estarán exentas de toda contribución o impuesto.  Artículo 51.- La Corporación se regirá por las normas de la ley de Administración Financiera del Estado y contará, anualmente, además del presupuesto de la planta del personal, administración, inversión, operación y programas, con recursos especiales para los Fondos de Tierras y Aguas Indígenas y de Desarrollo Indígena de que trata esta ley.  Artículo 53.- El personal de la Corporación estará afecto a las disposiciones del Estatuto Administrativo de los funcionarios públicos y en materia de remuneraciones a las normas del decreto ley Nº 249, de 1974, y su legislación complementaria.Sin perjuicio de la planta establecida en el artículo anterior, el Director Nacional podrá transitoriamente contratar personal asimilado a grado o a honorarios, para estudios a trabajos determinados. También podrá solicitar en comisión de servicio, a funcionarios especializados de los distintos órganos e instituciones de la administración del Estado. En ambos casos regirán las limitaciones señaladas en los artículos 9º y 70 de la ley Nº 18.834. Los grados de las escalas de remuneraciones que se asignen a los empleos a contrata o a honorarios asimilados a grado, no podrán exceder el tope máximo que se contempla para el personal de las plantas respectivas.TÍTULO VIINORMAS ESPECIALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALESPárrafo 1ºDel la Costumbre Indígenay su aplicación en materia de JusticiaArtículo 54.- La costumbre hecha valer en juicio entre indígenas pertenecientes a una misma etnia, constituirá derecho, siempre que no sea incompatible con la Constitución Política de la República. En lo penal se la considerará cuando ello pudiere servir como antecedente para la aplicación de una eximente o atenuante de responsabilidad.Cuando la costumbre deba ser acreditada en juicio podrá probarse por todos los medios que franquea la ley y, especialmente, por un informe pericial que deberá evacuar la Corporación a requerimiento del Tribunal.El Juez encargado del conocimiento de una causa indígena, a solicitud de parte interesada y en actuaciones o diligencias en que se requiera la presencia personal del indígena, deberá aceptar el uso de la lengua materna debiendo al efecto hacerse asesorar por traductor idóneo, el que será proporcionado por la Corporación.  Párrafo 2ºDe la Conciliación y del Procedimiento Judicialen los conflictos de TierraArtículo 55.- Para prevenir o terminar en juicio sobre tierras, en el que se encuentre involucrado algún indígena, los interesados podrán concurrir voluntariamente a la Corporación a fin de que los instruya acerca de la naturaleza de la conciliación y de sus derechos y se procure la solución extrajudicial del asunto controvertido. El trámite de la conciliación no tendrá solemnidad alguna.La Corporación será representada en esta instancia por un abogado que será designado al efecto por el Director el que actuará como conciliador y Ministro de Fe. Este levantará acta de lo acordado, la que producirá el efecto de cosa juzgada en última instancia y tendrá mérito ejecutivo. De no llegarse a acuerdo podrá intentarse la acción judicial correspondiente o continuarse en juicio, en su caso.  Artículo 56.- Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesión, división, administración, explotación, uso y goce de tierras indígenas, y los actos y contratos que se refieran o incidan en ellas, y en que sean parte o tengan interés indígenas, serán resueltas por el Juez de Letras competente en la comuna donde se encontrare ubicado el inmueble, de conformidad con las disposiciones de los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo a las siguientes normas:1.- La demanda se presentará por escrito y se notificará, por receptor judicial o por un funcionario del Tribunal especialmente designado al efecto, conforme a la norma establecida en el inciso primero del artículo 553 del Código de Procedimiento Civil. A petición de parte, la notificación podrá ser practicada por Carabineros.2.- El Tribunal citará a las partes a una audiencia de contestación y avenimiento para el décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación y ordenará la comparecencia personal de las partes bajo los apercibimientos a que se refiere el artículo 380 del Código de Procedimiento Civil.3.- En la audiencia, el Juez actuando personalmente, propondrá bases de conciliación. Las opiniones que emita no lo inhabilitarán paraseguir conociendo la causa. De la conciliación, total o parcial, se levantará acta que contendrá las especificaciones de lo avenido y será suscrita por el Juez, las partes y el secretario. Tendrá el mérito de sentencia ejecutoriada.4.- En todo aquello que no se produjere conciliación, el Tribunal, en la misma audiencia, recibirá la causa a prueba fijando los hechos sustanciales y pertinentes controvertidos sobre los cuales ella deba recaer. Contra esta resolución sólo procederá el recurso de reposición que deberá interponerse de inmediato y fallarse sin más trámite.5.- El término probatorio será de diez días hábiles contados desde la notificación de la resolución que reciba la causa a prueba y, dentro de él, deberá producirse toda la prueba. Esta se ceñirá al procedimiento establecido en el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil.6.- Los incidentes que se formulen por las partes se fallarán conjuntamente con la cuestión principal.7.- Vencido el término probatorio, de oficio o a petición de parte, el Tribunal remitirá a la Dirección copia del expediente y de la prueba instrumental que pudiere estar guardada en custodia.  La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, dentro de plazo de quince días de recibidos los antecedentes, evacuará un informe jurídico, técnico y socio-económico acerca de la cuestión debatida adjuntando, si fuere el caso, los instrumentos fundantes que se estimen pertinentes. Este informe será suscrito por el Director de la Corporación haciéndose responsable de su autenticidad.8.- El tribunal dictará sentencia dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha que haya recibido el informe de la Corporación. Además de contener las referencias generales a toda sentencia, deberá considerar lo dispuesto en el párrafo primero de este título.9.- Las partes podrán apelar de la sentencia definitiva dentro del décimo día de notificada. El recurso se concederá en ambos efectos.10.- En segunda instancia el recurso se tramitará conforme a las reglas establecidas para los incidentes, gozando de preferencia para su vista y fallo, sin necesidad de comparecencia de las partes.11.- El Tribunal encargado del conocimiento de la causa, en cualquier etapa del juicio podrá llamar a conciliación a las partes.Artículo 57.- En estos juicios las partes deberán comparecer con patrocinio de abogado y constituir mandato judicial.Al efecto los Consultorios Jurídicos de las Corporaciones de Asistencia Judicial no podrán excusar su atención basados en la circunstancia de estar patrocinando a la contraparte indígena.Sin perjuicio de lo expuesto en el inciso anterior, podrán asumir gratuitamente la defensa de los indígenas aquellos abogados que, en calidad de Defensores de Indígenas, sean así designados por resolución del Director.Los indígenas que sean patrocinados por abogados de los Consultorios Jurídicos de las Corporaciones de Asistencia Judicial, por los abogados de turno o por los abogados Defensores de Indígenas, gozarán de privilegio de pobreza por el solo ministerio de la ley.  Artículo 58.- Las normas de este título se aplicarán también a los juicios reivindicatorios o de restitución en que los indígenas figuren como demandantes o demandados.En caso de controversia acerca del dominio emanado de un título de merced o de comisario vigente, éstos prevalecerán sobre cualquier otro, excepto en los casos siguientes:1.- Cuando el ocupante exhiba un título definitivo que emane del Estado, posterior al 4 de diciembre de 1866 y de fecha anterior al de merced.2.- Cuando el ocupante exhiba un título de dominio particular de fecha anterior al de merced aprobado de conformidad con la ley de Constitución de la Propiedad Austral.Artículo 59.- La rectificación de los errores de hecho existentes en los títulos de merced y en los títulos gratuitos de dominio a que se refiere esta ley, se resolverá sin forma de juicio, por el Juez de Letras competente, a solicitud de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena o del interesado. En este último caso, el Juez procederá previo informe de la Corporación.TÍTULO VIIIDISPOSICIONES PARTICULARESPárrafo 1ºDisposiciones Particulares Complementariospara los Mapuches HuillichesArtículo 60.- Son mapuches huilliches las comunidades indígenas ubicadas principalmente en la X Región y los indígenas provenientes de ella.  Artículo 61.- Se reconoce en esta etnia el sistema tradicional de cacicados y su ámbito territorial. Las autoridades del Estado establecerán relaciones adecuadas con los caciques y sus representantes para todos aquellos asuntos que se establecen en el Párrafo 2º del Título III y en el Párrafo 1º del Título V.  Párrafo 2ºDisposiciones Particulares Complementariospara los Aimaras, Atacameñosy demás Comunidades Indígenasdel Norte del País.Artículo 62.- Son aimaras los indígenas pertenecientes a las comunidades andinas ubicadas principalmente en la I Región, y atacameños los indígenas pertenecientes a las comunidades existentes principalmente en los poblados del interior de la II Región y, en ambos casos, los indígenas provenientes de ellas.Estas disposiciones se aplicarán a otras comunidades indígenas del norte del país, tales como quechuas y collas.  Artículo 63.- La Corporación, en los procesos de saneamiento y constitución de la propiedad de las comunidades señaladas en este párrafo, deberá salvaguardar los siguientes tipos de dominio:a) Tierras de propiedad de indígenas individualmente considerados, que por lo general comprenden la casa habitación y terrenos de cultivo y forrajes;b) Tierras de propiedad de la Comunidad Indígena constituida en conformidad con esta ley y correspondientes, por lo general, a pampas y laderas de cultivo rotativas.c) Tierras patrimoniales de propiedad de varias Comunidades Indígenas, tales como pastizales, bofedales, cerros, vegas y otras de uso del ganado auquénido.Artículo 64.- Se deberá proteger especialmente las aguas de las comunidades Aimaras y Atacameñas. Serán considerados bienes de propiedad y uso de la Comunidad Indígena establecida por esta ley, las aguas que se encuentren en los terrenos de la comunidad, tales como los ríos, canales, acequias y vertientes, sin perjuicio de los derechos que terceros hayan inscrito de conformidad al Código General de Aguas.No se otorgarán nuevos derechos de agua sobre lagos, charcos, vertientes, ríos y otros acuíferos que surten a las aguas de propiedad de varias Comunidades Indígenas establecidas por esta ley sin garantizar, en forma previa, el normal abastecimiento de agua a las comunidades afectadas.  Artículo 65.- La Corporación, sin perjuicio de lo establecido en las normas del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, incentivará programas especiales para la recuperación y repoblamiento de pueblos y sectores actualmente abandonados de las etnias aimara y atacameña.  Párrafo 3ºDisposiciones Particulares ComplementariasReferidas a la Etnia Rapa Nui o PascuenseArtículo 66.- Son rapa nui o pascuenses los miembros de la comunidad originaria de Isla de Pascua y los provenientes de ella, en cualquier caso, que cumplan con los requisitos del artículo 2º.Reconócese que esta Comunidad posee sistemas de vida y organización histórica, idioma, formas de trabajo y manifestaciones culturales autóctonas.  Artículo 67.- Créase la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua que tendrá las siguientes atribuciones:1.- Proponer al Presidente de la República las destinaciones contempladas en los artículos 3º y 4º del decreto ley Nº 2.885, de 1979;2.- Cumplir las funciones y atribuciones que el decreto ley Nº 2.885, de 1979, entrega a la Comisión de Radicaciones. En el cumplimiento de estas funciones y atribuciones, deberá considerar los requisitos establecidos en el Título I del decreto ley referido y, además, los siguientes criterios:a) Analizar las necesidades de tierras urbanas y rurales de la población rapa nui o pascuense.b) Evaluar el aporte que dichas tierras hacen al desarrollo de Isla de Pascua y la comunidad rapa nui o pascuense.c) Fomentar la riqueza cultural y arqueológica de Isla de Pascua;3.- Formular y ejecutar en su caso, programas, proyectos y planes de desarrollo tendientes a elevar el nivel de vida de la comunidad rapa nui o pascuense, conservar su cultura, preservar y mejorar el medio ambiente y los recursos naturales existentes en Isla de Pascua;4.- Colaborar con la Corporación Nacional Forestal en la administración del Parque Nacional de Isla de Pascua;5.- Colaborar en la conservación y restauración del patrimonio arqueológico y de la cultura rapa nui o pascuense, en conjunto con las universidades y el Consejo de Monumentos Nacionales, y6.- Preparar convenios con personas e instituciones nacionales y extranjeras para el cumplimiento de los objetivos precedentes.Artículo 68.- La Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua estará integrada por un representante de los Ministerios de Planificación y Cooperación, Educación, Bienes Nacionales y Defensa Nacional; por un representante de la Corporación de Fomento de la Producción, otro de la Corporación Nacional Forestal y otro de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; el Gobernador de Isla de Pascua; el Alcalde de Isla de Pascua, y por seis miembros de la comunidad rapa nui o pascuense elegidos de conformidad al reglamento que se dicte al efecto, uno de los cuales deberá ser el Presidente del Consejo de Ancianos. Presidirá esta Comisión el Gobernador y actuará como Secretario Técnico el Jefe de la Oficina de Asuntos Indígenas de Isla de Pascua.Artículo 69.- Para los efectos de la constitución del dominio en relación a los miembros de la comunidad rapa nui o pascuense poseedores de tierras, la Comisión actuará en conformidad a las disposiciones de los artículos 7º, 8º y 9º del decreto ley Nº 2.885, de 1979. Los reclamos de los afectados por estas resoluciones se tramitarán de conformidad a los artículos 12, 13 y 14 de este mismo decreto ley.La Comisión podrá, en relación a los miembros de la comunidad rapa nui o pascuense no poseedores de tierras, estudiar y proponer al Ministerio de Bienes Nacionales la entrega gratuita de tierras fiscales en dominio, concesión u otras formas de uso, acorde con la tradición de esta etnia y con los programas de desarrollo que se determinen para Isla de Pascua privilegiando, en todo caso, el dominio en las zonas urbanas y las demás formas de tenencia en las áreas rurales. Estos podrán reclamar dentro de los 120 días siguientes de haber tomado conocimiento de la resolución, ante la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua solicitando la reconsideración de la medida, la que será conocida y resuelta dentro del mismo plazo contado desde la fecha de su presentación. De esta resolución podrá reclamarse ante el juzgado respectivo de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 56 de esta ley.En todo caso tanto las tierras asignadas a personas de la comunidad rapa nui o pascuense en virtud de textos legales anteriores a la presente ley, cuanto las que se asignen de conformidad a este párrafo, se considerarán tierras indígenas de aquéllas contempladas en el Nº 4 del artículo 12, rigiendo a su respecto las disposiciones que les son aplicables en esta ley, con excepción de la facultad de permutarlas contenida en el inciso tercero del artículo 13.El Presidente de la República por medio de decretos supremos expedidos por el Ministerio de Bienes Nacionales materializará los acuerdos de la Comisión, referidos a tierras asignadas o destinados de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68.  Artículo 70.- El Presidente de la República dictará un reglamento estableciendo las normas de funcionamiento de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua como, asimismo, el procedimiento y modalidades relativas al otorgamiento de títulos de dominio, concesiones u otras formas de uso de las tierras de Isla de Pascua.  Artículo 71.- Autorízase a las personas rapa nui o pascuense para rectificar su partida de nacimiento requiriendo al efecto al tribunal competente que anteponga el apellido de la madre al del padre cuando ello tenga por objeto preservar un patronímico de la etnia rapa nui o pascuense. Del mismo modo, podrán solicitar la rectificación de sus apellidos cuando, por cualquier circunstancia, hubieren sido privados de sus originales apellidos rapa nui o pascuense y sólo para recuperarlos. Estas solicitudes se tramitarán de conformidad a la ley Nº 17.344, de 1970, directamente por el interesado o por su representante legal.Con todo, para el mismo objeto, tratándose de una inscripción de nacimiento, bastará que así lo manifiesten al Oficial del Registro Civil personalmente el padre y la madre del infante, para que aquél proceda a inscribirlo anteponiendo el apellido materno al paterno.  Párrafo 4ºDisposiciones Particulares ComplementariasReferidas a los Indígenas de los Canales AustralesArtículo 72.- Son indígenas de los canales australes los yámanas o yaganes, kawashkar o alacalufes u otras etnias que habiten en el extremo sur de Chile y los indígenas provenientes de ellas.  Artículo 73.- Se establece la protección y desarrollo de las comunidades indígenas supervivientes de la XII Región.Los planes que la Corporación realice en apoyo de estas comunidades deberán contemplar: a) apoyo en salud y salubridad, b) sistemas apropiados de seguridad social, c) capacitación laboral y organizativa y d) programas de autosubsistencia de sus miembros.La Corporación tendrá a su cargo la realización de un plan especial para el desarrollo y protección de estas comunidades.  Artículo 74.- La Corporación, en relación con los indígenas de los canales australes, procurará:a) Estimular la participación de ellos en los planes y programas que les atañen.b) Obtener su reasentamiento en sus lugares de origen u otros apropiados.c) Establecer zonas especiales de pesca y caza y áreas de extracción racional de elementos necesarios para su supervivencia y desarrollo.d) Conservar su lengua e identidad.Párrafo 5ºDisposiciones Particulares para losIndígenas Urbanos y MigrantesArtículo 75.- Se entenderá por indígenas urbanos aquellos chilenos que, reuniendo los requisitos del artículo 2º de esta ley, se autoidentifiquen como indígenas y cuyo domicilio sea un área urbana del territorio nacional y por indígenas migrantes aquéllos que, reuniendo los mismos requisitos de origen precedentes, tengan domicilio permanente en una zona rural no comprendida en las definiciones de los artículos 60, 62, 66 y 72.  Artículo 76.- Los indígenas urbanos migrantes podrán formar Asociaciones Indígenas Urbanas o Migrantes, constituyéndolas de acuerdo a lo establecido en esta ley.La Asociación Indígena Urbana o Migrantes será una instancia de organización social, desarrollo cultural, apoyo y mutua protección y ayuda entre los indígenas urbanos o migrantes, respectivamente.  Artículo 77.- La Corporación podrá impulsar y coordinar con los Ministerios, Municipios y oficinas gubernamentales planes y programas que tengan por objeto lograr mayores grados de bienestar para los indígenas urbanos y migrantes, asegurar la mantención y desarrollo de sus culturas e identidades propias, así como velar y procurar el cumplimiento del artículo 8º de esta ley.TÍTULO FINALArtículo 78.- Derógase la ley Nº 17.729 y sus modificaciones posteriores, el Nº 4 del artículo 3º y la letra "q" del artículo 5º de la ley Nº 18.910.  Artículo 79.- Introdúcense al decreto ley Nº 2.885, de 1979, las siguientes modificaciones:a) Derógase el inciso primero del artículo 6º; el inciso primero del artículo 11 y el artículo 15.b) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 2º, en el inciso segundo del artículo 2º y en el inciso primero del artículo 4º las expresiones "Dirección de Tierras y Bienes Nacionales", "Dirección" y "Dirección de Fronteras y Límites del Estado", por "Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua", respectivamente.c) Reemplázanse en el artículo 10 las expresiones "el Presidente de la República" y "del Presidente de la República" por "la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua" o "de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua", según corresponda.d) Otórgase un nuevo plazo de cinco años, contado desde la fecha de caducidad del plazo señalado en la ley Nº 18.797, de 1989, para que los actuales poseedores de tierras de Isla de Pascua ejerzan el derecho a que se refiere el artículo 7º del decreto ley Nº 2.885, de 1979.Artículo 80.- Los reglamentos a que se refieren los artículos 20 y 23 de la presente ley, deberán dictarse mediante uno o más decretos del Ministerio de Planificación y Cooperación los que deberán ser suscritos, además, por el Ministerio de Hacienda.DISPOSICIONES TRANSITORIASArtículo 1º.- Para los efectos de los procesos de división de reservas, adjudicación y liquidación de las comunidades de hecho, iniciados en virtud de la ley Nº 17.729, de 1972, que se encontraren pendientes a la fecha de publicación de la presente ley, se entenderá que la Corporación asume las funciones, atribuciones y obligaciones entregadas al Instituto de Desarrollo Agropecuario manteniéndose, para el solo efecto del procedimiento que se aplicará, los artículos 9º a 33 de dicho cuerpo legal.Las comunidades de hecho que no desearen persistir en el proceso de división, regularización o adjudicación, a que se refiere el inciso anterior, podrán así solicitarlo al juez competente, con el mismo requisito que la presente establece en el inciso primero del artículo 16; de lo contrario este organismo continuará el proceso hasta su conclusión. Igual procedimiento se aplicará en favor de los indígenas pertenecientes a aquellas comunidades de hecho indivisas provenientes de título de merced.  Artículo 2º.- En todos aquellos casos en que se encontrare vencido el plazo señalado en el artículo 29 de la ley Nº 17.729, los interesados gozarán de un nuevo plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de esta ley, para hacer valer sus derechos en la forma dispuesta en ese texto, para cuyo efecto seguirán vigentes las normas pertinentes de la citada ley.  Artículo 3º.- La Corporación realizará, en conjunto con el Ministerio de Bienes Nacionales, durante los tres años posteriores a la publicación de esta ley, un plan de saneamiento de títulos de dominio sobre las tierras aimaras y atacameñas de la I y II regiones, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el párrafo 2º del Título VIII.Igualmente, la Corporación y la Dirección General de Aguas, establecerán un convenio para la protección, constitución y restablecimiento de los derechos de aguas de propiedad ancestral de las comunidades aimaras y atacameñas de conformidad al artículo 64 de esta ley.  Artículo 4º.- Autorízase al Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario para condonar la deudas pendientes con más de tres años de antigüedad, y los reajustes e intereses provenientes de las mismas, que los indígenas tengan con dicho Instituto al momento de dictarse la presente ley.  Artículo 5º.- Las Asociaciones Gremiales y Organizaciones Comunitarias Funcionales vigentes a la dictación de esta ley y que se encuentren integradas exclusivamente por indígenas, podrán constituirse en Asociaciones Indígenas previa adecuación de sus estatutos a lo dispuesto por esta ley y su depósito en la Corporación. Se entenderá que esta Asociación Indígena es para todos los efectos sucesora de la anterior.Tratándose de Asociaciones Gremiales, la Corporación oficiará al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción de los casos presentados para ser cancelados en el Registro de Asociaciones Gremiales que posee esa repartición. Tratándose de Organizaciones Comunitarias Funcionales, la Corporación oficiará a la Municipalidad respectiva para que sea cancelado su registro pertinente.  Artículo 6º.- Los bienes muebles e inmuebles de propiedad fiscal, actualmente destinados tanto al funcionamiento de la Comisión Especial de Pueblos Indígenas como al Departamento de Asuntos Indígenas del Instituto de Desarrollo Agropecuario, se transferirán en dominio a la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.Mediante decreto supremo expedido por intermedio del Ministerio Secretaría General de Gobierno o Ministerio de Agricultura en su caso, se determinarán los bienes referidos que comprenderán los que figuren en el inventario de ambas dependencias del año 1992.El Director Nacional de la Corporación requerirá de las reparticiones correspondientes las inscripciones y anotaciones que procedan, con el solo mérito de copia autorizada del decreto supremo antes mencionado.  Artículo 7º.- Suprímese, en el Instituto de Desarrollo Agropecuario, el Departamento de Asuntos Indígenas. Veinte funcionarios de ese Departamento pasarán a desempeñarse como titulares de cargos de la Corporación y serán individualizados mediante uno o más decretos supremos emanados del Ministerio de Planificación y Cooperación y del Ministro de Hacienda, sin sujeción a las normas de la ley Nº 18.834; en ningún caso, este traslado podrá significar disminución de sus remuneraciones. Cualquier diferencia de remuneraciones que se produzca será pagada por la planilla suplementaria, la que será reajustable e imponible en la misma forma en que lo sean las remuneraciones que compensa y que se absorberá por futuras promociones. Los demás funcionarios conservarán su cargo y encasillamiento en la planta del Instituto de Desarrollo Agropecuario o podrán acogerse al artículo 148 de la citada ley Nº 18.834.El traspaso de personal a que se refiere el inciso anterior, se dispondrá sin solución de continuidad y no será considerado, para efecto legal alguno, como causal de término de los servicios. Los cargos que queden vacantes en el Instituto de Desarrollo Agropecuario a consecuencia de este traspaso, no se podrán proveer y la dotación máxima de este servicio se disminuirá en el mismo número de personas traspasadas.  Artículo 8º.- Mientras no se construya o habilite en la ciudad de Temuco un edificio para alojar el Archivo General de Asuntos Indígenas y no exista un presupuesto especial para estos efectos, circunstancia que calificará el Director Nacional de la Corporación, se suspenderá la entrada en vigencia del artículo 30 de esta ley y dicho Archivo dependerá de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, quien cumplirá las funciones del inciso tercero del artículo 15 en la forma ahí señalada.  El presupuesto de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, para 1994 contemplará los recursos para la construcción y habilitación del Archivo General de Asuntos Indígenas, a que se refiere el artículo 30 de esta ley.  Artículo 9º.- El mayor gasto fiscal que irrogue, durante el año 1993, la aplicación de esta ley se financiará con recursos provenientes del ítem 50-01-03-25-33.104 de la Partida Presupuestaria Tesoro Público, en la parte que no pudiere ser solventado mediante reasignaciones presupuestarias de otros Ministerios o Servicios Públicos. Para este solo efecto no regirá lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 26 del decreto ley Nº 1.263, de 1975.  Artículo 10.- El primer Consejo de la Corporación, tendrá una duración de seis meses a contar de la publicación del reglamento señalado en el artículo 47 de la presente ley, y será conformado de la siguiente manera:a) Las organizaciones de cada etnia propondrán una o más ternas por cada cargo a llenar.El Presidente de la República designará, por una sola vez, los consejeros a que se refiere la letra "d" del artículo 40.b) Los consejeros no indígenas se nombrarán de acuerdo a lo estipulado en esta ley y por una sola vez durarán también seis meses en su cargos.Artículo 11.- Dentro de los tres primeros meses posteriores a la publicación de esta ley se dictará un Reglamento para determinar la colaboración de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua en la administración del Parque Nacional de Isla de Pascua.  Artículo 12.- Suprímese la Comisión de Radicaciones creada por el decreto ley Nº 2.885, de 1979. Sus funciones y atribuciones serán ejercidas por la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, de conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 3º del Título VIII de esta ley y las referencias que a la Comisión de Radicaciones se hagan en cualquier texto legal se entenderán hechas a la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua.  Un reglamento determinará la forma de realizar el traspaso de archivos y documentos de la Comisión de Radicaciones a la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua.  Artículo 13.- Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de un año contado desde la vigencia de esta ley, fije el texto refundido y sistematizado de las leyes relativas a Isla de Pascua y la comunidad rapa nui. La ley Nº 16.411 y otras normas legales aplicables a Isla de Pascua mantendrán su vigencia en cuanto no sean contrarias a la presente ley y al inciso segundo del artículo 18 del D.L. Nº 2.885, de 1979.  Artículo 14.- La Corporación, dentro del plazo de un año contado desde la vigencia de esta ley, deberá entregar al Ministerio de Justicia un estudio acerca de los contratos de arrendamiento actualmente vigentes, suscritos por un plazo superior a 10 años, referidos a hijuelas provenientes de la división de reservas indígenas constituidas en el decreto ley Nº 4.111, de 1931, y la ley Nº 17.729, de 1972, y sus posteriores modificaciones, con el objeto de determinar si ha existido o no simulación.  Artículo 15.- Déjase sin efecto la prohibición de enajenar, ceder y transferir a que se refiere el artículo 13 de esta ley, y para el solo efecto de regularizar el dominio, a las hijuelas Nºs 53 y 51, de una superficie de 854.925 metros y 806.465 metros respectivamente, predios ubicados en Vilcún, IX Región, a fin de que sean enajenadas, transferidas o cedidas a los actuales ocupantes de la Población Santa Laura de Vilcún, IX Región de la Araucanía.  Artículo 16.- Autorízase al Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción para condonar el saldo de capital, reajuste e intereses que los adquirentes del fundo "San Ramón", ubicado en la comuna de Ercilla, provincia de Malleco, Novena Región, de la Araucanía, le adeudaren a la fecha de publicación de esta ley, facultándose asimismo al Vicepresidente Ejecutivo de dicha Corporación para suscribir los documentos y requerir los alzamientos y cancelaciones necesarias.  Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º de Artículo 82 de la Constitución Política de la República, y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.  Nueva Imperial, 28 de septiembre de 1993. PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República; Sergio Molina Silva, Ministro de Planificación y Cooperación; Enrique Correa Ríos, Ministro Secretario General de Gobierno; Juan Agustín Figueroa Yávar, Ministro de Agricultura; Eduardo Jara Miranda, Ministro de Bienes Nacionales (S) y Francisco Cumplido Cereceda, Ministro de Justicia.
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Acevedo Andrade, Luis Bernardo (30 de abril de 1974, 31 años, Coelemu)Acevedo Gallardo, Pedro Gabriel (28 de abril de 1975, 19 años, Tierra Amarilla) (Menor de edad)Acosta Velasco, María Eliana (28 de septiembre de 1976, 34 años, La Plata, Argentina)Acuña Castillo, Miguel Ángel (8 de julio de 1974, 19 años, Macul) (Menor de edad)Acuña Concha, Juan Antonio (15 de septiembre de 1973, 33 años, San Rosendo)Acuña Pacheco, Ejidio Roespier (16 de septiembre de 1973, 24 años, Los Ángeles)Acuña Reyes, René Roberto (14 de febrero de 1975, 22 años, Santiago)Acuña Yáñez, José Salvador (4 de octubre de 1973, edad desconocida, Chillán)Adasme Núñez, José Domingo (16 de octubre de 1973, 37 años, Paine)Aedo Carrasco, Francisco Eduardo (7 de septiembre de 1974, 63 años, La Florida)Aedo Hidalgo, Luciano (11 de octubre de 1973, 37 años, Cunco)Aedo Landeros, Manuel Jesús (18 de septiembre de 1973, 24 años, Mulchén)Aguayo Fernández, Luis Evangelista (12 de septiembre de 1973, 21 años, Parral)Aguayo Olavarría, Héctor Domingo (13 de septiembre de 1973, 17 años, Villarrica) (Menor de edad)Aguilar Duhau, Santiago Domingo (11 de septiembre de 1973, 42 años, Osorno)Aguilera Aguilera, Manuel Antonio (27 de septiembre de 1973, 45 años, Antuco)Aguilera Peñaloza, Stalin Arturo (23 de agosto de 1974, 41 años, Peñalolén)Aguilera Solís, Desiderio (20 de septiembre de 1973, 42 años, Santa Bárbara)Aguirre Vásquez, Antonio (11 de septiembre de 1973, 29 años, San Miguel)Agurto Arce, José Ernesto (22 de febrero de 1975, 27 años, Santiago)Aillón Lara, Jorge (27 de septiembre de 1973, 33 años, Lonquimay)Ainie Rojas, Cherif Omar (11 de septiembre de 1977, 28 años, Quilmes, Buenos Aires, Argentina)Álamos Rubilar, Salvador (10 de octubre de 1973, 45 años, Valdivia)Alarcón Jara, Eduardo Enrique (30 de julio de 1974, 28 años, Estación Central)Alarcón Valenzuela, Cécil Patricio (16 de septiembre de 1973, 23 años, Chillán)Albornoz Acuña, Miguel del Carmen (6 de octubre de 1973, 20 años, Mulchén) (Menor de edad)Albornoz González, Alberto (7 de octubre de 1973, 41 años, Mulchén)Albornoz González, Alejandro (6 de octubre de 1973, 48 años, Mulchén)Albornoz González, Daniel Alfonso (6 de octubre de 1973, 28 años, Mulchén)Albornoz González, Felidor Exequiel (7 de octubre de 1973, 33 años, Mulchén)Albornoz González, Guillermo José (6 de octubre de 1973, 32 años, Mulchén)Albornoz Prado, Hernán Fernando (13 de septiembre de 1973, 23 años, Paine)Albornoz Prado, Juan Humberto (15 de septiembre de 1973, 25 años, Paine)Aldoney Vargas, Jaime (12 de septiembre de 1973, 30 años, Limache)Aliste González, Eduardo Gustavo (24 de septiembre de 1974, 19 años, Santiago) (Menor de edad)Almendras Almendras, Nelson Cristián (17 de septiembre de 1973, 22 años, Los Ángeles)Almonacid Dumenes, Luis Jorge (16 de septiembre de 1976, 22 años, Temuco)Alonso Blanco, Mirta Mónica (19 de mayo de 1977, 23 años, Buenos Aires, Argentina) (Embarazada) (Argentina)Altamirano Vargas, Jorge Ladio (15 de septiembre de 1973, 19 años, Osorno) (Menor de edad)Alvarado Borgel, María Inés (15 de julio de 1974, 22 años, Providencia)Alvial Mondaca, Juan Emilio (18 de marzo de 1974, 24 años, Santiago)Ancacura Manquián, Cardenio (16 de octubre de 1973, 32 años, Lago Ranco) (Mapuche)Ancao Paine, Alejandro (26 de septiembre de 1973, 42 años, Cunco) (Mapuche)Andreoli Bravo, María Angélica (6 de agosto de 1974, 27 años, Maipú)Andrónicos Antequera, Jorge Elías (3 de octubre de 1974, 25 años, La Granja)Andrónicos Antequera, Juan Carlos (4 de octubre de 1974, 23 años, La Granja)Angulo Carrillo, Lucio Hernán (15 de septiembre de 1973, 37 años)Aninao Morales, Antonio (24 de septiembre de 1973, 48 años)Appel De La Cruz, José Luis (10 de enero de 1977, 24 años, Argentina)Aracena Toro, Carlos Alberto (24 de septiembre de 1974, 28 años)Aranda Romero, Roberto Enrique (23 de agosto de 1974, 37 años)Aranda Shmied, Pablo Ramón (17 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Araneda Pizzini, Dignaldo Herminio (10 de agosto de 1974, 23 años)Araneda Reyes, Luis Alberto del Carmen (15 de septiembre de 1973, 43 años)Araneda Riquelme, José Gilberto (17 de septiembre de 1973, 28 años)Araneda Yévenes, Rafael Eduardo (12 de diciembre de 1974, 25 años)Aránguiz González, Jorge Antonio (19 de octubre de 1973, 16 años) (Menor de edad)Araya Cabrera, Santiago Edmundo (29 de noviembre de 1976, 28 años)Araya Castillo, Alfonso Del Carmen (9 de septiembre de 1976, 27 años)Araya Mandujano, Jorge Manuel (11 de septiembre de 1973, edad desconocida)Araya Villanueva, Rafael Segundo (6 de abril de 1976, edad desconocida)Araya Zavala, Manuel Heriberto (5 de octubre de 1973, 29 años)Araya Zuleta, Bernardo (2 de abril de 1976, 64 años)Arcos Latorre, Ariel (29 de septiembre de 1973, 22 años) (Extranjero)Arenas Díaz, Guillermo Jesús (11 de septiembre de 1973, 25 años)Arévalo Muñoz, Víctor Daniel (21 de agosto de 1974, 26 años)Arias Vega, Alberto Vladimir (22 de agosto de 1974, 19 años) (Menor de edad)Arias Zúñiga, Manuel Jesús (13 de noviembre de 1973, 44 años)Arón Svigilsky, Diana Frida (18 de noviembre de 1974, 24 años) (Embarazada)Aros Huichacán, Luis Sergio (17 de septiembre de 1973, 23 años) (Mapuche)Arraño Sancho, Levy Segundo (11 de enero de 1974, 27 años)Arredondo Andrade, Gabriela Edelweiss (19 de noviembre de 1974, 32 años)Arriagada Jerez, María Del Carmen (27 de septiembre de 1973, 40 años)Arroyo Padilla, Rubén David (25 de noviembre de 1974, 24 años)Ascencio Solís, Juan Luis (20 de julio de 1974, 15 años) (Menor de edad)Ascencio Subiabre, José Ramón (29 de diciembre de 1975, 30 años)Astorga Nanjari, José Braulio (19 de diciembre de 1973, 55 años)Astudillo Álvarez, Enrique René (7 de octubre de 1973, 51 años)Astudillo Celedón, José Luis (17 de octubre de 1973, 16 años) (Menor de edad)Astudillo Rojas, Omar Enrique (7 de octubre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Astudillo Rojas, Ramón Osvaldo (7 de octubre de 1973, 27 años)Atanasiu Jara, Miguel Ángel (15 de abril de 1976, 27 años, Argentina) (Argentino)Atanasiu Laschan, Pablo Germán (15 de abril de 1976, 6 meses, Argentina) (Argentino) (Menor de edad)Atencio Cortés, Vicente (11 de agosto de 1976, 46 años)Ávalos Davidson, Alejandro Juan (20 de noviembre de 1975, 30 años)Avello Avello, Oscar Eduardo (24 de junio de 1976, 22 años)Avendaño Alarcón, Celso (16 de octubre de 1976, 47 años)Ávila Lara, César Osvaldo Del Carmen (27 de septiembre de 1973, 36 años)Ávila Sepúlveda, Roberto Iván (3 de octubre de 1973, 22 años)Ávila Velásquez, Juan Bautista (19 de octubre de 1973, 24 años)Avilés Jofré, Oscar Luis Del Carmen (11 de septiembre de 1973, 28 años)Badilla García, José Oscar 6 de noviembre de 1973, 43 años)Badilla Vasey, Ambrosio Eduardo 22 de septiembre de 1973, 28 años)Baeza Cruces, José Luis (9 de julio de 1974, 41 años)Bagus Valuenzela, José Lucio (17 de septiembre de 1973, 43 años)Balboa Benítez, José Emiliano (16 de septiembre de 1973, 78 años)Balboa Chávez, Tito Roberto (13 de septiembre de 1973, 23 años)Barra Rosales, Jenny Del Carmen (17 de octubre de 1977, 23 años)Barraza Ruhl, Luis Alberto (29 de octubre de 1973, 27 años)Barrera Barrera, José Guillermo (14 de marzo de 1974, 30 años)Barría Araneda, Antonio Arturo (28 de agosto de 1974, 38 años)Barría Bassay, Guido Ricardo (16 de octubre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Barría Bassay, Héctor Alejandro (16 de octubre de 1973, 27 años)Barría Navarro, Manuel Enrique (11 de septiembre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Barrientos Aedo, Juan Esteban (16 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Barriga Gutiérrez, Osvaldo Segundo (21 de noviembre de 1975, 23 años)Barriga Nahuelhual, Alejo (17 de octubre de 1973, 40 años)Barrios Barros, Juan Bautista (27 de julio de 1974, 27 años)Barrios Duque, Álvaro Miguel (15 de agosto de 1974, 26 años)Barrios Meza, Jaime Antonio (11 de septiembre de 1973, 48 años)Bascuñán Aravena, Manuel Eduardo (24 de septiembre de 1973, 23 años)Bastías Riquelme, Juan Bautista (15 de octubre de 1973, 25 años)Bastías Sandoval, Luis Alberto (20 de septiembre de 1973, 28 años)Beausire Alonso, Guillermo Roberto (2 de noviembre de 1974, 24 años)Becerra Avello, Mario Manuel (13 de septiembre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Becerra Cifuentes, Wilson Alfredo (11 de octubre de 1973, 25 años)Belmar Soto, Mario Omar (13 de septiembre de 1973, 30 años)Beltrán Curiche, José Claudio (31 de agosto de 1975, 31 años)Beltrán Meliqueo, José Ignancio (15 de octubre de 1973, 45 años)Beltrán Sánchez, María Isabel (18 de diciembre de 1973, 21 años)Benaroyo Pencu, Mónica (septiembre de 1973) (uruguaya)Berrios Cataldo, Lincoyán Yalu (15 de diciembre de 1976, 48 años) (mapuche)Betanzo Ortega, Emilio (5 de octubre de 1973, 42 años)Bettancourt Bahamondes, Silvio Francisco (13 de septiembre de 1973, 23 años)Biedma Schadewaldt, Patricio (17 de julio de 1976, edad desconocida, argentino)Binfa Contreras, Jacqueline Del Carmen (27 de agosto de 1974, 27 años)Binfa Orellana, Carlos Javier (2 de agosto de 1974, 30 años)Bioley Ojeda, Manuel Orlando (2 de noviembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Blanco Castillo, Juan Andrés (11 de septiembre de 1973, 25 años)Blanco Tarres, Domingo Bartolomé (11 de septiembre de 1973, 31 años)Blanco Ubilla, Vicente Ramón (20 de septiembre de 1973, 37 años)Bobadilla Bobadilla, Manuel Antonio (23 de diciembre de 1974, 42 años)Bocaz Muñoz, Ismael Rolando (18 de octubre de 1973, 31 años)Boettiger Vera, Octavio Julio (17 de enero de 1976, 28 años)Bojanic Abad, Cecilia Miguelina (2 de octubre de 1974, 23 años) (Embarazada)Borquez Levicán, José Héctor (10 de octubre de 1973, 42 años, Panguipulli)Brant Bustamante, Miguel Ángel Arturo (7 de octubre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Bravo Bravo, Rubén (20 de octubre de 1973, 55 años)Bravo Nuñez, Francisco Javier (26 de agosto de 1974, 24 años)Bravo Rivas, Guillermo Alberto (6 de octubre de 1973, 21 años)Briones Pérez, Juan De La Cruz (17 de septiembre de 1973, 28 años)Bruce Catalán, Alán Roberto (13 de febrero de 1975, 24 años)Bruhn Fernández, Amelia Ana (4 de octubre de 1974, 34 años)Buchhorsts Fernández, José Gastón (20 de septiembre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Bueno Cifuentes, Carmen Cecilia (29 de noviembre de 1974, 24 años)Burdiles Almonacid, René (16 de septiembre de 1973, 21 años)Burgos Lavoz, Osvaldo (15 de septiembre de 1973, 43 años)Burgos Saez, Elba (11 de septiembre de 1973, 30 años)Busch Oyarzún, Alfredo Erardo (14 de agosto de 1974, 56 años)Bustamante Sotelo, Guillermo Del Carmen (14 de septiembre de 1973, 39 años)Bustillos Cereceda, María Teresa (9 de diciembre de 1974, 24 años)Bustos Fuentes, José Ignancio (13 de septiembre de 1973, 52 años)Bustos Martínez, Ricardo Segundo (25 de octubre de 1973, 21 años)Bustos Reyes, Sonia De Las Mercedes (5 de septiembre de 1974, 30 años)Buzio Lorca, Jaime Mauricio (13 de julio de 1974, 21 años)Cabello Cabello, Tomás Orlando (1 de noviembre de 1973, 44 años)Cabezas Bueno, José Ángel (3 de octubre de 1973, 21 años)Cabezas Pares, Rubén Guillermo (17 de enero de 1974, 46 años)Cabezas Pérez, José Hugo (5 de octubre de 1973, 22 años)Cabezas Pérez, Segundo Enrique (5 de octubre de 1973, 14 años) (Menor de edad)Cabezas Quijada, Antonio Sergio Ernesto (17 de agosto de 1974, 28 años)Cabezas Villegas, Pedro Antonio (16 de octubre de 1973, 36 años)Cabrera Figueroa, Juan De Dios (13 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Cádiz Cortez, Sergio Enrique (22 de octubre de 1973, 27 años)Cádiz Molina, Luis Nelson (14 de septiembre de 1973, 28 años)Cádiz Norambuena, Jaime Del Tránsito (17 de julio de 1974, 23 años)Calderón Nilo, Francisco Javier (3 de octubre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Calderón Otaiza, Jorge Eduardo (30 de septiembre de 1973, 28 años)Calderón Ovalle, José (17 de febrero de 1975, 34 años)Calderón Tapia, Mario Eduardo (25 de septiembre de 1974, 31 años)Calfil Huichamán, Lorenzo Maximiliano (10 de octubre de 1973, 50 años) (Mapuche)Campos Barra, Eduardo Alejandro Alberto (13 de septiembre de 1973, 29 años)Campos Cifuentes, José Alejandro (19 de febrero de 1981, 30 años)Campos Díaz, Sebastían Hernaldo (16 de septiembre de 1973, 24 años)Campos López, Rubén Antonio (16 de septiembre de 1973, 39 años)Campos Morales, José Gabriel (18 de septiembre de 1973, 26 años)Campos Vines, Heriberto (16 de septiembre de 1973, 71 años)Cancino Aravena, Anselmo Antonio (8 de diciembre de 1973, 26 años)Cancino Armijo, Adán Del Carmen (13 de enero de 1976, edad desconocida)Canteros Prado, Eduardo (23 de julio de 1976, 48 años)Canteros Torres, Clara Elena (23 de julio de 1976, 21 años)Canto Gutiérrez, Manuel Fernando (5 de octubre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Capetillo Mora, Ramón Alfredo (8 de octubre de 1973, 25 años)Carabantes Olivares, Horacio Neftalí (21 de enero de 1975, edad desconocida)Cárcamo Aravena, Raúl Iván (1 de septiembre de 1977, 32 años)Cárcamo Rojas, Saúl Sebastían (16 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Cárcamo Ruiz, Rudy (27 de noviembre de 1974, 28 años)Cárdenas Valderrama, Víctor Modesto (26 de agosto de 1976, 52 años)Cárdenas Villegas, Marcelino (30 de diciembre de 1973, 40 años)Carfurquir Villalon, Luis Caupolicán (18 de septiembre de 1973, 49 años) (Mapuche)Carrasco Barrios, Ricardo Eduardo (16 de septiembre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Carrasco Díaz, Mario Sergio Edrulfo (16 de septiembre de 1974, 18 años) (Menor de edad)Carrasco Matus, Carlos Alberto (14 de marzo de 1975, 21 años)Carrasco Vargas, Abel José (27 de septiembre de 1973, 39 años)Carreño Aguilera, Iván Sergio (13 de agosto de 1974, 16 años) (Menor de edad)Carreño Araya, Cristina Magdalena (26 de julio de 1978, 33 años, Argentina)Carreño González, Enrique Del Ángel (20 de septiembre de 1973, 22 años)Carreño Navarro, Manuel Antonio (13 de agosto de 1974, 53 años)Carrión Castro, Jorge Ernesto (5 de octubre de 1973, 22 años)Cartagena Pérez, Cristian Víctor (18 de septiembre de 1973, 30 años)Cartes Lara, Manuel Filamir (23 de agosto de 1974, 34 años)Castillo Cerna, Gabriel (11 de octubre de 1976, 43 años)Castillo Sepúlveda, Néstor Hernán (27 de octubre de 1973, 23 años, Argentina)Castillo Sierra, Guillermo Felipe (9 de junio de 1974, 17 años) (Mapuche)Castillo Tapia, Gabriel Del Rosario (5 de agosto de 1976, 35 años)Castro Álvarez, José Eugenio (14 de septiembre de 1973, 21 años)Castro Brito, Juan Isaías (19 de mayo de 1974, 28 años)Castro López, Daniel Antonio (10 de octubre de 1973, 68 años, Valdivia)Castro Maldonado, José Ignancio (16 de octubre de 1973, 52 años)Castro Sáez, Héctor Guillermo (24 de septiembre de 1973, 17 años) (Menor de edad)Castro Salvadores, Cecilia Gabriela (17 de noviembre de 1974, 24 años)Castro Sepúlveda, Pedro Daniel (29 de abril de 1977, 38 años)Castro Videla, Oscar Manuel (16 de agosto de 1974, 40 años)Castro Villanueva, Isidoro Segundo (1 de junio de 1977, 26 años)Castro Zamorano, Manuel Ramón (11 de septiembre de 1973, 23 años)Catalán Acuña, Celindo (Marzo de 1978, 20 años) (Menor de edad)Catalán Escobar, Hernán Eusebio (21 de noviembre de 1975, 24 años)Catalán Lincoleo, Samuel Alfonso (27 de agosto de 1974, 29 años)Catalán Ojeda, Pedro Luis (19 de enero de 1980, 18 años) (Menor de edad)Catalán Paillal, Manuel Elías (13 de septiembre de 1973, 27 años) (Mapuche)Catriel Catrileo, Reinaldo (9 de noviembre de 1973, 42 años) (Mapuche)Cayumán Cayumán, Carlos Alberto (10 de octubre de 1973, 31 años) (Mapuche)Cea Cabezas, Pedro Pascual (12 de octubre de 1973, 49 años)Cea Iturrieta, Mauricio Carmelo (1 de octubre de 1973, 33 años)Cendan Almada, Juan Ángel (12 de septiembre de 1973, 22 años) (Uruguayo)Cepeda Marinkovic, Horacio (15 de diciembre de 1976, 54 años)Cerda Aparicio, Humberto Patricio (10 de febrero de 1975, 20 años) (Menor de edad)Cerda Cuevas, César Domingo (19 de mayo de 1976, 47 años)Cerda Meza, Manuel Antonio (13 de octubre de 1973, 30 años)Cerda Zúñiga, Pedro Antonio (13 de septiembre de 1973, 33 años)Cerna Huard, Osvaldo Del Carmen (15 de noviembre de 1974, 22 años)Céspedes Caro, Luis René (8 de febrero de 1978, 20 años) (Menor de edad)Céspedes Pinto, Alfonso (19 de septiembre de 1973, 54 años)Chacón Hormazabal, Julio (27 de septiembre de 1973, 26 años)Chacón Olivares, Juan Rosendo (15 de julio de 1974, 29 años)Chacón Salgado, Arturo (17 de septiembre de 1973, 40 años)Chaer Vásquez, Roberto Salomón (6 de septiembre de 1974, 21 años)Chamorro Arévalo, Juan Guillermo (16 de septiembre de 1973, 23 años)Chamorro Gómez, Manuel Natalio (4 de abril de 1974, 41 años)Chánez Chánez, Nicolás (19 de noviembre de 1973, 42 años)Chanfreau Oyarce, Alfonso René (30 de julio de 1974, 23 años)Chávez Lobos, Ismael Darío (26 de julio de 1974, 22 años)Cheuquepan Levimilla, Juan Eleuterio (11 de junio de 1974, 15 años) (Mapuche) (Menor de edad)Cid Cid, Luis Alberto (20 de septiembre de 1973, 47 años)Cid Fuentealba, Cristino Humberto (13 de septiembre de 1973, edad desconocida)Cid Urrutia, Washington (8 de diciembre de 1974, 24 años)Cienfuegos Cavieres, Sergio Eduardo José (7 de enero de 1974, 23 años)Cifuentes Norambuena, Gastón Eduardo (3 de diciembre de 1974, 25 años)Claudet Fernández, Jean Ives (1 de noviembre de 1975, edad desconocida, Argentina) (Franco-chileno)Cofré Obadilla, José Lorenzo (28 de septiembre de 1973, 42 años)Colpihueque Licán, Eleuterio Ramón (17 de octubre de 1973, 26 años) (Mapuche)Colpihueque Navarrete, Alberto (17 de octubre de 1973, 57 años) (Mapuche)Concha Bascuñán, Marcelo Renán (10 de mayo de 1976, 30 años)Concha Villegas, Hugo Antonio (13 de agosto de 1974, 29 años)Contreras Cabrera, Héctor Hernán (8 de diciembre de 1973, 21 años)Contreras Contreras, Sergio (11 de septiembre de 1973, 40 años)Contreras Godoy, Luis Omar (26 de septiembre de 1973, 33 años)Contreras González, Abundio Alejandro (14 de julio de 1974, 28 años)Contreras Hernández, Claudio Enrique (7 de enero de 1975, 27 años)Contreras León, Luis Eduardo (22 de octubre de 1973, 33 años)Contreras Maluje, Carlos Humberto (3 de noviembre de 1976, 29 años)Contreras Rojas, Héctor Manuel (28 de junio de 1976, 39 años)Cordano López, Humberto (23 de mayo de 1977, edad desconocida)Cordero Muñoz, Luis Alberto (20 de marzo de 1974, 33 años)Cornejo Campos, Raúl Guillermo (16 de junio de 1976, 28 años)Cornejo Fernández, Luis Ángel Ariel (18 de septiembre de 1973, 23 años)Coronado Astudillo, José Abel (17 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Cortés Alruiz, Juan Elías (29 de abril de 1976, 21 años)Cortés Cortés, Juan Segundo (4 de septiembre de 1975, edad desconocida)Cortés Fernández, Juan Manuel (25 de abril de 1975, 25 años)Cortés Valdivia, Gastón De Jesús (29 de diciembre de 1973, 39 años)Cortez Joo, Manuel Edgardo Del Carmen (14 de febrero de 1975, 28 años)Corvalán Valencia, José Enrique (9 de agosto de 1976, 46 años)Coussy Benavides, Plutarco Enrique (21 de septiembre de 1973, 32 años) (Extranjero)Crisóstomo Salgado, Eduardo Segundo (1 de octubre de 1973, 24 años)Crisóstomo Toro, Manuel Humberto (15 de octubre de 1973, 24 años)Cristi Melero, Roberto (17 de enero de 1977, edad desconocida, Argentina)Cruz Díaz, Lizandro Tucapel (18 de diciembre de 1976, 52 años)Cubillos Gálvez, Carlos Luis (4 de junio de 1974, 20 años) (Menor de edad)Cubillos Guajardo, Domingo Clemente (18 de enero de 1974, 19 años) (Menor de edad)Cuevas Cifuentes, José Bernardino (4 de noviembre de 1973, edad desconocida)Cuevas Cuevas, José Emiliano (13 de mayo de 1974, edad desconocida)Cuevas Pincheira, Miguel (20 de septiembre de 1973, 41 años)Curihual Paillán, Pedro (15 de septiembre de 1973, 24 años) (Mapuche)Curiñanco Reyes, Mauricio Segundo (10 de octubre de 1973, 38 años, Valdivia) (Mapuche)Curiñir Lincoqueo, Nelson Wladimiro (5 de octubre de 1973, 22 años) (Mapuche)D'Apollonio Peterman, Sergio (23 de octubre de 1973, 48 años, italiano)D'Apollonio Zapata, Carlos Jacinto (23 de octubre de 1973, 22 años, italiano)D'Orival Briceño, Jorge Humberto (31 de octubre de 1974, 26 años)Dávila García, Luis Herminio (15 de octubre de 1973, 18 años) (Menor de edad)De Almeida, Luis Carlos (14 de septiembre de 1973, edad desconocida, brasileño)De Castro López, Bernardo (14 de septiembre de 1974, 34 años)De La Jara Goyeneche, Félix Santiago (27 de noviembre de 1974, 24 años)De La Maza Asquet, José Luis (1 de noviembre de 1977, edad desconocida, argentino)Del Canto Ramírez, Guillermo (2 de enero de 1974, 30 años)Del Canto Rodríguez, José Enrique (6 de octubre de 1973, 17 años) (Menor de edad)Delard Cabezas, Carmén Angélica (10 de enero de 1977, edad desconocida, argentina)Delard Cabezas, Gloria Ximena (17 de enero de 1977, edad desconocida, argentina) (Embarazada)Díaz Briones, Alfonso Domingo (1 de junio de 1974, 22 años)Díaz Darricarrere, Carmen Margarita (13 de febrero de 1975, 24 años)Díaz Jeria, Luis Alfredo (20 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Díaz López, Víctor Manuel (12 de mayo de 1976, 56 años)Díaz Meza, Rafael Alonso (23 de octubre de 1973, 23 años)Díaz Silva, Lenin Adán (9 de mayo de 1976, 31 años)Dockendorff Navarrete, Muriel (6 de agosto de 1974, 23 años)Domínguez Jara, Gustavo Efraín (11 de octubre de 1973, 27 años)Domínguez Jara, Tomás Rogelio (11 de octubre de 1973, 23 años)Donaire Cortez, Uldarico (5 de mayo de 1976, 51 años, colombiano)Donato Avedaño, Jaime Patricio (5 de mayo de 1976, 41 años)Donoso Palacios, Sara De Lourdes (15 de julio de 1975, 25 años)Drouilly Yurich, Jacqueline Paulette (30 de octubre de 1974, 25 años)Duque Orellana, Patricio Del Loreto (16 de octubre de 1973, 25 años)Durán Durán, Alfredo (13 de octubre de 1973, 43 años)Durán González, Carlos Patricio (18 de diciembre de 1976, 25 años)Durán Rivas, Luis Eduardo (14 de septiembre de 1974, 29 años)Elgueta Díaz, Luis Enrique (27 de julio de 1976, edad desconocida, argentino)Elgueta Pinto, Marín (15 de julio de 1974, 21 años)Elizondo Ormachea, Antonio (26 de mayo de 1976, 29 años)Eltit Contreras, María Teresa (12 de diciembre de 1974, 22 años)Eltit Spielman, Jaime Emilio (13 de septiembre de 1973, 27 años)Encina Pérez, Gerardo Antonio (2 de octubre de 1973, 33 años)Enríquez Espinoza, Edgardo (10 de abril de 1976, edad desconocida, argentino)Errázuriz Véliz, Luis (24 de enero de 1976, 54 años)Escanilla Escobar, Claudio Jesús (13 de septiembre de 1973, 17 años) (Menor de edad)Escobar Cepeda, Elisa Del Carmen (6 de mayo de 1976, 42 años)Escobar Cruz, Daniel Francisco (11 de septiembre de 1973, 37 años)Escobar Salinas, Ruth María (30 de junio de 1974, 27 años)Escobar Vásquez, Alejandro (13 de septiembre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Espejo Gómez, Rodolfo Alejandro (15 de agosto de 1974, 18 años) (Menor de edad)Espina Alister, Josefa Victoria (31 de agosto de 2018, 16 años) (Menor de edad) (Embarazada)Espinoza Barrientos, Pedro Segundo (18 de octubre de 1973, 32 años)Espinoza Durán, Jaime Del Carmen (11 de octubre de 1973, 22 años)Espinoza Farías, Jorge Hernán (7 de octubre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Espinoza Fernández, Eliana Marina (12 de mayo de 1976, 44 años)Espinoza González, Luis Alfredo (1 de septiembre de 1978, edad desconocida, argentino)Espinoza Henríquez, Mamerto Eulogio (17 de septiembre de 1974, 26 años)Espinosa Méndez, Jorge Enrique (18 de junio de 1974, 24 años)Espinoza Pozo, Modesto Segundo (22 de agosto de 1974, 32 años)Espinoza Sepulveda, Rebeca María (3 de enero de 1974, 40 años)Eugenio Eugenio, Basilio (29 de abril de 1976, 44 años)Farías Vargas, Gustavo Manuel (24 de septiembre de 1973, 23 años)Fariña Oyarce, Carlos Patricio (13 de octubre de 1973, 13 años) (Menor de edad)Fernández Acum, Mario (28 de septiembre de 1973, 19 años) (Menor de edad)Fernández Barrera, Luis Anselmo (25 de octubre de 1973, 32 años)Fernández Fernández, Julio César (11 de octubre de 1973, 24 años, uruguayo)Fernández González, Mario (26 de septiembre de 1973, 25 años)Fernández Pavez, Sergio Fernando (5 de octubre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Fernández Zapata, Carlos Julio (10 de septiembre de 1974, 26 años)Ferrus López, Santiago Abraham (11 de diciembre de 1975, edad desconocida)Fetis Sabelle, Oscar Enrique (5 de noviembre de 1973, 35 años)Fetis Valenzuela, Sergio Iván (5 de noviembre de 1973, 27 años)Fierro Inostroza, Joel (17 de septiembre de 1973, 50 años)Figueroa Burkhardt, Raúl Marcial (13 de septiembre de 1973, 22 años)Figueroa González, Eliodoro (9 de octubre de 1974, 31 años)Figueroa Mercado, Miguel Antonio (29 de septiembre de 1973, 46 años)Figueroa Zapata, Carlos Segundo (10 de octubre de 1973, 47 años, Valdivia)Fioraso Chau, Albano Agustín (17 de junio de 1974, 23 años)Flores, Lorenzo (12 de octubre de 1973, 39 años)
Flores Araya, José Orlando (23 de agosto de 1974, 19 años) (Menor de edad)Flores Baeza, César Agusto (12 de septiembre de 1973, 30 años)Flores Barraza, María Olga (2 de abril de 1976, 60 años)Flores Castillo, Carol Fedor (10 de junio de 1976, 27 años)Flores Garrido, José Edilio (11 de agosto de 1976, 28 años)Flores Pérez, Julio Fidel (10 de enero de 1975, 22 años)Flores Ponce, Sergio Arturo (24 de julio de 1974, 23 años)Flores Reyes, Sergio Raúl (20 de diciembre de 1975, 27 años)Flores Rojas, José Segundo (22 de agosto de 1974, 40 años)Flores Ugarte, Nelson Del Carmen (19 de febrero de 1977, edad desconocida, argentino)Fonseca Faúndez, Carlos (17 de septiembre de 1973, 24 años)Fontela Alonso, Alberto Mariano (12 de septiembre de 1973, 26 años, uruguayo)Fredes García, José Germán (16 de octubre de 1973, 29 años)Freire Medina, José (11 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)Fuentealba Calderón, Isaías José (10 de octubre de 1973, 29 años, Valdivia)Fuentealba Fuentealba, Francisco Javier (14 de julio de 1974, edad desconocida)Fuentes Alarcón, Jorge Isaac (17 de mayo de 1975, 28 años)Fuentes Fuentes, José Alberto (13 de octubre de 1973, 44 años)Fuentes González, Luis Hernán (5 de diciembre de 1974, edad desconocida)Fuentes Lizama, Juan De Dios (14 de septiembre de 1973, 78 años)Fuentes Lizama, Juan Francisco (14 de septiembre de 1973, 67 años)Fuentes Riquelme, Luis Fernando (20 de septiembre de 1974, 23 años)Fuentes Rodríguez, Humberto de las Nieves (4 de noviembre de 1975, 59 años)Fuentes Vera, Raúl René (15 de octubre de 1973, 42 años)Fuenzalida Loyola, Sergio Manuel (28 de junio de 1976, 55 años)Fuenzalida Navarrete, Gonzalo Iván (8 de septiembre de 1987, 26 años)Gac Espinoza, Pablo (17 de enero de 1974, 43 años)Gadea Galán, Nelsa Zulema (19 de diciembre de 1973, 29 años, uruguaya)Gaete Balmaceda, Luis Alberto (16 de octubre de 1973, 21 años)Gaete Farías, Gregorio Antonio (15 de agosto de 1974, 22 años)Gaete López, Carlos Enrique (16 de octubre de 1973, 29 años)Gahona Chávez, Alonso Fernando (8 de septiembre de 1975, 32 años)Gajardo Hidalgo, Sergio Alberto (12 de septiembre de 1973, 15 años) (Menor de edad)Gajardo Wolff, Carlos Alfredo (20 de septiembre de 1974, 34 años)Galaz Salas, Domingo Antonio (3 de octubre de 1973, 23 años)Galdámez Muñoz, Andrés Tadeo (13 de agosto de 1974, edad desconocida)Galindo Ramírez, María (22 de julio de 1976, 26 años)Gallardo Agüero, Néstor Alonso (17 de septiembre de 1974, 24 años)Gallegos Gallegos, Juan Ángel (16 de octubre de 1973, 37 años)Gálvez Rivandeneira, Guillermo (28 de julio de 1976, edad desconocida)Gamonal Suárez, José Adolfo (22 de diciembre de 1973, 15 años) (Menor de edad)Garate Torres, Segundo Nicolás (16 de septiembre de 1973, 28 años)Garay Benavides, Carlos Miguel (12 de septiembre de 1973, 25 años)Garay Hermosilla, Héctor Marcial (8 de julio de 1974, edad desconocida) (Menor de edad)Garcés Portigliati, Pedro Juan (11 de septiembre de 1973, 20 años) (Menor de edad)García Franco, José Félix (18 de septiembre de 1973, 31 años, ecuatoriano)García Lazo, José Andrés (18 de septiembre de 1973, 29 años)García Ovando, Venancio Bernabé (8 de octubre de 1973, 25 años)García Ramírez, Vicente Irsael (30 de abril de 1977, 19 años) (Menor de edad)García Vega, Alfredo Gabriel (18 de enero de 1975, 30 años)Garfías Gática, Dagoberto Enrique (15 de septiembre de 1973, 23 años)Gedda Ortiz, Máximo Antonio (16 de julio de 1974, edad desconocida, italiano)Gianelli Company, Juan Antonio (26 de julio de 1976, edad desconocida, italiano-australiano-chileno)Godoy Acuña, José Domingo (20 de septiembre de 1973, 20 años, Santa Bárbara) (Menor de edad)Godoy Acuña, José Mariano (20 de septiembre de 1973, 25 años, Santa Bárbara)Godoy Acuña, José Nazario (20 de septiembre de 1973, 22 años, Santa Bárbara)Godoy Godoy, Julio César (20 de septiembre de 1973, 56 años, Santa Bárbara)Godoy Lagarrigue, Carlos Enrique (4 de agosto de 1976, 39 años)Godoy Roman, Francisco Baltázar (18 de septiembre de 1973, 49 años)Godoy Sandoval, Luis Alberto (6 de octubre de 1973, 23 años)Gómez Andrade, Susana del Rosario (12 de septiembre de 1973, 32 años)Gómez Arriagada, Sergio Arturo (11 de septiembre de 1973, 11 años) (Menor de edad)Gómez Cerda, Luis Alberto (13 de septiembre de 1973, 33 años)Gómez Retamales, Jorge Gustavo (16 de septiembre de 1973, 28 años)González Bustamante, Ilucinio (15 de enero de 1974, 49 años)González Calfulef, Teófilo Zaragozo (16 de octubre de 1973, 24 años, Lago Ranco, mapuche)González de Asís, Guillermo (12 de septiembre de 1975, 30 años)González de la Torre, José Gilberto (30 de diciembre de 1973, 44 años)González Espinoza, Ignacio Orlando (4 de diciembre de 1975, 24 años)González Espinoza, José Emilio (3 de octubre de 1973, 32 años)González Fernández, Héctor Jenaro (6 de septiembre de 1974, 27 años)González Galeno, Eduardo Alberto (14 de septiembre de 1973, 31 años)González González, Luis Enrique (15 de marzo de [1975]], 26 años)González González, Ramiro Carlos (15 de septiembre de 1973, 18 años) (Menor de edad)González Inostroza, Hernán Galo (15 de agosto de 1974, edad desconocida)González Inostroza, María Elena (15 de agosto de 1974, 24 años)González Manríquez, Luis Francisco (3 de octubre de 1974, 27 años)González Mella, Luis Genaro (22 de noviembre de 1974, 25 años)González Millones, Víctor Manuel (10 de noviembre de 1984, 30 años)González Nuñez, Claudio Enrique (9 de diciembre de 1974, edad desconocida)González Ortega, Elías Dagoberto (13 de septiembre de 1973, 24 años)González Ortega, Hugo Abner (13 de septiembre de 1973, 23 años)González Ortiz, Francisco Juan (9 de septiembre de 1976, 27 años)González Osorio, Carlos Manuel (12 de junio de 1974, 19 años) (Menor de edad)González Pérez, Juan Rosendo (3 de octubre de 1973, 23 años)González Pérez, Rodolfo Valentín (23 de julio de 1974, 19 años) (Menor de edad)González Sandoval, Iselcio Enrique (27 de septiembre de 1973, 24 años)González Yáñez, José Ignacio (24 de septiembre de 1975 (Menor de edad)Gotoschlich Cordero, Francisco Eduardo (5 de julio de 1975, 28 años, argentino)Grandón Gálvez, Fernando (14 de septiembre de 1973, 34 años)Grez Aburto, Jorge Arturo (23 de mayo de 1974, 28 años)Guajardo Pizarro, Juan Segundo (21 de septiembre de 1974, 18 años) (Menor de edad)Guajardo Zamorano, Luis Julio (20 de julio de 1974, 22 años)Guarategua Quinteros, Orlando Patricio (25 de junio de 1976, 23 años)Guendelman Wisniak, Luis Alberto (2 de septiembre de 1974, 24 años, chileno hijo de alemanes)Guerrero Carrillo, Ángel Gabriel (25 de mayo de 1976, 24 años)Guerrero Gutiérrez, Carlos Eduardo (31 de diciembre de 1974, 20 años) (Menor de edad)Guerrero Muñoz, Enrique Renato (21 de septiembre de 1973, 30 años)Guggiana Espoz, José Manuel (7 de mayo de 1976, 40 años, chileno hijo de italianos)Gutiérrez Ascencio, José Fernando (7 de octubre de 1973, 25 años, Mulchén)Gutiérrez Ávila, Artemio Segundo (13 de julio de 1974, 23 años, San Miguel)Gutiérrez Ayala, Daniel Antonio (11 de septiembre de 1973, 25 años, Pudahuel)Gutiérrez Gómez, Marcelo del Carmen (5 de octubre de 1973, 21 años, Osorno)Gutiérrez Gutiérrez, Oscar Armando (7 de diciembre de 1973, 28 años, Angol)Gutiérrez Martínez, María Isabel (24 de enero de 1975, 26 años, Valparaíso)Gutiérrez Rivas, Luis Sergio (30 de septiembre de 1973, 29 años, Pudahuel)Gutiérrez Rodríguez, Jack Eduardo (13 de septiembre de 1973, 44 años, Laja)Gutiérrez Seguel, Sergio Enrique (18 de enero de 1974, 18 años, Santiago) (Menor de edad)Henríquez Bravo, Julio EstebanHeredia Olivares, Juan IsaíasHeredia Vásquez, Miguel AndrésHernández Concha, Eduardo EnriqueHernández Flores, Carlos SegundoHernández Flores, NelsonHernández Flores, Oscar NibaldoHernández Hernández, José AbrahamHernández Inostroza, Manuel Jesús (16 de octubre de 1973, 42 años, Lago Ranco)Hernández Manríquez, Gaspar AntonioHernández Morales, GonzaloHernández Orrego, DanielHernández Zaspe, Juan HumbertoHerrera Benítez, Alicia MercedesHerrera Cofre, Jorge AntonioHerrera Muñoz, Rosalindo Delfín (extranjero)Herrera Villegas, José ManuelHidalgo Mella, Aurelio Enrique (3 de octubre de 1973, 22 años)Hidalgo Orrego, Sergio JorgeHillerns Larrañaga, Arturo EnriqueHinojosa Araos, José SantosHiroshy, Zakamoto Hey (extranjero)Horn Roa, Luis Armando (mapuche)Huachumildú Quilén, Rayén (mapuche)Huaiqui Barría, Roberto (mapuche)Huaiquil Calviqueo, Gervasio Héctor (mapuche)Huaiquiñir Benavides, Joel (mapuche)Huentequeo Almonacid, Reinaldo Segundo (mapuche)Huenul Haiquil, Domingo (mapuche)Huenumán Huenumán, José Ricardo (mapuche)Hueravillo Saavedra, Oscar Lautaro (19 de mayo de 1977, 23 años, Buenos Aires, Argentina, mapuche)Humpire Blanco, Jorge Enrique (3 de agosto de 1973, 22 años)Huichallán Llanquilén, Samuel (mapuche)Ibarra Córdoba, Fabián Enrique (17 de enero de 1975, edad desconocida)Ibarra Durán, Luis AntonioIbarra López, Rolando AntonioIbarra Toledo, Juan ErnestoInostroza Paredes, HéctorInsunza Bascuñán, Iván SergioIribarren Iribarren, Leonardo AntonioIturra Lillo, Juan FélixJaccard Siegler, Alexei Vladimir (extranjero)Jara Castro, José Hipólito SegundoJara Herrera, José Juan Carlos (17 de septiembre de 1973, 17 años) (Menor de edad)Jara Jara, Mario (15 de septiembre de 1973, 21 años)Jaramillo Jaramillo, Luis AdolfoJeldres Riveros, Reinaldo LuisJeldres Vallejos, Francisco Del RosarioJerez Meza, VíctorJeria Silva, EnriqueJiménez Barrera, Raúl LuisJiménez Cortés, Luis Carlos (15 de septiembre de 1973, 25 años, Santiago)Jimeno Grendi, Claudio RaúlJorquera Encina, Mauricio EdmundoJorquera Gutiérrez, GuillermoJoui Petersen, María Isabel (extranjero)Juantok Guzmán, Yactong Orlando (extranjero)Juica Vega, Mario JesúsKlein Pipper, George Max Patrick (extranjero)Kruteler Quijada, Alberto Segundo (extranjero)Labrador Urrutia, Ramón IsidroLabrin Saso, María CeciliaLagos Cid, Luis HumbertoLagos Hidalgo, Sergio HernánLagos Lagos, Victoriano (Detenido por Carabineros, el 17 de septiembre de 1973, en Las Canteras, Provincia de Bio Bio)Lagos Marín, Ogán EstebanLagos Marín, Sergio HumbertoLagos Nilsson, Gloria Esther (extranjera)Lagos Ríos, Oscar ReinaldoLagos Salinas, Ricardo ErnestoLagos Torres, Luis Armando (10 de octubre de 1973, 50 años, Valdivia)Lamana Abarzua, Jorge Andrés (15 de septiembre de 1973, 27 años)Lamas Largo, Marcelino RolandoLandaeta Román, Carlos ArturoLandaeta Pizarro, Lucía Ana (Menor de edad)Landaeta Pizarro, Alejandro Ramón (Menor de edad)Landaeta Pizarro, Maximiliano Andrés (Menor de edad)Lara Espinoza, Gabriel ValentínLara Petrovich, Eduardo EnriqueLara Rojas, Fernando AntonioLarenas Inostroza, José MiguelLargo Vera, Luis AlejandroLaschan Mellado, Frida Elena (15 de abril de 1976, 25 años, argentina, mapuche)Laubra Brevis, Juan De DiosLaurie Luengo, Aroldo VivianLazcano Campos, José RenatoLazo, Ofelio De La CruzLazo Maldonado, Luis RodolfoLazo Maldonado, Samuel Del TránsitoLazo Quinteros, Carlos EnriqueLazo Quinteros, Samuel AltamiranoLazo Rojas, AlonsoLazo Santander, Luis SegundoLeal Arratia, Luis AlbertoLeal Díaz, Sergio HernánLeal Sanhueza, Heriberto Del CarmenLeiva Vargas, Juan AlbertoLejderman Konujowska, Bernardo Mario (extranjero)León Espinoza, Sergio FranciscoLeón Gálvez, José Patricio Del CarmenLeuthner Muñoz, Elsa Victoria (mapuche)Leveque Carrasco, Raúl Wladimir (mapuche)Leveque Carrasco, Rodolfo Iván (mapuche)Linsambart Rodríguez, René AndrésLizama Cariqueo, Manuel (mapuche)Llabulén Pilquinao, José Domingo (mapuche)Llanca Iturra, Mónica Ghislayne (mapuche)Llanca Rodas, Juan Manuel (mapuche)Llancaleo Calfuquén, Leandro (mapuche)Llanquilef Velásquez, Nelson Nolberto (mapuche)Llaulen Antilao, José Julio (mapuche)Lleucún Lleucún, Juan (9 octubre de 1973) 56 años (mapuche)Llidó Mengual, Antonio (1 de octubre de 1974, 38 años, español)Lobos Barrientos, Luis GastónLobos Gutiérrez, Luis RenéLoncopán Caniuqueo, Mariano (mapuche)López Aliaga, Mario AlfonsoLópez Arellano, Jaime EugenioLópez Díaz, Violeta Del CarmenLópez Elgueda, Ricardo OctavioLópez Escárate, Biaggio André (13 de octubre de 1974, 18 años, alemán)López López, Arazati RamónLópez López, Bernabé del Carmen (3 de octubre de 1973, 23 años)López López, Ernesto AlfredoLópez López, José RicardoLópez Pinto, AbrahamLópez Rivas, LeopoldoLópez Stewart, María CristinaLópez Suárez, Nicolás AlbertoLorca Tobar, Carlos EnriqueLoyola Cid, Edgardo OrlandoMaldonado Cabeza, Luis Armando (13 de octubre de 1973, 23 años)Mac Leod Trever, Juan Rodrigo (extranjero)Macaya Barrales, Alfonso Segundo (13 de septiembre de 1973, 32 años)Machuca Morales, Gumercindo FabiánMachuca Muñoz, Zacarías AntonioMagnet Ferrero, María Cecilia (extranjera)Mahuida Esquivel, Luis Omar (mapuche)Maino Canales, Juan BoscoMaldonado Ávila, Luis BernardoMaldonado Torres, Carlos GermánMamani García, Juan ApolinarioMancilla Delgado, Juan SegundoMancilla Ramírez, Adolfo ArielManríquez López, Omar LautaroManríquez Wilden, Luis Aníbal (extranjero)Marchant, Luis AlbertoMarchant Villaseca, Rodolfo ArturoMarín Rossel, Jorge RogelioMartínez, Víctor AlfonsoMartínez Guillén, Hugo TomásMartínez Hernández, Eugenia Del CarmenMartínez Leal, Claudia del Carmen (13 de septiembre de 1973, 55 años)Martínez Meza, Agustín AlamiroMartínez Noches, Francisco HerminioMartínez Quijon, Guillermo AlbinoMartínez Rojas, Fermín Del CarmenMartínez Traslaviña, Marco Antonio (Menor de edad)Maturana Espinoza, Héctor PedroMaturana González, Luis Emilio GerardoMaturana Pérez, Juan BautistaMaturana Pérez, Washington HernánMaturana Valderrama, Samuel EduardoMaureira Gajardo, René Del RosarioMaureira Lillo, Sergio AdriánMaureira Muñoz, José ManuelMaureira Muñoz, Rodolfo AntonioMaureira Muñoz, Sergio MiguelMaureira Muñoz, Segundo ArmandoMaureira Vásquez, Mario OsvaldoMeba Merino, María Julieta del Carmen (13 de septiembre de 1973, 28 años)Medina Hernández, Rodrigo Alejandro (27 de mayo de 1976, 18 años, estudiante de filosofía de la Universidad de Chile)Medina Medina, GasparMelgarejo Rojas, Santos David (Menor de edad)Meliquen Aguilera, José AndrésMella Flores, Alejandro RobinsonMella Vergara, Pedro SegundoMelo Pradenas, Mario RamiroMena Alvarado, Nalvia RosaMenares Díaz, René ErnestoMéndez Hernández, Ireneo AlbertoMeneses Reyes, Juan AnicetoMerino Molina, Pedro JuanMerino Varas, Ulises JorgeMesina Araya, Víctor FernandoMeza Rubilar, Bernando SamuelMieres Toro, Manuel JesúsMilla Montuy, JuanMillalén Huenchuñir, Pedro (mapuche)Millanao Caniuhuán, Jaime Pablo (mapuche)Millar Sanhueza, William RobertMimica Argote, GregorioMiranda Godoy, Darío FranciscoMiranda González, Carlos EnriqueMiranda Lobos, Eduardo FranciscoMiranda Miranda, FranciscoMiranda Segovia, Óscar Hernán Enrique (Menor de edad)Miranda Sepulveda, Iván OctavioMissene Burgos, René EnriqueMolina Mogollones, Juan RenéMolina Quezada, José RobertoMonsálvez Toledo, Waldemar SegundoMontecinos Alfaro, Sergio SebastiánMontecinos Urra, Carlos RobertoMontero Montero, Enrique SegundoMontiglio Murua, Juan José (extranjero)Montoya Vilches, Raúl GilbertoMontti Cordero, Eugenio IvánMoraga Cruz, Luis DesiderioMoraga Garcés, Juan HéctorMorales Bañares, Mario RubénMorales Chaparro, Edgardo AgustínMorales Jara, Rubén EduardoMorales Mazuela, Víctor HugoMorales Morales, Armando EdelmiroMorales Morales, Rosa ElenaMorales Ramírez, Miguel LuisMorales Ruiz, José LuisMorales Ruiz, Pedro NolascoMorales Saavedra, Newton LarryMoreno Castro, Mario FernandoMoreno Fuenzalida, Germán RodolfoMoreno Pulgar, Julio HernánMorgado Oyarce, Carlos AlbertoMoya Zurita, Iván NelsonMoyano Valdés, NicanorMujica Maturana, Moisés Eduardo (extranjero)Müller Silva, Jorge HernánMuñoz, Raúl AntonioMuñoz Alarcón, Eliseo Del CarmenMuñoz Andrade, Leopoldo DanielMuñoz Bizama, José MiguelMuñoz Concha, José EulalioMuñoz Cornejo, Manuel Del CarmenMuñoz Gómez, Guillermina Fernanda (13 de septiembre de 1973)Muñoz González, Hernán RigobertoMuñoz Mella, Jorge RodrigoMuñoz Muñoz, Heraldo Del Carmen (13 de septiembre de 1973, 27 años)Muñoz Muñoz, Manuel JesúsMuñoz Otárola, Julio OrlandoMuñoz Peñaloza, Jorge HernánMuñoz Peñaloza, Mario EnriqueMuñoz Peñaloza, Ramiro AntonioMuñoz Peñaloza, Silvestre RenéMuñoz Poutays, Onofre JorgeMuñoz Rodríguez, Luis GregorioMuñoz Rodríguez, Wuilzon Gamaniel (14 de septiembre de 1973, 26 años)Muñoz Sepúlveda, José ApolinarioMuñoz Vásquez, Luis AlbertoMuñoz Velásquez, Luis GonzaloMura Morales, Juan MiguelMutarello Soza, Vitalio Orlando (extranjero)Narváez Salamanca, Jorge Patricio (Menor de edad)Navarrete Leiva, Arturo AlejandroNavarro Allendes, Fernando AlfredoNavarro Salinas, Manuel JesúsNavarro Schifferli, Sergio Del CarmenNazal Quiroz, Miguel (mapuche)Negrete Peña, César Arturo EmilianoNeicul Paisil, José Ligorio (mapuche)Neira Muñoz, Marta Silvia AdelaNieto Duarte, Carlos AlbertoNorambuena Fernandois, Luis FernandoNorambuena Inostroza, Domingo AntonioNovoa Aguilera, Luis Fernando (Menor de edad)Núñez Álvarez, Luis Francisco PascualNúñez Benavides, Rodolfo MarcialNúñez Espinoza, Ramón OsvaldoNúñez Muñoz, Héctor JaimeNúñez Rojas, Luis HernánNúñez Rozas, MartínÑacufil Reuque, Juan Héctor (mapuche)Obreque Obreque, Domingo AntonioOjeda Jara, Jorge LuisOlave, SantiagoOlea Alegría, Víctor FernandoOlivares Graindorge, Jorge AlejandroOlivares Guerra, Zoilo GalvarinoOlivares Mori, Fernando De La CruzOlivares Pérez, Mario SamuelOlmos Guzmán, Gary NelsonOpazo Guarda, Mario ArmandoOpazo Parra, PedroOpazo Parra, Segundo AntonioOrdóñez Lamas, Iván GerardoOrellana Castro, Miguel IvánOrellana Catalán, Juan RenéOrellana Gatica, Juan RenéOrellana Gatica, José Del CarmenOrellana Meza, José GuillermoOrellana Rojas, Serafín Del CarmenOrellana Tapia, Nelson Ricardo

Orrego González, Jorge OsvaldoOrrego Lillo, Benjamín AntonioOrtiz Letelier, Juan FernandoOrtiz Moraga, Jorge EduardoOrtiz Moraga, Juan OsvaldoOrtiz Orellana, Ramón Remigio (Menor de edad)Ortiz Ortiz, Carlos Manuel (3 de octubre de 1973, 18 años) (Menor de edad)Ortiz Valladares, Francisco HernánOsores Soto, José MiguelOsses Melgarejo, Juan Agustín (extranjero)Otarola Valdes, Luis GerardoOvalle Narváez, Miguel HernánOviedo Sarria, Sergio DanielOyarzún Soto, Flavio ArquímidesPacheco Avendaño, Héctor SegundoPadilla Villouta, José RemigioPagardoy Saquieres, Enrique Julio (29 de septiembre de 1973, 21 años, uruguayo)Paillalef Paillalef, Juan José (mapuche)Paillamilla Treulén, Sergio Luis (mapuche)Paine Lipin, Julio Manuel (mapuche)Palma Donoso, GregorioPalma Palma, Manuel FermínPalma Robledo, Daniel FranciscoPalomino Benítez, Vicente SegundoPalomino Rojas, Luis JaimePanguinamun Ailef, José Rosario Segundo (mapuche)Pantoja Rivera, Sergio AmadorParada González, Alejandro ArturoParada Valenzuela, Javier ErnestoPardo Pedemonte, Sergio RaúlPardo Rojas, Silvio VicenteParedes Barrientos, Juan Antonio EduardoParedes Pérez, Ernesto EnriqueParis Roa, Egidio EnriquePavez Enríquez, Jorge ManuelPeña Catalán, Hernán ManuelPeña Fuenzalida, Juan FranciscoPeña Herreros, Michelle MargueritePeña Maltés, José JuliánPeña Solari, Mario FernandoPeña Solari, Nilda PatriciaPeñailillo Sepulveda, Aurelio ClodomiroPereira Hernadez, Luis AlcidesPereira Meriño, Aroldo ArmandoPereira Plaza, Reinalda Del CarmenPereira Salsberg, AndrésPerelman Ide, Juan Carlos (extranjero)Pérez Álvarez, Hernán SantosPérez Aravena, Jerónimo JonadacPérez Godoy, Pedro Hugo (Menor de edad)Pérez Hermosilla, José LeonardoPérez Molina, Sergio AlfredoPérez Navarrete, Adelino AlfonsoPérez Ríos, José Rosendo (27 de octubre de 1973, 24 años, argentino)
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Pérez Vargas, Aldo GonzaloPérez Vargas, Carlos FredyPesle De Menil, Esteban Marie Louis (extranjero)Pessa Mois, Matilde (Extranjera)Peters Casas, Guillermo ErnestoPichulmán, José FranciscoPichulmán, Juan RaúlPierola Pierola, Jorge VicentePincheira Chávez, Juan DaríoPincheira Nuñez, Héctor RicardoPino Baeza, Gilberto De La CruzPinochet Arenas, Alejandro AlbertoPiñones Vega, Luis HumbertoPinto, Paula (chilena)Pinto Arroyo, Edras De Las MercedesPinto Caroca, Héctor Santiago (3 de octubre de 1973, 34 años)Pinto Caroca, Pedro Hernán (3 de octubre de 1973, 42 años)Pinto Pinto, José FelidorPizarro Meniconi, Isidro Miguel ÁngelPizarro Molina, Waldo UlisesPizarro San Martín, Gabriel AlejandroPlaza Narváez, Miguel SegundoPoblete Córdova, Pedro EnriquePoblete Hlaczik, Claudia Victoria (28 de noviembre de 1978, Argentina, 8 meses) (Menor de edad)Poblete Roa, José LiborioPoblete Tropa, Juan MauricioPonce Quezada, Orlando MiguelPonce Vicencio, ExequielPoo Álvarez, BenedictoPortilla, Armando (extranjero)Poseck Pedreros, Reinaldo SalvadorPoupin Oissel, ArsenioPovaschuk Galeazzo, Juan Antonio (29 de septiembre de 1973, 24 años, uruguayo)Prat Martí, ArturoPrat Martí, Lorenzo AlbertoPurrán Treca, José GuillermoQuezada Moncada, Hernán LeopoldoQuezada Solís, Mario LuisQuilagaiza Oxa, Hernán (mapuche)Quinchavil Suárez, Luis (19 de febrero de 1981, 42 años, Valdivia) (mapuche)Quiñones Ibaceta, Juan Luis (mapuche)Quiñones Lembach, Marcos Esteban (mapuche)Quinteros Miranda, Abelardo De JesúsQuintiliano Cardoso, Tulio Roberto (mapuche)Quiroz Pereira, Wilfredo HernánQuiroz Pezoa, Laureano Del CarmenRadrigán Plaza, Anselmo OsvaldoRamírez Barría, William OsvaldoRamírez Calderón, Gustavo GuillermoRamírez Del Prado, Robinson EnriqueRamírez Díaz, José AdriánRamírez Gallegos, María JulietaRamírez Herrera, Ricardo IgnacioRamírez Orellana, Tomás EnriqueRamírez Ramírez, José SantosRamírez Rosales, José ManuelRamos Garrido, Oscar OrlandoRamos Huina, Gerardo AlejandroRamos Huina, José MoisésRamos Jaramillo, José AlejandroRamos Rivera, Osvaldo Del CarmenRamos Vivanco, Oscar ArturoRebolledo Espinoza, Ramón EdmundoRecabarren González, Luis EmilioRecabarren González, Manuel GuillermoRecabarren Rojas, Manuel SegundoReinante Raipán, Alberto Segundo (10 de octubre de 1973, 39 años, Valdivia) (mapuche)Reinante Raipán, Ernesto (10 de octubre de 1973, 29 años, Valdivia) (mapuche)Reinante Raipán, Modesto Juan (10 de octubre de 1973, 18 años, Valdivia) (mapuche) (Menor de edad)Rekas Urra, Elizabeth Mercedes (26 de mayo de 1976, 27 años) (Embarazada)Retamal Cornejo, DixonRetamal Matamala, Francisco De AsísRetamal Pérez, Oscar AbdónRetamal Sepulveda, Julia Del RosarioRetamales Briceño, Asrael LeonardoReyes Ávila, Carlos RamónReyes Basoalto, Ricardo Andrés (13 de septiembre de 1973, 26 años)Reyes González, Agustín EduardoReyes González, Segundo HernánReyes Navarrete, Sergio AlfonsoReyes Piña, Daniel AbrahamRiffo Ramos, Sergio Alejandro (extranjero)Ríos Pacheco, Sonia Del Tránsito (17 de enero de 1975, edad desconocida)Ríos Soto, GuillermoRíos Soto, HerbitRíos Videla, Hugo DanielRioseco Espinoza, Carlos Ramón (18 de enero de 1975, edad desconocida)Riquelme Briones, Erika Del Carmen (Menor de edad)Riquelme Briones, Juan Antonio (Menor de edad)Riquelme Concha, Federico (13 de septiembre de 1973, 38 años)Riquelme Gangas, Jaime Nury (1 de septiembre de 1978, edad desconocida, argentino)Riquelme Guzmán, Jorge OrlandoRiquelme Ibáñez, Vidal Del CarmenRiquelme Pino, Aníbal RaimundoRiquelme Riquelme, Juan De DiosRiquelme Venegas, Octavio SaturninoRivas Rachitoff, Mario ManuelRivas Rachitoff, José MiguelRivas Sepulveda, Patricio FernandoRivera Barra, HeribertoRivera Catricheo, Luis Alfredo (10 de octubre de 1973, 54 años, Panguipulli)Rivera Cofré, Luis EnriqueRivera, Jairo (chileno)Rivera Matus, Juan LuisRivera Medel, Juan IgnacioRivera Ramírez, LorenzoRiveros Blanco, Arturo EnriqueRiveros Chávez, Arturo EnriqueRiveros Chávez, José HernánRiveros Villavicencio, Sergio AlbertoRoa Riquelme, Juan De Dios (mapuche)Robles Robles, JorgeRobotham Bravo, Jaime EugenioRocha Álvarez, José SantosRodríguez, Tadeo (argentino)Rodríguez Aqueveque, Florentino AurelioRodríguez Araya, Juan CarlosRodríguez Cárcamo, Héctor RobertoRodríguez Cortez, BernardinoRodríguez Díaz, Mireya HerminiaRodríguez Gallardo, Miguel ÁngelRodríguez González, ArtagnanRodríguez González, Jesús De La PazRodríguez Lazo, Daniel Eliseo (Menor de edad)Rodríguez Leal, PabloRodríguez Riquelme, Luis FernandoRodríguez Urzua, AlejandroRodríguez Vergara, Miguel EnriqueRodríguez Villanueva, Sergio GervasioRojas Castañeda, AlfredoRojas Cuellar, Óscar EliecerRojas Fajardo, Hernán ArtemioRojas Méndez, José AdolfoRojas Osega, Juan OrlandoRojas Peña, HeribertoRojas Ramírez, Aladín EstebanRojas Rojas, MiguelRojas Vásquez, Gilberto AntonioRojas Zamorano, Guillermo HaroldoRomero González, Ramiro AntonioRomero Lagos, José FernandoRomero Muñoz, Roberto Del CarmenRozas Contador, Francisco Javier AlejandroRubilar Gutiérrez, FlorencioRubilar Gutiérrez, José LiborioRubilar Gutiérrez, José LorenzoRubilar Morales, Gerardo IsmaelRubilar Ocampo, Clara LuzRubio Llancao, Juan De DiosRubio Llancao, Julio AlbertoRuiz Lazo, Sergio FernandoRuiz Ojeda, María del Carmen (31 de diciembre de 1973, 48 años)Ruz Zúñiga, Jorge Carlos RomualdoSaavedra Betancourt, José Alfonso (extranjero)Saavedra González, Enrique Antonio (15 de septiembre de 1973, 18 años, boliviano) (Menor de edad)Saavedra Inostroza, Guido ArturoSaavedra Vergara, José De Las NievesSáez Espinoza, Luis OnofreSáez Fuentes, ZenónSáez Vicencio, Jorge RobertoSagaute Herrera, JorgeSagredo Araneda, Héctor ManuelSagredo Pacheco, José del CarmenSalamanca Mella, Manuel (20 de septiembre de 1973, 38 años, Santa Bárbara)Salamanca Morales, Ernesto GuillermoSalas Salas, HumbertoSalazar Aguilera, José AlbertoSalazar Ernesto, RaúlSalazar Muñoz, RaimundoSalcedo Morales, Carlos EladioSaldías Cid, Diego CelsoSaldías Daza, Oscar EladioSaldivia Saldicia, José SofanorSalgado Salgado, René NolbertoSalgado Salinas, Jorge OrosmanSalinas Argomedo, Ariel MartínSalinas Eytel, Marcelo EduardoSalinas Salinas, Juan De DiosSalinas Vásquez, Alfredo ErnestoSalinas Vera, Mario (Menor de edad)San Martín, JulioSan Martín Barrera, Raúl BuridanSan Martín Benavente, José IsaíasSan Martín Cares, Luis HernánSan Martín Vergara, Luis Dagoberto, 21 añosSan Martín Zúñiga, Juan Carlos (Menor de edad)Sánchez Arguen, Francisco SegundoSánchez Cornejo, Carlos EnriqueSánchez Pérez, Símon EladioSandoval Medina, Gerónimo HumbertoSandoval Rodríguez, Miguel Ángel, 26 añosSandoval Vásquez, MarioSanhueza Contreras/Ortiz, Óscar Omar (15 de septiembre de 1973, 23 años)Sanhueza Mellado, Manuel EduardoSanhueza Sanhueza, Juan CarlosSantana Figueroa, Alamiro SegundoSantander Albornoz, Ignacio Del TránsitoSantander Miranda, José EduardoSantibáñez Estay, Ariel DantónSantis Quijada, Ceferino Del Carmen (detenido el 12 de septiembre de 1973, se mantuvo desaparecido. El 5 de octubre de 1973 lo subieron a un helicóptero militar amarrado de pies y manos, vendado y con fierros atado a sus pies, lo arrojan vivo al mar frente a San Antonio, Chile)Santoni Díaz, Francisco JavierSarmiento Sabater, Hernán (extranjero)Schmidt Arriagada, Juan Carlos (13 de septiembre de 1973, 21 años)Schmidt Arriagada, Ricardo Augusto (13 de septiembre de 1973, 20 años) (Memor de edad)Segovia Villalobos, Luis OrocimboSeguel Muñoz, Nibaldo Cayetano (extranjero)Segura Hidalgo, Carlos GustavoSepúlveda Castillo, Domingo AntonioSepúlveda Cerda, ManuelSepúlveda Contreras, Daniel MauricioSepúlveda González, Juan De DiosSepúlveda Guajardo, Renato AlejandroSepúlveda Labra, Celedonio De Las RosasSepúlveda Montanares, Alfonso RenéSepúlveda Núñez, Luis LeopoldoSepúlveda Sánchez, Manuel JesúsSepúlveda Torres, CardenioSepúlveda Torres, Osvaldo ManuelSepúlveda Troncoso, Marcela SoledadSepúlveda Valenzuela, Benedicto De La RosaSerreano Galaz, Roberto Esteban (16 de octubre de 1973, 34 años)Silberman Gurovich, DavidSilva Bustos, Pedro EduardoSilva Camus, Fernando GuillermoSilva Carreño, Luis RamónSilva Carreño, ManuelSilva Contreras, Samuel EduardoSilva Peralta, Claudio GuillermoSilva Saldívar, Gerardo ErnestoSilva Silva, Luis ArmandoSobarzo Sepúlveda, Javier EnriqueSoliz Poveda, Rosa ElviraSolovera Gallardo, Jorge GerardoSotelo Ojeda, Jaime GilsonSoto Campos, Hugo EnriqueSoto Cerna, Antonio PatricioSoto Chandía, Luis AlbertoSoto Gálvez, HernánSoto González, Cesáreo Del CarmenSoto Quijón, Segundo MarcialSoto Silva, Luis HoracioSoto Valdés, RubénStepke Muñoz, Walter RaúlStoulman Bortnik, Jacobo (extranjero)Suil Faúndez, Juan IsmaelTamayo Martínez, Manuel JesúsTamayo Reyes, Samuel Antonio (1 de diciembre de 1978, (extranjero)Tamburini, Guillermo Alfredo (extranjero)Tapia Concha, Luis RolandoTapia Hernández, Raúl Francisco (1 de septiembre de 1978, edad desconocida, argentino)Tapia Martínez, Julio FernandoTapia Rojas, Miguel ÁngelTello Garrido, Teobaldo AntonioTenorio Fuentes, Einar EnriqueTerán De La Jara, Carlos Alberto (extranjero)Thather Muñoz, Jorge SegundoThauby Pacheco, Claudio FranciscoTognola Ríos, Claudio RómuloToledo Garay, Enrique AlfonsoToloza Vásquez, José VicenteTormen Méndez, Sergio DanielToro Bravo, Nicomedes SegundoToro Garland, Gonzalo MarcialToro Romero, Enrique SegundoToro Vélez, Eduardo EmilioToro Veloso, Luis EstebanTorres Albornoz, Osvaldo AlfonsoTorres Aravena, Ruperto OriolTorres Flores, Henry Francisco (Menor de edad)Torres Guzmán, Ernesto RenéTorres Salazar, Jaime BernadoTracanao Pincheira, Alejandro Antonio (10 de octubre de 1973, 22 años, Panguipulli) (mapuche)Tracanao Pincheira, Miguel José (10 de octubre de 1973, 25 años, Panguipulli) (mapuche)Tracanao Valenzuela, Eliseo Maximiliano (10 de octubre de 1973, 17 años, Panguipulli) (mapuche) (Menor de edad)Tranamil Pereira, José MaríaTraubmann Riegelhaupt, Ernesto (extranjero)Trejo Saavedra, Luis HernánTroncoso Aguirre, Jorge AndrésTroncoso León, RicardoTroncoso Muñoz, Ricardo AurelioTuriel Palomera, Mariano LeónUgas Morales, Rodrigo EduardoUlloa Luengo, Bernabé De San JoséUlloa Martínez, Bernardo Andrés (11 de septiembre de 1973, 29 años)Ulloa Martínez, María Antonia (11 de septiembre de 1973, 25 años)Ulloa Martínez, Sebastián Alberto (13 de septiembre de 1973, 34 años)Ulloa Martínez, Javier Alejandro (13 de septiembre de 1973, 31 años)Ulloa Martínez, Cristina Angélica (13 de septiembre de 1973, 22 años) (Embarazada)Ulloa Martínez, Juan Aurelio (13 de septiembre de 1973, 15 años) (Menor de edad)Ulloa Martínez, Cristóbal Ignacio (13 de septiembre de 1973, 8 años) (Menor de edad)Ulloa Martínez, Viviana Elena (13 de septiembre de 1973, 17 años) (Menor de edad)Ulloa Meba, Esteban Roberto (13 de septiembre de 1973, 6 años) (Menor de edad)Ulloa Meba, Felipe Gonzalo (13 de septiembre de 1973, 8 meses) (Menor de edad)Ulloa Molina, Sebastián de Jesús (13 de septiembre de 1973, 68 años)Ulloa Muñoz, Gonzalo Andrés (13 de septiembre de 1973, 9 años) (Menor de edad)Ulloa Muñoz, Daniel Gerardo (13 de septiembre de 1973, 7 años) (Menor de edad)Ulloa Muñoz, Clara Ariatna (13 de septiembre de 1973, 4 años) (Menor de edad)Ulloa Muñoz, María Rosario (13 de septiembre de 1973, 3 años) (Menor de edad)Ulloa Muñoz, Adrián Mauricio (13 de septiembre de 1973, 10 meses) (Menor de edad)Ulloa Pino, Juan EladioUlloa Pino, Víctor Adolfo (Menor de edad)Ulloa Valenzuela, Luis Armando (14 de septiembre de 1973, 51 años)Urbina Chamorro, Gilberto PatricioUribe Tamblay, Bárbara Gabriela (extranjera)Urra Ferrarese, Óscar Julián (extranjero)Urra Parada, Raúl (13 de septiembre de 1973, 23 años)Urrutia Acevedo, Cleofe Del CarmenUrrutia Galaz, David EdisonUrrutia Molina, Héctor DanielUrrutia Sepúlveda, Luis AlbertoUtreras Beltrán, Juan SegundoValdebenito Miranda, Juan JoséValdebenito Olavarría, AdánValdenegro Carrasco, Lila LudovinaValderas Angulo, Arturo JesúsValderas Mancilla, Flavio HeribertoValdés Galaz, Manuel NemesioValdés Reyes, Thomas Thor LeonidasValdés Sepúlveda, Edelmiro AntonioValdivia González, Óscar DanteValdivia Valdivia, Aliro del Carmen (3 de octubre de 1973, 39 años)Valdivia Vásquez, Víctor EduardoValenzuela Álvarez, Basilio AntonioValenzuela Figueroa, Luis ArmandoValenzuela Leiva, Luis OscarValenzuela Retamal, AlcibiadesValenzuela Valenzuela, Jorge OrlandoValladares Caroca, Julio Del TránsitoValladares Caroca, Oscar EnriqueValle Pérez, José Miguel (Menor de edad)Vallejos Parra, René DanielVallejos Ramos, JorgeVallejos Villagrán, Álvaro ModestoVan Schouwen Vasey, BautistaVan Yurick Altamirano, Edwin Francisco (extranjero)Vara Aleuy, Rubén (extranjero)Vargas Arancibia, Carlos AntonioVargas Barrientos, Pedro LeónVargas Contreras, Juan AlejandroVargas Fernández, Félix MarmaduqueVargas Leiva, Manuel De La CruzVásquez Fredes, María EdithVásquez Muñoz, Luis Justino (20 de noviembre de 1973, 34 años, San Fernando)Vásquez Sáenz, Jaime EnriqueVásquez Sepúlveda, Héctor Manuel HumbertoVásquez Silva, Juan BautistaVega, Julio RobertoVega González, Arturo (16 de octubre de 1973, 20 años, Lago Ranco) (Menor de edad)Vega Ramírez, Luis EduardoVega Riquelme, Víctor HumbertoVelásquez Mardones, Héctor ErnaldoVelásquez Mardones, Héctor HeraldoVelásquez Vargas, José RaúlVelásquez Vargas, Rubén AlejandroVéliz Ramírez, HéctorVenegas Illanes, Rachel ElizabethVenegas Islas, Grober HugoVenegas Lazzaro, Claudio SantiagoVenturelli Leonelli, Omar RobertoVera Almarza, Ida AmeliaVera Contardo, Bernarda RosalbaVera Figueroa, Sergio EmilioVera Oyarzún, Juan (27 de octubre de 1973, 53 años)Verdejo Verdejo, Exequiel Del CarmenVergara Corso, Luis EduardoVergara Doxrud, Héctor PatricioVergara González, Luis ArmandoVergara Inostroza, Pedro JoséVicencio González, Héctor OrlandoVidal Aedo, Edmundo JoséVidal Arenas, Hugo Alfredo (3 de octubre de 1973, 27 años)Vidal Ibáñez, José AbrahamVidal Molina, José AlfredoVidal Ovalle, Jaime BenjamínVidal Panguilef, José Mateo SegundoVilches Figueroa, Abel AlfredoVilches Yáñez, Juan SantiagoVillagra Astudillo, José CaupolicánVillalobos Díaz, Manuel JesúsVillalobos Moraga, Waldo RicardoVillar Quijón, Elías RicardoVillarroel Carmona, Agustín De La CruzVillarroel Espinoza, Juan De Dios (14 de septiembre de 1973, 34 años)Villarroel Ganga, Víctor ManuelVillarroel Vilches, Jorge EduardoVillarroel Zárate, Juan AurelioVillegas Villagrán, Arturo Segundo (extranjero)Vivanco Carrasco, Celsio NicasioVivanco Herrera, Nicolás HugoVivanco Vásquez, Víctor JulioVivanco Vega, Hugo ErnestoViveros Flores, Gabriel JoséVizcarra Cofré, Carlos MarioWalker Arangua, JoaquínWall Cartes, Luis GuillermoWeibel Navarrete, José ArturoWeibel Navarrete, Ricardo ManuelWiff Sepúlveda, Modesta Carolina (mapuche)Yáñez Durán, José FlorencioYáñez Franco, Juan Miguel
Yáñez Jiménez, HoracioYáñez Olave, Jorge BernabéYáñez Vásquez, Luis AlbertoYañez Pinto, Oscar Eduardo (Capitan-General)Yaufulem Mañil, Ceferino Antonio (mapuche)Yaufulem Mañil, Miguel Eduardo (mapuche)Yaufulem Mañil, Óscar Romualdo (mapuche)Yañez Pinto, Oscar Pulpo (Judio)Zamorano Donoso, Mario JaimeZamorano González, Víctor Manuel (3 de octubre de 1973, edad desconocida)Zani Espinoza, Luis ArmandoZapata Águila, CarlosZarate Alarcón, Pedro AntonioZelaya Suazo, Carlos HugoZiede Gómez, Eduardo HumbertoZorrilla Rubio, Jorge Lautaro (15 de septiembre de 1973, 25 años)Zúñiga Aceldine, José RafaelZúñiga Aceldine, José SegundinoZúñiga Adasme, Luis HipólitoZúñiga Aguilera, Francisco ArnaldoZúñiga Tapia, Héctor CayetanoZúñiga Zúñiga, Eduardo Fernando

* Detenidos Desaparecidos de la Dictadura Militar Chilena.
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x. ESTO NO ES CHILE*

*A Logo for Chile 1818-2019, Public intervention, digital animation commissioned by The Mapuche Autonomous Comunity of Temu-
cuicui , Paseo Ahumada, Santiago de Chile.
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x. (Coas Rupestres de Pesca, 2da Región de Antofagasta)
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x. (Inverted Ucopia, 2019)
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x. (Primeras Cuchillas Chilenas) *

* Puntas tipo Coa.
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1

Santiago, 17 de septiembre de 2005DECRETO SUPREMO N° 100VISTO: En uso de las facultades que me confiere el artículo 2° de la Ley No 20.050, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 32 N° 8 de la Constitución Política de 1980.DECRETO: Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República:CAPITULO I BASES DE LA INSTITUCIONALIDADArtículo 1°. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

2

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos.El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución establece.Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional.

1 

Texto actualizado al 21 de julio de 2015. Incluye las reformas introducidas por las leyes N

os 

18.825, 19.055, 19.097, 19.295, 19.448 , 19.519, 19.526 , 19.541, 19.597, 19.611, 19.634, 19.643 , 19.671, 19.672, 19.742 ; 19.876, 20.050, 20.162, 20.193, 20.245, 20.337, 20.346, 20.352, 20.354, 20.390, 20.414, 20.503, 20.515, 20.516, 20.573, 20.644, 20.710, 20.854, 20.990 y 21.011.

2 

Inciso modificado por el artículo único, N° 1 de la ley de Reforma Constitucional N° 19.611.6Artículo 2°. Son emblemas nacionales la bandera nacional, el escudo de armas de la República y el himno nacional.Artículo 3o. El Estado de Chile es unitario.La administración del Estado será funcional y territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley.Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la regionalización del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y comunas del territorio nacional.

3

Artículo 4°. Chile es una república democrática.Artículo 5°. La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio.El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

4

Artículo 6°. Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la República.

5

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley.Artículo 7°. Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley.

3 

Artículo sustituido por el artículo 1°, N° 1, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.050. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 1° de la ley de Reforma Constitucional N° 19.097.

4 

Inciso modificado por el artículo único, N° 1 de la ley de Reforma Constitucional N° 18.825. Ver, además, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 (decreto N° 778, D.O. 29 de abril de 1989; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (decreto N° 326, D.O. 27 de mayo de 1989; Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, decreto N° 873, D.O. 5 de enero de 1991).5 Inciso modificado por el artículo 1°, N° 1, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.050.7Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes.Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale.Artículo 8°. El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.

6

El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los diputados y senadores, y las demás autoridades y funcionarios que una ley orgánica constitucional señale, deberán declarar sus intereses y patrimonio en forma pública.Dicha ley determinará los casos y las condiciones en que esas autoridades delegarán a terceros la administración de aquellos bienes y obligaciones que supongan conflicto de interés en el ejercicio de su función pública. Asimismo, podrá considerar otras medidas apropiadas para resolverlos y, en situaciones calificadas, disponer la enajenación de todo o parte de esos bienes. 

7

Artículo 9°. El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los derechos humanos.Una ley de quórum calificado determinará las conductas terroristas y su penalidad. Los responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de quince años para ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elección popular, o de rector o director de establecimiento de educación, o para ejercer en ellos funciones de enseñanza; para explotar un medio de comunicación social o ser director o administrador del mismo, o para desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión de opiniones o informaciones; ni podrán ser dirigentes de organizaciones políticas o relacionadas con la educación o de carácter vecinal, profesional, empresarial, sindical, estudiantil o gremial en general, durante dicho plazo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que por mayor tiempo establezca la ley. 
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Artículo incorporado por el artículo 1°, N° 3, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.050. Anteriormente había sido derogado por el artículo único, N° 2, de la ley de Reforma Constitucional N° 18.825.

7 

Incisos tercero y cuarto agregados por el artículo único, N° 1, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.414. 

8 

Inciso modificado por el artículo único, No 3 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

9 

Véase la ley No 18.314, que determina las conductas terroristas y fija su penalidad. Véase el decreto No 263, del 2004, del Ministerio de Relaciones Exteriores que promulga la Convención Interamericana contra el Terrorismo.8Los delitos a que se refiere el inciso anterior serán considerados siempre comunes y no políticos para todos los efectos legales y no procederá respecto de ellos el indulto particular, salvo para conmutar la pena de muerte por la de presidio perpetuo. 

10

CAPITULO II NACIONALIDAD Y CIUDADANÍAArtículo 10. Son chilenos:1o. Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extranjeros que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos de extranjeros transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar por la nacionalidad chilena;2o Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de primer o segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo establecido en los números 1o, 3o ó3o Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad a la ley.

12

4o Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley.La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad chilena; de otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacionalización, y la formación de un registro de todos estos actos.

13

Artículo 11. La nacionalidad chilena se pierde:1o. Por renuncia voluntaria manifestada ante autoridad chilena competente. Esta renuncia sólo producirá efectos si la persona, previamente, se ha nacionalizado en país extranjero; 

14

2o. Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una guerra exterior a enemigos de Chile o de sus aliados;

10 

Inciso sustituido por el artículo único, No 1, de la ley de Reforma Constitucional No 19.055. Véase la ley No 19.734, que reemplazó la pena de muerte por la presidio perpetuo calificado en diversos textos legales.

11 

Número sustituido por el artículo 1o, No 4, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. El primitivo número 2o fue eliminado por el artículo 1o, No 4, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

12 

Número reemplazado por el artículo 1o, No 4, letra c) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

13 

Véase el Decreto Supremo No 5.142, de 1960, que fija el texto refundido de las disposiciones sobre nacionalización de extranjeros.

14 

Número sustituido por el artículo 1o, No 5, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.93o. Por cancelación de la carta de nacionalización, y 

15

4o. Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia.Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena por cualquiera de las causales establecidas en este artículo, sólo podrán ser rehabilitados por ley.Artículo 12. La persona afectada por acto o resolución de autoridad administrativa que la prive de su nacionalidad chilena o se la desconozca, podrá recurrir, por sí o por cualquiera a su nombre, dentro del plazo de treinta días, ante la Corte Suprema, la que conocerá como jurado y en tribunal pleno. La interposición del recurso suspenderá los efectos del acto o resolución recurridos.Artículo 13. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva.La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran.Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país podrán sufragar desde el extranjero en las elecciones primarias presidenciales, en las elecciones de Presidente de la República y en los plebiscitos nacionales. Una ley orgánica constitucional establecerá el procedimiento para materializar la inscripción en el registro electoral y regulará la manera en que se realizarán los procesos electorales y plebiscitarios en el extranjero, en conformidad con lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 18.

16

Tratándose de los chilenos a que se refieren los números 2o y 4o del artículo 10, el ejercicio de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a que hubieren estado avecindados en Chile por más de un año. 

17

Artículo 14. Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la ley.Los nacionalizados en conformidad al No 3o del artículo 10, tendrán opción a cargos públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar en posesión de sus cartas de nacionalización. 

1815 

El primitivo No 3o fue derogado por el artículo 1o, No 5, letra b) de la Ley de Reforma Constitucional No 20.050.

16 

Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional N°20.748, publicada en el D. O. el 3 de mayo de 2014.

17 

Inciso agregado por el artículo 1o, No 6, de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

18 

Inciso agregado por el artículo 1o, No 7 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.10Artículo 15. En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario, secreto y voluntario. 

19

Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos expresamente previstos en esta Constitución.Artículo 16. El derecho de sufragio se suspende:1o. Por interdicción en caso de demencia;2o. Por hallarse la persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o por delito que la ley califique como conducta terrorista, y 

20

3o. Por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional en conformidad al inciso séptimo del número 15o del artículo 19 de esta Constitución. Los que por esta causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio lo recuperarán al término de cinco años, contado desde la declaración del Tribunal. Esta suspensión no producirá otro efecto legal, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15o del artículo 19. 

21

Artículo 17. La calidad de ciudadano se pierde:1o. Por pérdida de la nacionalidad chilena;2o. Por condena a pena aflictiva, y 

22

3o. Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista y los relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, además, pena aflictiva.

23

Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada en el número 2o, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extinguida su responsabilidad penal. Los que la hubieren perdido por las causales previstas en el número 3o podrán solicitar su rehabilitación al Senado una vez cumplida la condena. 

24

Artículo 18. Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determinará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución y

19 

Inciso sustituido por el artículo único, N° 1 de la ley de Reforma Constitucional N° 20.337. 

20 

Número modificado por el artículo 1o, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

21 

Número modificado por el artículo único, No 4 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

22 

Véase el Reglamento para otorgar el beneficio de rehabilitación de la ciudadanía, de 1989. 

23 

Número modificado por el artículo 1°, No 9 letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

24 

Inciso reemplazado por el artículo 1o, No 9, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.11garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su participación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral. 

25

Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Constitución. 

26

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios corresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley. 

27

CAPITULO III DE LOS DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALESArtículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:1°. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.La ley protege la vida del que está por nacer. 

28

La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada con quórum calificado. 

29

Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo;2°. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. 

30-31

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias;

25 

Inciso modificado por el artículo único, N° 2, letra a) de la ley de Reforma Constitucional N° 20.337.

26 

Inciso agregado por el artículo único, N° 2, letra b) de la ley de Reforma Constitucional N° 20.337.

27 

Véanse la ley No 18.556, Orgánica Constitucional sobre sistema de inscripciones electorales y servicio electoral, y la ley No 18.700, Orgánica Constitucional sobre votaciones populares ye escrutinios. Véase además la ley No 19.884, sobre transparencia, límite y control del gasto electoral.

28 

Véase el artículo único de la ley No 18.826, que reemplazó el artículo 119 del Código Sanitario estableciendo: “No podrá ejecutarse ninguna acción cuyo fin sea provocar un aborto”.

29 

Véase la primera disposición transitoria de esta Constitución Política. Véase además la ley No 19.734, que reemplazó la pena de muerte por la de presidio perpetuo calificado en diversos textos legales.

30 

Párrafo modificado por el artículo único, No 2 de la ley de Reforma Constitucional No 19.611.

31 

Véase el decreto No 789, de 1989, que promulga la convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptada por la Asamblea Nacional de Las Naciones Unidas de 18 de diciembre de 1979.123°. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado, si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá en lo concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mismos. La ley señalará los casos y establecerá la forma en que las personas naturales víctimas de delitos dispondrán de asesoría y defensa jurídica gratuitas, a efecto de ejercer la acción penal reconocida por esta Constitución y las leyes. 

32

Toda persona imputada de delito tiene derecho irrenunciable a ser asistida por un abogado defensor proporcionado por el Estado si no nombrare uno en la oportunidad establecida por la ley. 

33

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho. 

34

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos. 

35

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella;4°. El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia. 36-37

32 

Oración final agregada por el artículo 1o, No 1, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.516. 

33 

Párrafo cuarto agregado por el artículo 1o, No 1, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.516. 

34 

Párrafo sustituido por el artículo 1o, No 10, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

35 

Frase reemplazada por el artículo único, No 1, de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.

36 

Número sustituido por el artículo 1o, No 10, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

37 

Véase el artículo único de la ley No 19.423, que incorpora un párrafo 5 al Título III del Libro II del Código Penal que trata de los delitos contra el respeto y protección a la vida privada y pública de la persona y familia. Véase además la ley No 19.628, sobre protección de datos de carácter personal.135°. La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El hogar sólo puede allanarse y las comunicaciones y documentos privados interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas determinados por la ley.6°. La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público.Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas.Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de contribuciones;

38

7°. El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.En consecuencia:a) Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, a condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo siempre el perjuicio de terceros;b) Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes;c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes.Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez competente, poniendo a su disposición al afectado. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar este plazo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en el caso que se investigaren hechos calificados por la ley como conductas terroristas;d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto.Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie en calidad de arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar constancia de la orden correspondiente, emanada de autoridad que tenga facultad legal, en un registro que será público.

38 

Véase la ley No 19.638 que establece normas sobre la constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas.14Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encargado de la casa de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, que se encuentre en ella. Este funcionario está obligado, siempre que el arrestado o detenido lo requiera, a transmitir al juez competente la copia de la orden de detención, o a reclamar para que se le de dicha copia, o a dar él mismo un certificado de hallarse detenido aquel individuo, si al tiempo de su detención se hubiere omitido este requisito;e) La libertad del imputado procederá a menos que la detención o prisión preventiva sea considerada por el juez como necesaria para las investigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.La apelación de la resolución que se pronuncie sobre la libertad del imputado por los delitos a que se refiere el artículo 9, será conocida por el tribunal superior que corresponda, integrado exclusivamente por miembros titulares. La resolución que la apruebe u otorgue requerirá ser acordada por unanimidad. Mientras dure la libertad, el imputado quedará siempre sometido a las medidas de vigilancia de la autoridad que la ley contemple; 

39

f) En las causas criminales no se podrá obligar al imputado o acusado a que declare bajo juramento sobre hecho propio; tampoco podrán ser obligados a declarar en contra de éste sus ascendientes, descendientes, cónyuge y demás personas que, según los casos y circunstancias, señale la ley; 

40

g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del comiso en los casos establecidos por las leyes; pero dicha pena será procedente respecto de las asociaciones ilícitas;h) No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos previsionales, ei) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o condenado en cualquier instancia por resolución que la Corte Suprema declare injustificadamente errónea o arbitraria, tendrá derecho a ser indemnizado por el Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que haya sufrido. La indemnización será determinada judicialmente en procedimiento breve y sumario y en él la prueba se apreciará en conciencia; 

41

8°. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.

39 

Letra sustituida por el artículo 1o, No 10, letra c), No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.Anteriormente había sido modificada por la ley de Reforma Constitucional No 19.055.

40 

Letra modificada por el artículo 1o, No 10, letra c), No 2 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

41 

Véase el auto acordado que reglamenta el procedimiento para obtener la declaración previa de la acción indemnizatoria que concede esta letra de 24 de mayo de 1996.15La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente; 

42

9°. El derecho a la protección de la salud.El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo.Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud.Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias.Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse, sea éste estatal o privado; 

43

10°. El derecho a la educación.La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida.Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. Corresponderá al Estado otorgar especial protección al ejercicio de este derecho.Para el Estado es obligatorio promover la educación parvularia, para lo que financiará un sistema gratuito a partir del nivel medio menor, destinado a asegurar el acceso a éste y sus niveles superiores. El segundo nivel de transición es obligatorio, siendo requisito para el ingreso a la educación básica. 

44

La educación básica y la educación media son obligatorias, debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población. En el caso de la educación media este sistema, en conformidad a la ley, se extenderá hasta cumplir los 21 años de edad.

45

Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en todos sus niveles; estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación.Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación;

42 

Véase la ley No 19.300, que aprueba la ley sobre bases generales del medio ambiente.

43 

Véase la ley No 18.469, que regula el ejercicio del derecho constitucional a la protección de la salud.

44 

Párrafo agregado por el artículo único de la ley de reforma constitucional No19.634, publicada en el D.O. el 2 de octubre de 1999; sustituido luego por el número 1 del artículo único de la ley de reforma constitucional N°20.162, publicada en el D.O. el 16 de febrero de 2007, y reemplazado por el que figura en el texto por el número 1 del artículo único de la ley N°20.710, de reforma constitucional, publicada en el D.O. el 11 de diciembre de 2013.

45 

Inciso sustituido por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.876.1611°. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales.La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional.La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia político partidista alguna.Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos.Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar por su cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, establecer los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel; 

46

12°. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deber ser de quórum calificado.La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios de comunicación social.Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de comunicación social en que esa información hubiera sido emitida.Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale la ley.El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones de televisión.Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con personalidad jurídica, encargado de velar por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación. Una ley de quórum calificado señalar la organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo. 

47

La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la producción cinematográfica; 

48-49-5046 

Véase la ley No 18.962, orgánica constitucional de Enseñanza.

47 

Inciso modificado por el artículo único, No 5, de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. Véase la ley No 18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión.

48 

Párrafo reemplazado por el artículo único, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.742. 

49 

Véase la ley No 19.733, sobre libertad de opinión e información y ejercicio del periodismo.1713°. El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas.Las reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público se regirán por las disposiciones generales de policía;

51

14°. El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes;15°. El derecho de asociarse sin permiso previo.Para gozar de personalidad jurídica, las asociaciones deberán constituirse en conformidad a la ley.Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación.Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad del Estado.Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas a las que les son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el Servicio Electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a los militantes del respectivo partido; su contabilidad deberá ser pública; las fuentes de su financiamiento no podrán provenir de dineros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán contemplar las normas que aseguren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica constitucional establecerá un sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por dichos partidos para la nominación de candidatos a cargos de elección popular, cuyos resultados serán vinculantes para estas colectividades, salvo las excepciones que establezca dicha ley. Aquellos que no resulten elegidos en las elecciones primarias no podrán ser candidatos, en esa elección, al respectivo cargo. Una ley orgánica constitucional regulará las demás materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su disolución.

52 

Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas que persigan o realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley orgánica constitucional.

53

La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son inconstitucionales los partidos, movimientos u otras formas de organización cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del régimen democrático y constitucional, procuren el

50 

Véase la ley No 19.846, sobre Calificación de la Producción Cinematográfica. Véase el decreto supremo No 18, del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento sobre Calificación de la Producción Cinematográfica.

51 

Véase el decreto supremo No1.086, del Ministerio del Interior, de 16 de septiembre de 1983.

52 

Oración que reemplaza la segunda oración del párrafo quinto del número 15°, del artículo 19, agregada por el artículo único, N° 2, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.414.

53 

Inciso modificado por el artículo único, No 7, de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. Véase la ley No 18.603, orgánica constitucional sobre partidos políticos.18establecimiento de un sistema totalitario, como asimismo aquellos que hagan uso de la violencia, la propugnen o inciten a ella como método de acción política. Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar esta inconstitucionalidad. 

54

Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la Constitución o en la Ley, las personas que hubieren tenido participación en los hechos que motiven la declaración de inconstitucionalidad a que se refiere el inciso precedente, no podrán participar en la formación de otros partidos políticos, movimientos u otras formas de organización política, ni optar a cargos públicos de elección popular ni desempeñar los cargos que se mencionan en los números 1) a 6) del artículo 57, por el término de cinco años, contado desde la resolución del Tribunal. Si a esa fecha las personas referidas estuvieren en posesión de las funciones o cargos indicados, los perderán de pleno derecho.

55

Las personas sancionadas en virtud de este precepto no podrán ser objeto de rehabilitación durante el plazo señalado en el inciso anterior. La duración de las inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará al doble en caso de reincidencia;

56

16°. La libertad de trabajo y su protección.Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con una justa retribución.Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos.Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la moral, a la seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el interés nacional y una ley lo declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad pública podrá exigir la afiliación a organización o entidad alguna como requisito para desarrollar una determinada actividad o trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en éstos. La ley determinará las profesiones que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas. Los colegios profesionales constituidos en conformidad a la ley y que digan relación con tales profesiones, estarán facultados para conocer de las reclamaciones que se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. Contra sus resoluciones podrá apelarse ante la Corte de Apelaciones respectiva. Los profesionales no asociados serán juzgados por los tribunales especiales establecidos en la ley. 

57

La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho de los trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita negociar. La ley establecerá las modalidades de la negociación colectiva y los procedimientos adecuados para lograr en ella una solución justa y pacífica. La ley señalará los casos en que la negociación colectiva deba someterse a arbitraje obligatorio, el que corresponderá a

54 

Inciso agregado por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

55 

Inciso agregado por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

56 

Inciso agregado por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

57 

Párrafo agregado por el artículo 1o, No 10, letra d) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.19tribunales especiales de expertos cuya organización y atribuciones se establecerán en ella.No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las municipalidades. Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o empresas, cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización cause grave daño a la salud, a la economía del país, al abastecimiento de la población o a la seguridad nacional. La ley establecerá los procedimientos para determinar las corporaciones o empresas cuyos trabajadores estarán sometidos a la prohibición que establece este inciso;17°. La admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos que los que impongan la Constitución y las leyes;18°. El derecho a la seguridad social.Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum calificado.La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a través de instituciones públicas o privadas. La ley podrá establecer cotizaciones obligatorias.El Estado supervigilará el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad social;19°. El derecho de sindicarse en los casos y forma que señale la ley. La afiliación sindical será siempre voluntaria.Las organizaciones sindicales gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho de registrar sus estatutos y actas constitutivas en la forma y condiciones que determine la ley.La ley contemplará los mecanismos que aseguren la autonomía de estas organizaciones. Las organizaciones sindicales no podrán intervenir en actividades político partidistas; 

58

20°. La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la igual repartición de las demás cargas públicas.En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados o injustos.Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a un destino determinado.Sin embargo, la ley podrá autorizar que determinados tributos puedan estar afectados a fines propios de la defensa nacional. Asimismo, podrá autorizar que los que gravan actividades o bienes que tengan una clara identificación regional o local puedan

58 

Inciso modificado por el artículo único No 9 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.20ser aplicados, dentro de los marcos que la misma ley señale, por las autoridades regionales o comunales para el financiamiento de obras de desarrollo; 

59

21°. El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen.El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado; 

60

22°. La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica.Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discriminación, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos en favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravámenes especiales que afecten a uno u otras. En el caso de las franquicias o beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse anualmente en la Ley de Presupuestos;23°. La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así Lo anterior es sin perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución.Una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional puede establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de algunos bienes;24°. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 

61

Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental.Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o de algunos de los atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad

59 

Inciso reemplazado por el artículo 2o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.

60 

Véase la ley No 18.971 que establece que cualquier persona podrá denunciar las infracciones al artículo 19 No 21 de la Constitución Política.

61 

Véase la ley No 18152 que declara el alcance de esta garantía constitucional, en materia de pensiones integrantes de un sistema de seguridad social.21del acto expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por dichos tribunales. 

62

A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo al contado.La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo pago del total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será determinada provisionalmente por peritos en la forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la suspensión de la toma de posesión.El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas.Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas concesiones se constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la duración, conferirán los derechos e impondrán las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y contemplará causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extinción del dominio sobre la concesión. En todo caso, dichas causales y sus efectos deben estar establecidos al momento de otorgarse la concesión. 

63

Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia declarar la extinción de tales concesiones. Las controversias que se produzcan respecto de la caducidad o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por ellos; y en caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la declaración de subsistencia de su derecho.El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garantía constitucional de que trata este número.La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones administrativas o de contratos especiales de operación, con los requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de la República

62 

Véase el decreto ley No 2.186, de 1978, que aprueba la ley orgánica de Procedimientos de Expropiaciones. 

63 

Véase la ley No 18.097, orgánica constitucional sobre Concesiones Mineras.22fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta norma se aplicará también a los yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional 

64 

y a los situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como de importancia para la seguridad nacional. El Presidente de la República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la indemnización que corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para la seguridad nacional.Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos;25°. La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 

65

El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, como la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo ello en conformidad a la ley.Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes de invención, marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras creaciones análogas, por el tiempo que establezca la ley.Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y artísticas y a la propiedad industrial lo prescrito en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del número anterior, y26°. La seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. 

66

Artículo 20. El que por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales, sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías establecidos en el artículo 19, números 1.o, 2.o, 3.o inciso quinto

67

, 4.o, 5.o, 6.o, 9.o inciso final, 11.o, 12.o, 13.o, 15.o, 16.o en lo relativo a la libertad de trabajo y al derecho a su libre elección y libre contratación, y a lo establecido en el inciso cuarto, 19.o, 21.o, 22.o, 23.o, 24.o y 25.o podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva, la que adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para

64 

Véase la “Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar”, sus Anexos III y IV, el Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención, y la Declaración Interpretativa del Gobierno de Chile, depositada junto con el instrumento de ratificación de la referida Convención. Promulgados mediante decreto supremo No 1.393, de 1997, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

65 

Párrafo sustituido por el artículo único, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.742. 

66 

El inciso segundo de este número fue derogado por el artículo único, No 10 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

67 

Referencia al inciso modificada por el artículo único, número 2 de la ley de Reforma Constitucional N° 20.516.23restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado, sin perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes.Procederá también, el recurso de protección en el caso del No. 8. del artículo 19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea afectado por un acto u omisión ilegal imputable a una autoridad o persona determinada. 

68 - 69

Artículo 21. Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con infracción de lo dispuesto en la Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por sí, o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de que ésta ordene se guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado.Esa magistratura podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y su decreto será precisamente obedecido por todos los encargados de las cárceles o lugares de detención. Instruida de los antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que se reparen los defectos legales o pondrá al individuo a disposición del juez competente, procediendo en todo breve y sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando cuenta a quien corresponda para que los corrija.El mismo recurso, y en igual forma, podrá ser deducido en favor de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La respectiva magistratura dictará en tal caso las medidas indicadas en los incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado. 

70

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a Chile y a sus emblemas nacionales.Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender su soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores esenciales de la tradición chilena.El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son obligatorios en los términos y formas que ésta determine.Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los Registros Militares, si no están legalmente exceptuados.

68 

Inciso modificado por el artículo 1o, No 11 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

69 

Véase el Auto Acordado de la Corte Suprema, de 28 de agosto de 2015, sobre Tramitación del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales.

70 

Véase el Auto Acordado de la Corte Suprema, de 19 de diciembre de 1932, sobre tramitación y Fallo del Recurso de Amparo.24Artículo 23. Los grupos intermedios de la comunidad y sus dirigentes que hagan mal uso de la autonomía que la Constitución les reconoce, interviniendo indebidamente en actividades ajenas a sus fines específicos, serán sancionados en conformidad a la ley. Son incompatibles los cargos directivos superiores de las organizaciones gremiales con los cargos directivos superiores, nacionales y regionales, de los partidos políticos.

71

La ley establecerá las sanciones que corresponda aplicar a los dirigentes gremiales que intervengan en actividades político partidistas y a los dirigentes de los partidos políticos que interfieran en el funcionamiento de las organizaciones gremiales y demás grupos intermedios que la propia ley señale.
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Inciso modificado por el artículo único, No 11, de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 

72 

Véase el artículo 10, No 3, de la ley No 18.593, de los Tribunales Electorales Regionales.25CAPITULO IV GOBIERNOPresidente de la República

73 

Artículo 24. El Gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidentede la República, quien es el Jefe del Estado.Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la Constitución y las leyes.El 1 de junio de cada año, el Presidente de la República dará cuenta al país del estado administrativo y político de la Nación ante el Congreso Pleno.

74

Artículo 25. Para ser elegido Presidente de la República se requiere tener la nacionalidad chilena de acuerdo a lo dispuesto en los números 1o ó 2o del artículo 10; tener cumplidos treinta y cinco años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio

.75

El Presidente de la República durará en el ejercicio de sus funciones por el término de cuatro años y no podrá ser reelegido para el período siguiente.

76

El Presidente de la República no podrá salir del territorio nacional por más de treinta días ni a contar del día señalado en el inciso primero del artículo siguiente, sin acuerdo del Senado. 

77

En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la debida anticipación al Senado su decisión de ausentarse del territorio y los motivos que la justifican.Artículo 26. El Presidente será elegido en votación directa y por mayoría absoluta de los sufragios válidamente emitidos. La elección se efectuará conjuntamente con la de parlamentarios, en la forma que determine la ley orgánica constitucional respectiva, el tercer domingo de noviembre del año anterior a aquel en que deba cesar en el cargo el que esté en funciones.

78

-

79

-

8073 

Véase el decreto supremo No 447, de 1984, del Ministerio del Interior, que crea el Consejo Asesor Económico y Social, dependiente del Ministerio de Interior, presidido por el Ministro del Interior.

74 

Inciso sustituido, como figura en el texto, por el artículo único de la ley N°21.011, publicada en el D.O. el 4 de mayo de 2017. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 1o, No 12, de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

75 

Inciso sustituido por el artículo 1o, No 13, de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

76 

Inciso sustituido por el artículo 1o, No 13 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

77 

Inciso modificado por el artículo único, No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 20.515.

78 

Inciso modificado por el artículo 1o, No 14, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido reemplazado por el artículo único, No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 19.643.26Si a la elección del Presidente de la República se presentaren más de dos candidatos y ninguno de ellos obtuviera más de la mitad de los sufragios válidamente emitidos, se procederá a una segunda votación que se circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas y en ella resultará electo aquel de los candidatos que obtengan mayor número de sufragios. Esta nueva votación se verificará, en la forma que determine la ley, el cuarto domingo después de efectuada la primera.

81

-

82

Para los efectos de lo dispuesto en los dos incisos precedentes, los votos en blanco y los nulos se considerarán como no emitidos.En caso de muerte de uno o de ambos candidatos a que se refiere el inciso segundo, el Presidente de la República convocará a una nueva elección dentro del plazo de diez días, contado desde la fecha del deceso. La elección se celebrará noventa días después de la convocatoria si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente.

83

-

84

Si expirase el mandato del Presidente de la República en ejercicio antes de la fecha de asunción del Presidente que se elija en conformidad al inciso anterior, se aplicará, en lo pertinente, la norma contenida en el inciso primero del artículo 28.

85

Artículo 27. El proceso de calificación de la elección presidencial deberá quedar concluido dentro de los quince días siguientes tratándose de la primera votación o dentro de los treinta días siguientes tratándose de la segunda votación.

86

-

87

El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará de inmediato al Presidente del Senado la proclamación de Presidente electo que haya efectuado.El Congreso Pleno, reunido en sesión pública el día en que deba cesar en su cargo el Presidente en funciones y con los miembros que asistan, tomará conocimiento de la resolución en virtud de la cual el Tribunal Calificador de Elecciones proclama al Presidente electo.

88

-

8979 

Inciso modificado por el artículo único, letra a), de la ley de Reforma Constitucional N°20.354.

80 

Inciso modificado por el artículo único, N° 2, literal i), de la ley de Reforma Constitucional N°20.515.

81 

Inciso reemplazado por el artículo único No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 19.643.

82 

Inciso modificado por el artículo único, No 2, literal ii), de la ley de Reforma Constitucional No 20.515.

83 

Inciso agregado por el artículo 1o, No 14, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

84 

Inciso modificado por el artículo único, No 2, literal iii) de la ley de Reforma Constitucional No 20.515.

85 

Inciso agregado por el artículo 1o, No 14, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050

86 

Inciso reemplazado por el artículo único, No 2, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.643.

87 

Inciso reemplazado por el artículo único, No 2, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.643 y posteriormente reemplazado por el artículo único, N° 3, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.515.

88 

Inciso modificado por el artículo único, No 2, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.643. 

89 

Inciso reemplazado por el artículo único, letra b), de la ley de Reforma Constitucional N° 20.354.27En este mismo acto, el Presidente electo prestará ante el Presidente del Senado, juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo de Presidente de la República, conservar la independencia de la Nación, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, y de inmediato asumirá sus funciones.Artículo 28. Si el Presidente electo se hallare impedido para tomar posesión del cargo, asumirá, mientras tanto, con el título de Vicepresidente de la República, el Presidente del Senado; a falta de éste, el Presidente de la Cámara de Diputados, y a falta de éste, el Presidente de la Corte Suprema.

90

Con todo, si el impedimento del Presidente electo fuere absoluto o debiere durar indefinidamente, el Vicepresidente, en los diez días siguientes al acuerdo del Senado adoptado en conformidad al artículo 53, No. 7o, convocará a una nueva elección presidencial que se celebrará noventa días después de la convocatoria si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente. 

91

El Presidente de la República así elegido asumirá sus funciones en la oportunidad que señale esa ley, y durará en el ejercicio de ellas hasta el día en que le habría correspondido cesar en el cargo al electo que no pudo asumir y cuyo impedimento hubiere motivado la nueva elección.

92

Artículo 29. Si por impedimento temporal, sea por enfermedad, ausencia del territorio u otro grave motivo, el Presidente de la República no pudiere ejercer su cargo, le subrogará, con el título de Vicepresidente de la República, el Ministro titular a quien corresponda de acuerdo con el orden de precedencia legal. A falta de éste, la subrogación corresponderá al Ministro titular que siga en ese orden de precedencia y, a falta de todos ellos, le subrogarán sucesivamente el Presidente del Senado, el Presidente de la Cámara de Diputados y el Presidente de la Corte Suprema.En caso de vacancia del cargo de Presidente de la República, se producirá la subrogación como en las situaciones del inciso anterior, y se procederá a elegir sucesor en conformidad a las reglas de los incisos siguientes.Si la vacancia se produjere faltando menos de dos años para la próxima elección presidencial, el Presidente será elegido por el Congreso Pleno por la mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio. La elección por el Congreso será hecha dentro de los diez días siguientes a la fecha de la vacancia y el elegido asumirá su cargo dentro de los treinta días siguientes.Si la vacancia se produjere faltando dos años o más para la próxima elección presidencial, el Vicepresidente, dentro de los diez primeros días de su mandato,

90 

Inciso sustituido por el artículo 1o, No 15 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

91 

Frase intercalada por el artículo único, letra c) de la ley de Reforma Constitucional N° 20.354 y posteriormente reemplazada por el artículo único, N° 4, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.515.

92 

Inciso modificado por el artículo único, No 12 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.28convocará a los ciudadanos a elección presidencial para ciento veinte días después de la convocatoria, si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente. 

93 

El Presidente que resulte elegido asumirá su cargo el décimo día después de su proclamación.El Presidente elegido conforme a alguno de los incisos precedentes durará en el cargo hasta completar el período que restaba a quien se reemplace y no podrá postular como candidato a la elección presidencial siguiente.

94

Artículo 30. El Presidente cesará en su cargo el mismo día en que se complete su período y le sucederá el recientemente elegido.El que haya desempeñado este cargo por el período completo, asumirá, inmediatamente, y de pleno derecho, la dignidad oficial de ex Presidente de la República.

95

En virtud de esta calidad, le serán aplicables las disposiciones de los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 61 y el artículo 62.

96

No la alcanzará el ciudadano que llegue a ocupar el cargo de Presidente de la República por vacancia del mismo ni quien haya sido declarado culpable en juicio político seguido en su contra.

97

El ex Presidente de la República que asuma alguna función remunerada con fondos públicos, dejará, en tanto la desempeñe, de percibir la dieta, manteniendo, en todo caso, el fuero. Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media y especial.

98

-

99

Artículo 31. El Presidente designado por el Congreso Pleno o, en su caso, el Vicepresidente de la República tendrá todas las atribuciones que esta Constitución confiere al Presidente de la República.

100

Artículo 32. Son atribuciones especiales del Presidente de la República:
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Inciso modificado por el artículo único, letra d), de la ley de Reforma Constitucional N° 20.354 y posteriormente modificado por el artículo único, N° 5, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.515.

94 

Artículo sustituido por el artículo 1o, No 16 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 13 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

95 

Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.672. 

96 

Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.672. 

97 

Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.672. 

98 

Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.672. 

99 

El inciso cuarto de este artículo fue suprimido por el artículo 1o, No 17 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

100 

Artículo modificado por el artículo único, No 14 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.291o. Concurrir a la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, sancionarlas y promulgarlas;2o. Pedir, indicando los motivos, que se cite a sesión a cualquiera de las ramas del Congreso Nacional. En tal caso, la sesión deberá celebrarse a la brevedad posible;

101

3o. Dictar, previa delegación de facultades del Congreso, decretos con fuerza de ley sobre las materias que señala la Constitución;4o. Convocar a plebiscito en los casos del artículo 128;

102

5o. Declarar los estados de excepción constitucional en los casos y formas que se señalan en esta Constitución;

103

6o. Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes;7o. Nombrar y remover a su voluntad a los ministros de Estado, subsecretarios, delegados presidenciales regionales y delegados presidenciales provinciales;

104

8o. Designar a los embajadores y ministros diplomáticos, y a los representantes ante organismos internacionales. Tanto estos funcionarios como los señalados en el N°. 7o precedente, serán de la confianza exclusiva del Presidente de la República y se mantendrán en sus puestos mientras cuenten con ella;9o. Nombrar al Contralor General de la República con acuerdo del Senado;10o. Nombrar y remover a los funcionarios que la ley denomina como de su exclusiva confianza y proveer los demás empleos civiles en conformidad a la ley. La remoción de los demás funcionarios se hará de acuerdo a las disposiciones que ésta determine;11o. Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y pensiones de gracia, con arreglo a las leyes;12o. Nombrar a los magistrados y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones y a los jueces letrados, a proposición de la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones, respectivamente; a los miembros del Tribunal Constitucional que le corresponde designar; y a los magistrados y fiscales judiciales de la Corte Suprema y al Fiscal Nacional, a proposición de dicha Corte y con acuerdo del Senado, todo ello conforme a lo prescrito en esta Constitución;

105101 

Número reemplazado por el artículo 1o, No 18, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

102 

Número modificado por el artículo único, No 15 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

103 

Los primitivos números 5o y 6o fueron derogados por el artículo único, No 16 de la ley de Reforma Constitucional 18.825, y por el artículo 1o, No 18, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050, respectivamente.

104 

Número modificado por el artículo 3o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097 y, como figura en el texto, por el artículo único, número 1, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.

105 

Modificado conforme al artículo 1o, No 41 de la Ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido sustituido por el artículo único, No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 19.541 y por la ley de Reforma Constitucional No 19.519.3013o. Velar por la conducta ministerial de los jueces y demás empleados del Poder Judicial y requerir, con tal objeto, a la Corte Suprema para que, si procede, declare su mal comportamiento, o al ministerio público, para que reclame medidas disciplinarias del tribunal competente, o para que, si hubiere mérito bastante, entable la correspondiente acusación;14o. Otorgar indultos particulares en los casos y formas que determine la ley. El indulto será improcedente en tanto no se haya dictado sentencia ejecutoriada en el respectivo proceso. Los funcionarios acusados por la Cámara de Diputados y condenados por el Senado, sólo pueden ser indultados por el Congreso;

106

15o. Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos internacionales, y llevar a cabo las negociaciones; concluir, firmar y ratificar los tratados que estime convenientes para los intereses del país, los que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 54 N°. 1o. Las discusiones y deliberaciones sobre estos objetos serán secretas si el Presidente de la República así lo exigiere;16o. Designar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros en conformidad al artículo 104, y disponer los nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros en la forma que señala el artículo 105;17o. Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas de acuerdo con las necesidades de la seguridad nacional;18o. Asumir, en caso de guerra, la jefatura suprema de las Fuerzas Armadas;19o. Declarar la guerra, previa autorización por ley, debiendo dejar constancia de haber oído al Consejo de Seguridad Nacional, y20o. Cuidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con arreglo a la ley. El Presidente de la República, con la firma de todos los Ministros de Estado, podrá decretar pagos no autorizados por la ley, para atender necesidades impostergables derivadas de calamidades públicas, de agresión exterior, de conmoción interna, de grave daño o peligro para la seguridad nacional o del agotamiento de los recursos destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin serio perjuicio para el país. El total de los giros que se hagan con estos objetos no podrá exceder anualmente del dos por ciento (2%) del monto de los gastos que autorice la Ley de Presupuestos. Se podrá contratar empleados con cargo a esta misma Ley, pero sin que el ítem respectivo pueda ser incrementado ni disminuido mediante traspasos. Los Ministros de Estado o funcionarios que autoricen o den curso a gastos que contravengan lo dispuesto en este número serán responsables solidaria y personalmente de su reintegro, y culpables del delito de malversación de caudales públicos.

106 

Véase la ley No 18.050 que fija normas generales para la concesión de indultos.31Ministros de EstadoArtículo 33. Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y administración del Estado.La Ley determinará el número y organización de los Ministerios, como también el orden de precedencia de los Ministros titulares.El Presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros la coordinación de la labor que corresponde a los Secretarios de Estado y las relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional.Artículo 34. Para ser nombrado Ministro se requiere ser chileno, tener cumplidos veintiún años de edad y reunir los requisitos generales para el ingreso a la Administración Pública.En los casos de ausencia, impedimento o renuncia de un Ministro, o cuando por otra causa se produzca la vacancia del cargo, será reemplazado en la forma que establezca la ley.Artículo 35. Los reglamentos y decretos del Presidente de la República deberán firmarse por el Ministro respectivo y no serán obedecidos sin este esencial requisito.Los decretos e instrucciones podrán expedirse con la sola firma del Ministro respectivo, por orden del Presidente de la República, en conformidad a las normas que al efecto establezca la ley.Artículo 36. Los Ministros serán responsables individualmente de los actos que firmaren y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los otros Ministros.Artículo 37. Los Ministros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a las sesiones de la Cámara de Diputados o del Senado, y tomar parte en sus debates, con preferencia para hacer uso de la palabra, pero sin derecho a voto. Durante la votación podrán, sin embargo, rectificar los conceptos emitidos por cualquier diputado o senador al fundamentar su voto.Sin perjuicio de lo anterior, los Ministros deberán concurrir personalmente a las sesiones especiales que la Cámara de Diputados o el Senado convoquen para32informarse sobre asuntos que, perteneciendo al ámbito de atribuciones de las correspondientes Secretarías de Estado, acuerden tratar.

107

Artículo 37 bis. A los Ministros les serán aplicables las incompatibilidades establecidas en el inciso primero del artículo 58. Por el solo hecho de aceptar el nombramiento, el Ministro cesará en el cargo, empleo, función o comisión incompatible que desempeñe. Durante el ejercicio de su cargo, los Ministros estarán sujetos a la prohibición de celebrar o caucionar contratos con el Estado, actuar como abogados o mandatarios en cualquier clase de juicio o como procurador o agente en gestiones particulares de carácter administrativo, ser director de bancos o de alguna sociedad anónima y ejercer cargos de similar importancia en estas actividades.

108

Bases generales de la Administración del EstadoArtículo 38. Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes.Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño. 
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- 

110

-
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Estados de excepción constitucional

112

Artículo 39. El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución asegura a todas las personas sólo puede ser afectado bajo las siguientes situaciones de excepción:

107 

Inciso agregado por el artículo 1o, No 19 de la Ley de Reforma Constitucional No 20.050.

108 

Artículo agregado por el artículo único, N° 3, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.414.

109 

Inciso modificado por el artículo único No 17 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

110 

La ley orgánica constitucional a que hace mención este artículo es la ley No 18.575, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por el decreto con fuerza de ley No 1/19.653, de 2001.

111 

Véase la ley No 19.880 que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos Administración del Estado.

112

Véase la ley No 18.415 Orgánica Constitucional de los Estados de Excepción.33guerra externa o interna, conmoción interior, emergencia y calamidad pública, cuando afecten gravemente el normal desenvolvimiento de las instituciones del Estado. 

113

Artículo 40. El estado de asamblea, en caso de guerra exterior, y el estado de sitio, en caso de guerra interna o grave conmoción interior, lo declarará el Presidente de la República, con acuerdo del Congreso Nacional. La declaración deberá determinar las zonas afectadas por el estado de excepción correspondiente.El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha en que el Presidente de la República someta la declaración de estado de asamblea o de sitio a su consideración, deberá pronunciarse aceptando o rechazando la proposición, sin que pueda introducirle modificaciones. Si el Congreso no se pronunciara dentro de dicho plazo, se entenderá que aprueba la proposición del Presidente.Sin embargo, el Presidente de la República podrá aplicar el estado de asamblea o de sitio de inmediato mientras el Congreso se pronuncia sobre la declaración, pero en este último estado sólo podrá restringir el ejercicio del derecho de reunión. Las medidas que adopte el Presidente de la República en tanto no se reúna el Congreso Nacional, podrán ser objeto de revisión por los tribunales de justicia, sin que sea aplicable, entre tanto, lo dispuesto en el artículo 45.La declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse por un plazo de quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la República solicite su prórroga. El estado de asamblea mantendrá su vigencia por el tiempo que se extienda la situación de guerra exterior, salvo que el Presidente de la República disponga su suspensión con anterioridad.

114

Artículo 41. El estado de catástrofe, en caso de calamidad pública, lo declarará el Presidente de la República, determinando la zona afectada por la misma.El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud del estado de catástrofe. El Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la declaración transcurridos ciento ochenta días desde ésta si las razones que la motivaron hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, el Presidente de la República sólo podrá declarar el estado de catástrofe por un período superior a un año con acuerdo del Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo del artículo 40.Declarado el estado de catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el Presidente de la
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Artículo sustituido por el artículo 1o No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido sustituido por el artículo único No 18 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

103 

Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.34República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y deberes que la ley señale.

115

Artículo 42. El estado de emergencia, en caso de grave alteración del orden público o de grave daño para la seguridad de la Nación, lo declarará el Presidente de la República, determinando las zonas afectadas por dichas circunstancias. El estado de emergencia no podrá extenderse por más de quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la República pueda prorrogarlo por igual período. Sin embargo, para sucesivas prórrogas, el Presidente requerirá siempre del acuerdo del Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso segundo del artículo 40.Declarado el estado de emergencia, las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el Presidente de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y deberes que la ley señale.El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud del estado de emergencia.

116

Artículo 43. Por la declaración del estado de asamblea, el Presidente de la República queda facultado para suspender o restringir la libertad personal, el derecho de reunión y la libertad de trabajo. Podrá, también, restringir el ejercicio del derecho de asociación, interceptar, abrir o registrar documentos y toda clase de comunicaciones, disponer requisiciones de bienes y establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad.Por la declaración de estado de sitio, el Presidente de la República podrá restringir la libertad de locomoción y arrestar a las personas en sus propias moradas o en lugares que la ley determine y que no sean cárceles ni estén destinados a la detención o prisión de reos comunes. Podrá, además, suspender o restringir el ejercicio del derecho de reunión.Por la declaración del estado de catástrofe, el Presidente de la República podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión. Podrá, asimismo, disponer requisiciones de bienes, establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad y adoptar todas las medidas extraordinarias de carácter administrativo que sean necesarias para el pronto restablecimiento de la normalidad en la zona afectada.Por la declaración del estado de emergencia, el Presidente de la República podrá restringir las libertades de locomoción y de reunión.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único No 19, 20, 21 y 22 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.35Artículo 44. Una ley orgánica constitucional regulará los estados de excepción, así como su declaración y la aplicación de las medidas legales y administrativas que procediera adoptar bajo aquéllos. Dicha ley contemplará lo estrictamente necesario para el pronto restablecimiento de la normalidad constitucional y no podrá afectar las competencias y el funcionamiento de los órganos constitucionales ni los derechos e inmunidades de sus respectivos titulares.Las medidas que se adopten durante los estados de excepción no podrán, bajo ninguna circunstancia, prolongarse más allá de la vigencia de los mismos.

118

Artículo 45. Los tribunales de justicia no podrán calificar los fundamentos ni las circunstancias de hecho invocados por la autoridad para decretar los estados de excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39. No obstante, respecto de las medidas particulares que afecten derechos constitucionales, siempre existirá la garantía de recurrir ante las autoridades judiciales a través de los recursos que corresponda.Las requisiciones que se practiquen darán lugar a indemnizaciones en conformidad a la ley. También darán derecho a indemnización las limitaciones que se impongan al derecho de propiedad cuando importen privación de alguno de sus atributos o facultades esenciales y con ello se cause daño.
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CAPITULO V CONGRESO NACIONAL 

120

Artículo 46. El Congreso Nacional se compone de dos ramas: la Cámara de Diputados y el Senado. Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad a esta Constitución y tienen las demás atribuciones que ella establece.Composición y generación de la Cámara de Diputados y del Senado.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

118 

Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

119 

Artículo sustituido por el artículo 1o, No 20 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

120 

Véase la ley No 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional.36Artículo 47. La Cámara de Diputados está integrada por miembros elegidos en votación directa por distritos electorales. La ley orgánica constitucional respectiva determinará el número de diputados, los distritos electorales y la forma de su elección.
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-

122

La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada cuatro años.

123

Artículo 48. Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano con derecho a sufragio, tener cumplidos veintiún años de edad, haber cursado la Enseñanza Media o equivalente y tener residencia en la región a que pertenezca el distrito electoral correspondiente durante un plazo no inferior a dos años, contando hacia atrás desde el día de la elección.

124

Artículo 49. El Senado se compone de miembros elegidos en votación directa por circunscripciones senatoriales, en consideración a las regiones del país, cada una de las cuales constituirá, a lo menos, una circunscripción.
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La ley orgánica constitucional respectiva determinará el número de Senadores, las circunscripciones senatoriales y la forma de su elección.Los senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán alternadamente cada cuatro años, en la forma que determine la ley orgánica constitucional respectiva.
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Artículo 50. Para ser elegido senador se requiere ser ciudadano con derecho a sufragio, haber cursado la enseñanza media o equivalente y tener cumplidos treinta y cinco años de edad el día de la elección.

127

Artículo 51. Se entenderá que los diputados tienen por el solo ministerio de la ley, su residencia en la región correspondiente, mientras se encuentren en ejercicio de su cargo.
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Inciso sustituido, por el que figura en el texto, por el artículo único, número 1, de la ley de reforma constitucional N°20.725, en materia de integración de la Cámara de Diputados, publicada en el D.O. el 15 de febrero de 2014.
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Véase el Título Final de la ley No 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

123 

Inciso modificado por el artículo único No 23 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Artículo modificado por el artículo único No 24 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Inciso modificado por el artículo único, N° 1, letra a) de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.
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Inciso reemplazado por el artículo 1o, No 1, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.390.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 22 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 27 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.37Las elecciones de diputados y de senadores que corresponda elegir por votación directa se efectuarán conjuntamente. Los parlamentarios podrán ser reelegidos en sus cargos.Las vacantes de diputados y las de senadores se proveerán por el ciudadano que señale el partido político al que pertenecía el parlamentario que produjo la vacante al momento de ser elegido.Los parlamentarios elegidos como independientes no serán reemplazados.Los parlamentarios elegidos como independientes que hubieren postulado integrando lista en conjunto con uno o más partidos políticos, serán reemplazados con el ciudadano que señale el partido indicado por el respectivo parlamentario al momento de presentar su declaración de candidatura.El reemplazante deberá reunir los requisitos para ser elegido diputado o senador, según el caso. Con todo, un diputado podrá ser nominado para ocupar el puesto de un senador, debiendo aplicarse, en ese caso, las normas de los incisos anteriores para llenar la vacante que deja el diputado, quien al asumir su nuevo cargo cesará en el que ejercía.El nuevo diputado o senador ejercerá sus funciones por el término que faltaba a quien originó la vacante.En ningún caso procederán elecciones complementarias.

128 

Atribuciones exclusivas de la Cámara de DiputadosArtículo 52. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la Cámara puede:a) Adoptar acuerdos o sugerir observaciones, con el voto de la mayoría de los diputados presentes, los que se transmitirán por escrito al Presidente de la República, quien deberá dar respuesta fundada por medio del Ministro de Estado que corresponda, dentro de treinta días.Sin perjuicio de lo anterior, cualquier diputado, con el voto favorable de un tercio de los miembros presentes de la Cámara, podrá solicitar determinados antecedentes al Gobierno. El Presidente de la República contestará fundadamente por intermedio del Ministro de Estado que corresponda, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo anterior.
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Artículo modificado por el artículo 1o, No 23 letras a), b) y c) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 28 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.38En ningún caso los acuerdos, observaciones o solicitudes de antecedentes afectarán la responsabilidad política de los Ministros de Estado;b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio de los diputados en ejercicio, a fin de formularle preguntas en relación con materias vinculadas al ejercicio de su cargo. Con todo, un mismo Ministro no podrá ser citado para este efecto más de tres veces dentro de un año calendario, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta de los diputados en ejercicio.La asistencia del Ministro será obligatoria y deberá responder a las preguntas y consultas que motiven su citación, yc) Crear comisiones especiales investigadoras a petición de a lo menos dos quintos de los diputados en ejercicio, con el objeto de reunir informaciones relativas a determinados actos del Gobierno.Las comisiones investigadoras, a petición de un tercio de sus miembros, podrán despachar citaciones y solicitar antecedentes. Los Ministros de Estado, los demás funcionarios de la Administración y el personal de las empresas del Estado o de aquéllas en que éste tenga participación mayoritaria, que sean citados por estas comisiones, estarán obligados a comparecer y a suministrar los antecedentes y las informaciones que se les soliciten.No obstante, los Ministros de Estado no podrán ser citados más de tres veces a una misma comisión investigadora, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.La ley orgánica constitucional del Congreso Nacional regulará el funcionamiento y las atribuciones de las comisiones investigadoras y la forma de proteger los derechos de las personas citadas o mencionadas en ellas.
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2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:a) Del Presidente de la República, por actos de su administración que hayan comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, o infringido abiertamente la Constitución o las leyes. Esta acusación podrá interponerse mientras el Presidente esté en funciones y en los seis meses siguientes a su expiración en el cargo. Durante este último tiempo no podrá ausentarse de la República sin acuerdo de la Cámara;b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno;c) De los magistrados de los tribunales superiores de justicia y del Contralor General de la República, por notable abandono de sus deberes;
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Número sustituido por el artículo 1o, No 24 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.39d) De los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las Fuerzas de la Defensa Nacional, por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, ye) De los delegados presidenciales regionales, delegados presidenciales provinciales y de la autoridad que ejerza el Gobierno en los territorios especiales a que se refiere el artículo 126 bis, por infracción de la Constitución y por los delitos de traición, sedición, malversación de fondos públicos y concusión.
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La acusación se tramitará en conformidad a la ley orgánica constitucional relativa al Congreso.Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán interponerse mientras el afectado esté en funciones o en los tres meses siguientes a la expiración en su cargo. Interpuesta la acusación, el afectado no podrá ausentarse del país sin permiso de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación ya estuviere aprobada por ella.Para declarar que ha lugar la acusación en contra del Presidente de la República o de un gobernador regional se necesitará el voto de la mayoría de los diputados en ejercicio.
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En los demás casos se requerirá el de la mayoría de los diputados presentes y el acusado quedará suspendido en sus funciones desde el momento en que la Cámara declare que ha lugar la acusación. La suspensión cesará si el Senado desestimare la acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta días siguientes.Atribuciones exclusivas del SenadoArtículo 53. Son atribuciones exclusivas del Senado:1) Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados entable con arreglo al artículo anterior.El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado es o no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa.La declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos tercios de los senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en contra del Presidente de la
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Sustituida esta letra por el artículo único, N° 2 de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390, y luego modificada, como figura en el texto, por el artículo único, número 2, letra a), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2016.
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Párrafo modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 2, letra b), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2016.40República o de un gobernador regional, y por la mayoría de los senadores en ejercicio en los demás casos.

132

Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su cargo, y no podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el término de cinco años.El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes por el tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena señalada al delito, si lo hubiere, cuanto para hacer efectiva la responsabilidad civil por los daños y perjuicios causados al Estado o a particulares;2) Decidir si ha o no lugar la admisión de las acciones judiciales que cualquier persona pretenda iniciar en contra de algún Ministro de Estado, con motivo de los perjuicios que pueda haber sufrido injustamente por acto de éste en el desempeño de su cargo;3) Conocer de las contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o administrativas y los tribunales superiores de justicia;4) Otorgar la rehabilitación de la ciudadanía en el caso del artículo 17, número 3° de esta Constitución;
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5) Prestar o negar su consentimiento a los actos del Presidente de la República, en los casos en que la Constitución o la ley lo requieran.Si el Senado no se pronunciare dentro de treinta días después de pedida la urgencia por el Presidente de la República, se tendrá por otorgado su asentimiento;6) Otorgar su acuerdo para que el Presidente de la República pueda ausentarse del país por más de treinta días o a contar del día señalado en el inciso primero del artículo 26; 

134

7) Declarar la inhabilidad del Presidente de la República o del Presidente electo cuando un impedimento físico o mental lo inhabilite para el ejercicio de sus funciones; y declarar asimismo, cuando el Presidente de la República haga dimisión de su cargo, si los motivos que la originan son o no fundados y, en consecuencia, admitirla o desecharla. En ambos casos deberá oír previamente al Tribunal Constitucional;8) Aprobar, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la declaración del Tribunal Constitucional a que se refiere la segunda parte del No 10° del artículo 93;
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Párrafo modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 3, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2016.
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Número modificado por el artículo 1o, No 25 letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Número modificado por el artículo único, No 6 de la ley de Reforma Constitucional No 20.515.419) Aprobar, en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto conforme de los dos tercios de los senadores en ejercicio, la designación de los ministros y fiscales judiciales de la Corte Suprema y del Fiscal Nacional, y
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10) Dar su dictamen al Presidente de la República en los casos en que éste lo solicite.El Senado, sus comisiones y sus demás órganos, incluidos los comités parlamentarios si los hubiere, no podrán fiscalizar los actos del gobierno ni de las entidades que de él dependan, ni adoptar acuerdos que impliquen fiscalización.
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Atribuciones exclusivas del CongresoArtículo 54. Son atribuciones del Congreso:1) Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su ratificación. La aprobación de un tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum que corresponda, en conformidad al artículo 66, y se someterá, en lo pertinente, a los trámites de una ley.El Presidente de la República informará al Congreso sobre el contenido y el alcance del tratado, así como de las reservas que pretenda confirmar o formularle.El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas y declaraciones interpretativas a un tratado internacional, en el curso del trámite de su aprobación, siempre que ellas procedan de conformidad a lo previsto en el propio tratado o en las normas generales de derecho internacional.Las medidas que el Presidente de la República adopte o los acuerdos que celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor no requerirán de nueva aprobación del Congreso, a menos que se trate de materias propias de ley. No requerirán de aprobación del Congreso los tratados celebrados por el Presidente de la República en el ejercicio de su potestad reglamentaria.Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo a las normas generales de Derecho Internacional.Corresponde al Presidente de la República la facultad exclusiva para denunciar un tratado o retirarse de él, para lo cual pedirá la opinión de ambas Cámaras del
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Número modificado por el artículo 1o, No 25 letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519 y por el artículo único, No 29 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Número sustituido por el artículo único, No 2, de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. Anteriormente había sido agregado por el artículo único, No 3, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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Inciso reemplazado por el artículo único, No 30 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.42Congreso, en el caso de tratados que hayan sido aprobados por éste. Una vez que la denuncia o el retiro produzca sus efectos en conformidad a lo establecido en el tratado internacional, éste dejará de tener efecto en el orden jurídico chileno.En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue aprobado por el Congreso, el Presidente de la República deberá informar de ello a éste dentro de los quince días de efectuada la denuncia o el retiro.El retiro de una reserva que haya formulado el Presidente de la República y que tuvo en consideración el Congreso Nacional al momento de aprobar un tratado, requerirá previo acuerdo de éste, de conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva. El Congreso Nacional deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados desde la recepción del oficio en que se solicita el acuerdo pertinente. Si no se pronunciare dentro de este término, se tendrá por aprobado el retiro de la reserva.De conformidad a lo establecido en la ley, deberá darse debida publicidad a hechos que digan relación con el tratado internacional, tales como su entrada en vigor, la formulación y retiro de reservas, las declaraciones interpretativas, las objeciones a una reserva y su retiro, la denuncia del tratado, el retiro, la suspensión, la terminación y la nulidad del mismo.En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado podrá el Congreso autorizar al Presidente de la República a fin de que, durante la vigencia de aquél, dicte las disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias para su cabal cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 64, y2) Pronunciarse, cuando corresponda, respecto de los estados de excepción constitucional, en la forma prescrita por el inciso segundo del artículo 40.
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Funcionamiento del Congreso

139

Artículo 55. El Congreso Nacional se instalará e iniciará su período de sesiones en la forma que determine su ley orgánica constitucional.En todo caso, se entenderá siempre convocado de pleno derecho para conocer de la declaración de estados de excepción constitucional.La ley orgánica constitucional señalada en el inciso primero, regulará la tramitación de las acusaciones constitucionales, la calificación de las urgencias conforme lo señalado en el artículo 74 y todo lo relacionado con la tramitación interna de la ley
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 26 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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El anterior artículo 51 de este párrafo, fue derogado por la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Artículo reemplazado por el artículo 1o, No 28 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.43Artículo 56. La Cámara de Diputados y el Senado no podrán entrar en sesión ni adoptar acuerdos sin la concurrencia de la tercera parte de sus miembros en ejercicio.Cada una de las Cámaras establecerá en su propio reglamento la clausura del debate por simple mayoría.

141

Artículo 56 bis.

142 

Durante el mes de julio de cada año, el Presidente del Senado y el Presidente de la Cámara de Diputados darán cuenta pública al país, en sesión del Congreso Pleno, de las actividades realizadas por las Corporaciones que presiden.El Reglamento de cada Cámara determinará el contenido de dicha cuenta y regulará la forma de cumplir esta obligación.Normas comunes para los diputados y senadoresArtículo 57. No pueden ser candidatos a diputados ni a senadores:1) Los Ministros de Estado;2) Los gobernadores regionales, los delegados presidenciales regionales, los delegados presidenciales provinciales, los alcaldes, los consejeros regionales, los concejales y los subsecretarios;
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3) Los miembros del Consejo del Banco Central;4) Los magistrados de los tribunales superiores de justicia y los jueces de letras;

144

5) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones y de los tribunales electorales regionales;6) El Contralor General de la República;7) Las personas que desempeñen un cargo directivo de naturaleza gremial o vecinal;
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Véase el Reglamento del Senado y de la Cámara de Diputados aprobados por Resolución del 9 de febrero de 1998 (Diario Oficial del 23 de febrero de 1998).

142 

Artículo agregado por el artículo único de la ley N°20.854, publicada en el Diario Oficial el 21 de julio de 2015.
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Número modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 4 de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 4o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097, y luego modificado por el artículo 1o, No 29, letra a), de la ley de Reforma Constitucional No 20.050 y por el artículo único, N° 3, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.
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Número modificado por el artículo único No 4, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519. 
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Número modificado por el artículo único No 4, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.448) Las personas naturales y los gerentes o administradores de personas jurídicas que celebren o caucionen contratos con el Estado;
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9) El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los fiscales adjuntos del Ministerio Público, y

147

10) Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, el General Director de Carabineros, el Director General de la Policía de Investigaciones y los oficiales pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.
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Las inhabilidades establecidas en este artículo serán aplicables a quienes hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro del año inmediatamente anterior a la elección; excepto respecto de las personas mencionadas en los números 7) y 8), las que no deberán reunir esas condiciones al momento de inscribir su candidatura y de las indicadas en el número 9), respecto de las cuales el plazo de la inhabilidad será de los dos años inmediatamente anteriores a la elección.
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Si no fueren elegidos en una elección no podrán volver al mismo cargo ni ser designados para cargos análogos a los que desempeñaron hasta un año después del acto electoral.
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Artículo 58. Los cargos de diputados y senadores son incompatibles entre sí y con todo empleo o comisión retribuidos con fondos del Fisco, de las municipalidades, de las entidades fiscales autónomas, semifiscales o de las empresas del Estado o en las que el Fisco tenga intervención por aportes de capital, y con toda otra función o comisión de la misma naturaleza. Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media y especial.Asimismo, los cargos de diputados y senadores son incompatibles con las funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad honorem, en las entidades fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o en las que el Estado tenga participación por aporte de capital.Por el solo hecho de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones, el diputado o senador cesará en el otro cargo, empleo o comisión incompatible que desempeñe.
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Número modificado por el artículo 1o, No 29, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 4, letra c) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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Número modificado por el artículo 1o, No 29, letra c) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido agregado por el artículo único, No 4, letra d) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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Número agregado por el artículo 1o, No 29 letra d) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Frase incorporada por el artículo único, No 4, letra e) de la ley de Reforma Constitucional No 19.519. 
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Inciso reemplazado por el artículo único, No 31 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Inciso reemplazado por el artículo 1o, No 30 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.45Artículo 59. Ningún diputado o senador, desde el momento de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones puede ser nombrado para un empleo, función o comisión de los referidos en el artículo anterior.
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Esta disposición no rige en caso de guerra exterior; ni se aplica a los cargos de Presidente de la República, Ministro de Estado y agente diplomático; pero sólo los cargos conferidos en estado de guerra son compatibles con las funciones de diputado o senador.Artículo 60. Cesará en el cargo el diputado o senador que se ausentare del país por más de treinta días sin permiso de la Cámara a que pertenezca o, en receso de ella, de su Presidente.Cesará en el cargo el diputado o senador que durante su ejercicio celebrare o caucionare contratos con el Estado, el que actuare como procurador o agente en gestiones particulares de carácter administrativo, en la provisión de empleos públicos, consejerías, funciones o comisiones de similar naturaleza. En la misma sanción incurrirá el que acepte ser director de banco o de alguna sociedad anónima, o ejercer cargos de similar importancia en estas actividades.153La inhabilidad a que se refiere el inciso anterior tendrá lugar sea que el diputado o senador actúe por sí o por interpósita persona, natural, o jurídica, o por medio de una sociedad de personas de la que forme parte.Cesará en su cargo el diputado o senador que actúe como abogado o mandatario en cualquier clase de juicio, que ejercite influencia ante las autoridades administrativas o judiciales en favor o representación del empleador o de los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales, sean del sector público o privado, o que intervengan en ellos ante cualquiera de las partes. Igual sanción se aplicará al parlamentario que actúe o intervenga en actividades estudiantiles, cualquiera que sea la rama de la enseñanza, con el objeto de atentar contra su normal desenvolvimiento. 

154

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15° del artículo 19, cesará asimismo, en sus funciones el diputado o senador que de palabra o por escrito incite a la alteración del orden público o propicie el cambio del orden jurídico institucional por medios distintos de los que establece esta Constitución, o que comprometa gravemente la seguridad o el honor de la Nación.

155

Quien perdiere el cargo de diputado o senador por cualquiera de las causales señaladas precedentemente no podrá optar a ninguna función o empleo público, sea o no de elección popular, por el término de dos años, salvo los casos del inciso séptimo del número 15o del artículo 19, en los cuales se aplicarán las sanciones allí contempladas.
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Inciso sustituido por el artículo 1o, No 31 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

153 

Inciso modificado por el artículo único, N° 4, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.414. 
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Inciso modificado por el artículo único, N° 4, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.414. 
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Inciso modificado por el artículo único, No 32 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Inciso modificado por el artículo único, No 34 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.46Cesará en su cargo el diputado o senador que haya infringido gravemente las normas sobre transparencia, límites y control del gasto electoral, desde la fecha que lo declare por sentencia firme el Tribunal Calificador de Elecciones, a requerimiento del Consejo Directivo del Servicio Electoral. Una ley orgánica constitucional señalará los casos en que existe una infracción grave. Asimismo, el diputado o senador que perdiere el cargo no podrá optar a ninguna función o empleo público por el término de tres años, ni podrá ser candidato a cargos de elección popular en los dos actos electorales inmediatamente siguientes a su cesación.

157

Cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que, durante su ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra en alguna de las causales de inhabilidad a que se refiere el artículo 57, sin perjuicio de la excepción contemplada en el inciso segundo del artículo 59 respecto de los Ministros de Estado.
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Los diputados y senadores podrán renunciar a sus cargos cuando les afecte una enfermedad grave que les impida desempeñarlos y así lo califique el Tribunal Constitucional.

159

Artículo 61. Los diputados y senadores sólo son inviolables por las opiniones que manifiesten y los votos que emitan en el desempeño de sus cargos, en sesiones de sala o de comisión.Ningún diputado o senador, desde el día de su elección o desde su juramento, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a formación de causa. De esta resolución podrá apelarse para ante la Corte Suprema.

160

En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, será puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con la información sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a formación de causa, queda el diputado o senador imputado suspendido de su cargo y sujeto al juez competente.
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Inciso incorporado por el artículo único, letra a), de la ley de Reforma Constitucional N° 20.870, publicada en el Diario Oficial el 16 de noviembre de 2015.
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El primitivo inciso 6o de este artículo fue derogado por el artículo único, No 33 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Inciso agregado por el artículo 1o, No 32 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

160 

Inciso modificado por el artículo 1o, No 33 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 

161 

Inciso modificado por el artículo 1o, No 33 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.47Artículo 62. Los diputados y senadores percibirán como única renta una dieta equivalente a la remuneración de un Ministro de Estado incluidas todas las asignaciones que a éstos correspondan.Materias de LeyArtículo 63. Sólo son materias de ley:1) Las que en virtud de la Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales;2) Las que la Constitución exija que sean reguladas por una ley;3) Las que son objeto de codificación, sea civil, comercial, procesal, penal u otra;4) Las materias básicas relativas al régimen jurídico laboral, sindical, previsional y de seguridad social;5) Las que regulen honores públicos a los grandes servidores;6) Las que modifiquen la forma o características de los emblemas nacionales;7) Las que autoricen al Estado, a sus organismos y a las municipalidades, para contratar empréstitos, los que deberán estar destinados a financiar proyectos específicos. La ley deberá indicar las fuentes de recursos con cargo a los cuales deba hacerse el servicio de la deuda. Sin embargo, se requerirá de una ley de quórum calificado para autorizar la contratación de aquellos empréstitos cuyo vencimiento exceda del término de duración del respectivo período presidencial.Lo dispuesto en este número no se aplicará al Banco Central;8) Las que autoricen la celebración de cualquier clase de operaciones que puedan comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad financiera del Estado, sus organismos y de las municipalidades.Esta disposición no se aplicará al Banco Central;9) Las que fijen las normas con arreglo a las cuales las empresas del Estado y aquellas en que éste tenga participación puedan contratar empréstitos, los que en ningún caso podrán efectuarse con el Estado, sus organismos o empresas;10) Las que fijen las normas sobre enajenación de bienes del Estado o de las municipalidades y sobre su arrendamiento o concesión;11) Las que establezcan o modifiquen la división política y administrativa del país;12) Las que señalen el valor, tipo y denominación de las monedas y el sistema de pesos y medidas;13) Las que fijen las fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse en pie en tiempo de paz o de guerra, y las normas para permitir la entrada de tropas extranjeras48en el territorio de la República, como asimismo, la salida de tropas nacionales fuera de él;
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14) Las demás que la Constitución señale como leyes de iniciativa exclusiva del Presidente de la República;15) Las que autoricen la declaración de guerra, a propuesta del Presidente de la República;16) Las que concedan indultos generales y amnistías y las que fijen las normas generales con arreglo a las cuales debe ejercerse la facultad del Presidente de la República para conceder indultos particulares y pensiones de gracia.

163

Las leyes que concedan indultos generales y amnistías requerirán siempre de quórum calificado. No obstante, este quórum será de las dos terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio cuando se trate de delitos contemplados en el artículo 9o;
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17) Las que señalen la ciudad en que debe residir el Presidente de la República, celebrar sus sesiones el Congreso Nacional y funcionar la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional;
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18) Las que fijen las bases de los procedimientos que rigen los actos de la administración pública;19) Las que regulen el funcionamiento de loterías, hipódromos y apuestas en general, y20) Toda otra norma de carácter general y obligatorio que estatuya las bases esenciales de un ordenamiento jurídico.Artículo 64. El Presidente de la República podrá solicitar autorización al Congreso Nacional para dictar disposiciones con fuerza de ley durante un plazo no superior a un año sobre materias que correspondan al dominio de la ley.Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las elecciones ni al plebiscito, como tampoco a materias comprendidas en las garantías constitucionales o que deban ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o de quórum calificado.
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Véase la ley No 19.067 que establece normas permanentes sobre entrada de tropas extranjeras en el territorio de la República y salida de tropas nacionales del mismo.
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Véase la ley No 18.050 que fija normas generales para la concesión de indultos. 
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Párrafo 2o agregado por el artículo único, No 3 de la ley de Reforma Constitucional No 19.055.
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Véase la ley No 18.678 que dispone que el Congreso Nacional tendrá su sede y celebrará sus sesiones en la ciudad de Valparaíso.49La autorización no podrá comprender facultades que afecten a la organización, atribuciones y régimen de los funcionarios del Poder Judicial, del Congreso Nacional, del Tribunal Constitucional ni de la Contraloría General de la República.La ley que otorgue la referida autorización señalará las materias precisas sobre las que recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las limitaciones, restricciones y formalidades que se estimen convenientes.Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República queda autorizado para fijar el texto refundido, coordinado y sistematizado de las leyes cuando sea conveniente para su mejor ejecución. En ejercicio de esta facultad, podrá introducirle los cambios de forma que sean indispensables, sin alterar, en caso alguno, su verdadero sentido y alcance.

166

A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón de estos decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos excedan o contravengan la autorización referida.Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.Formación de la LeyArtículo 65. Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el Senado, por mensaje que dirija el Presidente de la República o por moción de cualquiera de sus miembros. Las mociones no pueden ser firmadas por más de diez diputados ni por más de cinco senadores.Las leyes sobre tributos de cualquiera naturaleza que sean, sobre los presupuestos de la administración pública y sobre reclutamiento, sólo pueden tener origen en la Cámara de Diputados. Las leyes sobre amnistía y sobre indultos generales sólo pueden tener origen en el Senado.Corresponderá al Presidente de la República la iniciativa exclusiva de los proyectos de ley que tengan relación con la alteración de la división política o administrativa del país, o con la administración financiera o presupuestaria del Estado, incluyendo las modificaciones de la Ley de Presupuestos, y con las materias señaladas en los números 10 y 13 del artículo 63.Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República, la iniciativa exclusiva para:
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Inciso intercalado por el artículo 1o, No 34 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.501o Imponer, suprimir, reducir o condonar tributos de cualquier clase o naturaleza, establecer exenciones o modificar las existentes y determinar su forma, proporcionalidad o progresión;2° Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, sean fiscales, semifiscales, autónomos o de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar sus funciones o atribuciones.

167

3o Contratar empréstitos o celebrar cualquiera otra clase de operaciones que puedan comprometer el crédito o la responsabilidad financiera del Estado, de las entidades semifiscales, autónomas, de los gobiernos regionales o de las municipalidades, y condonar, reducir o modificar obligaciones, intereses u otras cargas financieras de cualquiera naturaleza, establecidas en favor del Fisco o de los organismos o entidades referidos;
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4o Fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, pensiones, montepíos, rentas y cualquier otra clase de emolumentos, préstamos o beneficios al personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios de montepíos, en su caso, de la administración pública y demás organismos y entidades anteriormente señalados, como asimismo fijar las remuneraciones mínimas de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los números siguientes;5o Establecer las modalidades y procedimientos de la negociación colectiva y determinar los casos en que no se podrá negociar, y6o Establecer o modificar las normas sobre seguridad social o que incidan en ella, tanto del sector público como del sector privado.El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, disminuir o rechazar los servicios, empleos, emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás iniciativas sobre la materia que proponga el Presidente de la República.Artículo 66. Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales necesitarán, para su aprobación, modificación o derogación, de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio.Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de ley orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o derogación, de las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio.Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o derogarán por la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.
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Número sustituido por el artículo único No 1 de la ley de Reforma Constitucional No19.526. 
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Número modificado por el artículo 5o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.51Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes de cada Cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos 68 y siguientes.
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-

170

Artículo 67. El proyecto de Ley de Presupuestos deberá ser presentado por el Presidente de la República al Congreso Nacional, a lo menos con tres meses de anterioridad a la fecha en que debe empezar a regir; y si el Congreso no lo despachare dentro de los sesenta días contados desde su presentación, regirá el proyecto presentado por el Presidente de la República.El Congreso Nacional no podrá aumentar ni disminuir la estimación de los ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de Ley de Presupuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente.La estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de Presupuestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley, corresponderá exclusivamente al Presidente, previo informe de los organismos técnicos respectivos.No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la Nación sin que se indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios para atender dicho gasto.Si la fuente de recursos otorgada por el Congreso fuere insuficiente para financiar cualquier nuevo gasto que se apruebe, el Presidente de la República, al promulgar la ley, previo informe favorable del servicio o institución a través del cual se recaude el nuevo ingreso, refrendado por la Contraloría General de la República, deberá reducir proporcionalmente todos los gastos, cualquiera que sea su naturaleza.

171

Artículo 68. El proyecto que fuere desechado en general en la Cámara de su origen no podrá renovarse sino después de un año. Sin embargo, el Presidente de la República, en caso de un proyecto de su iniciativa, podrá solicitar que el mensaje pase a la otra Cámara y, si ésta lo aprueba en general por los dos tercios de sus miembros presentes, volverá a la de su origen y sólo se considerará desechado si esta Cámara lo rechaza con el voto de los dos tercios de sus miembros presentes.
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Artículo reemplazado por el artículo único, No 35 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

170 

Véase la ley de 6 de julio de 1878, que determina cómo deben computarse las fracciones en votaciones o quórum de corporaciones, sea para tomar acuerdos o celebrar sesiones.

171 

Véase el decreto ley No 1.263, de 1975, ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
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Artículo modificado por el artículo único, No 36 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.52Artículo 69. Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en los trámites que corresponda, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en ningún caso se admitirán las que no tengan relación directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto.

173

Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente a la otra para su discusión.Artículo 70. El proyecto que fuere desechado en su totalidad por la Cámara revisora será considerado por una comisión mixta de igual número de diputados y senadores, la que propondrá la forma y modo de resolver las dificultades. El proyecto de la comisión mixta volverá a la Cámara de origen y, para ser aprobado tanto en ésta como en la revisora, se requerirá de la mayoría de los miembros presentes en cada una de ellas. Si la comisión mixta no llegare a acuerdo, o si la Cámara de origen rechazare el proyecto de esa comisión, el Presidente de la República podrá pedir que esa Cámara se pronuncie sobre si insiste por los dos tercios de sus miembros presentes en el proyecto que aprobó en el primer trámite. Acordada la insistencia, el proyecto pasará por segunda vez a la Cámara que lo desechó, y sólo se entenderá que ésta lo reprueba si concurren para ello las dos terceras partes de sus miembros presentes.Artículo 71. El proyecto que fuere adicionado o enmendado por la Cámara revisora volverá a la de su origen y en ésta se entenderán aprobadas las adiciones y enmiendas con el voto de la mayoría de los miembros presentes.Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará una comisión mixta y se procederá en la misma forma indicada en el artículo anterior. En caso de que en la comisión mixta no se produzca acuerdo para resolver las divergencias entre ambas Cámaras, o si alguna de las Cámaras rechazare la proposición de la comisión mixta, el Presidente de la República podrá solicitar a la Cámara de origen que considere nuevamente el proyecto aprobado en segundo trámite por la revisora. Si la Cámara de origen rechazare las adiciones o modificaciones por los dos tercios de sus miembros presentes, no habrá ley en esa parte o en su totalidad; pero, si hubiere mayoría para el rechazo, menor a los dos tercios, el proyecto pasará a la Cámara revisora, y se entenderá aprobado con el voto conforme de las dos terceras partes de los miembros presentes de esta última.
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Artículo 72. Aprobado un proyecto por ambas Cámaras será remitido al Presidente de la República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su promulgación como ley.
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Inciso modificado por el artículo único, No 37 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Inciso modificado por el artículo único, No 38 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.53Artículo 73. Si el Presidente de la República desaprueba el proyecto, lo devolverá a la Cámara de su origen con las observaciones convenientes, dentro del término de treinta días.En ningún caso se admitirán las observaciones que no tengan relación directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto, a menos que hubieran sido consideradas en el mensaje respectivo.Si las dos Cámaras aprobaren las observaciones, el proyecto tendrá fuerza de ley y se devolverá al Presidente para su promulgación.Si las dos Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e insistieren por los dos tercios de sus miembros presentes en la totalidad o parte del proyecto aprobado por ellas, se devolverá al Presidente para su promulgación.Artículo 74. El Presidente de la República podrá hacer presente la urgencia en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trámites, y en tal caso, la Cámara respectiva deberá pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta días.La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al Presidente de la República de acuerdo a la ley orgánica constitucional relativa al Congreso, la que establecerá también todo lo relacionado con la tramitación interna de la ley.Artículo 75. Si el Presidente de la República no devolviere el proyecto dentro de treinta días, contados desde la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba y se promulgará como ley.
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La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, contados desde que ella sea procedente.La publicación se hará dentro de los cincos días hábiles siguientes a la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio.CAPITULO VI PODER JUDICIALArtículo 76. La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales
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Inciso reemplazado por el artículo 1o, No 35 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.54establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o contenidos de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos.Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su competencia, no podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que resuelva la contienda o asunto sometidos a su decisión.Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos de instrucción que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los especiales que integran el Poder Judicial podrán impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de que dispusieren. Los demás tribunales lo harán en la forma que la ley determine.

176

La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata de ejecutar.Artículo 77. Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de Corte o jueces letrados.La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados desde la recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente.Sin embargo, si el Presidente de la República hubiere hecho presente una urgencia al proyecto consultado, se comunicará esta circunstancia a la Corte.En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que implique la urgencia respectiva.Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se tendrá por evacuado el trámite.

177

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los tribunales, así como las leyes procesales que regulen un sistema de enjuiciamiento, podrán fijar fechas diferentes para su entrada en vigencia en las diversas regiones del
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Inciso modificado por el artículo único, No 5 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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El inciso 2o de este artículo fue reemplazado por los actuales incisos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o conforme a lo dispuesto por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.597.55territorio nacional. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrada en vigor de dichas leyes en todo el país no podrá ser superior a cuatro años. 
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Artículo 78. En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará a los siguientes preceptos generales.La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros.
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Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por el Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en cada caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. Este adoptará los respectivos acuerdos por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento.
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Cinco de los miembros de la Corte Suprema deberán ser abogados extraños a la administración de justicia, tener a lo menos quince años de título, haberse destacado en la actividad profesional o universitaria y cumplir los demás requisitos que señale la ley orgánica constitucional respectiva.

181

La Corte Suprema, cuando se trate de proveer un cargo que corresponda a un miembro proveniente del Poder Judicial, formará la nómina exclusivamente con integrantes de éste y deberá ocupar un lugar en ella el ministro más antiguo de Corte de Apelaciones que figure en lista de méritos. Los otros cuatro lugares se llenarán en atención a los merecimientos de los candidatos. Tratándose de proveer una vacante correspondiente a abogados extraños a la administración de justicia, la nómina se formará exclusivamente, previo concurso público de antecedentes, con abogados que cumplan los requisitos señalados en el inciso cuarto.
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Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones serán designados por el Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema.
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Los jueces letrados serán designados por el Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva.
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Inciso agregado por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional N° 20.245.
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El inciso segundo de este artículo fue reemplazado por los actuales incisos 2o, 3o, 4o y 5o conforme a lo dispuesto por el artículo único, No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. Anteriormente el inciso 2o de este artículo había sido modificado por el artículo único, No 6 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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El inciso 2o de este artículo fue reemplazado por los actuales incisos 2o, 3o, 4o y 5o conforme a lo dispuesto en el artículo único, No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541.

181 

El inciso 2o de este artículo fue reemplazado por los actuales incisos 2o, 3o, 4o y 5o conforme a lo dispuesto en el artículo único, No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541.
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El inciso 2o de este artículo fue reemplazado por los actuales incisos 2o, 3o, 4o y 5o conforme a lo dispuesto en el artículo único, No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541.
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Inciso modificado por el artículo único, No 6 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.56El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, ocupará un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en atención al mérito de los candidatos.La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, formarán las quinas o las ternas en pleno especialmente convocado al efecto, en una misma y única votación, donde cada uno de sus integrantes tendrá derecho a votar por tres o dos personas, respectivamente. Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según corresponda. El empate se resolverá mediante sorteo.

184

Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de Corte suplentes, la designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de los jueces, por la Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán durar más de sesenta días y no serán prorrogables. En caso de que los tribunales superiores mencionados no hagan uso de esta facultad o de que haya vencido el plazo de la suplencia, se procederá a proveer las vacantes en la forma ordinaria señalada precedentemente.

185

Artículo 79. Los jueces son personalmente responsables por los delitos de cohecho, falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan el procedimiento, denegación y torcida administración de justicia y, en general, de toda prevaricación en que incurran en el desempeño de sus funciones.Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los casos y el modo de hacer efectiva esta responsabilidad.Artículo 80. Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen comportamiento; pero los inferiores desempeñarán su respectiva judicatura por el tiempo que determinen las leyes.No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad; o por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser depuestos de sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La norma relativa a la edad no regirá respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien continuará en su cargo hasta el término de su período.En todo caso, la Corte Suprema por requerimiento del Presidente de la República, a solicitud de parte interesada, o de oficio, podrá declarar que los jueces no han tenido buen comportamiento y, previo informe del inculpado y de la Corte de Apelaciones respectiva, en su caso, acordar su remoción por la mayoría del total de sus
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Inciso agregado por el artículo único, No 3, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. 
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Inciso modificado por el artículo único, No 3, letra c) de la ley de Reforma Constitucional No 19.541.57componentes. Estos acuerdos se comunicarán al Presidente de la República para su cumplimiento.La Corte Suprema, en pleno especialmente convocado al efecto y por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, podrá autorizar u ordenar, fundadamente, el traslado de los jueces y demás funcionarios y empleados del Poder Judicial a otro cargo de igual categoría.
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Artículo 81. Los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los fiscales judiciales y los jueces letrados que integran el Poder Judicial, no podrán ser aprehendidos sin orden del tribunal competente, salvo el caso de crimen o simple delito flagrante y sólo para ponerlos inmediatamente a disposición del tribunal que debe conocer del asunto en conformidad a la ley.
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Artículo 82. La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional y económica de todos los tribunales de la nación. Se exceptúan de esta norma el Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribunales electorales regionales.
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Los tribunales superiores de justicia, en uso de sus facultades disciplinarias, sólo podrán invalidar resoluciones jurisdiccionales en los casos y forma que establezca la ley orgánica constitucional respectiva.
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-
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-
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CAPITULO VII 

192 

MINISTERIO PÚBLICO.Artículo 83. Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma prevista por la ley. De igual
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Inciso sustituido por el artículo único, No 4 de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. 
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Artículo modificado por el artículo único, No 6 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 36, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 39 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Inciso agregado por el artículo único, No 5 de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. 
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El inciso final de este artículo fue eliminado por el artículo 1o, No 36, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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El artículo final de este capítulo fue derogado por el artículo 1o, No 37 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Capítulo agregado por el artículo único, No 7 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519.58manera, le corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos. En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales.El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer igualmente la acción penal.El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden y Seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven al imputado o a terceros del ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, o lo restrinjan o perturben, requerirán de aprobación judicial previa. La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o legalidad, salvo requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso.El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones de los hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación punible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean de conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y esas leyes determinen.Artículo 84. Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones del Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que deberán tener y cumplir los fiscales para su nombramiento y las causales de remoción de los fiscales adjuntos, en lo no contemplado en la Constitución. Las personas que sean designadas fiscales no podrán tener impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los fiscales regionales y adjuntos cesarán en su cargo al cumplir 75 años de edad.La ley orgánica constitucional establecerá el grado de independencia y autonomía y la responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la investigación y en el ejercicio de la acción penal pública, en los casos que tengan a su cargo.Artículo 85. El Fiscal Nacional será designado por el Presidente de la República, a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento.El Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, haber cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio; durará ocho años en el ejercicio de sus funciones y no podrá ser designado para el período siguiente.
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 38, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.59Será aplicable al Fiscal Nacional lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 80 en lo relativo al tope de edad.
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Artículo 86. Existirá un Fiscal Regional en cada una de las regiones en que se divida administrativamente el país, a menos que la población o la extensión geográfica de la región hagan necesario nombrar más de uno.Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal Nacional, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región. En caso que en la región exista más de una Corte de Apelaciones, la terna será formada por un pleno conjunto de todas ellas, especialmente convocado al efecto por el Presidente de la Corte de más antigua creación.Los fiscales regionales deberán tener a lo menos cinco años de título de abogado, haber cumplido 30 años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio; durarán ocho años en el ejercicio de sus funciones y no podrán ser designados como fiscales regionales por el período siguiente, lo que no obsta a que puedan ser nombrados en otro cargo del Ministerio Público.
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Artículo 87. La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, llamarán a concurso público de antecedentes para la integración de las quinas y ternas, las que serán acordadas por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, en pleno especialmente convocado al efecto. No podrán integrar las quinas y ternas los miembros activos o pensionados del Poder Judicial.Las quinas y ternas se formarán en una misma y única votación en la cual cada integrante del pleno tendrá derecho a votar por tres o dos personas, respectivamente. Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según corresponda. De producirse un empate, éste se resolverá mediante sorteo.Artículo 88. Existirán fiscales adjuntos que serán designados por el Fiscal Nacional, a propuesta en terna del fiscal regional respectivo, la que deberá formarse previo concurso público, en conformidad a la ley orgánica constitucional. Deberán tener el título de abogado y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio.Artículo 89. El Fiscal Nacional y los fiscales regionales sólo podrán ser removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la República, de la Cámara de Diputados, o de diez de sus miembros, por incapacidad, mal comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. La Corte conocerá del asunto en
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Inciso agregado por el artículo 1o, No 38, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 39 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.60pleno especialmente convocado al efecto y para acordar la remoción deberá reunir el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio.
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La remoción de los fiscales regionales también podrá ser solicitada por el Fiscal Nacional.Artículo 90. Se aplicará al Fiscal Nacional, a los fiscales regionales y a los fiscales adjuntos lo establecido en el artículo 81.Artículo 91. El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva, correccional y económica del Ministerio Público, en conformidad a la ley orgánica constitucional respectiva.CAPITULO VIII TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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-
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Artículo 92. Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros, designados de la siguiente forma:a) Tres designados por el Presidente de la República.b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados directamente por el Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable de los dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda.c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se celebrará en sesión especialmente convocada para tal efecto.Los miembros del Tribunal durarán nueve años en sus cargos y se renovarán por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince años de título de abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o pública, no podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar el cargo de juez, estarán
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 40 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Véase la ley No 17.997 Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional. 

198 

Véase la disposición decimosexta transitoria de este texto.61sometidos a las normas de los artículos 58, 59 y 81 y no podrán ejercer la profesión de abogado, incluyendo la judicatura, ni cualquier acto de los establecidos en el inciso segundo y tercero del artículo 60.Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán ser reelegidos, salvo aquél que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido el cargo por un período menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad.En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se procederá a su reemplazo por quien corresponda, de acuerdo con el inciso primero de este artículo y por el tiempo que falte para completar el período del reemplazado.El Tribunal funcionará en pleno o dividido en dos salas. En el primer caso, el quórum para sesionar será de, a lo menos, ocho miembros y en el segundo de, a lo menos, cuatro. El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente y fallará de acuerdo a derecho. El Tribunal en pleno resolverá en definitiva las atribuciones indicadas en los números 1o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 9o y 11o del artículo siguiente. Para el ejercicio de sus restantes atribuciones, podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que disponga la ley orgánica constitucional respectiva.Una ley orgánica constitucional determinará su organización, funcionamiento, procedimientos y fijará la planta, régimen de remuneraciones y estatuto de su personal.
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Artículo 93. Son atribuciones del Tribunal Constitucional:1o Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación;2o Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los auto acordados dictados por la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elecciones;3o Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso;4o Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un decreto con fuerza de ley;
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 41 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 6 de la ley de Reforma Constitucional No 19.541.625o Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con relación a la convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;6° Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución;7o Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en el numeral anterior;8o Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que constitucionalmente corresponda;9o Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del Presidente de la República que la Contraloría General de la República haya representado por estimarlo inconstitucional, cuando sea requerido por el Presidente en conformidad al artículo 99;10° Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los movimientos o partidos políticos, como asimismo la responsabilidad de las personas que hubieran tenido participación en los hechos que motivaron la declaración de inconstitucionalidad, en conformidad a lo dispuesto en los párrafos sexto, séptimo y octavo del No 15o del artículo 19 de esta Constitución. Sin embargo, si la persona afectada fuera el Presidente de la República o el Presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el acuerdo del Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio;11o Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 53 número 7) de esta Constitución;12o Resolver las contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia, que no correspondan al Senado;13o Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones;14o Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de cesación en el cargo de los parlamentarios;15o Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del inciso final del artículo 60 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y6316° Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquiera sea el vicio invocado, incluyendo aquéllos que fueren dictados en el ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por mandato del artículo 63.En el caso del número 1o, la Cámara de origen enviará al Tribunal Constitucional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél en que quede totalmente tramitado por el Congreso.En el caso del número 2o, el Tribunal podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de sus miembros. Asimismo, podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera actuación del procedimiento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de sus derechos fundamentales por lo dispuesto en el respectivo autoacordado.En el caso del número 3o, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes de la promulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa la aprobación del tratado por el Congreso Nacional y, en caso alguno, después de quinto día del despacho del proyecto o de la señalada comunicación.El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días por motivos graves y calificados.El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido, salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la declaración de guerra propuesta por el Presidente de la República.En el caso del número 4o, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente de la República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en caso de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley que se impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro del plazo de treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con fuerza de ley.En el caso del número 5o, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la fecha de publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta plebiscitaria, cuando ésta fuera procedente.64Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.En el caso del número 6o, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.En el caso del número 7o, una vez resuelta en sentencia previa la declaración de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6o de este artículo, habrá acción pública para requerir al Tribunal la declaración de inconstitucionalidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de oficio. Corresponderá a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los requisitos de admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, como asimismo regular el procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio.En los casos del número 8o, la cuestión podrá promoverse por cualquiera de las Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los treinta días siguientes a la publicación del texto impugnado o dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Presidente de la República debió efectuar la promulgación de la ley. Si el Tribunal acogiera el reclamo, promulgará en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta.En el caso del número 11o, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del Senado.Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones que se le confieren por los números 10o y 13o de este artículo.Sin embargo, si en el caso del número 10o la persona afectada fuera el Presidente de la República o el Presidente electo, el requerimiento deberá formularse por la Cámara de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en ejercicio.En el caso del número 12°, el requerimiento deberá ser deducido por cualquiera de las autoridades o tribunales en conflicto.En el caso del número 14o, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de la República o de no menos de diez parlamentarios en ejercicio.En el caso del número 16o, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. En el caso de vicios que no se refieran a decretos que excedan la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República también podrá una cuarta parte de los miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.65El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando conozca de las atribuciones indicadas en los números 10o, 11o y 13o, como, asimismo, cuando conozca de las causales de cesación en el cargo de parlamentario.En los casos de los numerales 10o, 13o y en el caso del numeral 2o cuando sea requerido por una parte, corresponderá a una sala del Tribunal pronunciarse sin ulterior recurso, de su admisibilidad.
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Artículo 94. Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional no procederá recurso alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme a la ley, rectificar los errores de hecho en que hubiere incurrido.Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no podrán convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate.En el caso del N° 16 del artículo 93, el decreto supremo impugnado quedará sin efecto de pleno derecho, con el solo mérito de la sentencia del Tribunal que acoja el reclamo. No obstante, el precepto declarado inconstitucional en conformidad a lo dispuesto en los numerales 2, 4 ó 7 del artículo 93, se entenderá derogado desde la publicación en el Diario Oficial de la sentencia que acoja el reclamo, la que no producirá efecto retroactivo.Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad de todo o parte de una ley, de un decreto con fuerza de ley, de un decreto supremo o autoacordado, en su caso, se publicarán en el Diario Oficial dentro de los tres días siguientes a su dictación.

201

CAPITULO IX SERVICIO ELECTORAL Y JUSTICIA ELECTORAL

202

Artículo 94 bis.

203 

Un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Servicio Electoral, ejercerá la administración, supervigilancia y fiscalización de los procesos electorales y plebiscitarios; del cumplimiento de las normas sobre transparencia, límite y control del gasto electoral; de

200 

Artículo reemplazado por el artículo 1o, No 42 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 40,41 y 42 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 43 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

202 

Epígrafe reemplazado, por el que figura en el texto, por el artículo único, No 1, de la ley de Reforma Constitucional N°20.860, publicada en el Diario Oficial el 20 de octubre de 2015.

203 

Artículo incorporado por el artículo único, No 2, de la ley de Reforma Constitucional N°20.860, publicada en el Diario Oficial el 20 de octubre de 2015.66las normas sobre los partidos políticos, y las demás funciones que señale una ley orgánica constitucional.La dirección superior del Servicio Electoral corresponderá a un Consejo Directivo, el que ejercerá de forma exclusiva las atribuciones que le encomienden la Constitución y las leyes. Dicho Consejo estará integrado por cinco consejeros designados por el Presidente de la República, previo acuerdo del Senado, adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio. Los Consejeros durarán diez años en sus cargos, no podrán ser designados para un nuevo período y se renovarán por parcialidades cada dos años.Los Consejeros solo podrán ser removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la República o de un tercio de los miembros en ejercicio de la Cámara de Diputados, por infracción grave a la Constitución o a las leyes, incapacidad, mal comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. La Corte conocerá del asunto en Pleno, especialmente convocado al efecto, y para acordar la remoción deberá reunir el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio.La organización y atribuciones del Servicio Electoral serán establecidas por una ley orgánica constitucional. Su forma de desconcentración, las plantas, remuneraciones y estatuto del personal serán establecidos por una ley.Artículo 95. Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de Elecciones, conocerá el escrutinio general y de la calificación de las elecciones de Presidente de la República, de diputados y senadores; resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y proclamará a los que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, asimismo, de los plebiscitos, y tendrá las demás atribuciones que determine la ley.Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma:a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante sorteo, en la forma y oportunidad que determine la ley orgánica respectiva, yb) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o Vicepresidente de la Cámara de Diputados o del Senado por un período no inferior a los 365 días, designado por la Corte Suprema en la forma señalada en la letra a) precedente, de entre todos aquellos que reúnan las calidades indicadas.
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La designación a que se refiere la letra b) no podrán recaer en personas que sean parlamentario, candidato a cargos de elección popular, ministro de Estado, ni dirigente de partido político.
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Los miembros de este Tribunal durarán cuatro años en sus funciones y les serán aplicables las disposiciones de los artículos 58 y 59 de esta Constitución.
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Inciso sustituido por el artículo único, No 3, letra a) de la ley de Reforma Constitucional No 19.643.
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Inciso modificado por el artículo único, No 3, letra b) de la ley de Reforma Constitucional No 19.643., cuyo artículo transitorio establece: “Las normas referidas a la integración del Tribunal Calificador de Elecciones regirán a partir del 31 de enero del año 2000.”.67El Tribunal Calificador procederá como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciará con arreglo a derecho.Una ley orgánica constitucional regulará la organización y funcionamiento del Tribunal Calificador.
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Artículo 96. Habrá tribunales electorales regionales encargados de conocer el escrutinio general y la calificación de las elecciones que la ley les encomiende, así como de resolver las reclamaciones a que dieren lugar y de proclamar a los candidatos electos. Sus resoluciones serán apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones en la forma que determine la ley. Asimismo, les corresponderá conocer de la calificación de las elecciones de carácter gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos intermedios que la ley señale.

207

Estos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal Calificador de Elecciones de entre personas que hayan ejercido la profesión de abogado o desempeñado la función de ministro o abogado integrante de Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años.Los miembros de estos tribunales durarán cuatro años en sus funciones y tendrán las inhabilidades e incompatibilidades que determine la ley.Estos tribunales procederán como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciarán con arreglo a derecho.La ley determinará las demás atribuciones de estos tribunales y regulará su organización y funcionamiento.

208

Artículo 97. Anualmente, se destinarán en la Ley de Presupuestos de la Nación los fondos necesarios para la organización y funcionamiento de estos tribunales, cuyas plantas, remuneraciones y estatuto del personal serán establecidos por ley.CAPITULO X CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

209206 

La ley a la que hace mención este inciso es la ley No 18.460. Véase el artículo final de la ley No 18.460, agregado por el artículo 1o, No 2 de la ley No 18.604 que fija la vigencia de este artículo.
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Inciso sustituido por el artículo 6o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097. 

208 

Los Tribunales Electorales Regionales a que se refiere este artículo se rigen por la ley No 18.593.

209 

Véase la ley No 10.336 Orgánica de la Contraloría General de la República, cuyo texto coordinado, sistematizado y refundido fue fijado por Decreto No 2421, de 1964, del Ministerio de Hacienda.68Artículo 98. Un organismo autónomo con el nombre de Contraloría General de la República ejercerá el control de la legalidad de los actos de la Administración, fiscalizará el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, de las municipalidades y de los demás organismos y servicios que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades; llevará la contabilidad general de la Nación, y desempeñará las demás funciones que le encomiende la ley orgánica constitucional respectiva.El Contralor General de la Republica deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, haber cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio. Será designado por el Presidente de la República con acuerdo del Senado adoptado por los tres quintos de sus miembros en ejercicio, por un período de ocho años y no podrá ser designado para el período siguiente. Con todo, al cumplir 75 años de edad cesará en el cargo.

210

Artículo 99. En el ejercicio de la función de control de legalidad, el Contralor General tomará razón de los decretos y resoluciones que, en conformidad a la ley, deben tramitarse por la Contraloría o representará la ilegalidad de que puedan adolecer, pero deberá darles curso cuando, a pesar de su representación, el Presidente de la República insista con la firma de todos sus Ministros, caso en el cual deberá enviar copia de los respectivos decretos a la Cámara de Diputados. En ningún caso dará curso a los decretos de gastos que excedan el límite señalado en la Constitución y remitirá copia íntegra de los antecedentes a la misma Cámara.Corresponderá, asimismo, al Contralor General de la República tomar razón de los decretos con fuerza de ley, debiendo representarlos cuando ellos excedan o contravengan la ley delegatoria o sean contrarios a la Constitución.Si la representación tuviere lugar con respecto a un decreto con fuerza de ley, a un decreto promulgatorio de una ley o de una reforma constitucional por apartarse del texto aprobado, o a un decreto o resolución por ser contrario a la Constitución, el Presidente de la República no tendrá la facultad de insistir, y en caso de no conformarse con la representación de la Contraloría deberá remitir los antecedentes al Tribunal Constitucional dentro del plazo de diez días, a fin de que éste resuelva la controversia.En lo demás, la organización, el funcionamiento y las atribuciones de la Contraloría General de la República serán materia de una ley orgánica constitucional.Artículo 100. Las Tesorerías del Estado no podrán efectuar ningún pago sino en virtud de un decreto o resolución expedido por autoridad competente, en que se exprese la ley o la parte del presupuesto que autorice aquel gasto. Los pagos se efectuarán

210 

Inciso sustituido por el artículo 1o, No 44 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.69considerando, además, el orden cronológico establecido en ella y previa refrendación presupuestaria del documento que ordene el pago.CAPITULO XI FUERZAS ARMADAS, DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA 

211

Artículo 101. Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional.Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por Carabineros e Investigaciones. Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo determinen sus respectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la Seguridad Pública.Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los Ministerios encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, además, profesionales, jerarquizadas y disciplinadas.

212

Artículo 102. La incorporación a las plantas y dotaciones de las Fuerzas Armadas y de Carabineros sólo podrá hacerse a través de sus propias Escuelas, con excepción de los escalafones profesionales y de empleados civiles que determine la ley.Artículo 103. Ninguna persona, grupo u organización podrá poseer o tener armas u otros elementos similares que señale una ley aprobada con quórum calificado, sin autorización otorgada en conformidad a ésta.Una ley determinará el Ministerio o los organismos de su dependencia que ejercerán la supervigilancia y el control de las armas. Asimismo, establecerá los órganos públicos encargados de fiscalizar el cumplimiento de las normas relativas a dicho control.

213211 

Véase la ley No 18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas y la ley No 18.961 Orgánica Constitucional de Carabineros.
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Artículo sustituido por el artículo 1o, No 45 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.

213 

Inciso sustituido por el artículo único de la ley N° 20.503, de fecha 27 de abril de 2011. Véase el Decreto Supremo No 400, de 1978, del Ministerio de Defensa, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley No 17.798 sobre Control de Armas.70Artículo 104. Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, y el General Director de Carabineros, serán designados por el Presidente de la República de entre los cinco oficiales generales de mayor antigüedad, que reúnan las calidades que los respectivos estatutos institucionales exijan para tales cargos; durarán cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados para un nuevo período y gozarán de inamovilidad en su cargo.El Presidente de la República, mediante decreto fundado e informando previamente a la Cámara de Diputados y al Senado, podrá llamar a retiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, en su caso, antes de completar su respectivo período.

214

Artículo 105. Los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las Fuerzas Armadas y Carabineros, se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la ley orgánica constitucional correspondiente, la que determinará las normas básicas respectivas, así como, las normas básicas referidas a la carrera profesional, incorporación a sus plantas, previsión, antigüedad, mando, sucesión de mando y presupuesto de las Fuerzas Armadas y Carabineros.
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El ingreso, los nombramientos, ascensos y retiros en Investigaciones se efectuarán en conformidad a su ley orgánica.
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CAPITULO XII CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL 

217

Artículo 106. Habrá un Consejo de Seguridad Nacional encargado de asesorar al Presidente de la República en las materias vinculadas a la seguridad nacional y de ejercer las demás funciones que esta Constitución le encomienda. Será presidido por el Jefe del Estado y estará integrado por los Presidentes del Senado, de la Cámara de Diputados y de la Corte Suprema, por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, por el General Director de Carabineros y por el Contralor General de la República.En los casos que el Presidente de la República lo determine, podrán estar presentes en sus sesiones los ministros encargados del gobierno interior, de la defensa
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Inciso sustituido por el artículo 1o, No 46 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. 
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Inciso sustituido por el artículo único, No 43, de la ley de Reforma Constitucional No 18.825. 
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Véase el decreto ley No 2.460, de 1979, Ley Orgánica de Policía de Investigaciones de Chile. 

217 

Véase el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Seguridad Nacional.71nacional, de la seguridad pública, de las relaciones exteriores y de la economía y finanzas del país.

218

Artículo 107. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá cuando sea convocado por el Presidente de la República y requerirá como quórum para sesionar el de la mayoría absoluta de sus integrantes.El Consejo no adoptará acuerdos sino para dictar el reglamento a que se refiere el inciso final de la presente disposición. En sus sesiones, cualquiera de sus integrantes podrá expresar su opinión frente a algún hecho, acto o materia que diga relación con las bases de la institucionalidad o la seguridad nacional.Las actas del Consejo serán públicas, a menos que la mayoría de sus miembros determine lo contrario.Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las demás disposiciones concernientes a su organización, funcionamiento y publicidad de sus debates.

219

CAPITULO XIII BANCO CENTRAL 

220

Artículo 108. Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico, denominado Banco Central, cuya composición, organización, funciones y atribuciones determinará una ley orgánica constitucional.Artículo 109. El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones financieras, sean públicas o privadas. De manera alguna podrá otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Estado, sus organismos o empresas.Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos o indirectos del Banco Central.Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella, que calificará el Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar o financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas.

218 

Artículo reemplazado por el artículo 1o, No 47 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, N

os 

44 y 45 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

219 

Artículo sustituido por el artículo 1o, No 48 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 46 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Véase la ley No 18.840, Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile.72El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o discriminatorios en relación a personas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma naturaleza.CAPITULO XIV GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN INTERIOR DEL ESTADO 

221

Artículo 110. Para el gobierno y administración interior del Estado, el territorio de la República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los efectos de la administración local, las provincias se dividirán en comunas.La creación, supresión y denominación de regiones, provincias y comunas; la modificación de sus límites, así como la fijación de las capitales de las regiones y provincias, serán materia de ley orgánica constitucional.

222

Gobierno y Administración RegionalArtículo 111.

223 

La administración superior de cada región reside en un gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de la región.El gobierno regional estará constituido por un gobernador regional y el consejo regional. Para el ejercicio de sus funciones, el gobierno regional gozará de personalidad jurídica de derecho público y tendrá patrimonio propio.

221 

Véase el decreto con fuerza de ley No 1/19.653, de 2001, que fija que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; y la ley No 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto refundido fue fijado por decreto supremo No 291 de 1993.

222 

Inciso sustituido por el artículo 1o, No 49 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente había sido modificado por el artículo único, No 47 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.

223 

Artículo sustituido, por el que aparece en el texto, por el artículo único, número 5, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 7o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.73El gobernador regional será el órgano ejecutivo del gobierno regional, correspondiéndole presidir el consejo y ejercer las funciones y atribuciones que la ley orgánica constitucional determine, en coordinación con los demás órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa. Asimismo, le corresponderá la coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos que dependan o se relacionen con el gobierno regional.El gobernador regional será elegido por sufragio universal en votación directa. Será electo el candidato a gobernador regional que obtuviere la mayoría de los sufragios válidamente emitidos y siempre que dicha mayoría sea equivalente, al menos, al cuarenta por ciento de los votos válidamente emitidos, en conformidad a lo que disponga la ley orgánica constitucional respectiva. Durará en el ejercicio de sus funciones por el término de cuatro años, pudiendo ser reelegido consecutivamente sólo para el período siguiente.Si a la elección del gobernador regional se presentaren más de dos candidatos y ninguno de ellos obtuviere al menos cuarenta por ciento de los sufragios válidamente emitidos, se procederá a una segunda votación que se circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas y en ella resultará electo aquel de los candidatos que obtenga el mayor número de sufragios. Esta nueva votación se verificará en la forma que determine la ley.Para los efectos de lo dispuesto en los dos incisos precedentes, los votos en blanco y los nulos se considerarán como no emitidos.La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las causales de inhabilidad, incompatibilidad, subrogación, cesación y vacancia del cargo de gobernador regional, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 124 y 125.Artículo 112. 

224 

Derogado.Artículo 113.

225 

El consejo regional será un órgano de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de competencia del gobierno regional, encargado de hacer efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer las atribuciones que la ley orgánica constitucional respectiva le encomiende.El consejo regional estará integrado por consejeros elegidos por sufragio universal en votación directa, de conformidad con la ley orgánica constitucional respectiva. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma ley establecerá la organización del consejo regional, determinará el número de consejeros que lo integrarán
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Artículo derogado por el artículo único, número 6, de la ley N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Previamente había sido sustituido por el artículo 7o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097, y modificado por el artículo único, número 4, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.
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Artículo sustituido por el artículo único, N° 5 de la ley de reforma constitucional N° 20.390.74y su forma de reemplazo, cuidando siempre que tanto la población como el territorio de la región estén equitativamente representados.El consejo regional podrá fiscalizar los actos del gobierno regional. Para ejercer esta atribución el consejo regional, con el voto conforme de un tercio de los consejeros regionales presentes, podrá adoptar acuerdos o sugerir observaciones que se transmitirán por escrito al gobernador regional, quien deberá dar respuesta fundada dentro de treinta días.
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Las demás atribuciones fiscalizadoras del consejo regional y su ejercicio serán determinadas por la ley orgánica constitucional respectiva.
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Sin perjuicio de lo anterior, cualquier consejero regional podrá requerir del gobernador regional o delegado presidencial regional la información necesaria al efecto, quienes deberán contestar fundadamente dentro del plazo señalado en el inciso tercero.
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Cesará en su cargo el consejero regional que durante su ejercicio perdiere alguno de los requisitos de elegibilidad o incurriere en alguna de las inhabilidades, incompatibilidades, incapacidades u otras causales de cesación que la ley orgánica constitucional establezca.Lo señalado en los incisos precedentes respecto del consejo regional y de los consejeros regionales será aplicable, en lo que corresponda, a los territorios especiales a que se refiere el artículo 126 bis.Inciso suprimido.
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La ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones delpresidente del consejo regional.Corresponderá al consejo regional aprobar el proyecto de presupuesto de la respectiva región considerando, para tal efecto, los recursos asignados a ésta en la Ley de Presupuestos, sus recursos propios y los que provengan de los convenios de programación.Los Senadores y Diputados que representen a las circunscripciones y distritos de la región podrán, cuando lo estimen conveniente, asistir a las sesiones del consejo regional y tomar parte en sus debates, sin derecho a voto.
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Inciso agregado por el artículo único, número 7, letra a), de la ley de reforma constitucional N°20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Inciso agregado por el artículo único, número 7, letra a), de la ley de reforma constitucional N°20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Inciso agregado por el artículo único, número 7, letra a), de la ley de reforma constitucional N°20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Inciso quinto suprimido por el artículo único, número 7, letra b), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 d enero de 2017.75Artículo 114. La ley orgánica constitucional respectiva determinará la forma y el modo en que el Presidente de la República transferirá a uno o más gobiernos regionales, en carácter temporal o definitivo, una o más competencias de los ministerios y servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, en materias de ordenamiento territorial, fomento de las actividades productivas y desarrollo social y cultural.

230

Artículo 115. Para el gobierno y administración interior del Estado a que se refiere el presente capítulo se observará como principio básico la búsqueda de un desarrollo territorial armónico y equitativo. Las leyes que se dicten al efecto deberán velar por el cumplimiento y aplicación de dicho principio, incorporando asimismo criterios de solidaridad entre las regiones, como al interior de ellas, en lo referente a la distribución de los recursos públicos.Sin perjuicio de los recursos que para su funcionamiento se asignen a los gobiernos regionales en la Ley de Presupuestos de la Nación y de aquellos que provengan de lo dispuesto en el No. 20 del artículo 19, dicha ley contemplará una proporción del total de los gastos de inversión pública que determine, con la denominación de fondo nacional de desarrollo regional.La Ley de Presupuestos de la Nación contemplará, asimismo, gastos correspondientes a inversiones sectoriales de asignación regional cuya distribución entre regiones responderá a criterios de equidad y eficiencia, tomando en consideración los programas nacionales de inversión correspondientes. La asignación de tales gastos al interior de cada región corresponderá al gobierno regional.A iniciativa de los gobiernos regionales o de uno o más ministerios podrán celebrarse convenios anuales o plurianuales de programación de inversión pública entre gobiernos regionales, entre éstos y uno o más ministerios o entre gobiernos regionales y municipalidades, cuyo cumplimiento será obligatorio. La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las normas generales que regularán la suscripción, ejecución y exigibilidad de los referidos convenios.
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La ley podrá autorizar a los gobiernos regionales y a las empresas públicas para asociarse con personas naturales o jurídicas a fin de propiciar actividades e iniciativas sin fines de lucro que contribuyan al desarrollo regional. Las entidades que al efecto se constituyan se regularán por las normas comunes aplicables a los particulares.Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el número 21o del artículo 19.
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Artículo modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 8, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 7o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097 y por el artículo único, N° 6, de la de Reforma Constitucional N° 20.390.
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Inciso sustituido por el artículo único, N° 7 de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390. 
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Artículo sustituido por el artículo 7o de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.76Artículo 115 bis.
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En cada región existirá una delegación presidencial regional, a cargo de un delegado presidencial regional, el que ejercerá las funciones y atribuciones del Presidente de la República en la región, en conformidad a la ley. El delegado presidencial regional será el representante natural e inmediato, en el territorio de su jurisdicción, del Presidente de la República y será nombrado y removido libremente por él. El delegado presidencial regional ejercerá sus funciones con arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones del Presidente de la República.Al delegado presidencial regional le corresponderá la coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de las funciones administrativas que operen en la región que dependan o se relacionen con el Presidente de la República a través de un Ministerio.Gobierno y Administración ProvincialArtículo 116. En cada provincia existirá una delegación presidencial provincial, que será un órgano territorialmente desconcentrado del delegado presidencial regional, y estará a cargo de un delegado presidencial provincial, quien será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. En la provincia asiento de la capital regional, el delegado presidencial regional ejercerá las funciones y atribuciones del delegado presidencial provincial.
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Corresponde al delegado presidencial provincial ejercer, de acuerdo a las instrucciones del delegado presidencial regional, la supervigilancia de los servicios públicos existentes en la provincia. La ley determinará las atribuciones que podrá delegarle el delegado presidencial regional y las demás que le corresponden.

235

Inciso derogado.

236

Artículo 117. Los delegados presidenciales provinciales, en los casos y forma que determine la ley, podrán designar encargados para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades.
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Artículo agregado por el artículo único, número 9, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Inciso reemplazado, por el que aparece en el texto, por el artículo único, número 10, letra a), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Anteriormente había sido sustituido por el artículo 8o de la ley de reforma constitucional No 19.097.
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Inciso modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 10, letra b), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Inciso derogado por el artículo único, N° 8, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.77Administración Comunal 

238

-

239

Artículo 118. La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que determine la ley reside en una municipalidad, la que estará constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo.La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades y formas que deberá asumir la participación de la comunidad local en las actividades municipales.Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley orgánica constitucional respectiva, podrán designar delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades.Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de los concejales en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectos.Las municipalidades podrán asociarse entre ellas en conformidad a la ley orgánica constitucional respectiva, pudiendo dichas asociaciones gozar de personalidad jurídica de derecho privado. Asimismo, podrán constituir o integrar corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro cuyo objeto sea la promoción y difusión del arte, la cultura y el deporte, o el fomento de obras de desarrollo comunal y productivo. La participación municipal en ellas se regirá por la citada ley orgánica constitucional.
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Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las comunas o agrupación de comunas, de conformidad con la ley orgánica constitucional respectiva, territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de propender a un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización de la participación ciudadana.Los servicios públicos deberán coordinarse con el municipio cuando desarrollen su labor en el territorio comunal respectivo, en conformidad con la ley.
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Artículo modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 11, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Véase el decreto con fuerza de ley No 1/19.704, publicado en el Diario Oficial de 3 de mayo 2002, que fija el texto refundido de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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Véase el decreto supremo No 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido y sistematizado del decreto ley No 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales.
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Inciso sustituido por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional N° 20.346.78La ley determinará la forma y el modo en que los ministerios, servicios públicos y gobiernos regionales podrán transferir competencias a las municipalidades, como asimismo el carácter provisorio o definitivo de la transferencia.
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Artículo 119. En cada municipalidad habrá un concejo integrado por concejales elegidos por sufragio universal en conformidad a la ley orgánica constitucional de municipalidades. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma ley determinará el número de concejales y la forma de elegir al alcalde.El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local, ejercerá funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras y otras atribuciones que se le encomienden, en la forma que determine la ley orgánica constitucional respectiva.La ley orgánica de municipalidades determinará las normas sobre organización y funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta del alcalde al concejo será obligatoria y aquellas en que necesariamente se requerirá el acuerdo de éste. En todo caso, será necesario dicho acuerdo para la aprobación del plan comunal de desarrollo, del presupuesto municipal y de los proyectos de inversión respectivos.
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Artículo 120. La ley orgánica constitucional respectiva regulará la administración transitoria de las comunas que se creen, el procedimiento de instalación de las nuevas municipalidades, de traspaso del personal municipal y de los servicios y los resguardos necesarios para cautelar el uso y disposición de los bienes que se encuentren situados en los territorios de las nuevas comunas.Asimismo, la ley orgánica constitucional de municipalidades establecerá los procedimientos que deberán observarse en caso de supresión o fusión de una o más comunas.
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Artículo 121. Las municipalidades, para el cumplimiento de sus funciones, podrán crear o suprimir empleos y fijar remuneraciones, como también establecer los órganos o unidades que la ley orgánica constitucional respectiva permita.Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos que, a iniciativa exclusiva del Presidente de la República, determine la ley orgánica constitucional de municipalidades.
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Artículo sustituido por el artículo único, No 2 de la ley de Reforma Constitucional No 19.526. Anteriormente, había sido sustituido por el artículo 10 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097, modificado por el artículo único, No 48 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Artículo sustituido por el artículo 10 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.
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Artículo reemplazado por el artículo único, No 3 de la ley de Reforma Constitucional No 19.526. Anteriormente, había sido sustituido por el artículo 10 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.79Artículo 122. Las municipalidades gozarán de autonomía para la administración de sus finanzas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá asignarles recursos para atender sus gastos, sin perjuicio de los ingresos que directamente se les confieran por la ley o se les otorguen por los gobiernos regionales respectivos. Una ley orgánica constitucional contemplará un mecanismo de redistribución solidaria de los ingresos propios entre las municipalidades del país con la denominación de fondo común municipal. Las normas de distribución de este fondo serán materia de ley.
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Disposiciones GeneralesArtículo 123. La ley establecerá fórmulas de coordinación para la administración de todos o algunos de los municipios, con respecto a los problemas que les sean comunes, así como entre los municipios y los demás servicios públicos.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la ley orgánica constitucional respectiva regulará la administración de las áreas metropolitanas, y establecerá las condiciones y formalidades que permitan conferir dicha calidad a determinados territorios.
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Artículo 124. 
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Para ser elegido gobernador regional, consejero regional, alcalde o concejal y para ser designado delegado presidencial regional o delegado presidencial provincial, se requerirá ser ciudadano con derecho a sufragio, tener los demás requisitos de idoneidad que la ley señale, en su caso, y residir en la región a lo menos en los últimos dos años anteriores a su designación o elección.Los cargos de gobernador regional, consejero regional, alcalde, concejal, delegado presidencial regional y delegado presidencial provincial serán incompatibles entre sí.El cargo de gobernador regional es incompatible con todo otro empleo o comisión retribuidos con fondos del Fisco, de las municipalidades, de las entidades fiscales autónomas, semifiscales o de las empresas del Estado o en las que el Fisco tenga intervención por aportes de capital, y con toda otra función o
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Artículo incorporado por el artículo único, No 4 de la ley de Reforma Constitucional No 19.526. derogado por el artículo 11 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.Véase la disposición décima transitoria de este texto. 
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Artículo sustituido por el artículo 10 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097. 
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Artículo sustituido por el artículo 12 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097. 
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Inciso agregado por el artículo único, N° 9 de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.Anteriormente, había sido
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Artículo sustituido por el artículo único, número 12, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Previamente había sido reemplazado por el artículo único, N° 10, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.80comisión de la misma naturaleza. Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media y especial, dentro de los límites que fije la ley. Asimismo, el cargo de gobernador regional es incompatible con las funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad honorem, en las entidades fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o en las que el Estado tenga participación por aporte de capital.Por el solo hecho de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones, el gobernador regional electo cesará en todo otro cargo, empleo o comisión que desempeñe.Ningún gobernador regional, desde el momento de su proclamación por el Tribunal Calificador de Elecciones, puede ser nombrado para un empleo, función o comisión de los referidos en los incisos precedentes. Sin perjuicio de lo anterior, esta disposición no rige en caso de guerra exterior; pero sólo los cargos conferidos en estado de guerra son compatibles con las funciones de gobernador regional.Ningún gobernador regional, delegado presidencial regional o delegado presidencial provincial, desde el día de su elección o designación, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a la formación de causa. De esta resolución podrá apelarse ante la Corte Suprema.En caso de ser arrestado algún gobernador regional, delegado presidencial regional o delegado presidencial provincial por delito flagrante, será puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con la información sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior.Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a formación de causa, queda el gobernador regional, delegado presidencial regional o delegado presidencial provincial imputado suspendido de su cargo y sujeto al juez competente.Artículo 125. Las leyes orgánicas constitucionales respectivas establecerán las causales de cesación en los cargos de gobernador regional, de alcalde, consejero regional y concejal.
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Con todo, cesarán en sus cargos las autoridades mencionadas que hayan infringido gravemente las normas sobre transparencia, límites y control del gasto electoral, desde la fecha que lo declare por sentencia firme el Tribunal Calificador de
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Inciso modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 13, letra a), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017. Anteriormente fue modificado por el artículo único, N° 11, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.390.81Elecciones, a requerimiento del Consejo Directivo del Servicio Electoral. Una ley orgánica constitucional señalará los casos en que existe una infracción grave.
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Asimismo, quien perdiere el cargo de gobernador regional, de alcalde, consejero regional o concejal, de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no podrá optar a ninguna función o empleo público por el término de tres años, ni podrá ser candidato a cargos de elección popular en los dos actos electorales inmediatamente siguientes a su cesación.
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Artículo 126.
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La ley determinará la forma de resolver las cuestiones de competencia que pudieren suscitarse entre las autoridades nacionales, regionales, provinciales y comunales.Asimismo, establecerá el modo de dirimir las discrepancias que se produzcan entre el gobernador regional y el consejo regional, así como entre el alcalde y el concejo.
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Disposiciones Especiales

254

Artículo 126 bis. Son territorios especiales los correspondientes a Isla de Pascua y al Archipiélago Juan Fernández. El Gobierno y Administración de estos territorios se regirá por los estatutos especiales que establezcan las leyes orgánicas constitucionales respectivas.Los derechos a residir, permanecer y trasladarse hacia y desde cualquier lugar de la República, garantizados en el numeral 7o del artículo 19, se ejercerán en dichos territorios en la forma que determinen las leyes especiales que regulen su ejercicio, las que deberán ser de quórum calificado. 
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CAPITULO XV REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN
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Inciso agregado por el artículo único, letra b), de la ley de Reforma Constitucional N° 20.870, publicada en el Diario Oficial el 16 de noviembre de 2015.
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Inciso agregado por el artículo único, letra b), de la ley de Reforma Constitucional N° 20.870, publicada en el Diario Oficial el 16 de noviembre de 2015, y modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 13, letra b), de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Artículo sustituido por el artículo 12 de la ley de Reforma Constitucional No 19.097.
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Inciso modificado, como figura en el texto, por el artículo único, número 14, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.
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Párrafo y artículo agregados por la Ley de Reforma Constitucional No20.193. 
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Inciso incorporado por la Ley de Reforma Constitucional No20.573.82Artículo 127. Los proyectos de reforma de la Constitución podrán ser iniciados por mensaje del Presidente de la República o por moción de cualquiera de los miembros del Congreso Nacional, con las limitaciones señaladas en el inciso primero del artículo 65.El proyecto de reforma necesitará para ser aprobado en cada Cámara el voto conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio. Si la reforma recayere sobre los capítulos I, III, VIII, XI, XII o XV, necesitará, en cada cámara, la aprobación de las dos terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio.
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En lo no previsto en este capítulo, serán aplicables a la tramitación de los proyectos de reforma constitucional las normas sobre formación de la ley, debiendo respetarse siempre los quórum señalados en el inciso anterior.
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Artículo 128. El proyecto que aprueben ambas Cámaras pasará al Presidente de la República.

258

Si el Presidente de la República rechazare totalmente un proyecto de reforma aprobado por ambas Cámaras y éstas insistieren en su totalidad por las dos terceras partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, el Presidente deberá promulgar dicho proyecto, a menos que consulte a la ciudadanía mediante plebiscito.
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Si el Presidente observare parcialmente un proyecto de reforma aprobado por ambas Cámaras, las observaciones se entenderán aprobadas con el voto conforme de las tres quintas o dos terceras partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, según corresponda de acuerdo con el artículo anterior y se devolverá al Presidente para su promulgación.
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En caso de que las Cámaras no aprueben todas o algunas de las observaciones del Presidente, no habrá reforma constitucional sobre los puntos en discrepancia, a menos que ambas Cámaras insistieren por los dos tercios de sus miembros en ejercicio en la parte del proyecto aprobado por ellas. En este último caso, se devolverá al Presidente la parte del proyecto que haya sido objeto de insistencia para su promulgación, salvo que éste consulte a la ciudadanía para que se pronuncie mediante un plebiscito, respecto de las cuestiones en desacuerdo.
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Inciso modificado por el artículo único, No 49 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Inciso sustituido por el artículo 1o, No 50 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 51, No 2 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 51, No 3 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente, había sido modificado por el artículo único, No 50 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.
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Inciso modificado por el artículo 1o, No 51, No 3 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente, había sido modificado por el artículo único, No 51 de la ley de Reforma Constitucional No 18.825.83La ley orgánica constitucional relativa al Congreso regulará en lo demás lo concerniente a los vetos de los proyectos de reforma y a su tramitación en el Congreso.
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Artículo 129. La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ambas Cámaras insistan en el proyecto aprobado por ellas, y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de la votación plebiscitaria, la que se celebrará ciento veinte días después de la publicación de dicho decreto si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el domingo inmediatamente siguiente. 
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Transcurrido este plazo sin que el Presidente convoque a plebiscito, se promulgará el proyecto que hubiere aprobado el Congreso.El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyecto aprobado por el Congreso Pleno y vetado totalmente por el Presidente de la República, o las cuestiones del proyecto en las cuales el Congreso haya insistido. En este último caso, cada una de las cuestiones en desacuerdo deberá ser votada separadamente en el plebiscito.El Tribunal Calificador comunicará al Presidente de la República el resultado del plebiscito, y especificará el texto del proyecto aprobado por la ciudadanía, el que deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro de los cinco días siguientes a dicha comunicación.Una vez promulgado el proyecto y desde la fecha de su vigencia, sus disposiciones formarán parte de la Constitución y se tendrán por incorporadas a ésta.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

264

Primera. Mientras se dictan las disposiciones que dan cumplimiento a lo prescrito en el inciso tercero del número 1o del artículo 19 de esta Constitución, continuarán rigiendo los preceptos legales actualmente en vigor.Segunda. Mientras se dicta el nuevo Código de Minería, que deberá regular, entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las concesiones mineras a que se
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Los primitivos incisos 1o y 2o fueron suprimidos por el artículo 1o, No 51, No 1 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050. Anteriormente estos incisos habían sido sustituidos por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional No 19.671.
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Inciso modificado por el artículo único, N° 7, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.515.
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Los artículos penúltimo y final de este capítulo fueron derogados por el artículo 1o, No 52, de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.
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Las primitivas disposiciones cuarta, octava a trigésima, trigésima segunda a trigésima quinta y cuadragésima transitorias fueron derogadas por el artículo 1o, No 53 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.84refieren los incisos séptimo al décimo del número 24o del artículo 19 de esta Constitución Política, los titulares de derechos mineros seguirán regidos por la legislación que estuviere en vigor al momento en que entre en vigencia esta Constitución, en calidad de concesionarios.Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán bajo el imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código de Minería. Este nuevo Código deberá otorgar plazo a los concesionarios para cumplir los nuevos requisitos que se establezcan para merecer amparo legal.En el lapso que medie entre el momento en que se ponga en vigencia esta Constitución y aquél en que entre en vigor el nuevo Código de Minería, la constitución de derechos mineros con el carácter de concesión señalado en los incisos séptimo al décimo del número 24o del artículo 19 de esta Constitución, continuará regida por la legislación actual, al igual que las concesiones mismas que se otorguen.
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Tercera. La gran minería del cobre y las empresas consideradas como tal, nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la disposición 17o transitoria de la Constitución Política de 1925, continuará rigiéndose por las normas constitucionales vigentes a la fecha de promulgación de esta Constitución.Cuarta. Se entenderá que las leyes actualmente en vigor sobre materias que conforme a esta Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo que no sean contrarias a la Constitución, mientras no se dicten los correspondientes cuerpos legales.Quinta. No obstante lo dispuesto en el número 6o del artículo 32, mantendrán su vigencia los preceptos legales que a la fecha de promulgación de esta Constitución hubieren reglado materias no comprendidas en el artículo 63, mientras ellas no sean expresamente derogadas por ley.Sexta. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del número 20.o del artículo 19, mantendrán su vigencia las disposiciones legales que hayan establecido tributos de afectación a un destino determinado, mientras no sean expresamente derogadas.
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Véase el Código de Minería aprobado por la ley No 18.248.85Séptima. El indulto particular será siempre procedente respecto de los delitos a que se refiere el artículo 9o cometidos antes del 11 de Marzo de 1990. Una copia del Decreto respectivo se remitirá, en carácter reservado, al Senado.
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Octava. Las normas del capítulo VII "Ministerio Público", regirán al momento de entrar en vigencia la ley orgánica constitucional del Ministerio Público. Esta ley podrá establecer fechas diferentes para la entrada en vigor de sus disposiciones, como también determinar su aplicación gradual en las diversas materias y regiones del país.El capítulo VII "Ministerio Público", la ley orgánica constitucional del Ministerio Público y las leyes que, complementando dichas normas, modifiquen el Código Orgánico de Tribunales y el Código de Procedimiento Penal, se aplicarán exclusivamente a los hechos acaecidos con posterioridad a la entrada en vigencia de tales disposiciones.

267

Novena. No obstante lo dispuesto en el artículo 87, en la quina y en cada una de las ternas que se formen para proveer por primera vez los cargos de Fiscal Nacional y de Fiscales Regionales, la Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones podrán incluir, respectivamente, a un miembro activo del Poder Judicial.

268

Décima. Las atribuciones otorgadas a las municipalidades en el artículo 121, relativas a la modificación de la estructura orgánica, de personal y de remuneraciones, serán aplicables cuando se regulen en la ley respectiva las modalidades, requisitos y limitaciones para el ejercicio de estas nuevas competencias.

269

Decimoprimera. En el año siguiente a la fecha de publicación de la presente ley de reforma constitucional no podrán figurar en las nóminas para integrar la Corte Suprema quienes hayan desempeñado los cargos de Presidente de la República, diputado, senador, Ministro de Estado, intendente, gobernador o alcalde.

270

Decimosegunda. El mandato del Presidente de la República en ejercicio será de seis años, no pudiendo ser reelegido para el período siguiente.
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Disposición transitoria agregada por el artículo único, No 4 de la ley de Reforma Constitucional No 19.055. 
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Disposición transitoria agregada por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519. 
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Disposición transitoria agregada por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 19.519. 
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Disposición agregada por el artículo único, No 5 de la ley de Reforma Constitucional No 19.526.
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Disposición agregada por el artículo único, No 8 de la ley de Reforma Constitucional No 19.541. 
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Disposición incorporada por el artículo 1o, No 54 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050.86Decimotercera. El Senado estará integrado únicamente por senadores electos en conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política de la República y la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios actualmente vigentes.Las modificaciones a la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios que digan relación con el número de senadores y diputados, las circunscripciones y distritos existentes, y el sistema electoral vigente, requerirán del voto conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio.

272

Decimocuarta. El reemplazo de los actuales Ministros y el nombramiento de los nuevos integrantes del Tribunal Constitucional, se efectuará conforme a las reglas siguientes:Los actuales Ministros nombrados por el Presidente de la República, el Senado, la Corte Suprema y el Consejo de Seguridad Nacional se mantendrán en funciones hasta el término del período por el cual fueron nombrados o hasta que cesen en sus cargos.El reemplazo de los Ministros designados por el Consejo de Seguridad Nacional corresponderá al Presidente de la República.El Senado nombrará tres Ministros del Tribunal Constitucional, dos directamente y el tercero previa propuesta de la Cámara de Diputados. Éste último durará en el cargo hasta el mismo día en que cese el actualmente nombrado por el Senado o quién lo reemplace en conformidad al inciso séptimo de este artículo, y podrá ser reelegido.Los actuales Ministros de la Corte Suprema que lo sean a su vez del Tribunal Constitucional, quedarán suspendidos temporalmente en el ejercicio de sus cargos en dicha Corte, seis meses después que se publique la presente reforma constitucional y sin afectar sus derechos funcionarios. Reasumirán esos cargos al término del período por el cual fueron nombrados en el Tribunal Constitucional o cuando cesen en este último por cualquier motivo.La Corte Suprema nominará, en conformidad a la letra c) del artículo 92, los abogados indicados en la medida que se vayan generando las vacantes correspondientes. No obstante, el primero de ellos será nombrado por tres años, el segundo por seis años y el tercero por nueve años. El que haya sido nombrado por tres años podrá ser reelegido.Si alguno de los actuales Ministros no contemplados en el inciso anterior cesare en su cargo, se reemplazará por la autoridad indicada en las letras a) y b) del artículo 92, según corresponda, y su período durará por lo que reste a su antecesor, pudiendo éstos ser reelegidos.

272 

Este inciso y el inciso tercero que venía a continuación fueron sustituidos, por el que figura en el texto, por el N° 2 del artículo único de la ley de reforma constitucional N°20.725, en materia de integración de la Cámara de Diputados, publicada en el D.O. el 15 de febrero de 2014.87Los Ministros nombrados en conformidad a esta disposición deberán ser designados con anterioridad al 11 de diciembre de 2005 y entrarán en funciones el 1 de enero de 2006.

273

Decimoquinta. Los tratados internacionales aprobados por el Congreso Nacional con anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma constitucional, que versen sobre materias que conforme a la Constitución deben ser aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio, se entenderá que han cumplido con estos requisitos.Las contiendas de competencia actualmente trabadas ante la Corte Suprema y las que lo sean hasta la entrada en vigor de las modificaciones al Capítulo VIII, continuarán radicadas en dicho órgano hasta su total tramitación.Los procesos iniciados, de oficio o a petición de parte, o que se iniciaren en la Corte Suprema para declarar la inaplicabilidad de un precepto legal por ser contrario a la Constitución, con anterioridad a la aplicación de las reformas al Capítulo VIII, seguirán siendo de conocimiento y resolución de esa Corte hasta su completo término.

274

Decimosexta. Las reformas introducidas al Capítulo VIII entran en vigor seis meses después de la publicación de la presente reforma constitucional con la excepción de lo regulado en la Disposición Decimocuarta.

275

Decimoséptima. Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte la nueva ley que cree el Ministerio encargado de la Seguridad Pública.

276

Decimoctava. Las modificaciones dispuestas en el artículo 57, No 2, comenzarán a regir después de la próxima elección general de parlamentarios.

277

Decimonovena. No obstante, la modificación al artículo 16, N° 2, de esta Constitución, también se suspenderá el derecho de sufragio de las personas procesadas
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Disposición incorporada por el artículo 1o, No 54 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050 
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Disposición incorporada por el artículo 1o, No 54 de la ley de Reforma Constitucional No 20.050 
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Disposición incorporada por el artículo 1o, No 54 de la ley de Reforma Constitucional No 20.05088por hechos anteriores al 16 de junio de 2005, por delitos que merezcan pena aflictiva o por delito que la ley califique como conducta terrorista.

278

Vigésima. En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude el párrafo cuarto del número 16 del artículo 19, las reclamaciones motivadas por la conducta ética de los profesionales que no pertenezcan a colegios profesionales, serán conocidas por los tribunales ordinarios.

279

Vigésima primera. La reforma introducida en el numeral 10o del artículo 19, que establece la obligatoriedad del segundo nivel de transición y el deber del Estado de financiar un sistema gratuito a partir del nivel medio menor, destinado a asegurar el acceso a éste y sus niveles superiores, entrará en vigencia gradualmente, en la forma que disponga la ley. 

280

Vigésima segunda. Mientras no entren en vigencia los estatutos especiales a que se refiere el artículo 126 bis, los territorios especiales de Isla de Pascua y Archipiélago Juan Fernández continuarán rigiéndose por las normas comunes en materia de división político-administrativa y de gobierno y administración interior del Estado.

281

Vigésima tercera. Las reformas introducidas a los artículos 15 y 18 sobre voluntariedad del voto e incorporación al registro electoral por el solo ministerio de la ley, regirán al momento de entrar en vigencia la respectiva ley orgánica constitucional a que se refiere el inciso segundo del artículo 18 que se introduce mediante dichas reformas.

282

Vigésima cuarta. El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos en el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 17 de julio de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de dicha Corte.Al efectuar ese reconocimiento, Chile reafirma su facultad preferente para ejercer su jurisdicción penal en relación con la jurisdicción de la Corte. Esta última será subsidiaria de la primera, en los términos previstos en el Estatuto de Roma que creó la Corte Penal Internacional.
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La disposición vigésimoprimera transitoria fue agregada por el número 2 del artículo único de la ley de reforma constitucional N°20.162, publicada en el D.O. el 16 de febrero de 2007, y reemplazada por la que figura en el texto mediante el número 2 del artículo único de la ley de reforma constitucional N°20.710, publicada en el D.O. el 11 de diciembre de 2013.
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Disposición agregada por la ley de reforma constitucional N° 20.193. 
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Disposición incorporada por el artículo único, N° 3 de la ley de reforma constitucional N° 20.337.89La cooperación y asistencia entre las autoridades nacionales competentes y la Corte Penal Internacional, así como los procedimientos judiciales y administrativos a que hubiere lugar, se sujetarán a lo que disponga la ley chilena.La jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en su Estatuto, sólo se podrá ejercer respecto de los crímenes de su competencia cuyo principio de ejecución sea posterior a la entrada en vigor en Chile del Estatuto de Roma.

283

Vigésima quinta. La modificación introducida en el inciso cuarto del artículo 60, entrará en vigencia transcurridos ciento ochenta días a contar de la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

284

Vigésima sexta. Prorrógase el mandato de los consejeros regionales en ejercicio a la fecha de publicación de la presente reforma constitucional, y el de sus respectivos suplentes, hasta el 11 de marzo del año 2014.La primera elección por sufragio universal en votación directa de los consejeros regionales a que se refiere el inciso segundo del artículo 113 se realizará en conjunto con las elecciones de Presidente de la República y Parlamentarios, el día 17 de noviembre del año 2013.Para este efecto, las adecuaciones a la ley orgánica constitucional respectiva deberán entrar en vigencia antes del 20 de julio del año 2013.

285

Vigesimoséptima.
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No obstante lo dispuesto en el artículo 94 bis, los actuales consejeros del Consejo Directivo del Servicio Electoral cesarán en sus cargos según los períodos por los cuales fueron nombrados. Los nuevos consejeros que corresponda designar el año 2017 durarán en sus cargos seis y ocho años cada uno, conforme a lo que señale el Presidente de la República en su propuesta. Asimismo, los nuevos nombramientos que corresponda efectuar el año 2021 durarán en sus cargos seis, ocho y diez años cada uno, conforme a lo que señale el Presidente de la República en su propuesta. En ambos casos, el Jefe de Estado formulará su proposición en un solo acto y el Senado se pronunciará sobre el conjunto de la propuesta.
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Disposición incorporada por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional N° 20.352. 
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Disposición incorporada por el artículo único, N° 4, de la ley de reforma constitucional N° 20.414.
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Disposición agregada por el artículo único de la ley de Reforma Constitucional N°20.644, publicada en el Diario Oficial el 15 de diciembre de 2012.
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Disposición incorporada por el artículo único, No 3, de la ley de Reforma Constitucional N° 20.860, publicada en el Diario Oficial el 20 de octubre de 2015.90Quienes están actualmente en funciones no podrán ser propuestos para un nuevo período, si con dicha prórroga superan el plazo total de diez años en el desempeño del cargo.VIGÉSIMO OCTAVA.
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La primera elección por sufragio universal en votación directa de los gobernadores regionales se verificará en la oportunidad que señale la ley orgánica constitucional a que aluden los incisos cuarto y quinto del artículo 111 y una vez promulgada la ley que establezca un nuevo procedimiento de transferencia de las competencias a las que se refiere el artículo 114.El período establecido en el inciso segundo del artículo 113 podrá ser adecuado por la ley orgánica constitucional señalada en los incisos cuarto y quinto del artículo 111 para que los períodos de ejercicio de gobernadores regionales y consejeros regionales coincidan. Esta modificación requerirá, para su aprobación, del voto favorable de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio.Una vez que asuman los gobernadores regionales electos, los presidentes de los consejos regionales cesarán de pleno derecho en sus funciones, las que serán asumidas por el respectivo gobernador regional.Los gobernadores regionales electos, desde que asuman, tendrán las funciones y atribuciones que las leyes otorgan expresamente al intendente en tanto órgano ejecutivo del gobierno regional. Las restantes funciones y atribuciones que las leyes entregan al intendente se entenderán referidas al delegado presidencial regional que corresponda. Asimismo, las funciones y atribuciones que las leyes entregan al gobernador se entenderán atribuidas al delegado presidencial provincial.Mientras no asuman los primeros gobernadores regionales electos, a los cargos de intendentes y gobernadores les serán aplicables las disposiciones constitucionales vigentes previas a la publicación de la presente reforma constitucional.ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE. RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; FRANCISCO VIDAL SALINAS, Ministro del Interior; IGNACIO WALKER PRIETO, Ministro de Relaciones Exteriores; JAIME RAVINET DE LA FUENTE, Ministro de Defensa Nacional; NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN, Ministro de Hacienda; EDUARDO DOCKENDORFF VALLEJOS, Ministro Secretario General de la Presidencia; OSVALDO PUCCIO HUIDOBRO, Ministro Secretario General de Gobierno; JORGE RODRÍGUEZ GROSSI, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción y Presidente de la Comisión Nacional de Energía; YASNA PROVOSTE CAMPILLAY, Ministra de Planificación y Cooperación; SERGIO BITAR CHACRA, Ministro de Educación; LUIS BATES HIDALGO, Ministro de Justicia; YERKO LJUBETIC GODOY, Ministro del Trabajo
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Disposición agregada por el artículo único, número 15, de la ley de reforma constitucional N° 20.990, publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2017.91y Previsión Social; JAIME ESTEVEZ VALENCIA, Ministro de Obras Públicas y de Transportes y Telecomunicaciones; PEDRO GARCÍA ASPILLAGA, Ministro de Salud; SONIA TSCHORNE BERESTESY, Ministra de Vivienda y Urbanismo y de Bienes Nacionales; JAIME CAMPOS QUIROGA, Ministro de Agricultura; ALFONSO DULANTO RENCORET, Ministro de Minería.*Abogados extraños a la administración de justicia como miembros de la Corte Suprema*Abuso(s) de publicidad: - derecho a rectificación ante ofensas por*Acción indemnizatoria por: - expropiación- lesión de derechos- proceso o condena injustos *Acciones judiciales de particulares contra algún Ministro de Estado,- decisión de admisibilidad por el Senado *Actividad económica, derecho de las personas *Actividades empresariales, posibilidad del Estadoy sus organismos de desarrollar o participar en *Actos de la administración pública, es materia de ley fijarlas bases de los procedimientos que rigen los*Actos del Gobierno, fiscalización por la Cámara de Diputados*Actos del Presidente de la República, casos en los que se requiere pronunciamiento del Senado de los*Actos inconstitucionales o ilegales, nulidad de los *Actuación de los órganos del Estado, forma de la *Acusación constitucional:- es atribución exclusiva de la Cámara de Diputados- conocimiento por el Senado de la * Administración comunal *Administración del Estado *Administración local (Provincial y Comunal)92INDICE ANALÍTICO DE MATERIAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE POR ORDEN ALFABÉTICOMateriasArtículos78, inc. 4° y 5° 19, N° 1219, N° 24 38, inciso 2°. 19, N° 7, letra i).53, N° 2. 19, N°21, párrafo 1°.19, N° 21, párrafo 2°.63, N° 18. 22jefatura - sitio, declaración
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Artista invitado



1. Hambre.

2. Qué entiende usted por democracia.

3. Humanidad.

4. Renace.
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Lo que al zorro cansa 

                                                             Corriupis cartay kachkan 
                                                            Corriupis cartay kachkan 
                                                            Likayka  likaykuyman 
                                                           Qawaylla  qawaykuyman 
                                                            - Canción de la trilla de alverjas del 
                                                             pueblo de Pampas, Huancavelica. 

De memoria los parajes del éxtasis
Nieve y verde resplandecientes   Precipicios ruta al Cusco
Extrañar una risa
Una forma de cantar 
El karma de vivir al sur 
Mientras la luna es alta como nuestra desolación 
Y la lluvia recorre las calles 
Alimentando por igual a los altos eucaliptos y humildes plantitas
Que crecen entre las piedras de los templos 

Sal   girasoles   nieve   sándalo    te están esperando
Para que recojas tu ramo de anís de Curahuasi
Abraces tu árbol pisonay de Andahuaylillas
Atrapados en la red del karma 
Mientras afuera crecen altos maizales 
Y la fascinación nos va desgastando lentamente. 
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Driza 
Black Madona- Cage the Elephant 

Contempla mariposas lila
En torno a las felinas astromelias 
El polen del verano relumbra
En sus alas y en tu pelo
Espléndida muchacha de Esparta 
Noche tallada en palo santo
Jade jadeante

En el horizonte se proyecta una acuarela néon entre el oleaje
Te untas el cuerpo con el bálsamo de la lujuria 
Dentro de esa humedad 
A sus cuchillas en flor   me entrego
A su racimo que enceguece 

Recuerdo de tus labios cuando besaron mi embarcación 
A merced del viento y las corrientes
El viento  poeta
Las corrientes  musas
Me dijeron que te siguiera como un destino

Una mañana desayunaste mi corazón 
Con tostadas
Con café 
Con mermelada de naranja 
Para disimular su amargura 
Con jugo de fresa
Sin piedad. 



4 4

R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

Ikebana
                                                                       Flores    flores   muchas flores
                                                                                         -Héctor Lavoe
                                                                                                                                                         
 
Corimbo     
racimo    
umbela    
cima
Cerezo que ilumina  nítida flor  Buda de la alegría
infinitos bytes destellando en la mente    
caída en picada de notas de sinfonía silente
pétalos de materia oscura entre galaxias  son otras flores
escarcha de las alturas del Ausangate
arena blanca donde cangrejitos rojos escriben haikus
Flores colores limón en los pareos de las deidades idas del verano
jazmín perfume de los burdeles donde nació el jazz
Queridas y sencillas flores de los acantilados de la Costa Verde
 
Carcajada cruel de volcanes 
flores
con raíz en el centro de la tierra 
 
Yemayá bailando reggae en la flor playa lunar
ola   adiós
Duna 
Nervio de la noche fructífera flor
Aguja de tocadiscos sobre un vinilo mortal equilibrio flor
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Orquídea fulgurante acuarela de links al último Vacío
Crisantemo ruido blanco   pecios de naufragios esperados
Abismo donde el mar se nombra a sí mismo
Floripondio musical
Huachumera
Rompeola   cortafuego    pararrayos
Laúd de alud
Cielo digital de madrugada con nube concreta
Florece una bienvenida      vibrante flor vino
Huracán aleteo de Abadón 
Asfódelo sobre cítara rota en la isla de Naxos
Cólquico en la memoria lila de Guillaume 
Quinua azul ayacuchana
Retama en sombreros de danzantes 
Mirada última íntima nostálgica sencilla flor del desierto

Añorado incendio del Sistema
Partitura que se escribe sola  intuición certera
Estrella cualquiera flor
Vista por el soldado que regresa de su sueño añoranza de chocolate caliente
lenguas bífidas de obsidiana o 
Lenguas retráctiles de terciopelo
garra recorriendo la noche como flor viaje sin retorno
Latido de baterista
Furor de toda la banda  
flor Nirvana   
Esa estación hecha de estampitas a la Virgen de las Nieves 
en las saliente de la montaña yo y mi buen amigo eramos una flor entre la niebla 
El Silencio es una flor 

Orquesta de la cuesta de endorfina
bandada de cristal
botes de pesca artesanal  dispersos
Destellos
Sobre el mar  
 
Música para los reales fuegos artificiales y danza fija
Coro incrustado en el cerebro de Dios  ramo
Flores pezones
En el valle del presente dócil rebaño
Flor acelerador de adrones
Flores



Poetas 
invitados



Silvia Guerra

Uruguay
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A B E C E D A R I O  E N  C U E R D A

A

Mecida en esa balsa que f lota hacia el destierro repara en el es-
forzado escarabajo que tienta la baranda. El abdomen rayado, la 

brillante queratina al sol la dejan por un momento cavilando. Se acercan 
como son, hermanos vivos en esa extensión lumínica del día, que descu-
bre en alta mar sus redes. Para asombrarse en varas de narcisos, en hojas 
asemejando pétalos o estambres dibujados en muros, y borrados por polvo 
del desierto. Apenas se modula ese gemido gutural del parto, una mano 
extendida marca sierpe que escapa en la arena y la arena. Esas figuras de 
la modulación. 

Seres extraños de la luz y la fronda, voces de la oquedad, comparecencias 
mínimas en descargas acuáticas. En el tiempo presente de la luz cenital. 

Y hay rangos a medida, recovecos, insistencias que apenas rozan la tan-
gente de la evasión continua. Sostiene el barandal e invita, porque justo eso, 
puede. Unos pocos acordes que desgranan la voz en la terraza del verano.

La necesidad de aquel cascarudito cuando iban en la balsa del destierro. Acostum-
brada al polvo de agua, apenas con un gesto de la mano se saca el pelo que se pega en el 
rostro. Cae sin decir nada una sorpresa para caer en el siguiente instante, otra. Y otra. Y 
allí se espera a dios entre la sombra de un jarrón y una puerta entreabierta. 

Una vez arribada esa certeza todo lo demás columpia en seco. Sin mar 
debajo, ya sin humedad disuelta en aire. Esa noción antigua de espigón de 
proa en toda reducción, en todo asalto.
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A’

Se balancea en el alambre. Da fuerza de repente a ese vaivén. 

Los recuerdos le pasan entre los parietales como estampas y a 
veces como espasmos. El material acumulado es vasto. Para discernir puede 
olerse familia cambiando de sitio las manzanas. Sí. La voz se vuelve coágulo 
variando la intensidad de su negrura. 

Puede medirse el largo desde la diagonal y de ese modo la pesca se hace 
con mosquito. Un brillo alienta sobre la tarde en alguna hora en que se 
aprecia claramente la circunvalación del horizonte. Mientras espera el pi-
que en esa reverberación, a la altura de los ojos algo sobra. Algo que no 
puede aprenderse, sobra.
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La brevedad expresa en el asombro esa razón de ser. De para ser, 
Así. El tiempo entonces es una cosa extraña que sale de esa cúpula 

simbólica y mastica macachines entre el arrobamiento y algo que en un 
momento se presenta como pura verdad. Y todo, todo – todo- en ese breve 
lapso está en su sitio. O en total equilibrio -fuerza a fuerza- ramita con 
ramita, hilo con hilo. 
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E’

Llegaba transida entre la lluvia con los zapatos nuevos, el paño de su 
cinta como un melón abierto que convida. Naturalmente la conver-

gencia hacia el papel, empieza en la quijada. 

Cae en metal, limaduras de acero y plomo, toma la forma de algo inver-
tido a cada rebasamiento de un agua envenenada. No quema esa fruta que 
aparece de pronto en cada comisura. 

Y canta un ruiseñor en la ventana, reminiscencia de un monte abiga-
rrado en churrinches y teros, boyeros amarillos, te recuerdo aquel monte, 
creciendo en galería desde el arroyo.
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Porque esas cosas vuelven. En la esquina espera presuroso devolvien-
do plural. Para después las bajadas del ansia y esos líquidos suaves 

dando contra las pleuras en desarme. Más agua en los estancos de una 
penumbra viva removiendo simientes a mansalva. Carnadura que ata pan-
torrillas con junco y deja expuesta una necesidad que trae dolor con el agua 
que arrastra la intemperie. Todas aquellas cosas que trajo la crecida. Enton-
ces despertaba en el pasto respirando agitada. Con las manos sin hebras en 
qué perdón continuo deshacía. Repara en las cabezas que besa sin parar, en 
ese aire que rodea los cuerpos diminutos. En medio está extendida la tierra 
con sus grietas, el cielo completado con máquinas que giran, el abismo de 
dios que no se sabe. Unce los carros repitiendo sus ejes; nada como decirlo 
tantas veces para que alguien lo crea verdad entre susurros. Desde el pavor 
reconoce carnal su entendimiento, viene a la ruta de desenvolver la cuerda 
que tiende al ostracismo. Pero todo se mueve, y yo, despierta.
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f

Llegada desde un sismo que dejó la tierra abierta en greda colorada. 
Un pececito traslúcido al medio del vigor del caudal. La madre con su 

brazo en alto. Moles mascan la tarde recortada. Las dunas separan arenales, 
árboles resinosos hacen el aire verde. En las celdillas crepita lo que será un 
pétalo más tarde. Un fuego silencioso atiende el pájaro extraviado, ausente 
de sí  mismo y esta sordera que comprime y blinda. El agua trae, f lorida, 
colmillos en su giro cuando dice mamá, o prima, o fruta.  Recuerda aquel 
olor del monte, la parte hincada que tienen los recuerdos, con la cara hacia 
arriba abandonando el paraíso. 

Donde hace remolino el ansia cuece negligencia. Un gesto de la mano 
plana sobre el rostro, porque queda un farol amarillo en la cuadra. Las gotas 
sostenidas brillan en su fervor a contraluz. O aseverarse en vez, rueda con 
rueda, escalón a escalón.

Amada: las listas de tu nombre en mis escamas, todo allá adentro, Hun-
dido, en esa lengua indescifrable que es, familia. 
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En el sopor hay fibras que se dan vuelta solas, estridencias de agobio 
en un ángulo inerte. Se cubre con un velo que borra las cortinas 

moteadas con el rojo y vuelve el olor a cubrir la cuajada sobre la mesa larga. 
El índice acierta en un blanco profundo, imprimiendo el extenso futuro. 
Reverdece en los patios, los pies con el pececito dando vuelta en redondo. 
Entre hipos, sólo el durazno alumbra. 

El aumento engrosa el espesor. Que pesa en la ventana tantas veces, o 
también la pereza capital tuerce esta rama. 

Las volutas del tiempo suspendido en el pozo sin aire mantienen en la 
tarde su suplicio.
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“y yo despierta”
Sor Juana Inés de la Cruz

R

Como observadora espera que transcurra el temporal desde el salón 
de té. Han sonado tres notas sobre el paño rosado, naranja de la 

amiga. Deja pasar esa impresión con el lejano anuncio del metal que dura. 
Se cierra una esfera que parte sin gravedad, allí a girar. 

Mientas, afuera, la lluvia golpea con ráfagas de viento inclemente en los 
vidrios. Hay un momento en que cae la nobleza, y cita, por algo antiguo 
que piensa que es amor, por un desliz que cree en lo justo; Filtra en los ojos, 
Filtra en la humedad. La escalera se inicia desde el plano y salen corredo-
res a sus lados. Emplazamientos de la distribución, patiecitos, habitaciones 
ciegas. Las lenguas convergen y disparan en direcciones increíbles. Es la 
posibilidad que deja al descubierto la rendija, la vida fabulosa comenzando. 
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Calma en estratos, un día una mesa, y luego ese f lequillo enloqueci-
do. Los columpios empiezan a estirarse calculando sus fuerzas, la 

reserva de la resistencia. El tiempo como un bloque con su dueño. Sólo los 
usos, y a veces los resquicios en los meandros de un camino agreste. 

La propiedad aferra la hebra enfebrecida que cuece a la pared sin mien-
tras tanto. De a poco vuelve en mí aquel rebaño de tardes de la infancia 
detenidos en humo sobre franela verde. Entre las fibras del pasto la mul-
titud de cada cual se aúna sobre esa forma que perdura, y en algún punto, 
reconoce. 
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R (de vuelta, aunque diverso)

No quedaba en el círculo, pero sí en la reserva. Como el mar del Japón, 
como ese océano escondido con el nombre de otro para que no se 

enoje, para aliviar las furias. Así son las reservas, moles de agua, oscurecida 
gruta inmensa que va desde lo que la luz permite a su tiniebla. Y allí, en los 
cardos de la misma angustia, resucita. Yo no sé si era amor, aquella luz que 
apareció en las copas, o ese cielo aguado en el arroyo. ¿Cómo saber del mun-
do cuando la edad esparce las cenizas en esa cinta de seda que al espejar se 
escurre? Y justo ahora, que en el cielo esplende la brillantez del día, vuelve el 
temor del bajo tremolando con su bordón, con su bastión herido, en llamas la 
confianza, sin cofre, entre los brazos, muerta. 
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Buscada viene. Pálida con los huesos aéreos deletreando. Sin éxtasis 
no colma porque la espera tiene tenso el cordel. Allá en la gruta. 

Sin saberse y sin nada. Pero crece, y al no colmar hace un ruido de hueco, 
que no llega, parece. Es con la digestión, con el espejo, con el cuerpo es que 
es. Cordeles que atan los hombros, los huesitos. Y esos gritos de afuera ex-
ternos a lo cóncavo del uso. Aglutina su parte en la resina, en esos bordes 
que se van abriendo. Como brezos, crestas rojas que capaz preguntan. Así 
soñando la tarde cuando roza lo negro con lo azul, en su cumbre nuclea el 
plateado en un cuenco pequeño y se hace irreductible en el Ahí. Proyecta 
y extiende sobrevida. Más tarde, en la escollera, ve la grupa del ansia que 
se escapa en la ola, vislumbra ese solaz y avanza. Sobre los hombros la 
libido se emboza. Campos de azafrán en hilos violetas debajo del parral. 
Ya vienen. Desde un barro prehistórico, desde esa matriz que Ahora es la 
mía, Vienen. Y todos los esfuerzos, corredores, anillos en señuelo, toda la 
caridad con cruces chatas, limpia la curva, Ahora. 

Esas semillas.
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S (y misma)

Entonces, afuera de esa sí, la sandalia sin aro. Sí la embocadura de 
la blusa, los aretes que f lotan sobre los hombros un poco encru-

ci jados. Los almohadones, otros. Y como papalote compendia los colores 
entre pétalos, entre crisantemos amarillos. Afuera, de vuelta, en la llovizna 
que borra los contornos. Se apresta al almidón, cordel de fondo, plomada. 
El manantial es inmanente –brota- y es el modo en que muta. Rebote una 
pared, una tuna en la arena, el mar que empieza de cero cada vez. Toda la 
borrascosa de no hacerse, no serse, la fidelidad extrema f lota en lo más fino 
de la caña, arriba. Hebras ornamentales que se pasan hasta la evidencia 
vertical, que cae. Y junto al vidrio aumentándolo todo se juntan las esporas, 
el canto cerrado en diccionarios, la congoja traslúcida de cierta felicidad 
un día, esa porfiada forma de las f lores que empeñan su color, aunque un 
agua que canta allá en lo hondo marche ya sin unción con desarraigo a su 
cauce mayor, a su forma en el fruto de la constelación que guarda. Y dado 
por perdido, algo en los dedos queda, un polvillo de alas, un ligero fulgor. 
Algo de las palabras, en ese espacio que llevan adelante, campo tensado sin 
la definición, solo en el aire, Abiertas.

En el hilo proyecta constituciones que la mente invoca con jirones del 
ansia y brazos que despiertan del verano tardío. No ausentes los olores de la 
arena en el principio de la noche. Y se recuerda al pez en regocijo de aquella 
transparencia sigiloso, las rodillas casi en la mejilla. Toda aquella quietud 
alucinada que cada cosa entorna. 
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Perú
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H I N E K I N Á

Se desvanecen los ojos
La lengua es venenosa 
El charco no es un charco 
Es tu rostro
Garúa de la locura 
Tonada de la gloria de los destellos 
Malecones de fija temeridad
Donde el delfín rosado pulula
En alados ríos de nocturnidad 

Lirio de sal 
Mantra del Huallaga 
Incandescencia en la piel 
El sol sirve su luz embriagadora 
En las copas de los árboles 

Observa la película del tedio y el terror 
Estado condicionado con TLC al Samsara incesante
Gaviotas danzan en torno al f loripondio negro 
Hélices de la realidad lucen corrompidas 
En cada ángulo de la casa un ángel 
Mi casa que se desvanece en alas desesperadas 

Por escribir poesía
Ocultamos una lira entre los juncos 
Laguna sonriente
El peregrinar ritual de los jóvenes poetas asesinados en Latinoamérica 
Motivados por rabia y rebeldía 

Y entonces regresamos solitarios    solidarios 
Tensión dicaz en las cuerdas 
Oyendo Sunday morning de la Velvet underground
La primavera bebía lluvia empozada en las bocas de lagartos 
Laguna silente

Por eso vamos 
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Bote de pesca artesanal de la costa 
Peque – peque de la selva
Fuera de borda 
Será un puerto conocido
La felicidad 
Es un puerto conocido
La felicidad 
Fue un puerto conocido
Y en el movimiento se interpreta todo disfraz 

Vámonos cuervo 
Con la armas que arrebatamos a los asesinos 
Las chakitacllas son nuestras para las faenas y los carnavales 

La cognición de las plantas nos guía    diciendo
Procura la playa 
Nítida meditación de las olas 

Vuelve al mar 
Toma el sendero de lo bello 
Verde esmeralda colibrí 
Antiquísimo amigo 
Que combatiera  a mi lado 
Nieve y fuego
En su vuelo. 
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B O T E  D E  P E S C A  A R T E S A N A L  D E  L A  C O S TA 
( M E D I T A C I Ó N  E N  L A S  M I L E S  D E  P L A T E A D A S    R E S P L A N D E -
C I E N T E S    G A V I O T A S )

Oh hermanitas gaviotas     compañeras de chilla 
Nada nos salva 

Oh hermanitas gaviotas     compañeras de huelga de hambre 
En guerra estamos contra toda mezquindad 

Oh hermanitas
El universo me ha regalado 
Una sencilla f lor amarilla 
Y pequeña 
Y muy linda 
Y combustiona 

Oh sal del mar que erosionas tanto 
Poemas y botes 
Te admiro porque consumes todo tan dedicada
Y delicadamente
Que has echado a perder también mi vocación de pescador 
Y ahora solo tejo versos
Redes 
Para atrapar  tiempo 

Por la noche contemplamos el mar estrellado     el cielo profundo 
Ola adiós    ola adiós    ola adiós. 
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                                                              Corriupis cartay kachkan 

                                           Corriupis cartay kachkan 
                                                 Likayka  likaykuyman 

                                           Qawaylla  qawaykuyman 

                                                                - Canción de la trilla de alverjas del 
                                                                 pueblo de Pampas, Huancavelica.

De memoria los parajes del éxtasis
Nieve y verde resplandecientes   Precipicios ruta al Cusco
Extrañar una risa
Una forma de cantar 
El karma de vivir al sur 
Mientras la luna es alta como nuestra desolación 
Y la lluvia recorre las calles 
Alimentando por igual a los altos eucaliptos y humildes plantitas
Que crecen entre las piedras de los templos 

Sal   girasoles   nieve   sándalo    te están esperando
Para que recojas tu ramo de anís de Curahuasi
Abraces tu árbol pisonay de Andahuaylillas
Atrapados en la red del karma 
Mientras afuera crecen altos maizales 
Y la fascinación nos va desgastando lentamente. 
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D R I Z A 
Black Madona- Cage the Elephant 

Contempla mariposas lila
En torno a las felinas astromelias 
El polen del verano relumbra
En sus alas y en tu pelo
Espléndida muchacha de Esparta 
Noche tallada en palo santo
Jade jadeante

En el horizonte se proyecta una acuarela néon entre el oleaje
Te untas el cuerpo con el bálsamo de la lujuria 
Dentro de esa humedad 
A sus cuchillas en f lor   me entrego
A su racimo que enceguece 

Recuerdo de tus labios cuando besaron mi embarcación 
A merced del viento y las corrientes
El viento  poeta
Las corrientes  musas
Me dijeron que te siguiera como un destino

Una mañana desayunaste mi corazón 
Con tostadas
Con café 
Con mermelada de naranja 
Para disimular su amargura 
Con jugo de fresa
Sin piedad. 
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                                                       Flores    flores   muchas flores
                                                                                         -Héctor Lavoe

                                                                                                                                                         
 Corimbo     
racimo    
umbela    
cima
Cerezo que ilumina  nítida f lor  Buda de la alegría
infinitos bytes destellando en la mente    
caída en picada de notas de sinfonía silente
pétalos de materia oscura entre galaxias  son otras f lores
escarcha de las alturas del Ausangate
arena blanca donde cangrejitos rojos escriben haikus
Flores colores limón en los pareos de las deidades idas del verano
jazmín perfume de los burdeles donde nació el jazz
Queridas y sencillas f lores de los acantilados de la Costa Verde
 
Carcajada cruel de volcanes 
f lores
con raíz en el centro de la tierra 
 
Yemayá bailando reggae en la f lor playa lunar
ola   adiós
Duna 
Nervio de la noche fructífera f lor
Aguja de tocadiscos sobre un vinilo mortal equilibrio f lor
Orquídea fulgurante acuarela de links al último Vacío
Crisantemo ruido blanco   pecios de naufragios esperados
Abismo donde el mar se nombra a sí mismo
Floripondio musical
Huachumera
Rompeola   cortafuego    pararrayos
Laúd de alud
Cielo digital de madrugada con nube concreta
Florece una bienvenida      vibrante f lor vino
Huracán aleteo de Abadón 
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Asfódelo sobre cítara rota en la isla de Naxos
Cólquico en la memoria lila de Guillaume 
Quinua azul ayacuchana
Retama en sombreros de danzantes 
Mirada última íntima nostálgica sencilla f lor del desierto

Añorado incendio del Sistema
Partitura que se escribe sola  intuición certera
Estrella cualquiera f lor
Vista por el soldado que regresa de su sueño añoranza de chocolate caliente
lenguas bífidas de obsidiana o 
Lenguas retráctiles de terciopelo
garra recorriendo la noche como f lor viaje sin retorno
Latido de baterista
Furor de toda la banda  
f lor Nirvana   
Esa estación hecha de estampitas a la Virgen de las Nieves 
en las saliente de la montaña yo y mi buen amigo eramos una f lor entre la 
niebla 
El Silencio es una f lor 

Orquesta de la cuesta de endorfina
bandada de cristal
botes de pesca artesanal  dispersos
Destellos
Sobre el mar  
 
Música para los reales fuegos artificiales y danza fija
Coro incrustado en el cerebro de Dios  ramo
Flores pezones
En el valle del presente dócil rebaño
Flor acelerador de adrones
Flores
Niños juegan en el patio de un colegio de la Selva del Perú
Flores
Cuencas hidrográficas como tatuajes borrándose en la piel de la Pacha
Flores
Archipiélago
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F L O      E R E S 
 

Cordillera de Cusco a Vrindavam
 
De la tristeza
Aprendí el sublime arte del ikebana
Y también aprendí
Que si unes con una cinta celeste tu corazón al Río
Podrías navegar libre
Todo el tiempo que tu voluntad sea canción
 
El árbol sonríe y silba tonadas que los pájaros han de dispersar
Por tu ciudad hambrienta
Si tan solo supiéramos escuchar con más atención
A las f lores
¡Pero andamos tan ocupados!
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F I E R A  S A L VA J E

Agito el árbol de adverbios
A ver si uno   cae 
Tan    Pronto

Agito el árbol de adverbios 
A ver si uno  cae
Más 
Solo ahuyento las negras avecillas 
Que anidan en todas las palabras 
Y que se comen los puntos de las ies 

Que las hormigas me carcomen vivo 
Que las palabras son hormigas que no me carcomen   ni mucho menos 
Que los poetas han muerto hace 17 años 
Todos 
Que yo estoy muerto y aún así la gente que me encuentra 
En su camino me dice que 
Les he dado algo invaluable pero imposible

Que se apaga una luz 
Que me asedian hipócritas 
Que soy de lo peor 
Que no importa más que tener 
Un poco de tinta y papel. 



Entrevista



L a poesía sonora de Samuel Ibarra. 
Voz y musicalid ad para antiguos 

deseos de revolución.

por Alberto Moreno
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1. ¿Cómo se origina tu trabajo poético y cómo piensas su 
puesta en escena?

Es una respuesta compleja para mí. No me siento del todo seguro para res-
ponder, sin embargo, esbozaré algunas líneas. Yo me asumo como un prefor-
mista, en el sentido más cabal de la palabra, es decir, que está en permanen-
te movimiento y cambio. Un performista asume la mutabilidad constante 
como una vía axial de operación. Cambiar es arroparse de pieles y superficies 
y hacerlas parciales y transitorias, entregándose a un juego de rendimientos 
y variabilidades de posibilidad. 

No se trata de disfrazarse o asumir papeles o jugar roles, sino de asumir lo 
múltiple como una posibilidad para expandir el lenguaje propio, en camino a 
una búsqueda vital, profunda y radical. 

Lo que escribo en un papel será o ya ha sido, imagen, forma previa, em-
plazamiento espacial, sonido o dibujo corporal expandido. No hago nada 
al azar, todo antes lo escruto y cotejo con formas paralelas que ensamblo, 
acoplo o deconstruyo. No hago nada en público o públicamente que no sea 
acuciosamente dimensionado en las máximas posibilidades estéticas que me 
permiten las circunstancias. El azar está incorporado en mi proceso como 
un encuentro con señales que intencionadas desde leves e intensas rever-
beraciones, van solidificando un síntoma que se me hace indesmentible e 
inminente. Es decir, una suerte de espinilla del sentido que brota debido ya 
a estímulos acumulados. Todo este prolegómeno lo hago para decirte que no 
comencé a escribir de la nada o desde un rapto de impulsividad o efusividad 
creativa. Desde mi infancia, 7, 9, 11 años escribí, cuentos, proyectos de nove-
la, poemas, discursos. Veía a mis padres leer y me intrigaban sus rostros en el 
acto de lectura. Risas, impacto, seriedad, sentía una fascinación al verlos leer 
e imaginar que sentían y experimentaban. Y entonces interrumpía. ¿Qué 
Pasa? ¿Qué dice? Papá o mamá sacaban los ojos del texto y con paciencia 
obligada me sintetizaban fragmentos de lo leído. Fueron grandes mis padres 
pues eso me hizo aprender a unir fragmentos y dar unicidad de sentido efec-
tiva narrativamente hablando sobre un relato. Nutrí mi imaginación de niño 
mediante la escucha, el tacto, lo vivido, lo soñado, escuchando conversacio-
nes de grandes, escuchando mucha, mucha radio. A la televisión no le debo 
nada, la aborrecía, la acepté de viejo, con distancia.
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Desde pequeño advertí una modelación performativa de mis “talentos 
artísticos” cantaba canciones políticas, bailaba, pintaba, actuaba, me disfra-
zaba a conciencia, buscaba formas y maneras de expresarlas. Fui de todo. 
Poeta, cantante, bailarín, actor de teatro, pintor, recitador; gané concursos 
nacionales, festivales, encuentros de baile, jornadas infantiles, todo antes de 
los doce años. Esa multiexperiencia me entregó mucha seguridad y certeza 
para mi futuro camino creativo. Sabía cómo tocar ciertas teclas pensando 
en una recepción efectiva, cargada de señales poderosas y poco ingenuas. 
Se me cargó el imaginario de una polisemia copiosa, no solo por haber sido 
un niño curioso en la dictadura sino porque sin buscarlo, construí mi pro-
pia velocidad simbólica para modelar imágenes que quería poner en “escena” 
(no necesariamente desde lo teatral) y no dejarlas únicamente en el espectro 
psicológico. Quería sacar afuera y evidenciarlo con seguridad y aplomo. Tuve 
una imaginación poderosa pero también una extraña capacidad para crear 
situaciones espaciales de corte poético contextual. Cuando ya adolescente 
me asumí un creador, tenía una gran experiencia vital en saber plantearme 
frente al mundo sin dar tantas explicaciones. 

Volviendo al origen de la pregunta puedo resumirte que mi poética textual 
está asentada en la fragmentariedad. Pero hay una clara intencionalidad que 
la articula completamente. He tratado de salirme de eso, pero cuesta, hay 
una suerte de programación molecular tal vez de ciertas visiones que se ca-
nalizan como una seña que tiene más fuerzas que otras. Pero he aprendido 
algo también en todo este camino de exposición, a saber desidentizarme y 
saber salir también del YO. Mi trabajo poético es una summa cargada de vi-
vencia y conocimiento, intelección y búsqueda intuitiva cargada por deseos 
e imágenes que se cruzan en direcciones convergentes.

Entonces, con varias experiencias en mano comienzo a probar juegos so-
noros con proto palabras, inspirado un poco en el toque y juego percutivos 
del bongó y la timba. Aspiraba como en la música afrocaribeña a hacer co-
sas con restos de palabras haciendo resaltar más que su contenido, su jue-
go y versatilidad sonora. Si Guillen en su Son Entero buscaba con el ritmo 
permear completamente la cadencia del poema; hacer que todo el poema se 
moviera, yo soñaba con hacer que el destinatario, el oyente-lector, armara su 
propio poema en base a sonidos fracturados y ensamblados con una energía 
-también cadenciosa- pero más oscura, como la mía. 

Lo oscuro lo defino como una intencionalidad más crítica. Pienso la vida 
como música pero en el poema quería ficcionar una lengua antigua y verná-
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cula capaz de no identificarse con ningún referente aparente, aunque clara-
mente la vida de los negros africanos en las Américas me conmovió hasta la 
medula cuando inicie mis investigaciones personales sobre la afrocaribeñi-
dad. Busco intencionar una mezcla sonora que remita por un lado a las sa-
cralidades indias mesoamericanas desde la clave sonora afrocaribeña. Un kid 
sural entre Umbanda, abakuá y Vudú. Lo hago desde la fantasía intencionada, 
una ficción especulativa pero no apegada a patrones antropológicos. Lo mío 
es libre, ficcional, radicalmente híbrido y sin ninguna aspiración universalista.

 2. El trabajo con la voz juega un papel central en el emplazamien-
to público de tus poemas, en la puesta en escena.

Sí, creo que gran parte de su efectividad se juega ahí, en la escucha, en 
el allí de la acción, en ese grueso y envolvente clima que se crea y que está 
condenado a desaparecer.  Soy consciente de ese límite y como preformista 
de la voz me entrego sin temor a concebir mis poemas como un clima, un 
ambiente que se arma y desarma, repentinamente. Es una experiencia que 
se extingue e irremediablemente condena mi obra sonora a la evanescencia. 
Los poemas están escritos, y pueden ser leídos como se quieran. No he pen-
sado ni en fórmulas ni en pentagramas para indicarle al lector una manera 
de leerme. He disfrutado por ejemplo viendo como personas leen mis tex-
tos con asombro y estupefacción y hasta risa. Me interesa ver ese fenómeno 
de desprogramar el lenguaje, porque aparece una salvaje primitividad que 
también abre a la vez una reconfiguración utópica del lenguaje, asentada en 
una potenciación simple y espectacular; hacer que el lenguaje diga cosas im-
posibles de decir y que describa figuras y metáforas difíciles de colegir, pero 
fuertes y pregnantes. 

Le doy importancia porque es una marca de individualidad con que tramo 
y trazo superficies múltiples y utilizadas con anterioridad. Creo en eso de 
que las palabras se gastan o se def lacionan. El uso la horada y los contextos 
epocales las vacían de sentido para depreciarlas como las tecnologías en una 
espiral desarrollista sin retorno. Aspiro a una poesía nueva, doblemente en 
el porvenir y lo ido, arrancada a futuros perdidos o fracasados, para decretar 
una contemporaneidad retro futurista. Así como el Cosmismo ruso y su plé-
yade de teóricos, novelistas, filósofos y científicos pensaron la muerte como 
la raíz de la desigualdad y el sufrimiento humano, mis textos performativi-
zados en una voz oscura que desaparece, aludirían tal vez al retorno matri-
cial de las palabras a su vientre lingual para que fragmentadas, puedan nacer 
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en otros usos. Esa es una manera a mi juicio de desatar una anarquía del 
sentido, barroca y ritual, que deje atrás la cárcel de la razón para romper ata-
duras espaciales y diseminar universalmente una revolución de lo sensible.

3. Decías que pese a la fragmentariedad de tus textos hay una 
fuerza y línea central que los articula. Háblanos sobre eso...

Hace un par de años publiqué un perfo- poemario llamado Directivy 
Abakuá. En él reuní textos que pensé como contrapotencia a la violencia 
ritual del capital que opera abstracción omnímoda de presencia.  

En el texto intento una disección a la unicidad icónica del capitalismo, 
lo fracciono, lo reordeno en partes para redisponerlo como contra- fetiche 
de la mercancía. Esa fracturación y despedazamiento simbólico lo hago en 
clave celebratoria y ritual, emulando los cantos negros de las sociedades 
Abakuás de Cuba que crearon un lenguaje secreto para adorar a deidades 
prohibidas por las racionalidades de la modernidad del Ingenio Azuca-
rero. El historiador cubano Manuel Moreno Fraginals en su contunden-
te estudio “El Ingenio” establece conexiones directas entre imperialismo, 
productividad e industrialización. Toda esa racionalidad prohibió al negro 
mantener vínculos simbólicos con sus tierras de orígenes. Múltiples lati-
tudes africanas estandarizadas ahora como esclavos del azúcar. El azúcar 
es la fantasía capitalista, el oro dulce del imperio de la cristiandad. Esa 
poderosa historia me sirve muchísimo para hacer el símil entre ese pasado 
colonial y nuestra actualidad neoesclavisada y alienada por la imagen y la 
golosina del consumo. La gran metáfora de Directivy Abakuá, metáfora 
táctica y política, es armar una lengua secreta, un templo prohibido, de-
seante y repentino donde cruzando un umbral vaporoso se entrega uno 
(el lector que oye) al cimarronaje del sentido. Se entrega a una fuga de 
toda carga de las palabras. Las marcas comerciales se transforman en las 
luces de un paisaje alucinado pero extinto, y sus vocalizaciones son las 
gemas fatuas de un pedernal sagrado. Mis textos en este libro no descri-
ben mucho, tal vez sí, colaboran empero a transmutar una poética de la 
desesperanza, de locaciones internas y externas distópicas, a salir con su 
potencial fiestero de política del movimiento especulativo a activar proce-
sos de transformación que comienzan en la lengua para desde allí encarar 
realidades frágiles e invisibilizadas.
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4. ¿Cómo organizas tus lecturas? ¿Cómo das forma a registros e 
intereses tan variados?

Durante mi juventud tuve una rica experiencia en el teatro, dirigí, 
escribí, actué en varios montajes. Me interesaban las apuestas experi-
mentales, pero también me atraía cierto realismo, (sucio). En toda esa 
mecánica de producir parlamentos, me era primordial ref lexionar sobre 
el lugar de la voz. Parece de Perogrullo, pero una dramaturgia que no 
considera la voz como detonante de sentido pierde fuerza y vitalidad. 
Yo escribía mis textos como si fuesen dictados por la voz de mis perso-
najes. Entraba en tal grado de intensidad orgánica que lograba oír mis 
creaciones. Sé cómo suenan las palabras con las que trabajo, se las que 
no me funcionan y las que abren conmociones y remecimientos. Me he 
lanzado a esto de hacer de la lectura de poemas una performance porque 
me siento seguro de lo que las moviliza, esto es, lograr transformar am-
bientes con la palabra, con la tensión de las palabras; crear una suerte 
de puesta en abismo de ese contenido que toda palabra carga y porta. Yo 
no intento despedazar el lenguaje, sino tal vez interrogarlo. Algo nada 
nuevo sin duda, allí están Girondo, Huidobro, Lezama, Los Concretistas, 
Cortázar, Perlongher, Berenguer, Wilson Bueno, Ajens, Arturo Carrera, 
Palés Matos, en fin, todos han operado con el lenguaje de una forma 
particular, mirándolo, espiándolo, caminándolo a tientas, palpándolo, 
haciendo con él un origami. Intervenirlo, “manosearlo”, acosarlo debe 
activar como a los pirómanos un deseo irrefrenable de hacerlo arder.

Cuando vocalizo en público tengo en mente eso de que la atención del 
oyente es efímera y breve, frágil. Entonces opto por una encomia acota-
da de tiempo y movilizo un registro amplio de sonidos vocales para ir 
esculpiendo palabras, o proto palabras que transitan el espacio sin un 
destino cierto. Muchas de ellas caen, se incendian en el trayecto o nacen 
muertas, no logran su cometido. Así lo siento cuando percibo las ener-
gías del público. Leo sus respiros, los sonidos que emiten me dicen cosas 
automáticamente, me dan señales de la recepción. Un performer trabaja 
con las energías del público porque sabe que ése es un acto irrepetible, 
único, distintivo. 

Un poeta puede leer mil veces un mismo texto y no sé si le quitará el 
sueño el ser o no entendido. Un performero calibra energías, trabaja los 
contextos, se afecta de manera irremediable. ¿Por qué? porque está cru-
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zado por el AQUÍ y el AHORA , el suyo es un arte contextual y situado. 
No f lota;  como la danza, pesa y deja marcas. La performance es un arte 
abigarrado, duro, te expone en grado sumo porque va a contrapelo de los 
acuerdos, del gusto, de los cánones, de la medianía. Hace retornar el Real 
diría Lacan. Algo oscuro (y luminoso) deja entrever un cuerpo en actan-
cia. El público puede que ría, pero luego viene el miedo. Me ha pasado, 
me lo han dicho. Algo extraño ocurre, una mezcla viscosa entre palabras 
y frases interjectadas y una guturalidad orgánica que remite a las voces 
de monstruos, espíritus, deidades o profetas o mercachif les de la pala-
bra. No busco intimidar sino jugar con tonos de enunciación que desde 
su rítmica remitan a parajes o estímulos múltiples. La radio, el cine, el 
teatro barroco de las Bulas, la santería y las grabaciones Selknam, las 
misas del antiguo cristianismo, los rezos funerarios, las arengas polí-
ticas de los viejos oradores de la izquierda chilena, en fin. Recolecto 
sonoridades para modelar una argamasa viva, un eneagrama que suene, 
que emocione, impacte y lleve a pensar. No solo escribo, busco agenciar 
una aparición de ese poema, una escena de lectura densa.

5. Has hablado de una “ciudadanía performática” ¿Cómo se aloja o 
cohabita ese concepto en tu nueva práctica sonora?

Si, es una idea que la he madurado desde hace algún tiempo de forma 
modesta, pero me ha servido como clave para acercar algunas ideas y re-
f lexiones. Esencialmente tiene que ver con que el performista conscien-
te de su práctica, es capaz de intervenir otras esferas públicas, no única-
mente ligadas a lo circuital del arte desde su capacidad multiconectiva. 
El performero sería un privilegiado a la hora de poner en movimiento 
nuevas estrategias relacionales capaces de activar una plasticidad social 
rica y nutricia con otros cuerpos, espacios y circunstancias sociales. Al 
ser el performista un especialista del Trans y lo multidisciplinar cuen-
ta con una batería de estrategias de conectividad humana capaces de 
lograr ensayar formas de interacción donde nuevas lógicas de horizon-
talidad y cooperación tienen un lugar central. Hay varios casos de inicia-
tivas sociales conducidas por artistas de performance que han logrado 
existir logrando tramar una red de colaboraciones particularmente co-
munitarias en sectores sociales carenciados o vinculados a temáticas de 
resistencia social.
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En mi caso estoy próximo a una organización social cultural en mi co-
muna llamada Cubosoma. Con ella hemos realizado infinidad de activi-
dades culturales en lugares fuera del circuitaje del arte y conectando es-
pacios y personas que no siempre se encuentran debido a esferas que no 
dialogan. También dirijo un festival de performance denominado Arte 
y Trabajo, biopolíticas de la productividad. Lo hacemos en colaboración 
con sindicatos de Santiago (Cut, CGT) Organizaciones no relacionadas 
tradicionalmente con eventos de arte experimental. El festival lleva seis 
años de realización y ha sido muy poderosa la experiencia de organizar-
lo y vivirlo en medio del mundo sindical. Se trata de conectar al más am-
plio mundo posible, particularmente a sectores excluidos de participar 
de la ref lexión que posibilita el arte contemporáneo.

La ciudadanía performática tiene que ver con cruzar fronteras y ha-
cer conexiones profundas entre arte y realidad. Cuando decido sacar el 
poema mediante la enunciación vocálica creo se arma un momento de 
aparición, de reaparición de lo político. Es una canalización de una me-
táfora de reapropiación de una palabra pública. Una puesta en voz en la 
política, una confirmación pública de un pensamiento. La voz en alto de 
un poema, performativizado en ruidos y trozos de sonidos, me alude al 
acto de reencontrarse masivamente con una palabra, alentada por una 
energía que desprograma la fijeza del contenido capaz de desarticular lo 
escrito y lo puesto en voz desde un carácter performativo. Esa condición 
de voz plural y múltiple la direcciona hacia una sonoridad litúrgica, al 
encender la textualidad desde el posicionamiento energético de la voz. 
Desfilan y transitan tonos, modos, escenificaciones deseantes, colisio-
nes fónicas entre lo antiguo y lo contemporáneo. Se rompe el silencio 
y lo que entra es la acción performativa de la palabra intervenida por 
f lujos de deseo. Se delinea, en discontinuidad experimental, una demo-
cracia de la voz que es en sí misma una crítica, una forma de poner en 
tensión un paradigma de democracia silenciosa.

Ese cuerpo que emite las palabras y sus restos, es también una mano 
que comparece a la escena en su condición doble de miembro que escri-
be y suena, que reverbera. Ese cuerpo sonando en garganta y boca, es 
un signo de presencia biológica y psicológica específica, el despliegue 
encarnado de una subjetividad personal, pues la voz viene de un cuerpo, 
desde una fenomenología acusmática donde intervienen cavidades, me-
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morias alojadas del sonido errante y cruces inexplicables. La voz no es 
lenguaje, da sonido al lenguaje.

La voz del autor escribe, marca para siempre. La voz no solo perfila el 
significado de un poema, sino que define su mismo ingreso en el mundo, 
su entrada a la existencia. Así lo creía Bernstein atribuyendo mayor peso 
a la lectura de un poema que al texto mismo. La aseveración puede ser po-
lémica, pero sin embargo permite pensar una necesaria relación dialógica 
entre texto y voz del poeta. La idea del teórico es hacer un necesario lugar 
analítico a la voz como problema dentro de un proceso creativo.

Siento que la relación que propone la idea de Ciudadania Performa-
tica es muy coherente con la estrategia escritural de crear “Textos que 
suenen”, un camino abierto hace tiempo por las vanguardias históricas, 
pero que sigue adquiriendo sentido a propósito del asentamiento cada 
vez más poderoso de una cultura interdisciplinaria e intermedial, cues-
tión que necesariamente mantiene en permanente redefinición episte-
mológica la naturaleza misma de la relación del texto y la voz del poeta. 
El sonido también es una posibilidad de intervención crítica, su desplie-
gue cargado puede adquirir una alta potencialidad revulsiva. En mi tra-
bajo sonoro pongo en juego conexiones y desconexiones que forman un 
continuo movilizado por una fuerza de máxima fragmentación. Palabras 
fragmentadas y frases hibridizadas puestas en movimiento para acerar 
su latente clave crítica, en tanto implosión o explosión de la lengua para 
que el sujeto, el performer ponga en juego su capacidad, su talento nega-
tivo de fragmentar el fragmento. Pese a todo el recorrido existente res-
pecto a las operaciones con estrategias con /desde el fragmento, traba-
jarlo, ensayar sus rendimientos, sigue siendo para mí en lo performativo 
una extraordinaria especulación teórica sobre el programa totalizante 
de la racionalidad social y política del capitalismo y sus neo versiones, 
porque el destino final tal vez sea buscar al otro y la otra.
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Niños juegan en el patio de un colegio de la Selva del Perú
Flores
Cuencas hidrográficas como tatuajes borrándose en la piel de la Pacha
Flores
Archipiélago
Flo   eres  
Cordillera de Cusco a Vrindavam
 
De la tristeza
Aprendí el sublime arte del ikebana
Y también aprendí
Que si unes con una cinta celeste tu corazón al Río
Podrías navegar libre
Todo el tiempo que tu voluntad sea canción
 
El árbol sonríe y silba tonadas que los pájaros han de dispersar
Por tu ciudad hambrienta
Si tan solo supiéramos escuchar con más atención
A las flores
¡Pero andamos tan ocupados!

Fiera salvaje
Agito el árbol de adverbios
A ver si uno   cae 
Tan    Pronto

Agito el árbol de adverbios 
A ver si uno  cae
Más 
Solo ahuyento las negras avecillas 
Que anidan en todas las palabras 
Y que se comen los puntos de las ies 

Que las hormigas me carcomen vivo 
Que las palabras son hormigas que no me carcomen   ni mucho menos 

1. Rogativa Eclipse 1

2. Rogativa Eclipse 2
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Que los poetas han muerto hace 17 años 
Todos 
Que yo estoy muerto y aún así la gente que me encuentra 
En su camino me dice que 
Les he dado algo invaluable pero imposible

Que se apaga una luz 
Que me asedian hipócritas 
Que soy de lo peor 
Que no importa más que tener 
Un poco de tinta y papel. 
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Traducciones



Traducido por Jesús Sepúlveda

Mildred Bar ya
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L O S  A Ñ O S  M E N G U A N T E S *

I
El rostro de mi padre perdura y traga
Mi infancia con una preciosa sonrisa. 
Amabilidad pensativa, el recuerdo 
De los años decrecientes, Gris y Oro:
Un paseo en bicicleta, permiso para 
Ponerme sus botas, aunque sean muy grandes para mí. 

La voz de mi padre susurra: así es cómo se hornea el zapallo
Lo envuelves en papel de alumnio y lo pones bajo la ceniza caliente
Luego te ocupas de tus cosas y cuando termines,
Coges el zapallo de las brasas calientes.

Y así se planchan los pantalones de hombre
Él pone el carbón caliente en la plancha
Presiona, pliega y despliega.
Yo solo tengo siete años y observo durante horas
Los menesteres que estoy segura voy a estropear mientras crezca.
El gris y el oro, el oro y el gris se fusionan
Hasta que todo lo que queda es la tumba.

II
La cara de mi padre se traga mi presente
Lo recuerdo más vivo en la muerte
En la vida no lo olvido
Él crece en mí todos los días, 
Perfora mi piel con su presencia
Puedo decir y responder que yo también estoy aquí
Retorno al amor que nunca se fue
Y sana al saturado yo 
La nada es un espacio intermedio, pero no hay espacio,
Brecha tan artificial y sin embargo tan real. 

Haber imaginado que te había olvidado
Es ahora inconcebible.

Enséñame a encontrarte 
En cada lugar donde estás ausente.

*Una primera versión de este poema apareció en Poetry Quarterly, número 41, primavera, 2020.
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M I  C A S A *

Para tejer riesgo y belleza en un frágil equilibrio,
Como el hogar de una araña mi casa firme y delicada.

La quiero hecha de telarañas, 
Con hilos que ref lejen el camino que he andado, y otros que aún debo transitar.
 
Cada recoveco lleva a una sala con muchos ventanales 
Donde ver mariposas monarcas, y piezas de alojados para mi familia y amigos.

Rezo que mi casa esté abierta y ventilada,
Indestructible en su elegancia y ligereza.

No deseo la permanencia sino lo durable que yace en la presencia eterna 
Tal como el polen se prende del cuerpo de los desconocidos que pasean.

La araña en el trabajo cuelga precariamente de un precipicio,
El agua gotea sin conciencia del peligro,

Quizás hasta inspirado por él.  Invisible a los viajeros
Que saltan entre rocas rumbo a las praderas. 

*Poema publicado en Poetry Quarterly, número 42, verano, 2020.  
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E N A M O R A M I E N T O *

Me deleita una procesión de pavos salvajes.
Los veo detenerse junto a mi automóvil rojo

y turnarse frente a los ref lectores.
Han descubierto su propia belleza,

una cosa fascinante para la vista. No tengo vergüenza de decirlo
Espero verlos a diario. He reorganizado

mis tareas y rutinas para llegar temprano a casa 
cuando los once pavos salgan del bosque. Me recuerdan mi juventud

en un hogar sin espejos.  De vez en cuando solía ir
con mis hermanas al baño de unos huéspedes y allí nos maquillábamos

frente a un gran espejo. Cuando nos hicimos adultas,
compramos espejos de bolsillo que cabían en nuestras carteras.

Nunca me molesté en preguntar porqué no teníamos ninguno en casa.
Tal vez había cosas más importantes en la mente de nuestros padres 

que mirar el propio ref lejo. Cuando compré el auto, fue por amor:
me veía transportada a lugares maravillosos. No imaginé 

que los pavos salvajes también estarían encantados 
de verse en los espejos de mi automóvil y sentirse enamorados.

*Poema publicado en el periódico Mountain Xpress Newspaper, Asheville, Carolina del Norte, 2022.
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C R E A C I Ó N *

Deseo 
del dios Mercurio:
ligereza y velocidad
para crear.

Pero lo que aparece
a través de mi puerta
es metódico.
Un puercoespín.

Tímido 
y con una fea cabeza de púas 
se sienta a mi lado.

Por mucho que trate 
de ignorarlo, su modo de ser:
su naturaleza puntillosa
ya está en mí.
Trabajamos en silencio.
 
De vez en cuando 
Mercurio aparece, pero es
el poder de permanencia 
de mi puercoespín el que me sustenta.

*Poema publicado en la revista Hole in the Head Review, vol. 2, número 2, primavera, 2021.
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L E O N A R D  C O H E N  S A L VA  A  L A  D O N C E L L A *

Una anciana a la que le faltan los dientes frontales agita sus manos, haciendo 
movimientos con la pala para cosechar mi sombra.

Yo sigo desplazándome a fin de evitarla, pero ella sabe cómo encontrarme. 
Estamos en el patio 
de la casa de mis padres. Si atrapa mi sombra, hará cualquier cosa, incluso po-
dría matarme. 

Rezo para que se ponga el sol pero quién sabe qué trucos pueda tener. 

Uno de mis ex, el que despaché con mis mejores deseos aparece 
y distrae a la anciana con una canción de Leonard Cohen. Así logro escapar.  

*Poema publicado en la revista Hole in the Head Review, vol. 2, número 2, primavera, 2021.
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E S T E  M U N D O  E S  N E C E S A R I O , 
I N C L U S O  PA R A  L A S  H O R M I G U I T A S *

Las hormigas están cavando montícuos 
en medio del pinar, cargando pilas 
de comida más grandes que ellas,
abastaciéndose para el invierno. ¿Acaso 
los humanos tienen los medios para vivir de otra manera?

Mi teléfono vibra. Hay una foto de 
largas colas en los bancos de alimentos, 
no muy diferentes de los que las hormigas forman frente a mí.
El texto de mi compañero: creerías que hay miles 
de civiles hambrientos, algunos esperando horas?

¡Dios mío, tiempos difíciles! La nación 
se desmorona a mis pies Mandíbulas abiertas  
Señor!  Danos misericordia, incluso en pequeñas
dosis. Alimentemos vistamos  y
alberguemos a todos  los que lo necesitan.  

No seamos señalados como el pueblo
que rechaza la compasión, 
y le niega el bien al todo.
Quiero bondad para mí y para ti 
para todos nosotros seres vivientes.

En mi viejo país las homigas despojarán un bosque
dejándolo desnudo.  Sea lo que fuere necesario la paciencia lo nutre
trabajo duro tiempos difíciles, labores incansables
oh! cómo se afanan en comunidad.
Seamos como las hormigas  los unos para los otros.

*Poema inédito
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L O S  C A P T O R E S  N O S  E X I G E N  U N  H I M N O *

Una vez tuvimos una bandera

En este país hemos perdido nuestra búsqueda
De un lugar donde dejar el dolor.

El ondear de la bandera hace que nuestros corazones se hundan.

Medio anhelo, medio temor,
Recitemos en la Pascua

Debería aparecer otro día 
Y encontrarnos atorados con el miedo. 

Nuestros amos nos azotan
 Suplicando

Nos mandan:
¡Canten con el corazón!

Pero el corazón es una araña negra
Floreciendo con rabia.

*Poema inédito
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CULPABLE HA STA QUE SE PRUEBE SU INOCENCI A*

Madre y yo
Alternamos las visitas.

Mantenemos su marca favorita de arroz 
en la alacena
 
Y lo comemos 
antes de que caduque, luego compramos más.

Nuestra respiración es constante
a través de los años.

Cuando finalmente recibamos
la llamada, caminaremos
 
Asiduamente hacia la puerta trasera y
recibiremos a mi padre en nuestros brazos.

*Poema publicado en la revista Hole in the Head Review, vol. 2, número 2, primavera 2021.
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1 8  N O T A S  PA R A  T E R M I N A R *
A propósito de “Love After Love” de Derek Walkott

Cuando vuelvo a casa después de una larga caminata,
abro la puerta y le digo a mi presencia: entra.
Saco un Cabernet del armario y
una copa alta y elegante. Salgo de la cocina
y en el living me siento conmigo misma.
Escancio mi alma en la copa, la cato y la bebo. 
Una fragancia melosa como mantillo fresco se eleva
a mi encuentro. Un aroma terroso, sabor a mora. 

Paso los dedos por mis manos y brazos
Años de crema de karité han suavizado la piel
Hasta los codos hablan de ternura.
Sorbo los años que están por venir,
y miro con amor a la persona en la que me he transformado.
Bienvenida a casa, me anuncio yo misma, asintiendo. 
Tal como el vino, maduro y con cuerpo,
La soledad no deja acidez en mi paladar
Sino una calma deliciosa. El tiempo se hincha y colapsa sobre sí mismo
Mientras yo estoy aquí, haciéndome compañía, sintiéndome satisfecha. 

*Una primera versión de este poema apareció en la revista Hole in the Head Review, volumen 2, 
número 2, primavera, 2021.
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Traducido por Ximena Subercaseaux

Ter je Johanssen
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E X I L I O

La bella mirada, ojos en el exilio
ella está en su propio silencio,
no oigo el corazón latir.
El horizonte esconde el eco de otras
miradas que viajan en la resonancia del mar
Nuestros nombres se quemarán
cada uno en su mundo.

Nombrar las cosas es mentir,
repetirlo todo hasta que sea olvidado.
Al final del día queda una pregunta
sobre la nueva herida– un cuchillo corta
para que yo respire.

(de Dios de ciertas tardes)
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E L L O S  R E G R E S A R Á N

Las ansiosas espectativas
que lanzamos al mundo
para crecer hasta una gravedad inconcebible
Un día regresarán 
Con ssu cuerpo enorme vendrán
y nos aplastarán llenos de dolor

Una luz plegada de muerte
un diente de león descompuesto
en un prado de musgo 
camina de vuelta hacia la negra
esperanza.

El justo momento

Ella sonrió
hasta que los ojos y las bocas
se volvieron amantes, y yo debí separar
hasta que uno fuera infiel, o ambos, 
para que el deseo pudiese dar la vuelta
y cerrar los ojos como un gato
en una silla, una dorada tarde de viento.

Un deseo que se vuelve su conciencia
lo que vendrá, lo que está siendo, desapareciendo;
una certeza sin conocimiento, un enigma.

Ahora mismo ya te amo
en tu paraíso tartamudo
de sentimientos, entrelazados,
nuestra posibilidad de vivir para siempre, 
morir para siempre, para siempre
aparecer.

Es así como tú olvidad
recordarme
en el instante del climax, mi eterno
nombre tartamudo disuelto en el tuyo,
nunca pronunciado, siempre apenas iniciado,
siempre ya final.

(de Dios de ciertas tardes)
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D I S T A N C I A  D E S C O N O C I D A

Un recién nacido lleva siempre algo de afuera
en sí mismo, una piel más débil
de desconocidas distancias.

Por motivos azarosos he escondido
durante años en el espejo
el mundo verdadero, y el otro.

Pero existe uno más viejo
que todo lo sin respuesta, el lugar vacío
donde nadie es extraño, y donde la palabra extraño

no existe.

(de Dios de ciertas tardes)
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C I U D A D  D E L  N O R T E

Luz helada. Sangre fría.
 Horizonte de ojos grises.
Tan inmutable
vulnerable como un ser humano
allá lejos, pequeño,
bajo mantas de liquen verde   grisáceo.

Todas estas horas, tintinear 
de platos, pequeños gritos, olores
de yodo y alquitrán.
Y por la tarde: los barcos
con sus explosiones triples
y   campanas de bronce
anunciando la hora de salida.

Mar oscuro y ondulado.
Calles sin casas, casas
sin calles.
Y una mojada y chillante gaviota
sobre un techo de hierro corrugado.

De “Voy caminando”

Camino en un mundo
donde reina un antiguo dios
y golpea a un pájaro herido en las alas.

Estas ruinas no son barridas juntas
por el viento y el tiempo como las hojas secas
son barridas y quemadas. Respóndeme,

fueron juzgadas o condenadas?
Veo que el sol desciende
Cuando giro hacia la ventana

Como gira la tierra a través del espacio
Y un ojo se ciega mientras el otro ve.
Casi todo es casi cierto,

Un nombre gotea desde el cielo.
No el mío ni el tuyo, sino de los niños
Que juegan y se entrenan
Con lanzas oxidadas.



C O L E C T I V O 
D E L I G H T  L A B 

Artista invitado



1. Portal

2. Machi Myllaray.

3. Zona de Sacrificio.

4. Destruir en el corazón la lógica del sistema.
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E n s ayo s



por Eugenia Brito

Mistral y el paisaje de mil brazos:  
L a Organización Mistraliana
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E l presente texto se propone  responder a la pregunta de cómo  gene-
ró Gabriela Mistral  su desarrollo múltiple; como escritora, maes-
tra, diplomática en  la primera mitad del S. XX. Entendemos ese 

desarrollo como parte de una vocación artística y una necesidad intelectual, 
lo que significó una disciplina   y un modo, un estilo de vida  que contribu-
yeron a  orientar y  complejizar  su estética.

Acerca de los modos cómo escribía, la Nóbel relató  algunas de sus mane-
ras de escribir en textos titulados “Escribo sobre mis rodillas”.1

 
Leemos allí que escribía sobre sus rodillas, a lápiz, que tenía cuatro o cin-

co lápices con punta  a su lado, que lo hacía sobre una tablita que tenía para 
ese trabajo y que prefería las mañanas o bien la noche para escribir. Rutinas, 
tics,  que narran las maneras de ejercer un arte.

 
Le gustaba también  mirar la naturaleza, los árboles, el cielo. “Mejor se 

ponen mis humores si afirmo mis ojos viejos  en un pedazo de cielo”,2 decía
 
Gabriela Mistral nació en Vicuña, en 1889, hija de Juan Godoy y Petronila 

Alcayaga;  su padre, maestro primario deja la familia cuando la poeta tiene 
3 años. Ella prácticamente no va  a la escuela, carece de una formación siste-
mática otorgada por el Estado o la Iglesia; la educó su propia medio herma-
na, Emelina, quince años mayor y que ya era maestra rural.

 
A los 15 años se convirtió en Ayudante de la Escuela de  La Compañía 

Baja de La Serena, en una escuela del lugar; en 1908, se convirtió en maestra 
en la localidad de La Cantera. Trabaja en distintas escuelas: Traiguén, Punta 
Arenas, Antofagasta y Temuco.

1  Mistral, Gabriela. “Yo escribo sobre mis rodillas”. En Antología Mayor. Gabriela Mis-
tral. Edición y cronología general de Luis Alberto Ganderats. Santiago de Chile. Editorial Lord Cochra-
ne 1992. Cuatro volúmenes. Contenidos: v1. Poesía.v.2 Prosa; v.3  Cartas y vol.4. Vida y obra .

2  Mistral, Gabriela. Ibid.
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Su carrera literaria comenzó en La Serena y Vicuña, pero no fue sino  
cuando obtuvo la mayor distinción  en los Juegos Florales en 1914, cuando 
logra  visibilizarse tanto en  el país como en el extranjero.

  
En 1922, viaja a México, invitada por el hispanista José Vasconcelos, para 

participar en  la reforma educacional y las bibliotecas populares, es ahí cuan-
do comienza el despliegue de su carrera. Termina su vida como docente, y su  
compleja participación en ella:

“Dejé los colegios. No los vi más en masa, sino ocasionalmente. Mis ojos se 
fueron limpiando de las filas escolares, de los gimnasios, de las salas de clase 
geometrizadas, donde las cosas aparecen  dispuestas en juegos de ajedrez, de 
las respuestas en oración completa, de la composición escolar disciplinada, 
como granjas de legumbres dañinas, reino artificial de los niños-

Si yo no hubiese tenido que hacerme escuelina para medio comer a los 
catorce años y más tarde profesora para comer- y no había aprendido de mis 
jefes que había que tirar mi lengua de Elqui- más castellana que la de cual-
quier capital, o Buenos Aires o Montevideo… (176-177).

Es en  México, donde  conoce el indigenismo y  se familiariza con ese tema, 
que empieza a aparecer en su poesía. Era conocida desde  hacía tiempo, pero 
allí aprende a vivir  sola en una gran casa, con una  o dos empleadas y su se-
cretaria,  Entre ellas, aparece la figura de Palma Guillén, con quien mantuvo 
una sólida relación, desde 1922,cuando  Mistral llega a México por primera 
vez. Tenía 33 años y Palma Guillén, 24.

 
Es en ese momento, cuando su sobrino Juan Miguel Godoy llega a la vida 

de la Nóbel. Ambas tendrían la tuición legal y juntas lo apodaron Yin Yin. 
 
Yin Yin se suicida en Brasil, en 1943, a los 18 años.

Mistral  dedicó  a Palma su gran libro Tala. 
 
A raíz del suicidio de Yin Yin, ambas se separan, pero  se vuelven a reunir 

en 1949, cuando Mistral  regresa a México. Palma se había casado en 1946, 
con el político español, Luis Nicolau. Mistral intenta incluir a Palma Guillén 
en su testamento, pero ella se  resistió y a la muerte de Mistral, cedió sus 
derechos a Doris Dana. 
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Palma Guillén fue la secretaria y amiga de más tiempo de Gabriela Mistral, 
quien  en 1924 la acompaña  a Estados Unidos, y luego, otros viajes a Italia, 
Francia, España. Mistral tuvo otras secretarias, Consuelo Saleva, puertorri-
queña, a quien  Mistral le dedicara el gran poema , “La f lor del aire”, pero 
ninguna tan comprometida con ella  y tan  dispuesta a comprender su pen-
samiento  y su genio como  lo fuera Palma Guillén. Tal es así que Mistral le 
escribió dos años antes de morir: “Tu silencio me da pena e inquietud. Vivir 
tan lejos una de la otra es una prueba muy dura cuando una envejece (…) Tú 
me haces falta y creo, además, que es poco el tiempo que tengo para darte”.

El oficio de escribir le  era  más simple a  mano  y además   borraba, o 
tarjaba palabras que  no le parecían para el ritmo o el preciso sentido de las 
palabras    y por ello precisaba de la figura de una secretaria. Que este rol 
se confundiera a veces con  el de la amante, es otra cuestión,  tanto Laura 
Rodig, la artista chilena con la que llega a México, es su pareja por  dos años 
y su secretaria. Consuelo Saleva  cumplió con ambas funciones y  la seguiría 
, si bien de manera  más discontinua, Doris Dana.

 
Su organización pasa entonces por la construcción de “sororidades”, ge-

neración de alianzas y amistad  con mujeres, a veces, amor con distintas 
mujeres    a las que Gabriela Mistral contrataba durante sus viajes  y que, a 
excepción de Dana,

 giraban en torno suyo: su poesía, sus viajes, sus contactos culturales y 
artísticos, sus proyectos de vida, su cotidianidad en todos los planos. 
 

Era amiga de un conjunto de personalidades famosas en ese tiempo, como 
Alone, desde la literatura y políticos como Eduardo Frei Montalva, Radomi-
ro Tomic y muchos más.

Desde lo literario, ella había  logrado desde Tala, su segundo libro, publi-
cado en 1938 en Buenos Aires, generar un mundo absolutamente inédito 
y muy propio, un  texto en el que acontece la escena de la escritura, en el 
sentido derridiano del término y , valga la redundancia, en los sentidos que 
a partir de Derrida, han explorado tanto Roland Barthes, en El Grado Cero de 
la  Escritura, como Julia Kristeva, en su Semiótica y a partir, específicamente 
en su ensayo, “Para una semiología de los paragramas.”
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La escritura  de Mistral deconstruye  la historia  de la cultura chilena a tra-
vés de un esfuerzo por desarmar la codificación de los  cinco sentidos , en una 
tala muy particular, que  libera una naturaleza  sensible y poderosa que de-
viene alegórica de la “casa” de la  letra mistraliana, umbral  metafísico  de una 
existencia  diferente de todo lo visto antes como material estético sobre Chile.

 
La casa mistraliana se escinde en  un “paisaje de mil brazos”,  desde que 

ocurre la muerte de la madre y la consecuente fuga mistraliana. Hablo de 
fuga en el sentido deleuziano, de explosión material que se desplaza  del fa-
lologocentrismo  simbólicamente. Dejando atrás el sentido patriarcal  domi-
nante en el modernismo con figuras  como Amado Nervo, Rubén Darío, que 
habían ocupado la “lengua mayor” de la cultura hispanoamericana, Mistral 
ocupa esa lengua de una manera más íntima y dentro de un mestizaje léxico 
y formal. Así se ve en el primer poema  de Tala, “La fuga”:

 

 “Pero a veces no vas al lado mío: 
 te llevo en mí, en un peso angustioso,
 y amoroso, a la vez, como pobre hijo
 galeoto a su padre galeoto,
 hay que enhebrar los cerros repetidos
 sin decir el secreto doloroso: 
 que yo te llevo hurtada a dioses crueles
 y que vamos a un Dios que es de nosotros

 Y otras veces ni estás cerro adelante,
 ni vas conmigo, ni vas en mi soplo; 
 te has disuelto con niebla en las montañas
 te has cedido al paisaje cardenoso
 Y me das unas voces de sarcasmo
 Desde tres puntos y en dolor me rompo,
 Porque mi cuerpo es uno, el que me diste,
 Y tú eres un agua de cien ojos
 Y eres un paisaje de mil brazos
 Nunca más lo que son los amorosos:
 Un pecho vivo sobre un pecho vivo
 Nudo de bronce ablandado en sollozo

 Y nunca estamos, nunca nos quedamos,
 Como dicen que quedan los gloriosos
 Delante de su dios, en dos anillos
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 De luz o en dos medallones absortos
 Ensartados en un rayo de gloria
 O acosados en un cauce de oro

 O te busco y no sabes que te busco
 O vas conmigo y no te veo el rostro,
 O en mí tú vas en terrible convenio,
 Sin responderme con tu cuerpo sordo
 Siempre por el rosario de los cerros
 Que cobran sangre por entregar gozo
 Y hacen danzar en torno a cada uno,
 ¡hasta el momento de la sien ardiendo,
 del cascabel de la antigua demencia
 y de la trampa del vórtice rojo!.”

Este poema  estructura la partida del libro, como una geografía nueva 
del  mundo mistraliano, una geografía basada en la escritura del nombre 
de la madre,  a partir de los sentidos cristianos y profanos que adquieren la 
naturaleza y las materias, así como las búsquedas eróticas y amorosas de la 
poeta, o de la figura literaria de la sujeto de su escritura.

 
El macizo de los cerros, curvos, tiene   continuamente un doble que lo 

acompaña de manera fantasmal  y un tanto sorda a la búsqueda mistraliana 
de sentido; siempre al amor buscado le sucede la angustia, de modo que atra-
vesar los cerros nortinos es un ejercicio paralelo a ascender por la locura,  ya 
que la sien, que une a Tala con los poemas  del suicidio en Desolación, arde,  
y arde dementemente, asediada por “la trampa del vórtice rojo”, metáfora 
más oscura, pero la trampa se propone  como  un traspié  en el interior de 
un remolino, un movimiento logopoético que romperá las fronteras del yo 
uniéndolo a la visión  más desordenada de una “otra latinoamérica”, reescri-
ta en sus bordes y centros como “delirante “, “ansiosa” y  transgresora.

Este texto preludia el poema “Cordillera”, pues Mistral toma de su madre 
y de  sus experiencias  perceptivas   fragmentadas la materia con la cual re-
constituir signo a signo un modo diferente de ver y de ser latinoamericana.

Allí se centraría el trabajo central de la poeta y  esa sería la clave de 
su organización.

 
Tal como en sus textos, Mistral divisa allí un  proyecto : retejido desde las 

primeras emociones que motivarían muchos de los poemas de Desolación: la 
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muerte del hombre por  incapacidad de llevar a cabo un proyecto  de vida;  el 
enigmático  suicidio,  la desilusión de participar en una historia  tercermun-
dista y los consecuentes desengaños de la explotación, la miseria, el hambre. 
El abuso de las clases   dominantes y sus propios viajes tratando de ayudar a 
su familia y poder así sobrevivir en un mundo hostil, frente al cual su única 
defensa es la poesía y su cristianismo, con un Dios también amigo de los po-
bres, un Dios muy judío y ascético, que no es el mismo que la divinidad rica a 
la que apoyan los mercenarios capitalistas.

 
Corta definitivamente con el mundo burgués y en su poema “La Cabalga-

ta”, arremete en contra de su cultura,  sin héroes ni paradigma alguno, que 
superponga un material cultural  que le sirva de alternativa a la construcción 
de un orden diferente, más libre, más pensante y democrático.

 
Un  orden plural . Al no encontrar viable esa utopía en su tierra, Mistral se 

va de Chile a México. Y de México a USA.  Es así como comienza ella desde sí a 
elaborar la gesta de un estilo y de un cuerpo. Su poema “Tala”. Retomando hilos 
de “Desolación”, como la obsesión de la muerte y el suicidio, pero ya desde un 
corte, que se hilvana, grieta y superposición, con la muerte (la fuga) de la madre.

 
El corte es  con lo masculino dominante en Chile; la superposición va hacia 

la línea curva, y anuncia la unión amada, fantaseada y fantasmal, a ratos letal 
(Muerte-Niña) con el cuerpo de la madre. Me refiero a la madre introyecta-
da, la madre que habita en el interior de la psiquis humana; esa es la podero-
sa madre mistraliana, la que da vida a la Cordillera, uniéndose a la naturaleza  
nortina y  a las culturas indias, que Mistral aprendió a valorar en México. De 
la cultura quechua y aymara toma ciertos mitos que  amplían y pluralizan la 
fuerza de ese poema,  con el que la poeta rescribe  el macizo andino, desde la 
figura de la madre.

 
Femeninos también, como lo señalara Patricio Marchant, son los árboles 

y con ello se separa del falologocentrismo masculino europeo, que  vio en el 
árbol, el poderoso signo fálico de la cultura occidental, un signo materno y 
fundante en un enfoque filosófico ( desde Heidegger y Derrida, además del 
psicoanalista Abraham).

La historia de lo latinoamericano es vista como derrota( Desolación ) y 
por ello, la reescritura  no parte de la cultura  moderna y su intento- fallido 
para Mistral- de modernización, sino que se asienta en las materias, central-
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mente, el Sol, la Cordillera, y más allá de ellas, la propia geografía: el agua, la 
sal,  el pan, alimento básico y transcultural. Posteriormente, seguirá en su 
poesía, con los lagos y volcanes.

 Son estos poemas políticos que hacen una entrega de la naturaleza y su fer-
tilidad a políticos chilenos, presumiblemente para que sea benéfico su trabajo.

 
Desde el gran poema  “Tala”, pasamos a Lagar, poema más opaco  y final-

mente al “Poema de Chile”, en donde madre y patria se hacen uno.
 
La organización mistraliana  derroca al padre falologocéntrico, y a pe-

sar de incluir a Dios, debido al cristianismo de la poeta, es un Dios triste, 
un dios derrotado, o por lo menos, un dios olvidadizo que no escucha a los 
mortales del continente  sudamericano,  y por ello, la conciencia subalterna 
de la escritora  entra en este margen latino, para llevarlo e inscribirlo en los 
centros, tanto en Estados Unidos como en Europa.

   
Gabriela Mistral comprendió  el texto poscolonial como aparato de poder 

y pulió su estética desde  el modernismo de Darío a quien admiraba, pero de 
quien no toma el exotismo. Por el contrario ella habla en un principio desde 
su lengua local de Elqui, en el Norte de Chile. Limó acentos, pensó y sopesó 
la esdrújula,  y confirió fuerza tomada de sus lecturas de la Biblia y los grie-
gos para estructurar la  métrica y el ritmo de sus  textos.

 
Más adelante, y con los viajes, Mistral percibe  el advenimiento de una 

nueva corriente estética, el surrealismo, presente en “Tala” y en los siguien-
tes poemarios suyos, “Lagar” y el “Poema de Chile”. A estos textos les dio, 
la fuerza imaginaria de un cuerpo ausente y presente, un cuerpo temido y 
terrible, que acompaña tanto a la Cordillera, las Locas Mujeres, las Historias 
de Loca y a toda la poesía mistraliana posterior a “Desolación”.

También se preocupó por construir una rima  y un ritmo más libre y mu-
sical, desprendiendo el carácter brusco del endecasílabo, con el cual por un 
lado  ingresaba al orden canónico y por el otro,  desordenaba las formas y los 
efectos de sentido esperables, jugando con el lenguaje . 

¿Cómo se ve este proceso fundamental en el libro Niña Errante?.

Se vislumbra desde la forma de enunciación de la frase mistraliana, cuan-
do Dana le escribe y Mistral contesta  y se inicia el diálogo amoroso entre 
ambas, Mistral sabe que es el poder de su escritura y la seducción que ésta 
ejerció sobre las gentes  más poderosas de su tiempo, lo que otorga una in-
vestidura de poder para  Dana, entonces de literatura.
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Por ello se inicia entre ambas, una relación libre que parte de Gabriela 
Mistral, ya canonizada con el Premio Nóbel de Literatura  y sin embargo, 
afectada por la  errancia y la soledad que  caracterizó la vida de la escritora. 
Afectada además por  el suicidio de su sobrino a los 18 años de edad.

 
Su organización laboral la lleva a  Nueva  York y a escribir cartas, en las 

que deja testimonio de su ser, sus afectos, sus trabajos, en  la donación de 
sentidos  a su patria, que como sabemos, no es otra cosa, que la lengua.

Eligió esta historia porque sabía que sellaría su vida  con quien podría 
guardarla  por largos años secreta y  que fielmente Dana  separaría vida 
pública y vida privada y que más allá de la muerte de Dana, podría confiar  
documentos personales,  concernientes a los últimos años de su vida.

Supo conservar el trabajo de  su disciplina estética  con el fin de escri-
bir una historia de traiciones, secretos y  mentiras y de intentar formali-
zar a pesar de todo, una escritura  que mantuviera un lugar imaginario e 
imaginable desde la reorganización  de los referentes más tradicionales.  

 Una manera de armar el pacto consigo misma y darlo a la lectura y reco-
nocimiento  que habrían de experimentar sus textos, vivos aún a más de 50 
años de su muerte. 
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El mundo al  revés 

por Rita Ferrer



R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

121

«Par ce dessin il  est montré les abus du monde  renversé».
   «En el dibujo se muestra los abusos del mundo  invertido».                                               

(Inscripción en un aguafuerte que reprodujo Fruytiers 
del cuadro de Brueghel «Proverbios holandeses”. 

P uedo apostar que una conmoción necesariamente ha de pa-
decer toda persona que tenga la fortuna de posar su vista en 
esta fotografía del gran  Martín Chambi :  Matrimonio de Conve-

niencia (Perú, 1926). Probablemente no son muchos los que han podido 
mirar su propio continente debido a las escasas redes de intercambios 
de producciones culturales de la región; sin embargo, amerita Chambi 
que se le busque. La fotografía conmueve por el irremediable dolor que 
hay en ella. El fotógrafo encuadra en esta composición la escena de un 
cincuentón sentado satisfecho en una enjuta, para su amplio trasero, 
silla de viena. A su lado, a la izquierda, levemente postergada detrás de 
la mentada silla y de pie, vestida de acuerdo para la ocasión, una baja 
virgen novia de rostro acongojado de no más de trece años. La escena 
probablemente fue tomada en algún terroso patio interior de alguna 
casona del campo oligárquico peruano del primer tercio de siglo veinte. 
Resaltan en ella dos tiempos distintos. Los tiempos imposibles de la 
pareja. También el contraste del tiempo moderno del aparato fotográfi-
co que registra el instante decisivo de una temporalidad otra, peruana, 
anotada por Martín Chambi . Quizá tal emoción provenga de la cercanía 
entre la vida y la muerte que hay enunciada en esta fotografía. La deso-
lación en el rostro de la niña sólo queda leerla como la representación 
que hay de su personal matrimonio como inexorable destino. Del mismo 
modo como es para la vida terrena lo inevitable de la muerte y de la 
misma manera como marca el sonido del clic fotográfico el corte de un 
instante decisivo irrepetible, por ende, un momento irremediablemente 
muerto. En los ojos y en el rictus del marido está cifrado el poder. Algu-
nos pétalos del ramo que porta indolente la triste novia en su mano de-
recha están ya deshojados y yacen en el suelo entre los pies de la pareja 
como indicios de la inminente consumación del matrimonio.

El brillo de los atuendos de ambos novios alumbra la tragedia como 
si el claroscuro intencionado de Chambi transformara a la imagen fo-
tográfica en clara expresión del horror. Es que nada concuerda en esta 
fotografía: ¿cómo explicar esas vestimentas ceremoniales sobrepuestas 
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Martín Chambi, Matrimonio de conveniencia, 1926.
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en lo lúgubre del trasfondo que se adentra en las tinieblas de esa casa 
como tres gorgonas que, según transmite el mito, habitan en el occidente 
extremo, no lejos del reino de los muertos? Tampoco se explica que sea el 
novio el que esté sentado, renunciando hasta tal extremo del más econó-
mico gesto de galantería, aunque fuese artificio sólo para la inmortalidad 
de su pose fotográfica. La imagen desmiente la contemporaneidad euro-
pea de las vestimentas de este, a primera vista, auténtico dandy; armando 
de este modo, un contrapunto con una otredad que pareciera fundirse 
entre la niña y aquel patio peruano de aspecto medieval. Sin embargo, los 
guantes sobre las piernas del marido en tensa postura son tan extrava-
gantes como ruiseñores en este Nuevo Mundo. Parece un mundo inverti-
do. Parece que Chambi fotografía el mundo al revés.

La pose de  Alicia Liddell , la famosa niña musa de  Lewis Carroll , nos 
habla en cambio de otro deseo. Disfrazada de mendiga y descalza, se 
nos muestra sugerentemente desalojada de las represiones propias de 
su clase social en pleno rigor victoriano. Nótese que a excepción de Bea-
trice Henley, ninguna de las young ladies que posaron para Carroll, que 
conocemos, sonríe. Si bien sus rostros no ref lejan el horror como en la 
joven novia de Chambi, las ninfas de Carroll lucen lánguidas y melan-
cólicas. En el caso de Alicia Liddell, las ropas hechas jirones resaltan 
la desnudez de los hombros para conducir finalmente nuestra mirada 
hacia los pies. Como si en ellos estuviesen cifrados el deseo desplazado 
del fotógrafo, el despojo y la carga mortuoria del fin de la infancia, a la 
vez. Recordemos que esta fotografía de Alicia Liddell fue para Lord Ten-
nyson «la más bella que vio en su vida». Quizá provenga esta manera de 
apreciar la belleza justamente por la forma en que se nos representa la 
muerte en el fin de la infancia. Como una utopía romántica encarnada 
en la naturaleza que mata el instante decisivo, la toma de Carroll. Como 
momento irreparable que violenta la adultez y junto con ella, la cultura 
según el ideal de la literatura romántica que encarnan Wordsworth y 
Coleridge; cuando nos muestran al niño ventajosamente contrapuesto 
al adulto, porque no ha perdido el sentido ingenuo de unión con la natu-
raleza; pero por sobre todo, porque su imaginación está más próxima a 
la del poeta. (Del mismo modo como acontece casi medio siglo más tar-
de en el Nuevo Mundo cuando Martín Chambi dispone pétalos caídos 
con refinada delicadeza a los pies de ese matrimonio de conveniencia. 
Como guiño andino del fotógrafo que honra la pureza desmembrada de 
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esa niña novia que yace junto a la muerte en ese inolvidable claroscu-
ro. Como ya se ha dicho, como enunciado premonitorio del encuentro 
imposible de dos mundos). Más lejos aún, el propio Carroll anota un 
día en su Diario a propósito de otra ninfa suya: «He hecho una serie de 
fotos de la pequeña Ella, sin más vestido que un ceñidor a la manera 
de los salvajes»; subrayando al parecer la pose como gesto de inversión. 
Como contrapunto a la cultura. Como recurso caligráfico de alguien que 
escribe con la zurda. Tal como sucede en el juego de espejos de la réf lex 
que registra la imagen invertida y nos la reenvía ya mediatizada como 
voluntad de pensamiento visual y del mismo modo como veían inverti-
dos sus encuadres Carroll y Chambi de acuerdo a las tecnologías del apa-
rato fotográfico en sus respectivas épocas. Así como se nos aparece la 
práctica fotográfica de Carroll indisolublemente ligada a su obra poética 
que, por lo demás, coinciden, el período de más fertilidad de su carrera 
fotográfica con el nacimiento y la publicación de Alicia en el País de 
las Maravillas , entre 1883 y 1884, cuya protagonista está inspirada 
en esa misma niña de diez años que fotografiara hacia 1861 y que hoy 
todos conocemos.

Es el espejo o al otro lado de él, donde se citan la niña Liddell —
como espacio de mediación— con el leitmotiv mismo de La Nueva Nove-
la de Juan Luis Martínez. Un espejo donde ahora parecen ref lejarse las fi-
guras de la paradoja como si se tratasen también de sonrisas sin rostro, 
como las del propio gato de Cheshire, quien recordemos, es el primero 
en Alicia en el País de las Maravillas que trae al «loco» a colación. Tal vez, y 
ahí es dónde más se vincula a mi parecer con Carroll, para hacernos reír 
cómplices de las leyes de nuestra paradójica ontología y de sus diver-
sas formas de representarla. «Tardieu, ¿por qué si Usted se mira en un 
espejo a través de esta página, sólo puede observar cómo Usted mismo 
observa La Transparencia y no observa así también cómo La transpa-
rencia es observada? (Un Problema Transparente, pág. 41)» La inversión 
se sitúa recurrente en  La Nueva Novela  en el espacio fronterizo donde 
los extremos se tocan y se confunden; un espacio amplio y resbaladizo 
donde se suspenden variopintas referencias culturales como si Martínez 
las dispusiera sobre la superficie del espejo, despojándolas de ese modo 
de profundidad, volumen o continencia; como si descosiera un saco de 
harina para transformarlo en una superficie de pintura construida en 
abismo; como un trompe l’oeil que requiere necesariamente del espec-



R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

125

Lewis Carroll., Alicia Liddell, 1881
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tador y de su impostura para simular y, a la vez, exacerbar este procedi-
miento que enuncia y recorre toda La Nueva Novela: «Dado un muro, ¿qué 
pasa detrás? —Hay hombres construyendo otro muro. Frente a ese muro 
vuélvase a la proposición: ‘ ‘dado un muro, ¿qué pasa detrás?’ ’ —Hay otros 
hombres construyendo otro muro frente al cual está usted preguntan-
do: DADO UN MURO, ¿QUÉ PASA DETRÁS?… DADO UN MURO, ¿QUÉ 
PASA DETRÁS?», pág. 10). De esta manera, en La Nueva Novela todo pare-
ce suceder como si el juego de los espejos y ref lejos de Carroll concurriese 
junto a los espejismos de otros autores como dispositivos propios de una 
intertextualidad extrema y variada donde se exasperan múltiples sinsen-
tidos del sentido. Quiero decir, como si todo se tratase tan sólo de juegos 
de palabras y de imágenes y hasta los saberes más consolidados de nuestra 
cultura como lo son la astronomía, el álgebra, la metafísica, la geografía o 
la física cuántica, desfilan en el libro, como naipes cuya sanguinaria reina 
invierte el orden habitual de las cosas y clama arrogante: «¡la sentencia 
primero, el veredicto, después!» Ilustraciones, dibujos, filigranas, caligra-
mas, objetos, vacíos, blancos, números, citas, construcciones silogísticas y 
poesía se traman e intersectan como puntos de recurrencia expresiva al 
interior del texto de cabo a rabo; desde la tapa a la contratapa; de la pri-
mera solapa hasta la solapa de atrás y así…; que exacerban hasta el enigma 
la construcción laberíntica para justamente ponernos frente a los ojos la 
crisis de representación y de sentido, como problemas centrales propios 
del discurso moderno y que Martínez lleva hasta el límite mismo donde 
se abisma lo no representable; mas al parecer no lo inefable de la poesía: 
«El más deforme de los animales, el que tiene la cabeza más monstruosa, 
despliega en los ríos tal agilidad, que le ha valido el dictado de CABALLO 
DE RÍO: Hipopótamo».

Cohabitan de este modo en la obra de Martínez variadas imágenes 
entre las que también se encuentran algunas fotográficas, reproducidas 
a partir de fotocopias que están utilizadas como originales para su im-
presión en el libro; pero que, sin embargo, paradójicamente coexisten 
con elementos tan volumétricos como lo puede ser un anzuelo pegado 
manualmente con scotch. El empleo de fotocopias de imágenes fotográ-
ficas de reproducción mecánica de segunda mano, obligaría a intentar 
contextualizarlas como recurso retórico que sincretiza una de las mane-
ras extendidas de consumo de referentes culturales y su manera produc-
tiva —emblemática— en determinado momento en algunos sectores 
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 Juan Luis Martínez, La Nueva Novela, 1985.
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de nuestro medio artístico; una poética que se desarrolla al interior de 
una economía del reciclaje; pero esto desviaría del trayecto trazado en 
esta ocasión. Decía, que entre estas imágenes fotográficas hay una que se 
repite tres veces, pero con variaciones: la famosa foto de Alicia apoyada y 
descalza de espaldas a un muro de cemento cubierto casi totalmente con 
hiedra ¿verde? como el de cualquier rincón de algún jardín romántico 
inglés. Ya Roberto Merino en La Memoria Secreta (Número Quebrado Nº 
1; Septiembre-Diciembre, 1988) nos hizo reparar en la función de bisagra 
que hace la aparición de esta imagen fotográfica al interior de  La Nue-
va Novela. Una articulación que permite que las posibilidades de lectura 
de la obra se desplieguen en múltiples dimensiones y direcciones: desde 
dentro hacia fuera; desde el texto hacia la realidad; de la textualidad a la 
transtextualidad; del espejo hacia el otro lado de él; de la manera hacia la 
representación: “¿Cuando usted habla de infinito, hasta cuántos kilóme-
tros puede hacer sin cansarse?” Nota: a. Hablando del infinito el hombre 
queda inmovilizado. b. «El infinito es la realidad de las cosas menos el 
límite. P. Janet». Dentro de los múltiples movimientos que se generan así 
al interior de La Nueva Novela, curiosamente acontece, que es en la tercera 
oportunidad donde aparece Alicia, por primera vez no fragmentada; sino 
como blanco donde se concentran y distribuyen los espacios segmenta-
dos y oposicionales, que configuran un diagrama de nuestras maneras de 
representaciones culturales de acuerdo a la mirada de Martínez. «Léase: 
LA LITERATURA»: Paraíso/Infierno; Aurora/Oscuridad; Plenitud/Vacío; 
Jardín/Desierto; Lluvia/Mar; Alicia/Delia. También junto a la compare-
cencia de los pies desnudos de Alicia, Martínez titula este Portrait of a 
lady: «Descripción de una boda».

El diagrama en forma de blanco centra el tiro en el fin de la infancia. 
«¿Las mitades de arriba y de abajo del círculo más pequeño dan el mun-
do del jardín y del desierto, de la inocencia y de la experiencia?», nos 
devuelve la pregunta  Juan Luis Martínez . De más está decir ahora que 
Alicia, disfrazada de mendiga y descalza, es exactamente la inversión 
de una fotografía que pudiese titularse: «Descripción de una boda». La 
niña aparece aquí contrapuesta y en su última irreductibilidad al en-
frentarse a DELIA —inversión de ideal— y que se nos muestra obscena 
y bestializada, justo al frente, donde aparece por última vez Alicia y 
en el momento posterior a la consumación de la boda que así se nos 
presenta: «Después de la boda, el erotismo sólo ofrece a la novia: (De-



R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

129

lia Fernández) una compensación pasajera, al nivel de la experiencia 
animal y que incluso puede llegar a ser grotesca… Delia Fernández no 
tiene resonancias literarias en torno a sí, a no ser un oscuro recuerdo 
del cadáver de la Ofelia ahogada. Toda su exhibición frente al Fotógrafo 
es ridícula y penosa, puesto que nos da la impresión de estar ante el ser 
humano, desnudo, desvalido, entregado abiertamente a sus instintos en 
un engañoso intento de cariños y comunicación». Así la brutalidad de 
la adultez encarnada en la mujer, hembra (Delia Fernández), cuya des-
carnada realidad no es digna de representarse sino a través del dibujo 
de una perra descabezada cuyos cuartos traseros están contenidos en 
el encierro de un cinturón de castidad (págs. 128 y 129). Como un con-
trapunto a la última presencia de Alicia que a su vez construye el paso 
al último PORTRAIT, ya no de Alicia, sino del rostro de una negra con 
lágrimas en los ojos, cuya nota de Eliot se deja leer: «Eyes that I saw in 
tears» y cuyo pie de página comenta: «La máquina fotográfica no agregó 
en absoluto detalles de ilusión a la realidad, pues fue el fotógrafo, quien 
en su deber de testimoniar la expresión dolorosa y sentimental de esta 
joven, fotografió fielmente una mirada cuyo alcance no reconocemos 
sólo como un simple fraude óptico, aun cuando sabemos que en el pa-
pel secante no hay rastros de humedad y que las lágrimas todavía siguen 
en su lugar.» Es al parecer esa ferocidad librada al interior de la lucha de 
representaciones la que abisma a la fotografía a encontrarse finalmente 
siempre con la muerte. Una lucha que libra con la vida, con esos instantes 
decisivos e irrepetibles, que Martín Chambi deseó exacerbar disponiendo 
inmaculadamente, a principios del siglo XX ante nuestros ojos, esos péta-
los ya marchitos a los pies de ese peruano Matrimonio de Conveniencia.

Publicado originalmente en el suplemento Artes y Letras de El Mercurio. 21 de junio de 
1998 y en: Ferrer, Rita, (2002). Yo fotografía. (Edición bilingüe español - inglés). Santiago, 
Ediciones de La hetera.   
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por Naín Nómez

Re-escr ituras de la 
memoria en la poesía de 
postdictadura en Chile
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Pa r a  di s c u t i r

A sí como hemos pasado de la ideología del liberalismo a la 
del neoliberalismo, que hoy día podríamos denominar “tec-
no-neo-liberalismo” e incluso “tecno-trans-neo-liberalismo”, 

la concepción de una “postdictadura” o una “trans(ición)dictadura”, son 
conceptos que nos ayudan a identificar el confuso y profuso momento 
que vivimos y bajo cuyo contexto se desarrolla una cultura y por ende 
una literatura que muestra, indica, representa o reconstruye ficticia-
mente las nuevas formas que adquiere la realidad del país y del mundo. 
Sirve tal vez este enunciado para señalar las dificultades de abarcar los 
nuevos procesos escriturales de la literatura chilena. 

La literatura del periodo postdictatorial, que por la cronología histó-
rica se estaciona entre 1988 y el presente, es parte de una construcción 
cultural muy anterior a esa fecha, ya que sus prolegómenos podemos 
fijarlos alrededor de 1983/85, con el antecedente inmediato de la cri-
sis económica de 1982 y los primeros estertores del sistema dictatorial 
agudizado por las protestas nacionales e internacionales in crecendo , la 
integración cultural de exilio e insilio y la potente expansión de una 
literatura de resistencia. Por lo tanto, se puede sugerir que el comienzo 
de la transición hacia el fin de la dictadura, comienza antes del hito his-
tórico del plebiscito del 88 o de la elección del 90, del mismo modo que 
tampoco finaliza con esas fechas.

Lo importante aquí es indicar que los contextos de la cultura no son 
secundarios. Y que por lo tanto, Milton Friedman, Reagan, Bush, That-
cher, son tan relevantes como los militares, los empresarios, la iglesia 
católica, la concertación con sus partidos políticos, las trasnacionales, 
los medios de comunicación secuestrados, la telemática, la informática 
y la cibernética, la privatización de la educación, así como lo son los mo-
vimientos sociales, los grupos críticos y contestatarios con sus artesa-
nías tecnológicas, las organizaciones sectoriales, etc…conforman un vas-
to tejido de acciones y reacciones, de articulaciones y rearticulaciones, 
de avances y retrocesos, de dominios, hegemonías y contra-hegemonías 
que marcan los procesos y desarrollos del campo cultural del periodo. 
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Por otro lado, es de Perogrullo sugerir que si bien las condiciones para 
un cambio más específico de la actividad cultural solo se oficializa a 
partir de 1990, cuando el aparato del Estado y sus redes nacionales e in-
ternacionales pasan a tener un peso más relevante en la articulación de 
actores y empresas del rubro, lo que se venía gestando desde antes (en-
claustrado en ONGs, organizaciones internacionales y centros de toda 
índole), implica una continuidad natural que se manifiesta sobre todo 
en aquellas áreas que no requieren de gran infraestructura como es el 
caso de la literatura. En lo que sí inf luye la transición, en este caso, es 
en la multiplicación de pequeñas editoriales y el apoyo que lentamente 
el Estado empieza a darle a los escritores por medio de becas, derechos, 
organismos, leyes, fondos y propuestas. 

L i t e r at u r a s  de  l a  Po s t di c ta d u r a
Para hacer este recuento, vamos a utilizar aquí una periodización to-

mada más bien de lo que ocurre en la poesía, que es de lo que nos preo-
cupamos en este ensayo. Por lo tanto, dividiremos la época postdictato-
rial en periodos históricos como un eje epocal desde el cual ensayamos una 
rearticulación del campo literario desde la perspectiva de las reescrituras 
de la memoria . Los cambios que se producen en el tiempo, no necesa-
riamente significan la eliminación de rasgos innovadores que producen 
los escritores que advienen al campo en cada momento, ya que hay co-
existencia de los nuevos programas literarios con estéticas anteriores. 
Si se sigue a Bourdieu (1995), se puede decir que desde el proyecto de 
Flaubert y Baudelaire, se perfila la génesis del campo literario moderno 
y autónomo, que es el que existe hoy día con las variaciones técnicas y 
evolutivas correspondientes. 

Entendemos así la producción literaria, como un tipo de práctica ima-
ginaria y simbólica, que no se opone a las prácticas materiales de las 
llamadas “ciencias exactas o duras”, sino como una parte de las “ciencias 
humanas” que abordan desde las representaciones de los imaginarios 
conscientes o inconscientes, la realidad humana del presente y del futu-
ro. Esto se hace fundamentalmente a través de una memoria, que instala 
la producción literaria como un mosaico de escrituras divergentes que 
rompen con las promociones anteriores, pero a su vez se incorporan en 
un campo que se conforma con diversas tradiciones que disputan su 
lugar en el espacio literario. De algún modo, releer la memoria, conduce 
a mirar como estos escritores asumen su lugar y su producción marginal 
a un modelo que prioriza el consumo y el desarrollo tangible y material. 
Instalados en general en un territorio urbano despoblado, estos autores 
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sienten la necesidad de repoblar sus espacios con una escritura crítica 
o contestataria, los cuales al dar cuenta de una realidad degradada o 
fragmentada, reterritorializan el mundo que describen y representan, 
aunque sea a través de una trascendencia distópica o una escritura que 
alude a la degradación y lo fantasmal. 
 
L a  p o e s í a  de l  p e r i o d o  p o s t di c tat o r i a l :  de  l o s  s u j e t o s 
m a rg i n a l e s  de  l a  ci u da d  n e o l i b e r a l  a  l a s  r e t e r r i t o -
r i a l i z aci o n e s  fa n ta s m ag ór i c a s .

Los conceptos de “postgolpe”, “postdictadura” o “neovanguardismo” 
dan cuenta de las dificultades que han tenido los críticos para lograr 
definir una nomenclatura adecuada que establezca una filiación entre 
los nuevos imaginarios de la poesía, la tradición y el contexto particular 
en que se desenvuelven. Pero este es el menor de los problemas. La mul-
tiplicación de estéticas individuales y de propuestas discursivas es tan 
heterogénea, que resulta difícil tener una mirada única para su análisis: 
ya se trate de las promociones poéticas, ya se trate de relevar las pu-
blicaciones de libros, ya de establecer líneas o tendencias centradas en 
imaginarios o representaciones significativas (por ejemplo el mundo ur-
bano o rural; el exilio, el arraigo o la marginalidad; el origen filial, mítico 
o histórico; las enunciaciones de género; las problemáticas identitarias, 
entre otros/as).

Es cierto que varios de estos enfoques pueden ser fructíferos a la hora 
de analizar las escrituras del periodo y plantean propuestas válidas. 
También es cierto que en la narrativa, algunos de estos análisis han ser-
vido para situarla en el contexto internacional. En el caso de la poesía 
(ampliada a la prosa poética, las narraciones enmarcadas, las formas del 
testimonio poético o los diálogos intercalados, etc.), la problemática se 
complejiza por las relaciones que se establecen entre las transformacio-
nes de la sociedad neoliberal y post globalizada durante los últimos 30 
o 40 años en el mundo occidental (que repercute en nuestro país de ma-
nera vertiginosa) y los imaginarios poéticos que dialogan, contradicen y 
fisuran la realidad histórica de nuestro tiempo. 

Para nosotros el punto de partida del estudio de la poesía de la transi-
ción es el año 1983, cuando junto con las protestas se abre un momento 
de posibilidades de publicaciones de revistas, de autoediciones de libros, 
de creación de pequeñas editoriales, de retorno de poetas exiliados, de 
organizaciones de poetas jóvenes, de la aceleración de las comunica-
ciones y los balbuceos de la computación. Esto se intensifica con una 
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serie de encuentros literarios nacionales e internacionales, la incorpo-
ración de las organizaciones culturales regionales y luego la creación 
del Fondo del Libro y la Lectura y el Fondart. Desde esta perspectiva, 
proponemos para la producción poética al menos tres momentos: el pri-
mero de 1982/83 a 1994/95; el segundo desde 1994/95 hasta los años 
2004/2005 y el último desde esa fecha hasta ahora (aunque aquí podría-
mos tener ya dos etapas más). 

En el primer momento (1982-83 a 1994-95 , priman las representacio-
nes del sujeto marginal de la ciudad neoliberal, especialmente en los 
poetas que inician su escritura desde los ochenta del siglo XX en adelan-
te. Constatamos que los poetas que se constituyen a fines de los setenta 
y comienzos de los ochenta, serán el punto de partida de la poesía que 
transita entre la dictadura y la post dictadura. Este escenario que rea-
viva el campo literario, mantiene la continuidad con los poetas que se 
iniciaron a mediados de los ochenta, conformando poéticas de ruptura. 
Por lo tanto, el campo literario hacia fines de esa década se constituye 
como un vasto mosaico donde conviven poetas de diferentes promocio-
nes, cuyo canon sigue comandado por los poetas que se iniciaron en los 
años cincuenta, encabezados por Nicanor Parra y Gonzalo Rojas (dos 
líneas que rompen de diversas maneras con las vanguardias de comien-
zos del siglo XX y que serán los epígonos de los más jóvenes). Aquí se 
inscriben también otros poetas de gran importancia como Jorge Teillier, 
Efraín Barquero y Rolando Cárdenas con acercamientos a la poesía lá-
rica (del origen, el Lar, el hogar) pero desde diferentes estéticas; Delia 
Domínguez con sus versos pueblerinos, irónicos y neoruralistas; Stella 
Díaz Varín, con una voz muy personal y vinculada a un proto-feminis-
mo neovanguardista: poetas líricos y simbolistas con un cierto arraigo 
cotidiano como David Rosenmann-Taub y Miguel Arteche; poetas que se 
articulan al mundo urbano desde un cierto desgarro existencial y margi-
nal como Mahfud Massís y Alfonso Alcalde, quienes junto con Armando 
Uribe cultivan un verso paródico, irónico, casi grotesco dando cuenta 
de la crisis de la sociedad del momento.  De este modo, el canon y los 
atisbos de contra-canon del momento, representan un campo poético 
de convivencias, pero también de disputas generacionales y estéticas, 
al que se agregan poetas de los años sesenta como Jaime Quezada, Flo-
ridor Pérez, Manuel Silva Acevedo o Claudio Bertoni dentro de Chile y 
Oscar Hahn, Gonzalo Millán, Cecilia Vicuña, Omar Lara, Raúl Barrien-
tos o Jorge Etcheverry en el extranjero. En los años setenta se establece 
una neovanguardia que irrumpe con una línea rupturista y que releva 
la producción de Juan Luis Martínez con La nueva novela (1977) y Raúl 
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Zurita con Purgatorio (1979). A ellos se agregan los nombres de Carlos 
Cociña, Rodrigo Lira, Juan Cameron, Gonzalo Muñoz, Antonio Gil y Die-
go Maquieira. Otros nombres que pueden mencionarse en este abanico de 
voces que escriben y publican hacia fines de los años setenta y comienzos 
de los ochenta son los de Eduardo Llanos, Aristóteles España, Jorge To-
rres Ulloa, Bruno Serrano, Leonora Vicuña, José María Memet, Mauricio 
Redolés y Erick Polhammer. Los poemarios f luctúan entre la tradición y 
la reescritura, la instalación residual de la clausura y las nuevas ruptu-
ras, con registros pluritemáticos y pluriformales. Resulta imposible men-
cionar de manera exhaustiva el recambio de poetas de este momento en 
Chile y también fuera del país, donde los vates exiliados publican obras en 
países tan diversos como Canadá, Francia o México.  

Este panorama tan heterogéneo, se acrecienta con una pléyade im-
portante de voces de poetas mujeres y de escritores del sur del país que 
se inician en esos años. Aunque las rupturas del canon venían de antes, 
ellos/as son los primeros poetas de la postdictadura propiamente tal. 
Estas poetas, aunque no conforman un colectivo, se reconocen entre 
ellas dentro de su diversidad y van a desarrollar poemarios en ruptura 
con las tradiciones anteriores. Entre ellas podemos mencionar a Carmen 
Berenguer, Marina Arrate, Eugenia Brito, Elvira Hernández, Rosabetty 
Muñoz, Soledad Fariña, Paz Molina, Heddy Navarro, Teresa Calderón, 
Carmen Gloria Berríos y Verónica Zondek, además de muchas otras.

En un segundo momento (1994-95 a 2004-2005) , la poesía se desarro-
lla bajo la discusión del fin de la transición en un ámbito cultural cada 
vez más desencantado, con la producción de nuevos autores que entran 
al campo con el imaginario de una ciudad fantasmal y fuertes críticas al 
sistema neoliberal. Los textos se sitúan en espacios vacíos o en el lugar 
del simulacro. Su inicio lo situamos en 1994/1995 con una amplia gama 
de textos que representan un mosaico de escrituras críticas y finaliza 
alrededor de 2004/2005, cuando si es evidente el fin de la transición 
y la presencia de una ciudadanía que sale a la calle a exigir los cambios 
que no se realizaron. Hay cierta coincidencia en señalar que la mayo-
ría de los poetas que emergen en este momento, se caracterizan por 
un insistente proceso de reafirmación, que se da a través del énfasis en 
las formas discursivas. Predominan las posibilidades metapoéticas y el 
soporte simbólico de la escritura, lo que se manifiesta a través de la pa-
rodia, la ironía, la denostación, el pastiche o el testimonio de un sujeto 
que representa la caída de sí mismo. Pareciera que frente a una realidad 
desesperanzada y la instalación del individuo marginal en el mundo ur-
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bano, la nueva poesía se refugiara en un sujeto endogámico y un es-
teticismo que busca innovar en los significantes. Identidades líquidas 
y fragmentadas que buscan asideros locales o globales (Bauman 2001, 
2002), son parte de un imaginario que se articula con las mediaciones 
críticas de la promoción anterior, pero con una búsqueda distinta, cuyo 
foco es la reescritura de una tradición cultural que incluye el memorial 
de la historia. Parte importante de los poetas que se inician antes, ma-
dura en este momento. 

El tercer momento (2004-2005 hasta 2015-2016), se constituye desde 
2004/2006 y comprende a los poetas que se inician en el periodo y a los 
cuales el poeta Felipe Ruiz llama los “novísimos” y Héctor Hernández 
evoca con el símbolo del “Halo” en la antología del mismo nombre. Este 
momento, representa el “fin de la fiesta” según el título del libro del poe-
ta y dramaturgo Pablo Paredes o “restos de fiesta” según Luis Ernesto 
Cárcamo. Se plantea el surgimiento de identidades híbridas y desterri-
torializadas (García Canclini 1990) y de sujetos que se desplazan por lu-
gares vacíos o no-lugares (Augé 1994). Se escribe desde la recuperación 
del barrio, de la población, los espacios urbanos periféricos junto a la 
cultura del desecho, de la ruina, de los basurales que funcionan como re-
siduos materiales de la sociedad tecno neoliberal, que divide físicamente 
los territorios de los sectores sociales altos y bajos. En este sentido, la 
ciudad se convierte en los poemas cada vez más en un lugar de tránsito 
entre un sector y otro, en paisaje, movimiento entre no-lugares. Parece 
el cierre definitivo de una transición extendida y agónica (muerte de 
Pinochet), pero no del modelo económico que se extiende hasta aho-
ra y que los poetas representan como una distopía, un sistema del que 
son expulsados hacia sus bordes o hacia el vacío. En muchos poemas se 
instalan voces en primera persona con alusiones directas al entorno, 
mientras que por otro lado, se rompen los binarismos de género disemi-
nando el deseo erótico y sexual como algo ambiguo que se difumina en 
los espacios y los movimientos. Los textos son excesivos y no se replie-
gan en la escritura como los poetas de los noventa. Características que 
repiten de otros momentos anteriores son por ejemplo la utilización 
de la meta literatura, la ironía, el sarcasmo, la parodia o la sensación de 
despertar de una pesadilla colectiva. Pero incluyen nuevas estrategias 
textuales como la ampliación del placer, contracara de la degradación 
social; el uso de los nuevos lenguajes tecnológicos; los códigos de la tri-
bu global y especialmente los “chiles” invisibilizados por el Chile oficial, 
como una “fiesta” alternativa a la propuesta neoliberal. De ahí surge 
un doble movimiento: por un lado, espacios y lenguajes sin territorio 
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y por otro, la ocupación de nuevas territorializaciones en esos mismos 
ámbitos. Con respecto a la poesía de las mujeres, hay continuidades al 
encarnar como herencia el cuestionamiento al poder masculino, a tra-
vés de figuras performativas que aluden a lo monstruoso, a lo sucio, lo 
aberrante, la esquizofrenia, la violencia y a la fractura de sujetos que se 
vuelven fantasmagóricos. Ello simultáneo a la expansión del goce total, 
que se expresa también como una reterritorialización de lo escamoteado 
por el sistema. Las ampliaciones del registro poético se extienden hacia 
la poesía visual y la poesía sonora, que ya había tenido antecedentes en 
las vanguardias, la postvanguardia y la neovanguardia.

E n  s í n t e s i s
La muerte de Gonzalo Rojas en el año 2011 y la de Nicanor Parra en 

el 2018, ha venido a cerrar un periodo de más de medio siglo en que su 
inf luencia, que desplazó a la de los grandes poetas de la vanguardia (De 
Rokha, Neruda, Huidobro, Mistral), ha empezado también a ser desplaza-
da, cerrando un ciclo que se está llenando con otros epígonos y estéticas. 
En este acercamiento hemos considerado las continuidades y las ruptu-
ras estéticas que se producen en los textos en el último tiempo. Esto se 
hace a partir de sujetos que hablan, escriben, imaginan y actúan desde 
una marginalidad frente a la ciudad neoliberal; desde la precariedad de 
su situación de género, de clase, de raza, de lugar de escritura; desde el 
desencanto frente a una sociedad que privilegia el espectáculo o la homo-
geneización de las hablas; desde la crítica del simulacro de los medios, de 
la política y del ámbito público; desde la búsqueda de nuevos lenguajes 
que den cuenta de los mundos alternativos de los sujetos que se instalan 
en situaciones fronterizas y exiliadas, para re-instalar la marginalidad del 
barrio, del no-lugar, de la población y la periferia y denostar la subcultura 
tecno-neoliberal del desecho, de la ruina, de los basurales, de los residuos 
evidentes de la modernización de las elites. La poesía critica esta sociedad 
distópica del simulacro, la postmemoria, la postverdad y la fantasmagoría 
del progreso, al situarse en sus bordes, en sus tránsitos, en su movimien-
to de trascendencia vacía, licuada en la escritura mediante la ironía, la 
parodia o la explosión sarcástica. Son variaciones de un vasto mosaico de 
voces de diferentes generaciones impulsadas por el empuje innovador de 
las nuevas, pero donde la tradición sigue jugando un papel fundamental 
como pegamento de la historia cultural del país. 
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Artista invitado
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1. Mateo 25.

2. Que su Rostro Cubra el Horizonte.

3. Agua PAC espíritu del agua. 

4. Rogativa Eclipse.
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Reseñas 
de Libros



Por Carmen Berenguer

Arengas feministas 
en la poesía chilena

Sobre el libro Mater-Nación de la poeta Fanny Campos.

Este poemario obtuvo el Premio del I Concurso de Poesía Feminista Paca Aguirre, de 
la Universidad Popular Municipal (UPM) de Jaén, España, 2022.
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E s un libro de poesía (y ¿alguien podría decir lo contrario?) es-
crito entre 2011 a 2018, casi una década, transcurso en el que 
una generación de mujeres agita sus demandas en los liceos, 

la universidad e instituciones fosilizadas desde los tiempos de la feroz 
dictadura de Pinochet. Agitación, que proviene desde la calle como ac-
tivismo político y que se expresa fuertemente en el 8M el 2018, previo, 
pero al lado del estallido en octubre de 2019.

El contexto del este libro son las movilizaciones en torno al derecho 
al aborto dirigida a las instituciones que encubren el poder mediante 
abusos sexuales como el acoso al estudiantado femenino. Esta demanda 
es una acusación nacional a la ley del falo y sus instituciones. No obs-
tante, es la consecuencia de una larga lucha en la historia, sin embargo, 
es el comienzo de la revolución feminista que interpela a la cultura falo-
crática mediante la inclusión a partir del lenguaje: ‘Todas, Todos, Todes’ 
esa interrogación al poder motiva una revuelta generacional de magni-
tud inesperada en todo sentido. Especialmente por medio del lenguaje y 
la deconstrucción, el índice va a la Cultura Patriarcal y su colonialismo.

La poeta recurre a la historia larga de ‘La esclavitud más larga de las 
mujeres.’ Juliet Mitchell. Este libro de poesía propone un mapa, una 
estructura de tesis, en un discurso político elige la arenga: tres arengas 
en dos capítulos como estructura  en el periodo y sus citas a partir 
de la poesía de dos poetas en la historia Gabriela Mistral y Rosario 
Castellanos y sus poemas como iniciación hacia una retórica de voces 
intercaladas, y versifica por medio de la forma poética en la que deli-
mita, con el peso abrumador del maltrato en todos loa ángulos e inter-
secciones de las instituciones nacionales: se escucha el eco de la calle 
en este libro de poesía, pero ¿qué poesía? No es una poesía romántica 
del sentimiento femenino rosa, pero es una arenga poética que dice las 
cosas por su nombre, pero es verso como dijo Nietzsche cuando escribió 
Zaratustra: Todo es verso, la autora sabe como se escribe una ley, ella 
es abogada. Sin embargo desafía la ley del canon falogocentrismo de la 
poesía chilena, por ello construye su argumento poético a través de la 
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voz que según Derrida, es la que está más cerca de la escritura, es decir, 
la voz es escritura. Esta arenga, además, es un documento de citas de la 
historia de la mujer por medio de sus lugares fronterizos con la poesía, 
desarticulando sus modos del decir clásicos de la poesía, pero Chile es 
un país de poetas, el muro para la poesía escrita por mujeres. Fanny de-
sarrolla su poética y su significancia a través de las arengas a la historia 
de la literatura, a la antropología. Profana el verso lindo, las palabras 
precisas, el estilo, porque lo cruza por ser la testigo que testifica a través 
de un discurso político. De ese modo, politiza la arenga masculina. Todo 
Derrida afirma nosotros somos texto y nada hay fuera, solo la realidad. 
En ese sentido relativiza el concepto de verdad que ha cursado la histo-
ria como entidad fija.
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Por Roberto Rivera Vicencio

L os murmullos de la ausencia

Los murmullos de la ausencia, de Miguel Littin, 
Editorial Universidad de Talca, 2019.
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A sí comienza la novela, con un advertencia: Se trata de la trans-
cripción de unos cuadernos encontrados en una casa de campo 
derrumbada un 27.02.2010 día del terremoto -dice- y escritos 

por un tal Pablo Ramiro. El autor-narrador cree que es un monólogo, 
pero son voces que se mezclan en un intento de ordenar como relato 
el testimonio de un diálogo o de las ruinas de un relato, pero de qué 
ruinas…, aquellos cuadernos, la casa en ruinas, las familias en ruinas, 
la sociedad en ruinas, el tiempo en ruinas, y cuyo objetivo es imposible, 
imposible no pretender nada y solo quiera dejar llorar a su corazón.

 
L a  h i s t o r i a

Un hombre busca a Pablo Ramiro (que hace años nadie lo ha visto) re-
corre completa la remota aldea de Palmilla en su  búsqueda, incluso pre-
gunta por él al almacenero que confiesa ser el “Chuchas”. La voz diversa 
de este pueblo lo desinforma, lo hace girar en vano y en falso, lo con-
mina a que se vaya, que no moleste, que no venga a remover escombros 
reales, humanos y sociales, en un pueblo que es una Comala, un pueblo 
fantasma, que a veces lo es y otras una geografía en tinieblas, donde no 
sabemos si quienes lo habitan están muertos.

“Aquí es la ausencia, ¿me entiende caballero? -explican- Y si lo pilla 
la noche y no encuentra donde dormir, métase debajo del puente de 
madera y espera la amanecida con los ojos abiertos, sin pestañear. Y si 
le hablan de noche, no responda. Si amanece vivo, parta rápido de aquí 
y no regrese nunca más.”

Pero el visitante no escuchó la recomendación, se quedó y escuchó 
todos los fantasmas, los gritos de los ahorcados…desechó sus recuerdos 
pero estos persistían, intentó olvidar… 

Finalmente el Petates (así lo hará llamar) encuentra a Pablo Ramiro, 
pero no, encuentra una voz, cómo, en sueños, en un diálogo sonámbulo, 
lleno de sobre entendidos, de personas, de recuerdos, como en un naipe 
de engaños y omisiones, un juego de truco, un rompecabezas que cuando 
se comienza a componer el paisaje cambia y surge otra figura que suma 
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otro cuadro o historia a recomponer. Así aparece un tercer personaje, 
Yannoni, el argentino, el porteño errante, amante de la gitana tropical, 
siendo estos tres personajes los que formen una primera triada que 
sostendrá el relato hasta el final en esta larga y fría y extraña noche.

Un ser repartido en tiempos, descuartizado, sangrante, así se identi-
fica Pablo Ramiro, yo no soy ni presente, ni siquiera pasado, y advierte 
que todo lo que digo es un recuerdo de un recuerdo, y así por este lado 
tenemos la estructura novelística de lo que se cuenta, dos voces que 
enhebradas en recuerdos unos dentro de otros…en diversas historias 
ensamblándose ¿en búsqueda de qué? De los varios enigmas que arman 
la anécdota de “Los murmullos de la ausencia” podemos encontrar los 
siguientes motivos:

• La saga familiar fundante e inmersa en la historia.
• El pasado histórico revolucionario anarquista y libertario.
• La historia reciente del país y el triunfo de la Unidad Popular.
• La mujer revolución y compromiso en otra triada, Carmen Ma-

nuela, Jana, Anna…
• La historia de Pablo Ramiro, el último de los Kukumides, que ya 

no es él, sino otro, que ni siquiera está seguro de estar aquí, des-
barrancándose en el precipicio de lo que quisimos ser y no pudi-
mos, muerto tal vez, solo una voz.

• La represión y la oscuridad fantasmal en que se sume la sociedad 
y esta Comala Palmilla.

• El desengaño y la derrota sumergidos en voces fantasmales, en 
recuerdos de recuerdos. Un transcurrir interior que sólo se detie-
ne con la muerte de Salvador Allende.

• El amor perdido y añorado por siempre.
• La búsqueda del padre como motivo central y vínculo con la his-

toria central.
• El eterno retorno y la circularidad del relato, el Petates alrededor 

del mundo y Pablo Ramiro

L o s  p e r s o na j e s
Por una parte tenemos a la generación fundante de esta épica que no 

son precisamente los encomenderos y sus descendientes, en una suerte 
de épica distinta que viene del Oriente, de las montañas de Grecia y 
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de los palestinos que huyen de las guerras y persecusiones ancestrales, 
ahora de los turcos. Insertos así en un relato bíblico, Kristos Kukumides, 
su padre, que después de romper el sortilegio de Palmira llega a Jorda-
nia y en una de las aldeas de Judea, divisa a Appi, prima hermana de su 
amigo palestino cristiano Salman Alyatim, con quien se establecerá en 
Palmira-Palmilla.

Construye su casa sobre la derrumbada casa de los jesuitas de 1700, 
será “La casa de las cuatro estaciones” y su permanente diálogo con esta 
novela anterior.

Texto entonces que dialoga con textos bíblicos y con una novela an-
terior del autor “El viajero de las cuatro estaciones” y de paso con “Cien 
años de soledad” de García Márquez, con uno, o varios guiños al realis-
mo mágico. Con el “Viaje a la semilla” de Carpentier y el “Pedro Páramo” 
de Juan Rulfo.

Cierra el ciclo María de Argos, su madre, anchurosa como nuestras 
caciques mamaconas, que soportan el peso de una patria entera, hija de 
Isolina, fruto del misterio de la Inmaculada Concepción.

Por otra aparece en escena Helena Beatriz traída por Yannoni, el ar-
gentino anarquista que envía el periódico “El hambriento” El solo escu-
char ese nombre enferma a Pablo Ramiro, de aquella que añadía misterio 
a un rostro ovalado y fino jamás visto en estas tierras. “Cuídala mucho, 
amigo”, le ha dicho en la primera asamblea anarquista celebrada en los 
picachos de la cordillera…gitanos, judíos no son bien vistos Hungría, 
Alemania, Argentina…la deja y sigue en el tren. Se enamora de ella y la 
joven Carmen Manuela será la rival y en ella crece la envidia. Nace Ian, 
un niño que Pablo Ramiro ama aunque no es su hijo.

María de Argos la instala como sirvienta en la habitación tras la coci-
na. Helena Beatriz amará a María de Argos, será su sombra.

Aquí las pasiones desatarán el quiebre entre los hermanos, el “Chu-
chas”, José Eliodoro Kukumides, hermano mayor de Pablo Ramiro se-
ducirá a Helena Beatriz y se rompe el círculo familiar al amenazarlos de 
muerte y expulsarlos del ámbito familiar. Aquí comienza el martirio que 
acompañará de por vida a Pablo Ramiro. Jamás podrá olvidar a Helena 
Beatriz, la gitana. Carmen Manuela, la revolucionaria, toda la vida lu-
chará porque él la olvide.

Un día regresa Yannoni tan de paso como antes y se lleva al niño, a 
quien el notario, a instancia de María de Argos han inscrito como Ian 
Kukumides de Argos.
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En Helena Beatriz se concentra la Helena de Troya “robada” por París 
y la guerra que lleva a la destrucción de la casa de Palmilla, al regreso de 
Pablo Ramiro, ellos ya no están, han esquivado la amenaza de muerte y 
encuentra la casa en ruinas, o su alma ha caído en ruinas, de ahí en más 
ya no están los padres fundadores, o si están quedan fuera de su espec-
tro narrativo, rememorando o entrando en el segundo nombre Beatriz, 
con el infierno de Dante, lo suyo será un infierno sin fin, muchas veces 
cruzará el agua sin consuelo.

Dos triángulos enfrentados Pablo Ramiro, Helena Beatriz en dispu-
ta y el “Chuchas” como contrincante. El otro triángulo Helena Beatriz, 
Pablo Ramiro y la contrincante Carmen Manuela, o el Jardín en Dios.

Estos serán los personajes atávicos de la novela que permanecerán en 
disputa hasta el fin de los días o de las páginas con una Helena Beatriz 
que finalmente es una desentendida del drama que ha provocado.

El relato épico, esta suerte de poema quedará circunscrito a estos 
personajes, quedando fuera sólo un personaje desmembrado de este 
círculo en permanente ebullición, de destrucción y olvido. Habrá de se-
guirlo en su búsqueda de sí que a la vez es el derrotero de la revolución, 
la resistencia, su origen y el punto de partida del cual integra su perso-
nalidad en un todo del cual renace el mito, la épica social y familiar. Un 
fuerte y conmovedor final de novela, donde no hay una sirvienta que 
reconozca su herida como Ulises, sino una sola herida abierta de la cual 
toma la antorcha, el testimonio que en sí recae y asume la responsabili-
dad de continuar, el círculo se cierra para recomenzar.

L o s  p e r s o na j e s  s e c u n da r i o s  y / o  e l  o t r o  u  o t r o s 
m u n d o s  de  l a  ob r a .

Con Carmen Manuela, que no es personaje secundario, sino central 
y desencadenante seguramente de los olvidos de Pablo Ramiro, abre un 
mundo a esa Palmilla sonámbula que aparece como tras una confusa 
resolana de recuerdos y un deambular de fantasmas, abre el mundo del 
otro Chile, el Frente Popular y el tren de la victoria de 1964, Allende re-
corriendo el país y las luchas revolucionarias, en este punto la niebla se 
disipa sobre Palmilla y se llena de vida y colores, de músicas y poesías, 
de alegría, de Gabriela Mistral y Pablo de Rokha, el de Licantén, que 
significa hombre fuerte o fornido,  pero el tren se va y Carmen Manuela 
con él. Así cada vez que regrese traerá ese otro Chile iluminado, de la 
Pampa del Tamarugal, Punta Arenas, Iquique, que recorre en gestas y 
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misiones revolucionarias, en San Diego y una Alameda colmada de gen-
te, taconeando por Concepción y Valdivia, donde el tiempo transcurre, 
mas son mención más que mostración de mundo concreto, de paso le 
dejará un arsenal obsoleto escondido en cristalerías y la aldea queda 
huérfana otra vez luego de la euforia en las breves horas que se detuvo 
el tren de la victoria, un sospechoso incendio consume luego a Palmilla, 
los vecinos allendistas Zuloaga mueren calcinados, Salman se libra pero 
pierde su casa, y el militante Cubillos el revolucionario desaparece.

El relato a ratos juega con textos de realismo mágico y el cuento de las 
mil y una noches, Allende pierde y la aldea se pierde en el olvido, hasta 
1970 en que gana Allende y Carmen Manuela regresa siempre de a ratos.

La caía de La Moneda y el golpe de Estado ocupa un lugar central en 
la obra, en el sentido de jugar un papel de bisagra respecto de su antes y 
su después, los mil días más felices ahí, entre un mundo campesino, un 
mundo de ilusiones y conquistas y el desarraigo y la nada posterior de 
intensa niebla y sombra sin luces ni destellos, el texto toma las palabras, 
o este recuerdo de recuerdos de los cuadernos hallados toma la voz del 
compañero presidente y se despliega en su soledad, temprano madrugó 
la madrugada, y la voz lo sigue y repite su voz como si estuviera allí, 
testigo presencial o pre esencial su dolor, mucho más temprano que tar-
de abrirán las alamedas…fuimos tan felices y nos duró tan poco, tengo 
mucho miedo y no sé qué hacer, ni dónde ir, ni a quien escuchar…

Y una nueva geografía, la geografía del exilio es el mundo en el cual 
transcurre ahora la narración, el Petates en Roma y su torturador Fe-
rrada disfrazado de cura, ¿por qué? Atentan contra Bernardo Leighton, 
y Jana será la revolucionaria que lo dirija a los contactos y misiones en 
la Italia, la que lo lleve al matadero para empatizarlo con la sangre y el 
horror, que para él hasta ahora son figuras literarias, por eso lo arrastra 
ahí, tómame lo insta, y lo desplaza a otro escenario, espérame en Lisboa, 
en tanto Chile es niebla y seco combate, aquí la regalada vida del exilio, 
ayudista, eso es lo que era, un miserable ayudista sin derecho a la gloria, 
condenado a llevar mensajes, conseguir recursos, enviar y recibir misi-
vas, en los barrios italianos de Trastevere, el camino a Lisboa. España, 
los atentados, el hotel gramschiano Resurgimiento, y el homicidio de 
Jana por el pastor torturador Ferrada que casi lo ultima a él, luego París, 
y Cuba con ese extraño encargo y Yannoni instalado como encargado de 
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la Coordinadora Latinoamericana y Ana, otra maravillosa revoluciona-
ria de amor constante más allá de la muerte, una ciudad llena de cui-
dados, y de fiestas ocultas, prostitución, severos controles, misteriosa, 
Argentina, todo ellos existe, es paisaje y ciudad, personajes que vibran 
en tanto al interior la oscuridad y la muerte, y Salvador Allende sigue 
muriendo cada día, lo mata el olvido…dice Pablo Ramiro que comienza a 
salir del reino de los sueños para ingresar a la más que ambigua realidad 
cuando ya Petates es Alejandro y eso le hace sentido, lo retrotrae a la 
militancia, a los mensajes en clave.

En aquel viaje que cruzan las aguas encuentran a los desaparecidos 
que hablan, junto con Allende nos fuimos todos suicidando, yéndonos 
de este mundo dicen, suicidándonos para esconder la cobardía de los vi-
vos, Pablo Ramiro, para que no se te olvide, mírame las órbitas vacías de 
los ojos, mírame el cuerpo quemado con sopletes, la carne chamuscada, 
mírame como me quebraron los brazos, mírame la boca rota, mírame el 
corazón hecho pedazos, el viaje es al mismo infierno construido por la 
dictadura y de ese infierno pueden salir con la joven Leticia, un infierno 
que no es una pesadilla sino de la más cruda realidad.

E l  D i á l o g o  i n f i n i t o
En este diálogo infinito el Petates por sus zapatos de cuero trenzado 

como lo llama Pablo Ramiro, le confiesa su desconsuelo y un consecuen-
te viaje a los infiernos, hundido en cantinas y vinos turbios, pecadores, 
andando por callejones, cargando la muerte llega al fondo de sí, a la 
autodestrucción, pierde la noción de los días luego de beber el chamico, 
la bebida maldita como el tabacazo que vuelve imbéciles a los hombres.

En tanto el Petates trata que este diálogo esclarezca el pasado, el pa-
sado revolucionario, la resistencia armada posible, aún consulta por los 
fierros, a lo cual nunca Pablo Ramiro, en tanto no sepa con quien habla 
desde su sonambulismo, tendrá tentación de esclarecer, pero el Petates 
insiste en dilucidar ese pasado, en darle realidad y por ello mismo co-
mienza a entregar retazos de su vida que no logra asir del todo, y por 
ello pregunta, porque también su pasado es de tinieblas, sólo su paso 
por la lucha revolucionaria es real, o toma sesgos de realidad palpable, 
el resto, pide, se rinde a todo porque Pablo Ramiro, se dé la oportunidad 
de esclarecer pasajes que hubieren compartido y alumbre la nube que 
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los tiene en un diálogo huidizo, sin contrapeso, en que cada quien en vez 
de responder prosigue con una idea peregrina que se vuelve monólogo 
interior, interrogante de sí en el cual sus voces se confunden e intercam-
bian, derivando en un otro desconocido, un cuasi metafísico otro cuyas 
dudas apuntan al ser y su suerte, a la vida dentro de la muerte para 
luego abrirse nuevamente en este permanente diálogo de la incomunica-
ción que, al paso de la noche, de esta noche que son todas las noches de 
la vida, comienzan a encontrarse en el drama y las sincronías del vivir.

La neblina se disipa con las actividades y hechos revolucionarios, las 
primeras reuniones ácratas al parecer efectuadas en del edificio a medio 
terminar, la mampostería del posible hospital más allá de las Termas del 
Flaco, allí estuvo Kristos Kukumides y Pablo Ramiro también, tal vez en 
tiempos distintos pero en un único acto que los integra y es el mismo, el 
tiempo curvo se junta para hacer de aquella gesta una unidad.

Y la trama prepara su golpe final, los tiempos convergen, la niebla se 
disipa y el diálogo sonámbulo toma carácter de realidad, el círculo se 
cierra para recomenzar porque será el Petates quien tome la antorcha el 
testimonio que lo inserta en el mito y los ritos familiares y sociales que 
deben continuar. El resurgimiento. El resto es tarea del lector.
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Por Isabel Goméz

Centenario de L os Gemidos 
de Pablo de Rok ha

Los Gemidos, Pablo de Rokha, 1922, 
Editorial Cóndor.
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L os Gemidos, sin duda forma parte de los libros cumbres de la 
literatura nacional, junto al Canto General de Neruda, Desola-
ción de Gabriela Mistral y Altazor de Huidobro, que han dejado 

una huella imborrable en el imaginario literario de nuestra América. 

Cuando Pablo de Rokha publicó Los Gemidos en 1922, Alone señaló: 
“Su libro Los Gemidos constituye uno de los documentos de la literatura 
patológica aparecidos después de la guerra en los países no afectados 
por este fenómeno de un modo directo”.  Raúl Silva Castro, en tanto, 
agregó: “Se puede advertir la substancial vulgaridad de sus expresiones 
y la exageración del mal gusto y la retórica puerilmente conducida has-
ta el ofuscamiento del lector”. Opiniones como estas, unidas a otras, 
marcadas ya por la extrañeza o la total indiferencia, establecieron el 
escenario de recepción a este libro que algunos años más tarde sería 
considerado como una de las obras fundamentales de la vanguardia his-
panoamericana.

Bajo la inf luencia de Voltaire, Nietzsche, Schopenhauer y otros de 
Rokha articula un discurso literario que cruza todas las vertientes de lo 
humano, es una poesía que sin duda se anticipa a los hechos, en ese senti-
do podríamos hablar de un poeta futurista, el yo vidente que hacía men-
ción Naín Nómez. En Los Gemidos las fuerzas de los contrarios dialogan, 
ref lexionan, cuestionan la realidad desde el dolor, su incapacidad para 
subsanar los males del universo, la soledad y el abandono del ser social. En 
estas páginas lo mítico, lo divino y lo humano es una trilogía que transita 
y se conjuga desde lo totalitario a la nada, desde la nada a lo totalitario.

Si nos remontamos al origen de la palabra gemidos diremos que su raíz 
etimológica nos traslada a las palabras lamento, tormento, dolor y tam-
bién a una persona que expresa su congoja o pena por medio del quejido. 

A través de estas definiciones podemos hacer una primera aproxima-
ción al poemario de Rokha, haciendo un parangón de los quejidos y la-
mentos de la humanidad post guerra, situarnos en ese escenario nos 

http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-8366.html
http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-3450.html
http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-786.html
http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-7671.html
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acerca y nos predispone a una lectura que nos remece y nos conmueve al 
extremo de sensibilizarnos sobre diversos temas que cruzan el discurso 
literario, desde los cuerpos, las miradas, los silencios, los ruidos, los 
miedos, las ausencias, en definitiva el remezón constante con nuestra 
propia conciencia y formas de enfrentarnos al mundo. Cito: “El poeta es 
emoción, emoción, su actitud inútil, extraordinaria y hostil de cadáver con hipos 
sobrepuja los códigos del hombre”.

Desde otra perspectiva, Díaz-Casanueva certeramente indicó como lo 
“(…) dramático, embargado de una tristeza profunda y de una nostalgia esen-
cial, ¿que expresa la melancolía del hombre eterno sobre la tierra”? Su expansión 
crítica y productora de lo objetual, es horadada por el elogio, precedido a su vez 
por la rusticidad del “chuncho” y su marcado énfasis en la repetición de su cono-
cimiento y drama “trascendental”.

Díaz-Casanueva se introduce en la obra poética de Rokha desde su mira-
da multifacética, bajo paradigmas que vienen a hablar por nosotros y nos 
sitúa en escenarios donde el dramatismo del ser convive con una realidad 
que muchas veces lo sobrepasa al extremo de dejarlo en una indefensión 
total; Los Gemidos son nuestras propias vidas, interrogando y cuestionan-
do nuestros pasos zigzagueantes a través de una dolorosa existencia que va 
dejando cicatrices y mustias palabras a nuestro alrededor.

Pablo de Rokha tuvo una mirada materialista de la historia, el inmenso 
compromiso con sus ideales políticos, lo hizo siempre anticiparse a los 
hechos, lo que nos lleva a recordar cuando Marx y Engels hacen un análi-
sis de la realidad al sostener que: “Según la concepción materialista de la His-
toria, el factor determinante en la Historia es, en última instancia, la producción 
y la reproducción de la vida real. Ni Marx ni yo hemos afirmado nunca otra cosa. 
Si alguien quiere deformar esta afirmación hasta decir que el factor económico es 
el único determinante, trasforma esta proposición en una frase vacía, abstracta, 
absurda. La situación económica es la base, pero las diversas partes de la superes-
tructura (…) ejercen igualmente su acción sobre el curso de las luchas históricas y 
determinan de manera preponderante la forma en muchos casos”. 

Estos planteamientos están representados con mucha claridad en el 
discurso literario de Pablo de Rokha, y es capaz a través de su poesía de 
presentarnos situaciones de vida que hasta nuestros días no han sido 
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resueltas, amparadas por una globalización mal entendida. Esto tam-
bién se podría parafrasear a través de las cartas que le escribió Marx a su 
padre en donde en uno de sus pasajes señala: “el individuo se vuelve lírico, 
pues toda metamorfosis es, en parte, canto de cisne y, en parte, obertura de 
una gran poesía... Querríamos levantar un monumento a lo que ya hemos vi-
vido, como si debiera recuperar en el sentimiento el lugar que ha perdido para 
la acción” (Marx, “Carta al padre”, 17-18).

Pablo Neruda sobre esta obra señaló que: “Su libro entero es un solo 
canto, canto de vendaval en marcha que hace caminar con él a las f lores y a 
los excrementos, a la belleza, al tiempo, al dolor, a todas las cosas del mundo, 
en una desigual caminata hacia un desconocido Nadir”. Sin duda un buen 
libro, sea de poesía o de otro género, nos lleva a ocupar un lugar en la 
historia, en el caso de toda la obra de Pablo de Rokha siempre nos lleva 
a ref lexionar sobre la condición humana, dialogar con aquello que no 
todos se detienen a dialogar, pensar en lo impensado, sobre todo en las 
grandes ausencias de la historia oficial, haciendo alusión a un verso de 
Rokha en Los Gemidos: “Una canción que no aprendieron nunca los tristes 
poetas del mundo”. 
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Por Roberto Rivera Vicencio

“L a mujer del  jardinero” 
o el  “pecado” de familia .

La mujer del jardinero, de Antonio Rojas Gómez, 
Editorial Forja, 2021.
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P udo ser la estrategia narrativa del autor preferir la óptica de la 
crónica, del reporte literario de un hecho real, el robo de una 
guagua por allá por los años ´62 o ´63, al estilo de Truman Ca-

pote, pero no, no lo es; pudo ser también desde la tensión dramática en 
busca del responsable o el o la culpable de la desaparición al más puro 
estilo policial, pero tampoco. El autor elige en cambio una narración en 
tercera persona cuyo personaje principal será precisamente “ la mujer 
del jardinero”, María, una mujer como las de aquellos años, dueña de 
casa, dependiente, sí, pero también con un espacio propio aunque este 
sea el de la dependencia, y al cual, desde esta tercera persona puede 
indagar dentro de su siquis, así como también en la de José, ya que no 
carpintero, sino jardinero, como pareja mítica.

Desde la óptica del eterno retorno con María de heroína, también se 
cumple el regreso en su viaje a la desobediencia y al “pecado”, diremos 
por el llamado de la selva, cumpliendo con las pruebas a las que es so-
metida y su reconocimiento final ante el padre autoritario, pero en una 
suerte viaje mítico degradado, reconocida como “Ulises” por su marca, la 
concepción fuera del orden social y religioso aceptado, para ser descono-
cida de inmediato después en un orden confuso y senil, con la identidad 
alterada, en vez de niño, una niña.

El conf licto que da curso a la historia se desata cuando, en un hogar mo-
desto, de trabajador, retratado con pequeños detalles del mundo de la obra, 
un dormitorio, un espejo, una cama…, una de dos hermanas adolescentes se 
enamora y se embarca en una relación (pololeo) y altera los cánones sociales 
y religiosos de la época, la secuencia pololeo, noviazgo, casamiento, que al 
saltar los pasos del orden establecido desemboca directo del pololeo en el 
deleznable “pecado” de la manceba, del vivir amancebada, que el medio se 
ocupaba de marcar con una ley no escrita pero implacable en su indeleble 
excomunión.

Y viene el castigo, después de los felices tiempos del amor, el fruto de 
aquello, su hijo Manuel, que no en vano su nombre significa en Dios, 
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muere de fiebre arrojando a ambos, a María y a José, a la más profunda 
depresión en principio, dejando su dormitorio intacto como buen mau-
soleo, podríamos barruntar, al que se ingresa con respeto triste y culpa-
ble, diríase cuasi religioso. De allí en más la pareja amancebada, según 
mal decir de aquella época, se desmorona y pasan los años cada vez más 
lejos uno del otro, el hombre en juergas y vinos, bares y amigos, mujeres 
y una muy importante, la vecina, la del ardiente trío, nada menos que 
Alba Cruz, precisamente lo que faltaba a esta pareja de herejes, sin acta 
de matrimonio ni libreta de familia, la cruz alba para el niño que no fue 
y que araña las espaldas de José en el ardor, en la fiebre del amor. 

Pero María no cejará en su intento de salvar una relación que, sólo se-
ría posible si nuevamente logra concebir, como única manera de retener 
a José, así frente al espejo en una suerte de niebla crepuscular concibe, 
eso es, concibe embarazarse y el rito de la ansiosa espera del por nacer 
se repite, pero ahora de manera grotesca, en una suerte de rito degra-
dado que recuerda las viejas de José Donoso del “Obsceno pájaro de la 
noche”, para el caso la vieja a la cual su conviviente, que no su marido, 
es retenido e incorporado a este juego mediante un ardid (otro rasgo se-
cuencial en el eterno retorno de la heroína) que logra recuperar el inte-
rés del jardinero, que cultiva f lores y que como curiosidad en un jardín 
se encuentra construyendo un cerro, y cabe preguntarnos, será el cerro 
de su calvario. Allí hay niños de verdad que ven como se sacan chispas.

El imbunche donosiano, figura arquetípica del Chile oculto, para el 
caso es la propia María que, en un juego grotesco engendra el milagro 
que a la vez es un robo, así el imbunche patrio o matrio, resulta en su 
ambivalencia ser delito y milagro, al cual una vieja de dedos sarmen-
tosos institucionaliza como posesión en el trayecto del retorno de la 
heroína, luego que José, ahogado de estupor y por lo no dicho y tácita-
mente aceptado, directamente vomite el agua que puede ser un bautis-
mo pero al revés, seco hasta las entrañas. El “pecado” original retorna 
con la visita al padre de María y prosigue su marca indeleble de la cual 
ya resulta inútil escapar, la excomunión persiste, mas se instituciona-
liza en una nueva forma de concebir, en vez de divina providencia en 
divino delito, dando origen a un nuevo “núcleo familiar” que se instala 
por sobre “el pecado” y la ética en una suerte de complicidad que no 
precisa de palabras, la familia que delinque unida permanece unida, en 
un amor remedo del amor original, sin mirar atrás adonde acechan las 
estatuas de sal.
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El fruto del “pecado”, de esta herejía, de este doble pecado ahora, el 
original escamoteado y el delito, resultará en otra herejía, la inversión 
de género del Cristo. Pareciera que una nueva era se anuncia, así las 
novelas ven y los escritores se adelantan a su tiempo, el fruto del im-
bunche será mujer, la nuevas que anuncian los tiempos, y que nos traen 
esta María y este José, la inversión del universo. 
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Por Carmen Berenguer

L a memoria es polít ica

Memorias de Isla Negra, un entramado de palabras. 
Gerardo Maldonado y Nora Gatica. Entrevistas, notas y edición de Alberto Moreno.

Libros de la Buena Memoria, 2021.
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“el pensamiento es libre como ei aire. no se encierra”. 

L a memoria nos interpela en su propia poshistoria, la memoria 
pródiga de momentos memorables, sólo con una pausa se co-
necta con el pasado o un lapsus es capaz de una borradura. La 

fuga repasa un fresco de algún tiempo ido y la memoria hace su opera-
ción peineta y se vienen arrojadas como si nada en el entierro del poeta, 
el temor, en esa caminata al cementerio. 

Las Coronas del Capitán, es mi propia revisión de esos años que estos 
grafitis, estos rayados chilenos nos guían al presente de dos amigos re-
gresando del exilio, Gerardo y Nora se encuentran. En este período po-
lítico clave en el plebiscito, Si/No del año 1989. Es en aquella esperada 
promesa del fin de la dictadura y el regreso de una ansiada democracia. 

En ese tiempo visitan la casa del gran poeta Pablo Neruda, unido a 
su historia ligada a la de su país, como ninguno. Registran la empaliza-
da plagada de rayados escritos, fugaces, ligeros y temerosos en ese acto 
ilegal. La casa del poeta Pablo Neruda estaba cerrada y prohibida su 
entrada. Los autores Gerardo y Nora consideran que esos rayados son la 
expresión de liberación y admiración de su poesía, su compromiso con 
su país, como nadie lo ha honrado en los versos del poeta Pablo Neruda. 
Por ello es imprescindible mostrar ese tiempo del Chile trágico. Estas 
palabras escritas resumen toda la poesía genuina y desafían por medio 
de su inscripción toda su rebeldía en esas tablas en la casa del poeta. Por 
ello ese olvido en el que al mismo tiempo recobran su ímpetu y la nece-
sidad fundamental de realizar este libro, como si con ello rehabilitaran 
sus propias vidas. Ya que por alguna razón, quedaron detenidos en un 
tiempo de exilios y ausencias pos golpe e inefable derrota.

Este arte urbano que viene viajando desde tiempos tan remotos como la An-
tigua Roma, Estambul y en las ruinas de los Mayas, existen estos grafitis que 
primero fue grafo, lengua e inscripciones talladas en las piedras, tumbas urba-
nas y ciudades del mundo donde estallaron estas joyas de palabras humanas. 
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El grafiti y sus grafiteros se deslizan como vándalos furtivos. Artistas 
del arte callejero. Estampan palabras vitales, asombrosas, fragorosas de 
una lírica de la urbe a veces abstractas, a veces góticas, ahora moder-
nas con aerosol, le ponen una estampilla de colores, artificiosos de gran 
audacia. Osados rayadores antiimperialistas y por lo mismo, nómades 
anónimos. Su espíritu es el desacato y en América Latina es un arte 
impetuoso, de la proclama política y poética… Como en este libro, que 
ha desafiado el tiempo en la escritura de su pueblo que no descansa en 
hacer vivos sus dolores.

“ las olas y el viento son para ti”

Los grafitis tienen que ser fugases, por el hecho de ser ilegales, al mismo tiem-
po son borrados, como lo fueron en la casa del poeta. Pintados con pintura blan-
ca y cal, volvían a reescribirse y no se repetían. De tal modo, que esa precariedad 
del rayado es siempre deleble, se borra y en ese acto delata la violencia oficial. Y 
porfiadamente vuelve a reescribirse y en esa repetición su política es subversiva. 
La palabra se convierte sólo por esa acción en rebelde y política.

“Pablo 
somos parte de tu poesia libertaria
tus pasos aun suenan 
tiemblen gorilas …  tarzán es comunista

Estos rayados restañan el olvido en el 2020, abren sus palabras como 
cardenales rojos. Precisamente, en un momento en el que el pueblo de 
Chile salió a la calle y le cambió el nombre a su tiempo ‘Hasta que la 
Dignidad se haga costumbre’. La Plaza de la Dignidad, fue la plaza de las 
letras por sus rayados del arte callejero y urbano chileno, la violencia po-
liciaca los ha borrado, pero se continúan escribiendo. Estos rayados que 
abren este tiempo tan brutal en pandemia, renuevan la palabra libertad, 
democracia ahora, escribir seguirá siendo subversivo.  

“si a estas hojas de tabla 
por la noche ei fascista pintara 
volveria a escribir 
los versos por la mañana”.
                            gacitúa



E N  E S T A  E D I C I Ó N 
N O S  A C O M P A Ñ A N



R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E

171

Fanny Campos 

Sebastián Gómez Matus

Serafín Alfsen-Romussi

Silvia Guerra  

Ludwig Saavedra   

Samuel Ibarra 

Terje Johanssen 

Ximena Subercaseaux

Mildred Barya

Jesús Sepúlveda 

Eugenia Brito 

Gabriela Mistral

Rita Ferrer 

Naín Nómez

Carmen Berenguer

Antonio Rojas Gómez 

Miguel Littín

Roberto Rivera Vicencio

Isabel Gómez

Pablo de Rokha

Gerardo Maldonado

Nora Gatica

Alberto Moreno



172

R
E

V
IS

T
A

 S
IM

P
S

O
N

 7
 |

 N
U

M
E

R
O

 S
IE

T
E


	_Hlk83332287
	_Hlk83332198
	_GoBack

